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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, convoca a la Cámara de 
Diputados a celebrar un Periodo de Sesiones Extraordinarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Comisión Permanente. 

DECRETO 

POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, CONVOCA A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS A CELEBRAR UN PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS. 

Artículo Primero. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión que funciona durante el 

Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la LXII Legislatura, con fundamento en el artículo 78 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión a celebrar un Periodo de Sesiones Extraordinarias. 

Artículo Segundo. La Sesión para declarar la apertura del Periodo de Sesiones Extraordinarias a que se 

refiere el presente decreto, se celebrará el martes 16 de julio a las 11:00 horas, y la correspondiente clausura 

se verificará a más tardar el viernes 19 de julio siguiente, o antes, si la Cámara determina que se ha agotado 

el objeto motivo de la convocatoria. 

Artículo Tercero. Durante el Periodo de Sesiones Extraordinarias, la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión se ocupará de los siguientes asuntos: 

1. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de estados y 

municipios. 

2. Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que faculta al Congreso para expedir legislación única en materia 

procedimental penal y de carácter general para el combate a otros delitos. 

3. Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción XXIX-U al artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de registros públicos inmobiliarios y de 

personas morales de las entidades federativas y los catastros municipales. 

4. Conclusión del proceso de selección del candidato o candidata a ocupar el cargo vacante de Consejero 

Electoral del Consejo General del Instituto Federal Electoral, que concluirá el 30 de octubre de 2019. 

5. Protesta de ciudadanos Legisladores. 

Artículo Cuarto. Durante el Periodo de Sesiones Extraordinarias, la Presidencia de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, convocará a sesiones en las fechas que considere oportunas 

a fin de atender los asuntos previstos en el Artículo Tercero de este decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 10 de julio de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Vicepresidente.- Rúbrica.- Dip. Roberto 
Carlos Reyes Gámiz, Secretario.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia para 
Evitar la Doble Imposición y para Prevenir la Evasión Fiscal en Relación con los Impuestos sobre la Renta y sobre 
el Patrimonio, firmado en Bogotá, Colombia, el trece de agosto de dos mil nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El trece de agosto de dos mil nueve, en la ciudad de Bogotá, Colombia, el Plenipotenciario de los 
Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio 
para Evitar la Doble Imposición y para Prevenir la Evasión Fiscal en Relación con los Impuestos sobre la 
Renta y sobre el Patrimonio con la República de Colombia, cuyo texto consta en la copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el siete de septiembre de dos mil diez, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veinticinco de noviembre del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 29 del Convenio, se recibieron en la ciudad de Bogotá, 
Colombia, el veintinueve de abril de dos mil once y el once de junio de dos mil trece. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el diez de julio de dos mil trece. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 11 de julio de dos mil trece. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- 
Rúbrica. 

 

MAX ALBERTO DIENER SALA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia para Evitar la Doble Imposición y para Prevenir la 
Evasión Fiscal en Relación con los Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, firmado en Bogotá, 
Colombia, el trece de agosto de dos mil nueve, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA PARA 
EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN RELACIÓN CON LOS 

IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO 

Los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, deseando concluir un Convenio para evitar la 
doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con los impuestos sobre la renta y sobre 
el patrimonio. 

Han acordado lo siguiente: 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 
Artículo 1 

PERSONAS COMPRENDIDAS 
El presente Convenio se aplica a las personas residentes de uno o de ambos Estados Contratantes. 

Artículo 2 
IMPUESTOS COMPRENDIDOS 

1. Este Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio exigibles por cada uno 
de los Estados Contratantes, cualquiera que sea el sistema de exacción. 

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio los que gravan la totalidad de la renta o 
del patrimonio o cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la 
enajenación de bienes muebles o inmuebles. 
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3. Los impuestos actuales a los que se aplica este Convenio son, en particular: 

a) en México: 

i) el impuesto sobre la renta federal; 

ii) el impuesto empresarial a tasa única; 

 (en adelante denominados el “impuesto mexicano”); y 

b) en Colombia: 

i) el Impuesto sobre la Renta y Complementarios; 

ii) el Impuesto de orden nacional sobre el Patrimonio; 

 (en adelante denominados el “impuesto colombiano”). 

4. El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o análoga e impuestos 
que se establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del mismo, y que se añadan a los actuales o les 
sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se comunicarán mutuamente 
las modificaciones sustanciales que se hayan introducido en sus respectivas legislaciones impositivas. 

DEFINICIONES 
Artículo 3 

DEFINICIONES GENERALES 
1. A los efectos de este Convenio, a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente: 

a) el término "México" significa los Estados Unidos Mexicanos; empleado en un sentido geográfico, 
significa el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, comprendiendo las partes integrantes de 
la Federación; las islas, incluyendo los arrecifes y los cayos en los mares adyacentes; las islas 
de Guadalupe y de Revillagigedo, la plataforma continental y el fondo marino y los zócalos 
submarinos de las islas, cayos y arrecifes; las aguas de los mares territoriales y las marítimas 
interiores y más allá de las mismas, las áreas sobre las cuales, de conformidad con el derecho 
internacional, México puede ejercer derechos soberanos de exploración y explotación de los 
recursos naturales del fondo marino, subsuelo y las aguas suprayacentes, y el espacio aéreo 
situado sobre el territorio nacional, en la extensión y bajo las condiciones establecidas por el 
derecho internacional; 

b) el término “Colombia” significa la República de Colombia y, utilizado en sentido geográfico 
comprende además del territorio continental, el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, la Isla de Malpelo y demás islas, islotes, cayos, morros, y bancos que le pertenecen, 
así como el subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental, la zona 
económica exclusiva, el espacio aéreo, el espectro electromagnético o cualquier otro espacio 
donde ejerza o pueda ejercer soberanía, de conformidad con el Derecho Internacional o con las 
leyes colombianas; 

c) las expresiones “un Estado Contratante” y “el otro Estado Contratante” significan, según lo 
requiera el contexto, México o Colombia; 

d) el término “persona” comprende las personas naturales o físicas, las sociedades y cualquier otra 
agrupación de personas; 

e) el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o moral o cualquier entidad que se 
considere persona jurídica o moral para efectos impositivos; 

f) el término “empresa” se aplica a la explotación de cualquier actividad empresarial; 

g) las expresiones “empresa de un Estado Contratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 
significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y 
una empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante; 

h) la expresión "tráfico internacional" significa todo transporte efectuado por un buque o aeronave 
explotado por un residente de un Estado Contratante, salvo cuando dicho transporte se realice 
exclusivamente entre puntos situados en el otro Estado Contratante; 

i) el término “actividad empresarial” incluye la prestación de servicios profesionales y otras 
actividades que tengan el carácter de independiente; 

j) la expresión “autoridad competente” significa: 
i) en México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

ii) en Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su representante autorizado; 
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k) el término “nacional” significa: 

i) cualquier persona natural o física que posea la nacionalidad de un Estado Contratante; o 

ii) cualquier persona jurídica o moral, sociedad de personas o asociación constituida conforme 
a la legislación vigente de un Estado Contratante. 

2. Para la aplicación del Convenio en cualquier momento por un Estado Contratante, todo término o 
expresión no definida en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente, 
el significado que en ese momento le atribuya la legislación de ese Estado relativa a los impuestos que son 
objeto del Convenio, prevaleciendo el significado atribuido por la legislación fiscal sobre el que resultaría de 
otras ramas del Derecho de ese Estado. 

Artículo 4 
RESIDENTE 

1. A los efectos de este Convenio, la expresión “residente de un Estado Contratante” significa toda 
persona que, en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a imposición en el mismo por razón de su 
domicilio, residencia, sede de dirección, lugar de constitución o cualquier otro criterio de naturaleza análoga e 
incluye también al propio Estado y a cualquier subdivisión política o autoridad local. Sin embargo, esta 
expresión no incluye a las personas que estén sujetas a imposición en ese Estado exclusivamente por la renta 
que obtengan de fuentes situadas en el citado Estado, o por el patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una persona natural o física sea residente de 
ambos Estados Contratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera: 

a) dicha persona será considerada residente sólo del Estado donde tenga una vivienda permanente 
a su disposición; si tuviera vivienda permanente a su disposición en ambos Estados, se 
considerará residente sólo del Estado con el que mantenga relaciones personales y económicas 
más estrechas (centro de intereses vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus intereses 
vitales, o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se 
considerará residente sólo del Estado donde viva habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos Estados, o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 
residente sólo del Estado del que sea nacional; 

d) si fuera nacional de ambos Estados, o no lo fuera de ninguno de ellos, las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes resolverán el caso de común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1 una persona, que no sea persona natural o física, 
sea residente de ambos Estados Contratantes, los Estados Contratantes harán lo posible, mediante un 
procedimiento de acuerdo mutuo, por resolver el caso. En ausencia de acuerdo mutuo entre las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes, dicha persona no tendrá derecho a ninguno de los beneficios o 
exenciones impositivas contempladas por este Convenio. 

Artículo 5 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

1. A los efectos de este Convenio, la expresión “establecimiento permanente” significa un lugar fijo de 
negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

2. La expresión “establecimiento permanente” comprende, entre otros: 

a) las sedes de dirección; 

b) las sucursales; 

c) las oficinas; 

d) las fábricas; 

e) los talleres; y 

f) las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras o cualquier otro lugar en relación con la 
exploración o explotación de recursos naturales. 

3. La expresión “establecimiento permanente” también incluye: 

a) una obra o proyecto de construcción, instalación o montaje, así como las actividades de 
supervisión relacionadas con ellos, pero sólo cuando dicha obra, proyecto de construcción o 
actividad tenga una duración superior a seis meses; 
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b) la prestación de servicios por parte de una empresa, incluidos los servicios de consultoría, por 
intermedio de empleados u otras personas naturales o físicas encomendados por la empresa 
para ese fin en el caso de que tales actividades prosigan en un Estado Contratante durante un 
período o períodos que en total excedan de 183 días, dentro de un período cualquiera de doce 
meses; y 

c) la prestación de servicios profesionales u otras actividades de carácter independiente, realizados 
por una persona natural o física pero sólo en el caso de que dichos servicios o actividades 
prosigan en un Estado Contratante durante un periodo o periodos que en total excedan de 183 
días, dentro de un periodo cualquiera de doce meses. 

A los efectos del cálculo de los límites temporales a que se refiere el párrafo 3, las actividades realizadas 
por una empresa asociada a otra empresa en el sentido del artículo 9, serán agregadas al período durante el 
cual son realizadas las actividades por la empresa de la que es asociada, si las actividades de ambas 
empresas son idénticas o similares. 

4. No obstante lo dispuesto anteriormente en este artículo, se considera que la expresión 
“establecimiento permanente” no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el único fin de almacenar, exponer o entregar bienes o 
mercancías pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 
único fin de almacenarlas, exponerlas o entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con 
el único fin de que sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías, o 
de recoger información, para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de hacer publicidad, suministrar 
información o realizar investigaciones científicas para la empresa, si esa actividad tiene un 
carácter preparatorio o auxiliar; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier combinación 
de las actividades mencionadas en los subapartados a) a e), a condición de que el conjunto de 
la actividad del lugar fijo de negocios que resulte de esa combinación conserve su carácter 
auxiliar o preparatorio. 

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, cuando una persona, distinta de un agente 
independiente al que le sea aplicable el párrafo 7, actúe por cuenta de una empresa y ostente y ejerza 
habitualmente en un Estado Contratante poderes que la faculten para concluir contratos por cuenta de la 
empresa, se considerará que esa empresa tiene un establecimiento permanente en ese Estado respecto de 
cualquiera de las actividades que dicha persona realice para la empresa, a menos que las actividades de esa 
persona se limiten a las mencionadas en el párrafo 4 y que, de ser realizadas por medio de un lugar fijo de 
negocios, dicho lugar fijo de negocios no fuere considerado como un establecimiento permanente de acuerdo 
con las disposiciones de ese párrafo. 

6. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, se considera que una empresa 
aseguradora residente de un Estado Contratante tiene, salvo por lo que respecta a los reaseguros, un 
establecimiento permanente en el otro Estado Contratante si recauda primas en el territorio de este otro 
Estado o si asegura riesgos situados en él por medio de un representante distinto de un agente independiente 
al que se aplique el párrafo 7. 

7. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado Contratante 
por el mero hecho de que realice sus actividades en ese Estado por medio de un corredor, un comisionista 
general o cualquier otro agente independiente, siempre que dichas personas actúen dentro del marco 
ordinario de su actividad, y que en sus relaciones comerciales o financieras con dichas empresas no se 
pacten o impongan condiciones aceptadas o impuestas que sean distintas de las generalmente acordadas por 
agentes independientes. 

8. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado Contratante, o que realice actividades empresariales en ese otro Estado 
(ya sea por medio de un establecimiento permanente o de otra manera), no convierte por sí solo a cualquiera 
de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra. 
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IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS 

Artículo 6 

RENTAS DE BIENES INMUEBLES 

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas las 
rentas de explotaciones agrícolas, forestales o silvícolas) situados en el otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Para los efectos de este Convenio, la expresión “bienes inmuebles” tendrá el significado que le 
atribuya el derecho del Estado Contratante en que los bienes estén situados. Dicha expresión incluye en todo 
caso los bienes accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y el equipo utilizado en explotaciones agrícolas 
y forestales, los derechos a los que sean aplicables las disposiciones de derecho general relativas a los 
bienes raíces, el usufructo de bienes inmuebles y el derecho a percibir pagos variables o fijos por 
la explotación o la concesión de la explotación de yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales. 
Los buques o aeronaves no se considerarán bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 son aplicables a las rentas derivadas de la utilización directa, el 
arrendamiento o aparcería, así como cualquier otra forma de explotación de los bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican igualmente a las rentas derivadas de los bienes 
inmuebles de una empresa. 

Artículo 7 

BENEFICIOS EMPRESARIALES 

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante solamente pueden someterse a imposición 
en ese Estado, a no ser que la empresa realice su actividad empresarial en el otro Estado Contratante por 
medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza o ha realizado su actividad 
empresarial de dicha manera, los beneficios de la empresa pueden someterse a imposición en el otro Estado, 
pero sólo en la medida en que puedan atribuirse a ese establecimiento permanente. 

2. Sujeto a lo previsto en el párrafo 3, cuando una empresa de un Estado Contratante realice su 
actividad empresarial en el otro Estado Contratante por medio de un establecimiento permanente situado en 
él, en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho establecimiento los beneficios que este hubiera podido 
obtener de ser una empresa distinta y separada que realizase las mismas o similares actividades, en las 
mismas o similares condiciones y tratase con total independencia con la empresa de la que es establecimiento 
permanente. 

3. Para la determinación de los beneficios del establecimiento permanente se permitirá la deducción de 
los gastos en que se haya incurrido para la realización de los fines del establecimiento permanente, 
comprendidos los gastos de dirección y generales de administración para los mismos fines, tanto si se 
efectúan en el Estado en que se encuentre el establecimiento permanente como en otra parte. 

4. Mientras sea usual en un Estado Contratante determinar los beneficios atribuibles a un 
establecimiento permanente sobre la base de un reparto de los beneficios totales de la empresa entre sus 
diversas partes, lo establecido en el párrafo 2 no impedirá que ese Estado Contratante determine de esta 
manera los beneficios imponibles; sin embargo, el método de reparto adoptado habrá de ser tal que el 
resultado obtenido sea conforme a los principios contenidos en este artículo. 

5. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento permanente por el mero hecho de que éste 
compre bienes o mercancías para la empresa. 

6. A efectos de los párrafos anteriores, los beneficios atribuibles al establecimiento permanente se 
calcularán cada año con el mismo método, a no ser que existan motivos válidos y suficientes para proceder de 
otra forma. 

7. Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas separadamente en otros artículos de este 
Convenio, las disposiciones de aquéllos no quedarán afectadas por las de este artículo. 

Artículo 8 

TRANSPORTE MARÍTIMO Y AÉREO 

1. Los beneficios que obtenga un residente de un Estado Contratante procedentes de la explotación de 
buques o aeronaves en tráfico internacional sólo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

2. Los beneficios a que se refiere el párrafo 1, no incluyen los beneficios que se obtengan 
de la prestación del servicio de hospedaje, así como los provenientes del uso de cualquier otro medio de 
transporte terrestre. 
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3. Para los fines de este artículo: 

a) el término “beneficios” comprende los ingresos brutos que se deriven directamente de la 
explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional; y 

b) la expresión “explotación de buques o aeronaves” por una empresa, comprende también: 

i) el fletamento o arrendamiento de buques o aeronaves a casco desnudo; 

ii) el arrendamiento de contenedores y equipo relacionado, 

siempre que dicho flete o arrendamiento sea accesorio a la explotación, por esa empresa, de buques o 
aeronaves en tráfico internacional. 

4. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican también a los beneficios procedentes de la participación en 
un “pool”, en una explotación en común o en una agencia de explotación internacional. 

Artículo 9 

EMPRESAS ASOCIADAS 

1. Cuando 

a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa del otro Estado Contratante; o 

b) las mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, 

y en uno y otro caso las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por 
condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que serían acordadas por empresas independientes, 
los beneficios que habrían sido obtenidos por una de las empresas de no existir dichas condiciones, y que de 
hecho no se han realizado a causa de las mismas, podrán incluirse en los beneficios de esa empresa y 
someterse a imposición en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya en los beneficios de una empresa de ese Estado, y someta, 
en consecuencia, a imposición, los beneficios sobre los cuales una empresa del otro Estado Contratante ha 
sido sometida a imposición en ese otro Estado, y los beneficios así incluidos son beneficios que habrían sido 
realizados por la empresa del Estado mencionado en primer lugar si las condiciones convenidas entre las dos 
empresas hubieran sido las que se hubiesen convenido entre empresas independientes, ese otro Estado, si 
está de acuerdo con el ajuste efectuado por el Estado mencionado en primer lugar, practicará el ajuste 
correspondiente de la cuantía del impuesto que ha percibido sobre esos beneficios. Para determinar dicho 
ajuste se tendrán en cuenta las demás disposiciones de este Convenio y las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes se consultarán en caso necesario. 

Artículo 10 

DIVIDENDOS 

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante sólo pueden someterse a imposición en este otro Estado. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 no afectan la imposición de la sociedad respecto de los beneficios 
con cargo a los que se paguen los dividendos. 

3. El término “dividendos” en el sentido de este artículo significa las rentas de las acciones u otros 
derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en los beneficios, así como las rentas de otros 
derechos sujetos al mismo régimen tributario que las rentas de las acciones por la legislación del Estado del 
que la sociedad que hace la distribución sea residente. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los dividendos, 
residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que es residente la sociedad 
que paga los dividendos, una actividad empresarial a través de un establecimiento permanente situado allí y la 
participación que genera los dividendos está vinculada efectivamente a dicho establecimiento permanente. En 
tal caso, son aplicables las disposiciones del artículo 7. 

5. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante obtenga beneficios o rentas procedentes 
del otro Estado Contratante, ese otro Estado no podrá exigir ningún impuesto sobre los dividendos pagados 
por la sociedad, salvo en la medida en que esos dividendos se paguen a un residente de ese otro Estado o la 
participación que genera los dividendos esté vinculada efectivamente a un establecimiento permanente 
situado en ese otro Estado. 
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Artículo 11 
INTERESES 

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses pueden también someterse a imposición en el Estado Contratante del 
que procedan y según la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los intereses es 
residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del: 

a) 5 por ciento del importe bruto de los intereses si el beneficiario efectivo de estos es un banco o 
una compañía de seguro; 

b) 10 por ciento del importe bruto de los intereses en todos los demás casos. 

3. No obstante las disposiciones del párrafo 2, los intereses mencionados en el párrafo 1 sólo pueden 
someterse a imposición en el Estado Contratante del que es residente el beneficiario efectivo de los 
intereses, si: 

a) el beneficiario efectivo es uno de los Estados Contratantes, una subdivisión política o una 
entidad local o territorial del mismo, o el Banco Central de un Estado Contratante; 

b) los intereses son pagados por cualquiera de las entidades mencionadas en el inciso a); 

c) los intereses proceden de Colombia y son pagados respecto de un préstamo otorgado, 
garantizado o asegurado, por el Banco de México, el Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S. N. C., Nacional Financiera, S. N. C., o el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C., 
o por cualquier otra institución acordada por las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes; o 

d) los intereses proceden de México y son pagados respecto de un préstamo otorgado, garantizado 
o asegurado, por el Banco de la República, por entidades financieras públicas o por cualquier 
otra institución acordada por las autoridades competentes de los Estados Contratantes. 

4. El término “intereses”, en el sentido de este artículo significa las rentas o rendimientos de créditos de 
cualquier naturaleza, con o sin garantía hipotecaria, y en particular, las rentas o rendimientos de valores 
públicos y las rentas o rendimientos de bonos, así como cualquiera otra renta o rendimiento que la legislación 
del Estado de donde procedan los intereses asimile a las rentas o rendimientos de las cantidades dadas en 
préstamo. El término “intereses” no incluye las rentas o rendimientos comprendidos en el artículo 10. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los intereses, 
residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que proceden los intereses, una 
actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente situado allí y el crédito que genera los 
intereses está vinculado efectivamente a dicho establecimiento permanente. En tal caso, son aplicables las 
disposiciones del artículo 7. 

6. Los intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea residente 
de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, sea o no residente de un Estado Contratante, 
tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente en relación con el cual se haya contraído la 
deuda por la que se pagan los intereses, y éstos se soportan por el establecimiento permanente, dichos 
intereses se considerarán procedentes del Estado Contratante donde esté situado el establecimiento 
permanente. 

7. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, o 
de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los intereses exceda, por cualquier motivo, el 
importe que hubiera convenido el deudor y el acreedor en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de 
este artículo no se aplicarán más que a este último importe. En tal caso, la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones de este Convenio. 

Artículo 12 
REGALÍAS 

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, estas regalías pueden también someterse a imposición en el Estado Contratante del 
que procedan y de acuerdo con la legislación de este Estado, pero si el beneficiario efectivo es residente 
del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no puede exceder del 10 por ciento del importe bruto de 
las regalías. 
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3. El término “regalías” empleado en este artículo significa las cantidades de cualquier clase pagadas 
por el uso, o el derecho al uso, de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas, incluidas 
las películas cinematográficas o películas, cintas y otros medios de reproducción de imagen y el sonido, las 
patentes, marcas, diseños o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, o por el uso o derecho al 
uso, de equipos industriales, comerciales o científicos, o por informaciones relativas a experiencias 
industriales, comerciales o científicas. Se considerarán dentro de este concepto los servicios prestados por 
asistencia técnica, servicios técnicos y servicios de consultoría. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2, no son aplicables si el beneficiario efectivo de las regalías, 
residente de un Estado Contratante, realiza en el Estado Contratante del que proceden las regalías una 
actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente situado allí, y el bien o el derecho por el 
que se pagan las regalías está vinculado efectivamente a dicho establecimiento permanente. En tal caso son 
aplicables las disposiciones del artículo 7. 

5. Las regalías se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor es un residente 
de ese Estado. Sin embargo, cuando quien paga las regalías, sea o no residente de un Estado Contratante, 
tenga en uno de los Estados Contratantes un establecimiento permanente en relación con el cual se haya 
contraído la obligación de pago de las regalías y dicho establecimiento permanente soporte la carga de las 
mismas, las regalías se considerarán procedentes del Estado donde esté situado el establecimiento 
permanente. 

6. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, o 
de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de las regalías, habida cuenta del uso, derecho 
o información por los que se pagan, exceda del que habrían convenido el deudor y el beneficiario efectivo en 
ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se aplicarán más que a este último importe. 
En tal caso, la cuantía en exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Convenio. 

Artículo 13 
GANANCIAS DE CAPITAL 

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de bienes 
inmuebles a que se refiere el artículo 6, situados en el otro Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en este último Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante, 
comprendidas las ganancias derivadas de la enajenación de este establecimiento permanente (solo o con el 
conjunto de la empresa de la que forme parte), pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de buques o aeronaves explotados en tráfico 
internacional, o de bienes muebles afectos a la explotación de dichos buques o aeronaves, sólo pueden 
someterse a imposición en el Estado Contratante donde resida el enajenante. 

4. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga por la enajenación de acciones u 
otros derechos representativos del capital de una sociedad residente del otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro Estado Contratante si: 

a) provienen de la enajenación de acciones cuyo valor se derive directa o indirectamente en más 
de un 50 por ciento de bienes inmuebles situados en el otro Estado Contratante; o 

b) el perceptor de la ganancia ha poseído, en cualquier momento dentro del período de doce 
meses precedentes a la enajenación, directa o indirectamente, acciones u otros derechos 
consistentes en un 20 por ciento o más del capital de esa sociedad. 

Cualquiera otra ganancia obtenida por un residente de un Estado Contratante por la enajenación de 
acciones u otros derechos representativos del capital de una sociedad residente en el otro Estado Contratante 
también pueden someterse a imposición en ese otro Estado Contratante, pero el impuesto así exigido no 
podrá exceder del 20 por ciento del monto de la ganancia. 

5. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien distinto de los mencionados en los 
párrafos 1, 2, 3 y 4 sólo pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en que resida el enajenante. 

Artículo 14 
RENTAS DE UN EMPLEO 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios y otras remuneraciones 
obtenidas por un residente de un Estado Contratante por razón de un empleo sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado, a no ser que el empleo se ejerza en el otro Estado Contratante. Si el empleo 
se ejerce de esa forma, las remuneraciones derivadas del mismo pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 
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2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de un 
Estado Contratante en razón de un empleo ejercido en el otro Estado Contratante se gravarán exclusivamente 
en el primer Estado si: 

a) el perceptor permanece en el otro Estado durante un período o períodos cuya duración no 
exceda en conjunto de 183 días en cualquier período de doce meses que comience o termine en 
el año fiscal considerado; 

b) las remuneraciones se pagan por, o en nombre de una persona empleadora que no sea 
residente del otro Estado; y 

c) las remuneraciones no se soportan por un establecimiento permanente que una persona 
empleadora tenga en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones precedentes de este artículo, las remuneraciones obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante por razón de un empleo realizado a bordo de un buque o aeronave 
explotado en tráfico internacional podrán someterse a imposición en ese Estado. 

Artículo 15 
PARTICIPACIONES DE DIRECTORES 

Los honorarios de directores o consejeros y otros pagos similares que un residente de un Estado 
Contratante obtenga como miembro de un directorio, consejo de administración o de un órgano similar de una 
sociedad residente del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

Artículo 16 
ARTISTAS Y DEPORTISTAS 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 14, las rentas que un residente de un Estado 
Contratante obtenga del ejercicio de sus actividades personales en el otro Estado Contratante en calidad de 
artista, tal como de teatro, cine, radio o televisión, o músico, o como deportista, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. Las rentas a que se refiere este párrafo incluyen las rentas que dicho residente 
obtenga de cualquier actividad personal ejercida en el otro Estado Contratante relacionada con su renombre 
como artista o deportista. 

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 14, cuando las rentas derivadas de las actividades 
personales de los artistas o los deportistas, en esa calidad, se atribuyan no al propio artista o deportista sino a 
otra persona, dichas rentas pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en que se realicen las 
actividades del artista o el deportista. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, los ingresos obtenidos por un residente de un 
Estado Contratante en su calidad de artista o deportista estarán exentos en el otro Estado Contratante 
siempre que la visita a ese otro Estado esté totalmente financiada por fondos públicos del Estado mencionado 
en primer lugar o una subdivisión política o entidad local o territorial del mismo, o cualquier órgano o 
dependencia gubernamental. 

Artículo 17 
PENSIONES 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 18, las pensiones y otras remuneraciones similares 
pagadas a un residente de un Estado Contratante por razón de un empleo anterior, sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado. 

Artículo 18 
FUNCIONES PÚBLICAS 

1. a) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones, excluidas las pensiones, pagados por un Estado 
Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o autoridades locales a una persona natural 
o física por razón de servicios prestados a ese Estado o a esa subdivisión o autoridad, sólo 
pueden someterse a imposición en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y otras remuneraciones sólo pueden someterse a 
imposición en el otro Estado Contratante si los servicios se prestan en ese Estado y la persona 
natural o física es un residente de ese Estado que: 
(i) es nacional de ese Estado; o 
(ii) no ha adquirido la condición de residente de ese Estado solamente para prestar los 

servicios. 
2. Lo dispuesto en los artículos 14, 15, 16 y 17 se aplica a los sueldos, salarios y otras remuneraciones 

pagados por razón de servicios prestados en el marco de una actividad empresarial realizada por un Estado 
Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o autoridades locales. 
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Artículo 19 

ESTUDIANTES 

Los estudiantes o personas en prácticas que se encuentren en un Estado Contratante con el único fin de 
proseguir sus estudios o formación y que sean o hubieran sido inmediatamente antes de esa visita residentes 
del otro Estado Contratante, estarán exentos de imposición en el Estado mencionado en primer lugar por las 
cantidades que perciban para su manutención, estudios o formación. 

Artículo 20 

OTRAS RENTAS 

Las rentas de un residente de un Estado Contratante no mencionadas en los artículos anteriores de este 
Convenio y que provengan del otro Estado Contratante, también pueden someterse a imposición en ese otro 
Estado Contratante. 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

Artículo 21 

PATRIMONIO 

1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles, que posea un residente de un Estado Contratante y 
que esté situado en el otro Estado Contratante, puede someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por bienes muebles, que formen parte del activo de un establecimiento 
permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante, puede 
someterse a imposición en ese otro Estado. 

3. El patrimonio constituido por buques o aeronaves explotados en el tráfico internacional y por bienes 
muebles afectos a la explotación de tales buques o aeronaves, sólo puede someterse a imposición en el 
Estado Contratante del cual la empresa que explota esos buques o aeronaves es residente. 

4. Todos los demás elementos del patrimonio de un residente de un Estado Contratante sólo pueden 
someterse a imposición en este Estado. 

MÉTODOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

Artículo 22 

ELIMINACIÓN DE LA DOBLE IMPOSICIÓN 

1. Con arreglo a las disposiciones y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en la legislación de 
México, conforme a las modificaciones ocasionales de esta legislación que no afecten sus principios 
generales, México permitirá a sus residentes acreditar contra el impuesto mexicano: 

a) El impuesto colombiano pagado por ingresos provenientes de Colombia, en una cantidad que no 
exceda del impuesto exigible en México sobre dichos ingresos; y 

b) En el caso de una sociedad que detente al menos el 10 por ciento del capital de una sociedad 
residente de Colombia y de la cual la sociedad mencionada en primer lugar recibe dividendos, el 
impuesto colombiano pagado por la sociedad que distribuye dichos dividendos, respecto de los 
beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos. 

2. En Colombia, la doble imposición se evitará de la manera siguiente: 

Cuando un residente de Colombia obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las 
disposiciones de este Convenio puedan someterse a imposición en el otro Estado Contratante, Colombia 
permitirá, dentro de las limitaciones impuestas por su legislación interna: 

a) el descuento del impuesto sobre la renta efectivamente pagado por ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en México; 

b) el descuento del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un importe igual al impuesto 
pagado en México sobre esos elementos patrimoniales; 

c) el descuento del impuesto sobre la renta efectivamente pagado por una sociedad que reparte los 
dividendos correspondientes a los beneficios con cargo a los cuales dichos dividendos se pagan. 
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Sin embargo, dicho descuento no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta o del impuesto 
sobre el patrimonio, calculados antes del descuento, correspondiente a las rentas o a los elementos 
patrimoniales que puedan someterse a imposición en el otro Estado Contratante. 

3. Cuando con arreglo a cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente 
de un Estado Contratante o el patrimonio que posea estén exentos de impuestos en dicho Estado 
Contratante, éste podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular 
el impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio de ese residente. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

Artículo 23 

NO DISCRIMINACIÓN 

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el otro Estado Contratante a 
ninguna imposición u obligación relativa a la misma que no se exija o que sea más gravosa que aquellas a las 
que estén o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular con respecto a la residencia. No obstante las disposiciones del Artículo 1, la 
presente disposición también es aplicable a las personas que no sean residentes de uno o de ambos 
Estados Contratantes. 

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro 
Estado Contratante no serán sometidos en ese Estado a una imposición menos favorable que las empresas 
de ese otro Estado que realicen las mismas actividades. Nada de lo establecido en este artículo podrá 
interpretarse en el sentido de obligar a un Estado Contratante a conceder a los residentes del otro Estado 
Contratante las deducciones personales, desgravaciones y reducciones impositivas que otorgue a sus propios 
residentes en consideración a su estado civil o cargas familiares. 

3. A menos que se apliquen las disposiciones del párrafo 1 del Artículo 9, del párrafo 7 del Artículo 11 o 
del párrafo 6 del Artículo 12, los intereses, las regalías o demás gastos pagados por una empresa de un 
Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante son deducibles, para determinar los beneficios 
sujetos a imposición de esta empresa, en las mismas condiciones que si hubieran sido pagados a un 
residente del Estado mencionado en primer lugar. Igualmente, las deudas de una empresa de un Estado 
Contratante contraídas con un residente del otro Estado Contratante serán deducibles para la determinación 
del patrimonio sometido a imposición de dicha empresa en las mismas condiciones que si se hubieran 
contraído con un residente del Estado mencionado en primer lugar. 

4. Las sociedades que sean residentes de un Estado Contratante cuyo capital esté, total o parcialmente, 
poseído o controlado, directa o indirectamente, por uno o varios residentes del otro Estado Contratante, no se 
someterán en el Estado mencionado en primer lugar a ningún impuesto u obligación relativa al mismo que no 
se exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que estén o puedan estar sometidas otras sociedades 
similares del Estado mencionado en primer lugar. 

5. No obstante lo dispuesto por el Artículo 2, las disposiciones del presente Artículo se aplicarán a los 
impuestos de cualquier naturaleza y denominación. 

Artículo 24 

PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUTUO 

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados 
Contratantes implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté conforme con las disposiciones 
de este Convenio, con independencia de los recursos previstos por el derecho interno de esos Estados, podrá 
someter su caso a la autoridad competente del Estado Contratante del que sea residente o, si fuera aplicable 
el párrafo 1 del artículo 23, a la del Estado Contratante del que sea nacional. El caso deberá ser presentado 
dentro de los dieciocho meses siguientes a la primera notificación de la medida que implique una imposición 
que no sea acorde con lo dispuesto por el presente Convenio. 

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por sí misma encontrar 
una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión mediante un procedimiento de acuerdo 
mutuo con la autoridad competente del otro Estado Contratante, a fin de evitar una imposición que no se 
ajuste a este Convenio. 

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo posible por resolver las 
dificultades o las dudas que plantee la interpretación o aplicación del Convenio mediante un procedimiento de 
acuerdo mutuo. 
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4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán comunicarse directamente a fin de 
llegar a un acuerdo en el sentido de los párrafos anteriores. 

5. No obstante lo dispuesto en cualquier otro tratado del que los Estados Contratantes sean o puedan 
ser partes, cualquier controversia sobre una medida adoptada por un Estado Contratante, que se relacione 
con alguno de los impuestos comprendidos en el artículo 2, o en el caso de no discriminación, cualquier 
medida fiscal adoptada por un Estado Contratante, incluyendo una controversia sobre la aplicabilidad del 
presente Convenio, deberá ser resuelta únicamente de conformidad con el procedimiento previsto en el 
presente artículo, a no ser que las autoridades competentes de los Estados Contratantes acuerden otra cosa. 

Artículo 25 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información que 
previsiblemente pueda resultar de interés para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio, o para la 
administración o la aplicación del Derecho interno relativo a los impuestos de toda naturaleza o denominación 
exigibles por los Estados Contratantes, sus subdivisiones políticas o entidades locales o territoriales, en la 
medida en que la imposición así exigida no sea contraria al Convenio. El intercambio de información no está 
limitado por los artículos 1 y 2. 

2. La información recibida por un Estado Contratante en virtud del párrafo 1 será mantenida secreta de 
la misma forma que la información obtenida en virtud del Derecho interno de este Estado y sólo se 
comunicará a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos administrativos) que tienen 
interés en la gestión, determinación o recaudación de los impuestos establecidos por ese Estado, de los 
procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a estos impuestos o de la resolución de los recursos en 
relación con los mismos, o de la vigilancia de todo lo anterior. Estas personas o autoridades sólo utilizarán 
esta información para dichos fines. Podrán revelar la información en las audiencias públicas de los tribunales 
o en las sentencias judiciales. 

3. En ningún caso las disposiciones de los párrafos 1 y 2 podrán interpretarse en el sentido de obligar a 
un Estado Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica administrativa, o a las del 
otro Estado Contratante; 

b) suministrar información que no se pueda obtener sobre la base de su propia legislación o en 
el ejercicio de su práctica administrativa normal, o de las del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele secretos comerciales, industriales, empresariales o 
profesionales, procedimientos comerciales o informaciones cuya comunicación sea contraria al 
orden público. 

4. Cuando la información sea solicitada por un Estado Contratante de conformidad con este artículo, el 
otro Estado Contratante obtendrá la información a que se refiere la solicitud en la misma forma como si se 
tratara de su propia imposición, sin importar el hecho de que este otro Estado, en ese momento, no requiera 
de tal información. La obligación precedente está limitada por lo dispuesto en el párrafo 3 excepto cuando 
tales limitaciones impidieran a un Estado Contratante proporcionar información exclusivamente por la 
ausencia de interés nacional en la misma. 

5. En ningún caso, las disposiciones del párrafo 3 deberán interpretarse en el sentido de permitir que un 
Estado Contratante se niegue a proporcionar información únicamente debido a que la misma está en poder de 
un banco, otra institución financiera, beneficiario u otra persona que actúe en calidad de agente o fiduciario, o 
porque dicha información se relaciona con la tenencia de una participación en una persona. 

Artículo 26 

NORMAS ANTIABUSO 

1. Los residentes de cualquiera de los Estados Contratantes tienen derecho a los beneficios de este 
Convenio. En el caso de una persona (distinta de una persona natural o física) que aplique los beneficios del 
Convenio tendrá que cumplir con cualquiera de las condiciones previstas en los apartados a) o b): 

a) (i) que más del 50 por ciento de las participaciones en dicha persona (o en el caso de una 
sociedad, más del 50 por ciento del número de acciones de cada clase de las acciones de 
la sociedad) esté detentada, directa o indirectamente, por cualquier combinación de una o más: 
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(A) personas naturales o físicas que sean residentes de uno o de ambos Estados Contratantes; 

(B) sociedades a que se refiere el apartado b) de este párrafo; 

(C) uno de los Estados Contratantes, sus subdivisiones políticas o autoridades locales; y 

(ii) en el caso de los beneficios previstos por los Artículos 10 (dividendos), 11 (intereses) y 12 
(regalías), no más del 50 por ciento del ingreso bruto de dicha persona sea utilizado para 
efectuar pagos, directa o indirectamente, de dividendos, intereses o regalías a personas distintas 
de las descritas en las cláusulas (A) a (C) anteriores; o 

b) sea una sociedad residente de un Estado Contratante cuya clase principal de acciones se cotice 
sustancial y regularmente en un mercado de valores reconocido. 

2. En caso de que la persona no cumpla con las condiciones previstas en el párrafo 1, podrá aplicar 
los beneficios previstos en el Convenio siempre que demuestre que la constitución, adquisición y 
mantenimiento de esta persona y el desarrollo de sus operaciones, no tuvieron como principal objeto el 
obtener los beneficios del mismo. 

3. Para los efectos del apartado b) del párrafo 1, la expresión “mercado de valores reconocido” significa: 

a) la Bolsa Mexicana de Valores, en el caso de México; 

b) la Bolsa de Valores de Colombia, en el caso de Colombia; 

c) cualquier otro mercado de valores acordado por las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes. 

4. Antes de que a un residente de un Estado Contratante se le nieguen los beneficios del Convenio 
debido a lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, las autoridades competentes de los Estados Contratantes se 
consultarán mutuamente. 

5. En el evento de que las disposiciones del Convenio sean usadas en forma tal que otorguen 
beneficios no contemplados ni pretendidos por él, las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
deberán, en conformidad al procedimiento de acuerdo mutuo del artículo 24, recomendar modificaciones 
específicas al Convenio. Los Estados Contratantes además acuerdan que cualquiera de dichas 
recomendaciones será considerada y discutida de manera expedita con miras a modificar el Convenio en la 
medida en que sea necesario. 

ARTÍCULO 27 

ASISTENCIA EN LA RECAUDACIÓN 

1. Los Estados Contratantes se prestarán asistencia mutua en la recaudación de créditos fiscales. Esta 
asistencia no está limitada por los Artículos 1 y 2. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
podrán, mediante acuerdo mutuo, establecer la forma de aplicación del presente Artículo. 

2. La expresión “crédito fiscal” empleada en el presente Artículo, significa un monto adeudado respecto 
de impuestos de cualquier naturaleza y descripción exigido por cualquiera de los Estados Contratantes, o de 
sus subdivisiones políticas o entidades locales o territoriales, en la medida en que la imposición así exigida no 
sea contraria al presente Convenio o cualquier otro instrumento del que sean partes los Estados Contratantes, 
así como los intereses, penas administrativas y costos por recaudación y por medidas cautelares relacionados 
con dicho monto. 

3. Cuando un crédito fiscal de un Estado Contratante sea exigible de conformidad con la legislación de 
ese Estado y sea adeudado por una persona que, en ese momento, no pueda, de conformidad con la 
legislación de ese Estado, impedir su cobro, dicho crédito fiscal deberá, a solicitud de la autoridad competente 
de ese Estado, ser aceptado para efectos de cobro por la autoridad competente del otro Estado Contratante. 
Dicho crédito fiscal deberá cobrarse por ese otro Estado de conformidad con las disposiciones de su 
legislación interna aplicable a la ejecución y recaudación de sus propios impuestos, como si se tratara de 
un crédito fiscal de ese otro Estado. 

4. Cuando un crédito fiscal de un Estado Contratante sea un crédito respecto del cual ese Estado pueda 
adoptar, de conformidad con su legislación, medidas cautelares con el fin de garantizar su cobro, dicho crédito 
deberá, a solicitud de la autoridad competente de ese Estado, ser aceptado por la autoridad competente del 
otro Estado Contratante para efectos de adoptar las medidas cautelares necesarias. Ese otro Estado deberá 
adoptar las medidas cautelares necesarias en relación con ese crédito fiscal de conformidad con las 
disposiciones de su legislación interna, como si se tratara de un crédito fiscal de ese otro Estado, incluso 
cuando, al momento de aplicar dichas medidas, el crédito fiscal no sea exigible en el Estado mencionado en 
primer lugar o se adeude por una persona que tiene derecho a impedir su cobro. 
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5.  No obstante las disposiciones de los párrafos 3 y 4, un crédito fiscal aceptado por un Estado 
Contratante para efectos de los párrafos 3 ó 4, no estará sujeto en ese Estado a la prescripción o prelación 
aplicables a los créditos fiscales, conforme a su derecho interno, por razón de su naturaleza como tal. 
Asimismo, un crédito fiscal aceptado por un Estado Contratante para efectos de los párrafos 3 ó 4, no 
disfrutará en ese Estado de las prelaciones aplicables a los créditos fiscales en virtud del derecho del otro 
Estado Contratante. 

6. Las acciones relacionadas con la existencia, validez o el monto de un crédito fiscal de un Estado 
Contratante, únicamente deberán presentarse ante los tribunales o cuerpos administrativos de ese Estado. 
Nada de lo dispuesto en el presente Artículo deberá interpretarse en el sentido de crear u otorgar algún 
derecho a presentar dichas acciones ante cualquier tribunal o cuerpo administrativo del otro Estado 
Contratante. 

7. Cuando, en cualquier momento posterior a la formulación de una solicitud por un Estado Contratante 
de conformidad con los párrafos 3 ó 4, y antes de que el otro Estado Contratante haya cobrado y remitido el 
crédito fiscal correspondiente al Estado mencionado en primer lugar, dicho crédito fiscal deje de ser: 

a) en el caso de una solicitud de conformidad con el párrafo 3, un crédito fiscal del Estado 
mencionado en primer lugar que sea exigible de conformidad con las leyes de ese Estado y se 
adeude por una persona que, en ese momento, conforme a las leyes de dicho Estado, no pueda 
impedir su cobro; o 

b) en el caso de una solicitud de conformidad con el párrafo 4, un crédito fiscal del Estado 
mencionado en primer lugar respecto del cual ese Estado, de conformidad con su legislación 
interna, pueda adoptar medidas cautelares con miras a garantizar su cobro, 

la autoridad competente del Estado mencionado en primer lugar deberá notificar inmediatamente dicho 
hecho a la autoridad competente del otro Estado y, a elección del otro Estado, el Estado mencionado en 
primer lugar suspenderá o retirará su solicitud. 

8. En ningún caso, las disposiciones del presente Artículo podrán interpretarse en el sentido de imponer 
a un Estado Contratante la obligación de: 

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación y práctica administrativa, o a las del 
otro Estado Contratante; 

b) adoptar medidas que serían contrarias al orden público; 

c) proporcionar asistencia si el otro Estado Contratante no ha agotado todas las medidas posibles 
de cobro o cautelares, según sea el caso, disponibles bajo su propia legislación y prácticas 
administrativas; 

d) proporcionar asistencia en aquellos casos en los que la carga administrativa para ese Estado 
sea visiblemente desproporcionada al beneficio que obtendrá el otro Estado Contratante. 

Artículo 28 
MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y DE OFICINAS CONSULARES 

Las disposiciones de este Convenio no afectarán a los privilegios fiscales de que disfruten los miembros 
de las misiones diplomáticas o de las oficinas consulares de acuerdo con los principios generales del derecho 
internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos especiales. 

DISPOSICIONES FINALES 
Artículo 29 

ENTRADA EN VIGOR 
El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la última de 

las comunicaciones mediante las cuales los Estados Contratantes notifiquen, a través de la vía diplomática, el 
cumplimiento de los procedimientos exigidos por su legislación nacional para tal efecto. Las disposiciones 
del Convenio se aplicarán: 

a) en México, 

(i) respecto de los impuestos retenidos en la fuente, sobre las rentas pagadas o acreditadas a 
partir del primer día de enero del año calendario siguiente a aquél en que entre en vigor el 
presente Convenio; 

(ii) respecto de otros impuestos, en cualquier ejercicio fiscal que inicie a partir del primer día de 
enero del año calendario siguiente a aquél en que entre en vigor el presente Convenio. 
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b) en Colombia, 

(i) Con respecto a los impuestos sobre las rentas que se obtengan y a las cantidades que se 
paguen, abonen en cuenta, se pongan a disposición o se contabilicen como gasto; a partir 
del primer día del mes de enero del año calendario inmediatamente siguiente a aquel 
en que el Convenio entre en vigor; 

(ii) En los demás casos, desde la entrada en vigor del Convenio. 

Artículo 30 
DENUNCIA 

Este Convenio permanecerá en vigor indefinidamente, a menos que un Estado Contratante lo dé por 
terminado. Cualquier Estado Contratante puede darlo por terminado, a través de la vía diplomática, dando 
aviso de la terminación al menos con 6 meses de antelación al final de cualquier año calendario siguiente a la 
expiración de un periodo de cinco años contados a partir de la fecha de su entrada en vigor. En este caso, 
las disposiciones del Convenio dejarán de surtir efecto: 

a) en México, 

(i) respecto de los impuestos retenidos en la fuente, sobre las rentas pagadas o acreditadas, a 
partir del primer día de enero del año calendario siguiente a aquél en que se realice 
la notificación de terminación; 

(ii) respecto de otros impuestos, en cualquier ejercicio fiscal que inicie a partir del primer día de 
enero del año calendario siguiente a aquél en que se realice la notificación de terminación. 

b) en Colombia, 

(i) Con respecto a los impuestos sobre las rentas que se obtengan y a las cantidades que se 
paguen, abonen en cuenta o se contabilicen como gasto, a partir del primer día del mes de 
enero del año calendario inmediatamente siguiente a aquél en que se da el aviso; 

(ii) En los demás casos, desde la fecha en que se da el aviso. 

EN FE DE LO CUAL, los signatarios, debidamente autorizados al efecto, han firmado este Convenio. 

HECHO en Bogotá, Colombia, a los trece días del mes de agosto del año dos mil nueve, en duplicado, 
siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: la Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- 
Rúbrica.- Por la República de Colombia: el Ministro de Relaciones Exteriores Jaime Bermúdez Merizalde.- 
Rúbrica. 

 

PROTOCOLO DEL CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN RELACIÓN CON LOS 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO 

En el momento de proceder a la firma del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia en Bogotá el....de agosto de 2009, para evitar la doble imposición en relación con los impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio, han convenido en las siguientes disposiciones que forman parte 
integrante del Convenio: 

1. En relación con el Artículo 7 se entiende que: 
a) Para efectos del párrafo 1, también podrán atribuirse los beneficios procedentes de la venta de 

bienes o mercancías en el Estado Contratante donde se encuentre el establecimiento permanente que sean 
del mismo o similar tipo a aquellos bienes o mercancías vendidas a través de ese establecimiento 
permanente, salvo cuando se demuestre que dichas ventas han sido realizadas por razones distintas a las de 
obtener un beneficio del presente Convenio. 

b) Para la determinación de los beneficios del establecimiento permanente a que se refiere el párrafo 3, 
no serán deducibles los pagos que efectúe, en su caso, el establecimiento permanente (que no sean los 
hechos por concepto de reembolso de gastos efectivos) a la oficina central de la empresa o alguna de sus 
otras sucursales, a título de regalías, honorarios u otros pagos análogos a cambio del derecho de utilizar 
patentes u otros derechos, o a título de comisión, por la prestación de servicios específicos o por gestiones 
hechas o, salvo en el caso de una empresa bancaria, a título de intereses sobre dinero prestado al 
establecimiento permanente. Asimismo, no se tomarán en cuenta para la determinación de los beneficios del 
establecimiento permanente, las cantidades cobradas por el establecimiento permanente (que no sean por 
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concepto de reembolso de gastos efectivos) a la oficina central de la empresa o alguna de sus otras 
sucursales, a título de regalías, honorarios u otros pagos análogos a cambio del derecho a utilizar patentes u 
otros derechos, o a título de comisión, por la prestación de servicios específicos o por gestiones hechas o, 
salvo en el caso de una empresa bancaria, a título de intereses sobre dinero prestado a la oficina central de la 
empresa o alguna de sus otras sucursales. 

c) Respecto del párrafo 3 del artículo 7, la deducibilidad de los gastos del establecimiento permanente 
constituye un simple reconocimiento para efectos fiscales del principio del método de asimilación a una 
empresa independiente. En consecuencia, la deducibilidad de los gastos del establecimiento permanente, 
procede previo el cumplimiento de los requisitos, condiciones y limitaciones a que estén sujetos, de acuerdo 
con la legislación interna del Estado Contratante en el cual se ubique. 

2. En relación con el Artículo 10 se entiende que: 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 10, para el caso de Colombia, cuando la sociedad 
residente en Colombia no haya pagado el impuesto sobre la renta sobre las utilidades que se repartan a los 
socios o accionistas por tener una exención o por exceder el límite máximo no gravado contenido en el 
artículo 49 y en el parágrafo 1 del artículo 245 del Estatuto Tributario, el dividendo que se reparta podrá 
someterse a imposición en Colombia a la tarifa del 33%, si el beneficiario efectivo del dividendo es un socio o 
accionista residente en México. 

3. En relación con el Artículo 11 se entiende que: 

Para el caso de Colombia, el apartado a) del párrafo 3, se refiere a la Nación, entidades territoriales y en 
general a una autoridad pública de cualquier orden. 

4. En relación con el Artículo 12 se entiende que: 

a) En el caso de que Colombia, después de firmado este Convenio, acordara con un tercer Estado una 
tasa impositiva sobre regalías aplicable a los pagos por asistencia técnica y servicios técnicos que sea inferior 
a la establecida en el artículo 12 del presente Convenio, o bien, considera dichos pagos con una naturaleza 
distinta a la de regalías, esa nueva tasa impositiva o naturaleza se aplicará automáticamente al presente 
Convenio como si constara expresamente en el mismo y surtirá efectos desde la fecha en la que sean 
aplicables las disposiciones del Convenio firmado con ese tercer Estado. 

b) El término “regalías” también incluye las ganancias obtenidas por la enajenación de cualquiera de 
los derechos o bienes mencionados en el párrafo 3, cuando dichas regalías estén condicionadas a la 
productividad, uso o posterior disposición de las mismas. 

5. En relación con el Artículo 22 se entiende que: 

En el caso de que México, después de firmado este Convenio, acordara con un tercer Estado un 
porcentaje de participación menor al 10 por ciento a que se refiere el párrafo 1, apartado b), dicho porcentaje 
se aplicará automáticamente al presente Convenio como si constara expresamente en el mismo y surtirá 
efectos desde la fecha en la que sean aplicables las disposiciones del Convenio firmado con ese tercer 
Estado. 

6. En general se entiende que: 

Nada de lo previsto en el Convenio podrá interpretarse en el sentido de impedir que un Estado Contratante 
aplique las disposiciones de su legislación interna relacionadas con la evasión y elusión fiscal, incluyendo 
aquéllas relativas a capitalización delgada y a empresas extranjeras controladas (en el caso de México, 
regímenes fiscales preferentes). 

HECHO en Bogotá, Colombia, a los trece días del mes de agosto del año de dos mil nueve, en duplicado, 
siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: la Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- 
Rúbrica.- Por la República de Colombia: el Ministro de Relaciones Exteriores Jaime Bermúdez Merizalde.- 
Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia para Evitar la Doble Imposición y para Prevenir la Evasión Fiscal en Relación con los Impuestos 
sobre la Renta y sobre el Patrimonio, firmado en Bogotá, Colombia, el trece de agosto de dos mil nueve. 

Extiendo la presente, en treinta y un páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el diecinueve 
de junio de dos mil trece, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que modifica la resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las casas 
de bolsa publicada el 17 de diciembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 190 de la Ley 
del Mercado de Valores, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII, 16, fracción I de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario precisar la fecha en que quedarán derogadas las normas contenidas en las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa” tomando en consideración la entrada en 
vigor de manera progresiva de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa e 
instituciones de crédito en materia de servicios de inversión” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de abril de 2013; en atención a que el contenido de las normas que habrán de derogarse ha sido 
incorporado en las disposiciones referidas en segundo lugar, en temas tales como perfiles de inversión de 
clientes, categorización de productos y comisiones por la prestación de servicios, ha resuelto expedir  
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE  
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS CASAS DE BOLSA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL  

DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE DICIEMBRE DE 2012 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo Único Transitorio de la “Resolución que modifica las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las casas de bolsa” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
diciembre de 2012, para quedar como sigue: 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el 30 de junio de 2014. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de julio de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Jaime 
González Aguadé.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa e instituciones de 
crédito en materia de servicios de inversión publicadas el 24 de abril de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción 
XVI; 6, cuarto párrafo; 138, fracción V; 171, fracciones II, VI, VII, IX y X; 178; 180; 189, tercer párrafo; 190; 
193; 197; 199; 200, fracciones I, II, III, IV y VIII; 203; 208; 224 y 413 de la Ley del Mercado de Valores; 46, 
fracciones IX y XVI; 53, primer párrafo; 77; 81, primer párrafo; 81 Bis y 96 Bis, primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones II, V, VII, IX, XXXIII, XXXIV, XXXVI y XXXVIII; 16, fracción I, y 
19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores publicó en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2012, por primera vez, las “Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa e 
instituciones de crédito en materia de servicios de inversión”; posteriormente, el 24 de abril de 2013 fueron 
publicadas en el mismo Órgano de Difusión las referidas Disposiciones que incorporaban ajustes para su 
mejor lectura e implementación; 
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Que en ese tenor, es necesario precisar que las Disposiciones primeramente publicadas quedarán 
abrogadas, toda vez que su contenido se encuentra incorporado en las Disposiciones publicadas en el año de 
2013, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
CASAS DE BOLSA E INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN MATERIA DE SERVICIOS DE INVERSIÓN 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE ABRIL DE 2013 

ÚNICO.- Se DEROGA la fracción II del Artículo Segundo Transitorio y se ADICIONA un Artículo Quinto 
Transitorio a las “Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa e instituciones de crédito 
en materia de servicios de inversión” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2013, 
para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- . . . 

I. . . . 

II. Se deroga. 

III. . . .” 

“QUINTO.- Las “Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa e instituciones de 
crédito en materia de servicios de inversión” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28  
de noviembre de 2012, quedarán abrogadas el 15 de julio de 2013.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente, 

México, D.F., a 4 de julio de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Jaime 
González Aguadé.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización para operar como unión de crédito otorgada a Unión de 
Crédito de Distribuidores de Maquinaria Agrícola, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Contenciosa.- Oficio Núm. 210/ 27668 /2013.- Exp. CNBV .212.421.12(585) “2013/Mar/11”/U-676/01. 

ASUNTO: Se revoca su autorización para operar como 
unión de crédito. 

UNIÓN DE CRÉDITO DE DISTRIBUIDORES DE 
MAQUINARIA AGRÍCOLA, S.A. DE C.V., 
BOSQUE DE DURAZNOS NO. 65, INT. 301-A, 
COL. BOSQUES DE LAS LOMAS 
C.P. 11700 MÉXICO, D.F. 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 98, fracciones I, II y III de 
la Ley de Uniones de Crédito; 4, fracciones I y XXXVIII, 12, fracciones V, XIV y XV, y 16, fracciones I, VI y XVI 
y penúltimo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo y 
fracciones I, inciso c) y II, inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; y conforme al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión 
ordinaria celebrada el día 14 de junio de 2013, con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos 
legales, dicta la presente resolución de revocación de la autorización, que para operar como unión de crédito, 
le fue otorgada a la Unión de Crédito de Distribuidores de Maquinaria Agrícola, S.A. de C.V., al tenor de los 
siguientes: 
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ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 601-II-29897 emitido por la entonces Comisión Nacional Bancaria el 30 de junio de 
1993, se autorizó la operación de la Unión de Crédito de Distribuidores de Maquinaria Agrícola, 
S.A. de C.V. 

2. Por escrito de fecha 8 de marzo de 2013, la Unión de Crédito de Distribuidores de Maquinaria 
Agrícola, S.A. de C.V., solicitó a la Comisión, por conducto de su liquidador, el señor Federico 
Gabriel Lucio Decanini, la revocación de la autorización que le fue otorgada para operar como unión 
de Crédito en términos de lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley de Uniones de Crédito, adjuntando 
para tal efecto, copia certificada de la escritura pública número 7,329, con la que se protocoliza el 
acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 19 de febrero de 2013. 

3. Con fecha 13 de marzo de 2013, el solicitante presentó ante la Comisión escrito en el que adjunta 
original de los estados financieros al 31 de diciembre de 2012 y 2011, acompañados del dictamen de 
un auditor externo. 

4. Mediante escrito de fecha 21 de marzo de 2013, el promovente realiza diversas manifestaciones en 
relación a lo señalado en la fracción II, del artículo 98 de la Ley de Uniones de Crédito. 

5. Por escrito recibido en la Comisión el 26 de marzo de 2013, el solicitante exhibe diversa 
documentación con la que manifiesta acredita el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 100, 
fracción I de la Ley de Uniones de Crédito. 

6. La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, analizando todos y cada uno 
de los antecedentes referidos en el presente capítulo, en su sesión ordinaria celebrada el día 14 de 
junio de 2013 acordó lo siguiente: 

“DÉCIMO OCTAVO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, acordaron por unanimidad revocar la autorización 
otorgada por la entonces Comisión Nacional Bancaria, actualmente Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio número 601-II-29897 de fecha 30 de 
junio de 1993, para operar como unión de crédito, a la sociedad denominada Unión 
de Crédito de Distribuidores de Maquinaria Agrícola, S.A. de C.V. Lo anterior, en los 
términos previstos en la resolución que se adjunta al anexo “12” de la presente acta y 
que forma parte de este acuerdo, para que conforme a la Ley de Uniones de Crédito 
se proceda a su disolución y liquidación.” 

Derivado de lo anterior, a continuación se exponen las razones y disposiciones legales que fundamentan 
la presente resolución de revocación de la autorización que, para operar como unión de crédito, se otorgó a 
Unión de Crédito de Distribuidores de Maquinaria Agrícola, S.A. de C.V. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que con fundamento en los artículos 14 y 98, fracciones I, II y III de la Ley de Uniones de 
Crédito, en relación con el artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y  
de Valores, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, es competente para autorizar la operación de las 
Uniones de Crédito y para declarar la revocación de dicha autorización. 

SEGUNDO. Que el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Uniones de 
Crédito y se adiciona y reforma la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2008 prevé: 

“Segundo.- Se deroga el Capítulo III del Título Segundo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, publicada en el Diario Oficial  
de la Federación el 14 de enero de 1985, así como toda referencia en dicha Ley a 
uniones de crédito. 

Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales con arreglo a las 
disposiciones que se derogan, se reputarán autorizadas para operar en los términos 
del presente Decreto.” 

…” 
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TERCERO.-Que el artículo 98, fracciones I, II, y III de la Ley de Uniones de Crédito, textualmente 
prescribe: 

“Artículo 98.- Las uniones podrán solicitar a la Comisión que, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, 
declare la revocación de su autorización para operar con tal carácter, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. La asamblea de accionistas de la unión, haya acordado su disolución y liquidación 
y aprobado los estados financieros en los que ya no se encuentren registradas 
obligaciones a cargo de la unión derivadas de las operaciones para las cuales se 
encuentra autorizada. 

II. La unión haya presentado a la Comisión los mecanismos y procedimientos para 
realizar la entrega o transferencia de bienes a que se refieren las fracciones XVI, 
XVII del artículo 40, o, en su caso, las que se realicen a través del departamento 
especial, así como las fechas estimadas para su aplicación. 

III. La unión haya presentado a la Comisión los estados financieros, aprobados por la 
asamblea general de accionistas, acompañados del dictamen de un auditor externo, 
que incluya las opiniones del auditor relativas a componentes, cuentas o partidas 
específicas de los estados financieros, donde se confirme el estado de los registros a 
que se refiere la fracción I anterior.” 

CUARTO.- Que a efecto de determinar la procedencia de la solicitud de revocación, prevista en el artículo 
98, fracciones I, II y III de la Ley Uniones de Crédito, esta autoridad, realizó el análisis de la documentación 
presentada por Unión de Crédito de Distribuidores de Maquinaria Agrícola, S.A. de C.V., mediante sus 
escritos a los que se hace referencia en los numerales 2, 3 y 4 del capítulo de antecedentes de la presente 
resolución, a fin de establecer si cumple con los requisitos previstos en el referido precepto legal. 

Al respecto, y por lo que se refiere al primer requisito, el promovente presentó copia certificada de la 
escritura pública número 7,329 otorgada por el notario público número 89 del Estado de Nuevo León, con  
la que se protocoliza el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 19 de febrero de 
2013; del análisis al instrumento notarial en comento, se desprende que la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas tomó los siguientes acuerdos: 

“---1. Expuesto lo anterior, y tras una breve deliberación al respecto, los accionistas 
aprobaron por unanimidad de votos la disolución en forma anticipada de la Sociedad 
en términos de lo señalado en los artículos 182 fracción II y 229 fracción III de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

---II. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación de los estados 
financieros en los que ya no se encuentran registradas obligaciones a cargo de 
la Unión derivadas de las operaciones para las cuales se encuentra autorizada. 
------------------------------------------------------------------------------En desahogo del presente 
punto del Orden del Día, el Presidente puso a consideración de los accionistas la 
aprobación de los Estados Financieros de la Sociedad, mismos que, tal y como se 
expresó en los documentos puestos a su disposición, a la fecha de celebración de la 
presente Asamblea, no presentan obligaciones pendientes a cargo de la Sociedad. --
-----------------------------Una vez deliberado ampliamente este punto por los Accionistas 
de la Sociedad, se tomó por unanimidad de votos el siguiente:-------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------Acuerdo-------------------
--------------------------------2. Expuesto lo anterior, los accionistas acordaron por 
unanimidad de votos aprobar los Estados Financieros de la Sociedad, tal como se 
expresan en términos del documento que se agrega como apéndice a la presente 
acta. 

… 

---3. Expuesto lo anterior, los accionistas acordaron por unanimidad de votos 
designar como liquidador de UNIÓN DE CRÉDITO DE DISTRIBUIDORES DE 
MAQUINARIA AGRÍCOLA, S.A. DE C.V., al Licenciado Federico Gabriel Lucio 
Decanini mismo que estuvo presente en la presente Asamblea aceptando su cargo 
para todos los efectos legales a que haya lugar …” 
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En cuanto al segundo requisito, en su escrito referido en el numeral 4 del capítulo de antecedentes 
Unión de Crédito de Distribuidores de Maquinaria Agrícola, S.A. de C.V., manifestó que: 

“…mi representada se encuentra imposibilitada para presentar los mecanismos y 
procedimientos para realizar la entrega o transferencia de bienes a que se refieren 
las fracciones XVI, XVII del artículo 40 de la Ley de Uniones de Crédito, toda vez que 
dentro de sus actividades nunca actuó como fiduciaria, en los fideicomisos de 
garantía a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito ni 
proporcionó de manera directa servicios de distribución de acciones a las sociedades 
de inversión, de conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades  
de Inversión y en las disposiciones de carácter general aplicables a este tipo de 
operaciones.” 

Por último, y por lo que se refiere al tercer requisito, del análisis a la documentación presentada a la 
Comisión a través de los escritos a los que se hace referencia en los numerales 2 y 3 del capítulo de 
antecedentes de la presente resolución, se desprende que la solicitante exhibió los Estados Financieros al 31 
de diciembre de 2012 y 2011 que fueron aprobados en su Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
fecha 19 de febrero de 2013, acompañados del dictamen del auditor externo que incluyen las opiniones del 
mismo relativas a componentes, cuentas o partidas específicas de los estados financieros, donde se confirma 
que ya no se encuentran registradas obligaciones a cargo de la referida sociedad derivadas de las 
operaciones para las cuales se encuentra autorizada. 

Del análisis a los documentos exhibidos y a los argumentos expuestos por la solicitante, esta Comisión 
evidencia que: 

I. Con la copia certificada de la escritura pública número 7,329 otorgada por el notario público número 
89 del Estado de Nuevo León, con la que se protocoliza el Acta de Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de fecha 19 de febrero de 2013, se da cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I, 
del artículo 98 de la Ley de Uniones de Crédito, al contener la aprobación formal de los 
Accionistas en relación a la disolución en forma anticipada en términos de lo dispuesto por el artículo 
182, fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como la aprobación de los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2012, en los que ya no se encuentran registradas obligaciones a 
cargo de la Unión derivadas de las operaciones para las cuales se encuentra autorizada. 

II. Ante la manifestación realizada por la solicitante en relación a la imposibilidad de presentar los 
mecanismos y procedimientos para realizar la entrega o transferencia de bienes a que se refieren las 
fracciones XVI, XVII del artículo 40 de la Ley de Uniones de Crédito; situación que fue corroborada 
por esta Autoridad a través de la información presentada por esa Sociedad en sus estados 
financieros, de los que se desprende que, efectivamente la solicitante no presenta operaciones bajo 
las fracciones citadas del artículo 40 de la Ley de Uniones de Crédito o las que se realicen a través 
de departamento especial; en tal virtud, no se actualiza el supuesto previsto en la fracción II, del 
artículo 98 de la Ley de Uniones de Crédito, por lo que no se hace necesario que la promovente 
presente los mecanismos y procedimientos a que se refiere el supuesto normativo. 

III. Del análisis a los estados financieros al 31 de diciembre de 2012, aprobados por la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas el 19 de febrero de 2013, y al dictamen del auditor externo, el 
cual incluye la opinión del mismo relativa a componentes, cuentas o partidas específicas de los 
estados financieros, esta autoridad evidencia que dicha información financiera da cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción III, del artículo 98 de la Ley de Uniones de Crédito, ya que, se confirma 
que no se encuentran registradas obligaciones a cargo de la solicitante derivadas de las operaciones 
para las cuales se encuentra autorizada. 
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Derivado de lo anterior, esta autoridad determina que la documentación presentada con motivo de la 
solicitud de revocación de la autorización otorgada a Unión de Crédito de Distribuidores de Maquinaria 
Agrícola, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito, se encuentra debidamente integrada y cumple con 
los requisitos establecidos en las fracciones I, II y III del artículo 98 de la Ley de Uniones de Crédito. 

No es óbice señalar que, la solicitante acredita con la copia certificada de la escritura pública número 
7,329 otorgada por el notario público número 89 del Estado de Nuevo León, en la que se protocoliza el Acta 
de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 19 de febrero de 2013; que su Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas designó como liquidador al C. Federico Gabriel Lucio Decanini, 
designación que se realizó de conformidad con lo establecido en el artículo 100, fracción I de la Ley de 
Uniones de Crédito, tal y como se evidencia de la documentación exhibida en los escritos a que se hizo 
referencia en los numerales 2 y 5 del capítulo de antecedentes de la presente resolución. 

Con base en lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores previo acuerdo de su Junta  
de Gobierno: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este Organismo, con fundamento en los artículos 98 fracciones I, II y III de la Ley de Uniones 
de Crédito; 4, fracciones I y XXXVIII, 12, fracciones V, XIV y XV y 16, fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo y fracciones I, inciso c) 
y II, inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y conforme al 
Acuerdo Décimo Octavo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria 
celebrada el día 14 de junio de 2013, y a las consideraciones que quedaron expresadas en la presente 
Resolución, revoca la autorización que para operar como unión de crédito, se otorgó a Unión de Crédito de 
Distribuidores de Maquinaria Agrícola, S.A. de C.V., mediante oficio número 601-II-29897 de fecha 30 de 
junio de 1993. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación de la presente Resolución, Unión de Crédito de 
Distribuidores de Maquinaria Agrícola, S.A. de C.V., se encuentra incapacitada para realizar operaciones y 
deberá continuar con su proceso de disolución y liquidación. 

TERCERO.- Notifíquese esta Resolución a Unión de Crédito de Distribuidores de Maquinaria Agrícola, 
S.A. de C.V. 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 99 de la Ley de Uniones de Crédito, publíquese el presente 
Oficio en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y en términos de lo ordenado en el punto Vigésimo del acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 14 de junio 
de 2013, se delega en los servidores públicos de esta Comisión, René Trigo Rizo, María Isabel Almaraz 
Guzman, Juan Carlos Macías Luna, Alberto Erick Méndez Medina y Francisco Godinez Ayala, el encargo de 
notificar, conjunta o indistintamente, el presente Oficio mediante el cual se da cumplimiento al acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión. 

Lo anterior, lo hace de su conocimiento el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción VI, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y  
de Valores; 6 y 11, fracción I, inciso c) del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
y en términos de lo ordenado en el punto Décimo Noveno del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de 
la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el día 14 de junio de 2013. 

Atentamente, 

México, D.F., a 18 de junio de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Jaime 
González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Marcelo del Castillo Lafuente, como corredor público 
número 7 en la plaza del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil.- Dirección de 
Correduría Pública. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección de Correduría Pública adscrita a la Dirección General 
de Normatividad Mercantil, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la 
Ley Federal de Correduría Pública; 19 de su Reglamento y 22, fracción XIV, y último párrafo del Reglamento 
Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al 
C. Licenciado en Derecho Marcelo del Castillo Lafuente para ejercer la función de Corredor 
Público con número 7 en la plaza del Estado de San Luis Potosí, con fundamento en los 
artículos 2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento 
de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. 
del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel 
desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el licenciado 
Marcelo del Castillo Lafuente podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 
presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 1 de julio de 2013.- La Directora de Correduría Pública, Flor de Luz Guadalupe 
Hernández Barrios.- Rúbrica. 

 

 

TÍTULO de asignación minera número 319 del lote Hidalgo Fracción 28.- Exp. Núm. 5/4/00119. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Regulación Minera.- Exp. Núm. 5/4/00119. 

TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 319.- NOMBRE DEL LOTE: HIDALGO FRACCIÓN 28.- AGENCIA: 
PACHUCA, HIDALGO. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción VI, 10, 
párrafo segundo, 6 y 26 de la Ley Minera, y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACIÓN MINERA 

NÚMERO DE TÍTULO: 319 

TITULAR: SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 

TÍTULOS ANTERIORES: 159 (HIDALGO FRACCION 28)  

 162 (HIDALGO FRACCION 31) 

NOMBRE DEL LOTE: HIDALGO FRACCIÓN 28 

SUPERFICIE: 6,880.8419 Has. 

MUNICIPIO Y ESTADO: MONCLOVA, COAHUILA  

 CANDELA, COAHUILA 

 ABASOLO, COAHUILA 
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LOCALIZACIÓN DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: 

EL LADO DERECHO DEL CAMINO QUE CONDUCE DE SALITRILLOS AL RANCHO LAS ÁNIMAS.  

Distancia   Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 

A 2,250 Mts. Al  NE DE LA RANCHERÍA SAN JUAN (EL PRIETO). 

A 5,450 Mts. Al  NW DEL RANCHO LAS ÁNIMAS. 

A 8,850 Mts. Al  NE DE LA RANCHERÍA SALITRILLOS. 

 

COORDENADAS U.T.M.: 2,976,635.611 mN 299,039.943 mE

 

 Rbo Gra Min Seg Mts. 

LIGA TOPOGRÁFICA DEL P.P. AL PUNTO DE CONTROL No. 7021: SE 9° 43’ 44.7864” 21,055.879 

 

LIGAS TOPOGRÁFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 

Nombre del Lote o Vértice: No. de Título/Expediente/Vértice Rbo Gra Min Seg Mts. 

ADJUNTAS F. I T-226471 NW 32° 7’ 0.5138” 39,196.094 

LA CANDELA T-222026 SW 45° 23’ 42.6317” 10,529.768 

EL RAYO T-228221 NW 33° 42’ 43.0579” 11,433.052 

 

PERÍMETRO 

Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. 

DEL PP AL PUNTO 01 E 0° 0’ 0” 3.154 

 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 
01-02 S 0° 0' 0" 4,394.140
02-03 E 0° 0' 0" 2,000.000
03-04 N 0° 0' 0" 1,500.000
04-05 E 0° 0' 0" 500.000
05-06 N 0° 0' 0" 1,656.697
06-07 W 0° 0' 0" 2,462.259
07-08 N 0° 0' 0" 6,852.052
08-09 W 0° 0' 0" 727.977
09-10 N 0° 0' 0" 8,147.948
10-11 W 0° 0' 0" 2,000.000
11-12 N 0° 0' 0" 4,000.000
12-13 W 0° 0' 0" 6,000.000
13-14 S 0° 0' 0" 5,000.000
14-15 E 0° 0' 0" 3,000.000
15-16 S 0° 0' 0" 4,752.106
16-17 E 0° 0' 0" 41.532
17-18 N 0° 0' 0" 1,800.000
18-19 E 0° 0' 0" 900.000
19-20 S 0° 0' 0" 100.000
20-21 E 0° 0' 0" 100.000
21-22 S 0° 0' 0" 600.000

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 
22-23 E 0° 0' 0" 1,000.000
23-24 S 0° 0' 0" 2,300.000
24-25 W 0° 0' 0" 1,000.000
25-26 N 0° 0' 0" 500.000
26-27 W 0° 0' 0" 1,000.000
27-28 N 0° 0' 0" 400.000
28-29 W 0° 0' 0" 700.000
29-30 N 0° 0' 0" 242.534
30-31 E 0° 0' 0" 642.145
31-32 N 0° 0' 0" 9.572
32-33 W 0° 0' 0" 755.700
33-34 N 0° 0' 0" 652.052
34-35 W 0° 0' 0" 1,000.000
35-36 N 0° 0' 0" 1,000.000
36-37 W 0° 0' 0" 500.000
37-38 N 0° 0' 0" 1,000.000
38-39 W 0° 0' 0" 500.000
39-40 N 0° 0' 0" 1,000.000
40-41 W 0° 0' 0" 2,000.000
41-42 S 0° 0' 0" 8.749
42-43 E 0° 0' 0" 1,962.259
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LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 
43-44 S 0° 0' 0" 1,000.000
44-45 E 0° 0' 0" 500.000
45-46 S 0° 0' 0" 1,000.000
46-47 E 0° 0' 0" 500.000
47-48 S 0° 0' 0" 1,000.000
48-49 E 0° 0' 0" 1,000.000
49-50 S 0° 0' 0" 1,000.000
50-51 E 0° 0' 0" 500.000

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 
51-52 S 0° 0' 0" 500.000
52-53 E 0° 0' 0" 1,000.000
53-54 S 0° 0' 0" 500.000
54-55 E 0° 0' 0" 1,000.000
55-56 S 0° 0' 0" 1,000.000
56-57 E 0° 0' 0" 4,000.000
57-01 S 0° 0' 0" 5,605.860

      
 

EL PRESENTE TÍTULO DE IDENTIFICACIÓN DE SUPERFICIE DE ASIGNACIÓN MINERA SUSTITUYE Y CANCELA 

A LOS TÍTULOS DE ASIGNACIÓN MINERA 159 Y 162. LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE AMPARA 

ESTA IDENTIFICACIÓN DE ASIGNACIÓN MINERA OBRAN EN EL EXPEDIENTE DEL PRESENTE TÍTULO. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 1 de julio de 2013, en los términos previstos por el 
artículo 10, párrafo segundo, de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- El Director General de Regulación Minera.- Luis Raúl Rey Jiménez.- Rúbrica. 

Inscrito bajo el acta número 141, a fojas 122, del volumen 4 del Libro de ASIGNACIONES MINERAS del 
Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 2 de julio de 2013.- El Registrador 
Público de Minería.- Tatiana Sigler Baca.- Rúbrica y sello de dicho Registro. 

La vigencia de esta Identificación de Superficie de Asignación Minera será de seis años improrrogables, 
contados a partir del 3 de diciembre de 2007, fecha de la publicación del título 159 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sidigem 3.0 ID. 201105IDE00119

 

 

TÍTULO de asignación minera número 320 del lote Hidalgo Fracción 18.- Exp. Núm. 5/4/00057. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Regulación Minera.- Exp. Núm. 5/4/00057. 

TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 320.- NOMBRE DEL LOTE: HIDALGO FRACCIÓN 18.- AGENCIA: 
PACHUCA, HIDALGO. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción VI, 10, 
párrafo segundo, 6 y 26 de la Ley Minera, y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACIÓN MINERA 

NÚMERO DE TÍTULO: 320 

TITULAR: SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 

TÍTULOS ANTERIORES: 149 (HIDALGO FRACCION 18) 

NOMBRE DEL LOTE: HIDALGO FRACCIÓN 18 

SUPERFICIE: 12,047.0000 Has. 

MUNICIPIO Y ESTADO: PROGRESO, COAHUILA 

 LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO LEÓN 
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LOCALIZACIÓN DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: 

AL SUR DEL CAMINO DE PEMEX.  

Distancia   Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 

A 1,650 Mts. Al SW DEL RANCHO LAS HERMANAS (LAS CUATAS). 

A 5,200 Mts. Al NW DEL RANCHO MONTE REDONDO. 

A 7,900 Mts. Al NE DEL RANCHO EL BORREGO. 

 

COORDENADAS U.T.M.: 3,025,112.273 mN 316,301.904 mE

 

 Rbo Gra Min Seg Mts. 

LIGA TOPOGRÁFICA AL P.P. DE LA ASIGNACIÓN MINERA 149 QUE 
SE SUSTITUYE: SE 15° 50’ 31.2000” 829,242.147 

 

LIGAS TOPOGRÁFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 

Nombre del Lote o Vértice: No. de Título/Expediente/Vértice Rbo Gra Min Seg Mts. 

EL TENIENTE T-227207 NW 4° 53’ 6.0250” 14,447.790 

EL BORREGO 2 FRACCIÓN I T-219947 SW 80° 2’ 23.5000” 9,234.144 

 

PERÍMETRO 

Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. Rbo Gra Min Seg Mts. 

N 0° 0’ 0” 1,495.309 
 

DEL PP AL PUNTO A E 0° 0’ 0” 1,069.681 DE A AL PUNTO 01 

 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 
01-02 N 0° 0' 0" 5,900.000
02-03 E 0° 0' 0" 15,800.000
03-04 S 0° 0' 0" 3,500.000
04-05 E 0° 0' 0" 2,000.000
05-06 S 0° 0' 0" 2,000.000
06-07 E 0° 0' 0" 2,000.000
07-08 S 0° 0' 0" 3,900.000
08-09 W 0° 0' 0" 4,900.000

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 
09-10 N 0° 0' 0" 1,000.000
10-11 W 0° 0' 0" 1,000.000
11-12 N 0° 0' 0" 1,000.000
12-13 W 0° 0' 0" 1,000.000
13-14 N 0° 0' 0" 1,000.000
14-15 W 0° 0' 0" 1,000.000
15-16 N 0° 0' 0" 500.000
16-01 W 0° 0' 0" 11,900.000

 

EL PRESENTE TÍTULO DE IDENTIFICACIÓN DE SUPERFICIE DE ASIGNACIÓN MINERA SUSTITUYE Y CANCELA 
AL TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 149. LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE AMPARA 
ESTA IDENTIFICACIÓN DE ASIGNACIÓN MINERA OBRAN EN EL EXPEDIENTE DEL PRESENTE TÍTULO. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 1 de julio de 2013, en los términos previstos por el 
artículo 10, párrafo segundo, de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- El Director General de Regulación Minera.- Luis Raúl Rey Jiménez.- Rúbrica. 

Inscrito bajo el acta número 142, a fojas 122, del volumen 4 del Libro de ASIGNACIONES MINERAS del 
Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 2 de julio de 2013.- El Registrador 
Público de Minería.- Tatiana Sigler Baca.- Rúbrica y sello de dicho Registro. 

La vigencia de esta Identificación de Superficie de Asignación Minera será de seis años improrrogables, 
contados a partir del 29 de noviembre de 2007, fecha de la publicación del título 149 en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Sidigem 3.0 ID. 200805IDE00057 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica el aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda 
para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 16 de marzo de 1994, para establecer el periodo de veda de jaiba en Sonora y Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley 
de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX y XL, 
10, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 137, fracción I, 
138 fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o. 
letra “D” fracción III, 3o., 5o. fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con los artículos 37 y 
39 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001; 1o., 2o. y 3o. del 
Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado 
Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013 y de 
conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para 
determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna 
acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 
personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 
pesqueras; 

Que el 16 de marzo de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Aviso por el que se da a 
conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna 
acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, el cual tuvo su última modificación 
el día 11 de junio de 2012; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-039-PESC-2003, Pesca responsable de jaiba en aguas de 
jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico. Especificaciones para su aprovechamiento, establece que 
con el propósito de contribuir al aprovechamiento responsable de las especies de jaiba desde el punto de vista 
biológico, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, podrá establecer 
periodos y zonas de veda para la captura de las especies de jaiba, durante su reproducción y crecimiento; 

Que las poblaciones de jaiba aprovechadas en aguas de jurisdicción federal de los Estados de Sinaloa y 
Sonora, representan un importante recurso que sostiene pesquerías artesanales y procesos industriales, 
funcionando como una alternativa de ingresos para el sector pesquero cuando la pesquería de camarón se 
encuentra en periodo de veda; 

Que la captura de jaiba por su volumen se encuentra posicionada a nivel nacional en el doceavo lugar, 
mientras que por su valor ocupa el quinceavo lugar, produciendo en 2012, un total de 21,535 toneladas, de las 
cuales los Estados de Sinaloa y Sonora, aportan el 30.14% y 20.10% de la producción total, ocupando el 
primer y segundo lugar nacional, respectivamente; 

Que en las aguas de jurisdicción federal de los Estados de Sinaloa y Sonora, la pesquería de jaiba se 
encuentra sustentada por el aprovechamiento de tres especies de jaiba: jaiba azul o cuata (Callinectes 
arcuatus), jaiba café, verde, guerrera o jaibón (Callinectes bellicosus) y jaiba gigante, negra o guacho 
(Callinectes toxotes); 

Que la pesquería de jaiba en Sinaloa inició en 1980 con una captura de 72 toneladas y desde entonces ha 
alcanzado un promedio anual de 3,880 toneladas con máximos de 7,900 toneladas en 1996 y 13,100 
toneladas en 2008, seguido de un descenso a 6,074 toneladas en 2011, con una tendencia aparente a 
recuperarse, ya que en 2012, las capturas se ubicaron en 8,139 toneladas. 

Que la pesquería de jaiba en Sonora, se encuentra estabilizada en una producción promedio anual de 
4,221 toneladas durante los últimos cinco años; 
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Que el 11 de junio de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
modifica el Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de 
diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado el 16 de marzo de 1994 para establecer los periodos de veda de pulpo en el Sistema Arrecifal 
Veracruzano, jaiba en Sonora y Sinaloa, tiburones y rayas en el Océano Pacífico y tiburones en el Golfo de 
México” en el que en su numeral Segundo, fracción XXII establece para las especies Jaiba azul o cuata 
(Callinectes arcuatus), jaiba café, verde, guerrera o jaibón (Callinectes bellicosus) y jaiba gigante, negra o 
guacho (Callinectes toxotes) en aguas de jurisdicción federal frente al litoral de los Estados de Sonora y 
Sinaloa, los siguientes periodos de veda, iniciando en 2013: a) Para organismos de ambos sexos de estas 
especies, a partir del 1 de mayo al 30 de junio de cada año; b) Sólo para las hembras de estas especies, 
durante el periodo comprendido del 1 de julio al 31 de agosto de cada año; 

Que los sectores productivos han manifestado su interés en modificar los periodos de veda antes 
referidos, considerando que se restringe la posibilidad de realizar esta actividad económica como una 
alternativa que permita a los pescadores satisfacer sus necesidades básicas de subsistencia; 

Que considerando las recomendaciones emitidas por el Instituto Nacional de Pesca en la opinión técnica 
“Efectos a corto, mediano y largo plazo de la veda de jaiba en Sinaloa y Sonora”, se requiere modificar la 
fecha de finalización del periodo de veda de jaiba en estos Estados, con el objeto de proteger la reproducción, 
el reclutamiento y promover el mejor aprovechamiento económico de la especie; 

Que de acuerdo a lo señalado por el Instituto Nacional de Pesca, el esfuerzo de pesca de jaiba ha crecido 
a un ritmo aproximado de 5% por año, por lo que bajo las condiciones actuales de biomasa la población está 
decreciendo a un ritmo de 2.9% por año y de continuar esta tendencia en el 2019 se estaría rebasando el 
punto de referencia límite y la pesquería se podría encontrar en estatus de sobreexplotación. 

Que el Instituto Nacional de Pesca indica que al ejercerse menor esfuerzo de pesca se podrá permitir que 
las jaibas crezcan durante los meses de mayo y junio, por lo que en los dos meses subsiguientes se espera 
un incremento aproximado de biomasa de 8.5% respecto al promedio y se protegerá a las hembras en su 
etapa más vulnerable. 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER 
EL ESTABLECIMIENTO DE ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA PESCA DE DIFERENTES 

ESPECIES DE LA FAUNA ACUÁTICA EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EL 16 DE MARZO DE 1994, 
PARA ESTABLECER EL PERIODO DE VEDA DE JAIBA EN SONORA Y SINALOA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el numeral Segundo, fracción XXII, inciso b) del Aviso por el que se da a 
conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna 
acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de marzo de 1994, para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- ... 

SEGUNDO.- ... 

I. a XXI. … 

XXII. … 

  

a)… 

b) Sólo para las hembras de estas especies, durante el periodo comprendido del 1o. al 9 de julio de 
cada año.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Únicamente para el ejercicio del año 2013, el presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 5 de julio de 2013.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, Para ordenar el aprovechamiento de las especies de 
camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-SAG/PESC-2013, PARA ORDENAR EL APROVECHAMIENTO DE LAS 
ESPECIES DE CAMARÓN EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones 
XXI incisos d) y e) y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. fracciones III y IV, 
3o., 8o. fracciones I, III, VII, XII, XIV, XXXVIII y XL; 9o. fracciones II y V; 10o. fracción I; 17 fracciones I, II, III, 
IV, VII y X y 124 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 38 fracciones II y IX; 40 fracciones I, 
X, XIII y XVIII; 41, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 70, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; y 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, he tenido a bien expedir la presente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-SAG/PESC-2013, PARA ORDENAR EL APROVECHAMIENTO  
DE LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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 Transitorios 

0. Introducción 

0.1. La pesquería de camarón es una de las más importantes en nuestro país, ocupando el primer lugar en 
valor comercial del producto, número de embarcaciones mayores y menores involucradas en la pesca e 
infraestructura instalada. Este recurso biológico es muy apreciado tanto en el mercado nacional como en el 
extranjero, representando la comercialización en este último mercado una importante fuente de divisas. 

0.2. El recurso camarón ocupa diferentes hábitats a lo largo de su ciclo de vida, lo que le confiere a la 
pesquería un carácter secuencial, por lo cual su explotación en las diferentes fases debe prever un balance de 
tal forma que la extracción en las etapas de crecimiento y reproducción no afecten el reclutamiento, el 
potencial reproductivo y la producción pesquera de la especie. 

0.3. Por una parte, el aprovechamiento del camarón en los sistemas lagunarios estuarinos y bahías, tanto 
del litoral del Océano Pacífico y Golfo de California, como del Golfo de México y Mar Caribe, ha generado el 
establecimiento de pesquerías comerciales de particular importancia económica y social que es necesario 
mantener buscando un balance óptimo para el aprovechamiento sustentable de esos recursos. 

0.4. Para los propósitos antes señalados, la Secretaría ha venido realizando investigaciones biológico 
pesqueras en los distintos sistemas lagunarios estuarinos y bahías de ambos litorales del país, cuyos 
resultados hacen recomendable emitir normas para controlar el esfuerzo pesquero reglamentando el número, 
tipo y especificaciones de las artes, métodos y equipos de pesca; la potencia de los motores fuera de borda, la 
determinación de zonas y periodos de veda y el establecimiento del volumen de captura permisible por región 
a través de cuotas de captura. 
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0.5. Por su parte, el aprovechamiento de las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción 
federal del Océano Pacífico, Golfo de México y Mar Caribe, capturado con embarcaciones arrastreras, 
también ha generado el establecimiento de pesquerías industriales de particular importancia económica y 
social que es necesario mantener con el sistema de permisos o concesiones por barco, como medio para la 
eficiente administración de estas pesquerías, estableciendo un permanente control de la evolución del 
esfuerzo pesquero a fin de sostenerlo en los niveles recomendables. 

0.6. Estudios realizados por la Secretaría indican que las operaciones de pesca de arrastre realizadas en 
profundidades comprendidas de 0 a 9.14 metros (0 a 5 brazas), inciden en forma negativa sobre las 
poblaciones de organismos juveniles de diferentes especies de crustáceos (incluido el camarón) y de escama, 
o que se encuentran en periodo reproductivo, que es necesario proteger a través de la prohibición de la pesca 
de arrastre en esta zona, situación que es posible vigilar a través del Sistema de Localización y Monitoreo 
Satelital, al cual es obligatorio estar inscrito para los concesionarios y permisionarios que realizan actividades 
de pesca, excepto deportivo-recreativa, en embarcaciones pesqueras con motor estacionario (intraborda), 
potencia nominal superior a 80 Hp (caballos de fuerza), con cubierta corrida y eslora superior a 10.5 metros, 
que operan en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, Golfo de México y Mar Caribe, dentro de la 
Zona Económica Exclusiva, así como para aquellas embarcaciones de bandera mexicana que realicen 
actividades de pesca en Alta Mar. 

0.7. En los Estados de Baja California y Sonora existen escotaduras en la costa, reconocidas como 
“bahías” en la nomenclatura cartográfica oficial, en las que se ha venido desarrollando una pesquería ribereña 
de camarón con unidades de pesca compuestas por embarcaciones menores con motor fuera de borda y 
redes de enmalle conocidas como “chinchorros de línea”. 

0.8. En las pesquerías de camarón que se llevan a cabo dentro de los sistemas lagunarios-estuarinos y 
bahías de la zona norte del Estado de Sinaloa y sur del Estado de Sonora, se opera con unidades de pesca 
integradas por embarcaciones menores con motor fuera de borda, equipadas con redes de enmalle conocidas 
como “chinchorros de línea”. 

0.9. De la información técnica y datos estadísticos aportados por el sector productivo, así como de las 
investigaciones científicas y tecnológicas realizadas por el Instituto Nacional de Pesca, acerca de la 
selectividad y eficiencia de captura de las artes de pesca conocidas como “chinchorro de línea”, se desprende 
que es factible autorizar su uso para la pesca de las diferentes especies de camarón con embarcaciones 
menores con motor fuera de borda en las zonas descritas en los apartados precedentes. 

0.9.1 Recientes investigaciones que ha llevado a cabo el Instituto Nacional de Pesca han determinado que 
es procedente permitir el uso de la red de arrastre prototipo RS-INP-MEX para la pesca de camarón con 
embarcaciones menores en la Zona de Amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera del Alto Golfo de 
California y Delta del Río Colorado. 

0.10. En los sistemas lagunarios-estuarinos y bahías del norte y centro del Estado de Sinaloa, se opera 
con unidades de pesca compuestas por embarcaciones menores con motor fuera de borda, equipadas con 
redes denominadas “suriperas” que con base en las mismas investigaciones, se determinó que es  
factible autorizar. 

0.11. Mediante Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1994, la entonces 
Secretaría de Pesca, estableció veda total e indefinida para diferentes especies de fauna acuática, entre las 
que se encuentran las tortugas marinas existentes en aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar 
Caribe, así como las del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California. Actualmente dichas especies 
están consideradas como especies en riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, por lo tanto, y debido a que durante las operaciones 
de pesca de camarón de altamar con embarcaciones mayores se presenta la captura incidental de tortugas 
marinas en forma circunstancial, la propia Secretaría luego de realizar estudios sobre la selectividad del arte 
de pesca, estimó necesario incorporar de manera obligatoria el uso de dispositivos excluidores de tortugas 
marinas (DET´s) durante las operaciones de pesca de camarón en aguas de jurisdicción federal del Golfo de 
México y Mar Caribe, así como en las del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California. 

0.11.1 Durante las operaciones de pesca de camarón de embarcaciones menores con chinchorro de línea 
en el Alto Golfo de California, existe riesgo de captura de vaquita marina, por lo que se requiere promover 
acciones de sustitución de artes de pesca y reconversión productiva. 
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0.12. Para efectos del numeral 0.11, el 22 de enero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-061-PESC-2006, Especificaciones técnicas de los excluidores de 
tortugas marinas utilizados por la flota de arrastre camaronera en aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

0.13. Recientes evaluaciones en tecnología de capturas han demostrado que el aumento en la luz de la 
malla en el cuerpo de la red incrementa la selectividad, liberando un alto porcentaje de la fauna de 
acompañamiento (FAC) sin afectar la captura de las especies objetivo, reteniendo camarones de mayor valor 
comercial al ser de tallas mayores a 170 milímetros de longitud total. 

0.13.1 En la Zona de Amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río 
Colorado es relevante que la captura de camarón con embarcaciones mayores y menores se realice con artes 
de pesca que tengan un menor impacto en el fondo marino, utilizando redes de arrastre ligeras. 

0.13.2 Se determina continuar con las investigaciones enfocadas al desarrollo tecnológico de redes de 
arrastre eficientes en la captura de la especie objetivo y con aditamentos que contribuyan a reducir el eventual 
impacto en especies no objetivo. 

0.14. En otras evaluaciones de la misma naturaleza, se ha demostrado que la instalación de los 
dispositivos excluidores de peces (DEP) en las redes de arrastre camaroneras contribuyen a la exclusión o 
liberación de hasta un 40% del total de la fauna de acompañamiento (FAC) constituida en su mayor parte por 
peces, sin afectar la eficiencia en la captura de camarón. 

0.15. Por otra parte, los estudios científicos y tecnológicos que desarrolló el Instituto Nacional de Pesca, 
en relación con los diferentes equipos y artes de pesca para la captura de camarones reproductores con fines 
acuícolas, indicaron que adicionalmente a las trampas, era recomendable autorizar el uso de redes de arrastre 
para tal propósito. 

0.16. En cuanto a otras formas de aprovechamiento del camarón, las investigaciones científicas que ha 
realizado el Instituto Nacional de Pesca, concluyen que en las condiciones actuales de dicho recurso y el 
desarrollo del cultivo larvario de estos organismos no resulta apropiado permitir la colecta de larvas y 
postlarvas de esta especie para abastecer la camaronicultura. 

0.17. Es necesario proteger las poblaciones de reproductores y juveniles mediante el establecimiento de 
vedas espacio-temporales, a fin de asegurar una cantidad suficiente de individuos que mantengan las 
poblaciones silvestres que habrán de ser aprovechadas en subsecuentes temporadas de pesca. 

0.18. Lo anterior, exige contar con una regulación técnica de observancia obligatoria que indique con base 
en la información técnica y científica disponible actualmente, la forma en que se debe regular la pesca de 
camarón, para que su aprovechamiento se lleve a cabo de forma sustentable, a fin de evitar daños al 
ambiente y especies no objetivo; lograr el mayor beneficio social y económico en su aprovechamiento y 
mantener a través del tiempo el aprovechamiento de camarón como una actividad redituable e importante 
para nuestro país. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1. Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones técnicas, criterios y 
procedimientos para regular la pesca de camarón, con el propósito de contribuir a la preservación, 
conservación y aprovechamiento sustentable de las poblaciones de las distintas especies de camarón en los 
sistemas lagunarios estuarinos, bahías, marismas y aguas marinas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

1.2. Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para quienes llevan a cabo actividades de 
pesca para el aprovechamiento de las especies de camarón en las aguas marinas, bahías, marismas y los 
sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Referencias 

La presente Norma se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

2.1. Norma Oficial Mexicana NOM-061-PESC-2006, Especificaciones técnicas de los excluidores de 
tortugas marinas utilizados por la flota de arrastre camaronera en aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2007. 

2.2. Norma Oficial Mexicana NOM-062-PESC-2007, Para la utilización del sistema de localización y 
monitoreo satelital de embarcaciones pesqueras, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril 
de 2008. 
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2.3. Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre  
de 2010. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, conjuntamente con las definiciones señaladas en el 
artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se entiende por: 

3.1. Atarraya: Arte de pesca del tipo activo que forma un círculo de red cuando está extendida y lleva una 
línea de plomos a lo largo de su perímetro. 

3.2. Autorización: Potestad que tiene la Secretaría para permitir a los concesionarios y permisionarios de 
pesca el utilizar ciertos equipos y artes de pesca, así como pescar en ciertas áreas y sobre ciertas especies, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos exigidos por la misma. 

3.3. Bahía: Escotadura o seno en la costa, cuya superficie interior es igual o mayor a la de un semicírculo 
que tenga por diámetro la boca de dicha escotadura. 

3.4. Cinta métrica: Instrumento de medición de longitudes que consiste en una cinta flexible graduada, 
que tiene escrita en una cara la longitud del metro y sus divisiones. 

3.5. Flexómetro: Cinta métrica metálica enrollada a presión dentro de un estuche. 

3.6. Chinchorro de línea: Red de enmalle de forma rectangular, conformadas por un paño de red de hilo 
monofilamento, cuyos lados más largos están unidos a cabos o líneas de soporte denominadas “relingas”. 
Llevan flotadores en la relinga superior y plomos en la inferior, confiriéndole a la red la cualidad de mantener 
el paño extendido y de poderse desplazar en el agua en función de la corriente, con la relinga inferior 
tocando el fondo (lecho de la zona de pesca). 

3.7. Dispositivo excluidor de peces (DEP): Aditamento empleado en las redes de arrastre camaroneras 
con el objetivo de incrementar su selectividad, contribuyendo a reducir la captura incidental de peces durante 
las operaciones de arrastre para la pesca de camarón. 

3.8. Dispositivo excluidor de tortugas marinas (DET): Aditamento cuyo objetivo es incrementar la 
selectividad de las redes de arrastre camaroneras, facilitando el escape de las tortugas marinas que pudieran 
ser capturadas incidentalmente en las faenas de pesca comercial de camarón. 

3.9. Embarcación mayor: Unidad de pesca con eslora mayor a 10.5 metros, dotada con motor 
estacionario, cubierta corrida, arboladura (mástil, pluma real, tangones y pescante), área de maniobras de 
pesca, puente de mando o derrota en donde van instalados, entre otros, los equipos de navegación, 
comunicación, ecodetección y localización satelital; provista además de camarotes, cocina y baño. La 
conservación de los productos de la pesca puede ser a base de hielo o refrigeración. Su autonomía promedio 
es de 20 días. 

3.10. Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 
10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de tres 
días como máximo. 

3.11. Fauna de acompañamiento de camarón (FAC): Sinónimo de pesca acompañante. Todas las 
especies de peces, moluscos, crustáceos y demás grupos de organismos marinos capturados incidentalmente 
durante las operaciones de arrastre para la pesca de camarón. 

3.12. Lance: Operación comprendida a partir de que los cables del winche o malacate comienzan a ser 
arriados (largados) por los tripulantes después de que los portones (tablas) tocan el agua hasta que, una vez 
concluido el arrastre, los portones llegan a los tangones y el cable es asegurado. 

3.13. Luz de malla: Distancia interior entre dos nudos opuestos de una malla estirada en el sentido 
vertical de construcción del paño. 

3.14. Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo o en parte las 
fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y que pueden comprender la captura, el 
manejo y el procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines y cuyos medios de producción, 
estructura organizativa y relaciones de producción ocurren en un ámbito geográfico y temporal definido. 
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3.15. Potencia nominal: Característica del motor que se refiere a su capacidad de propulsión y que es 
definida por el fabricante en kilowatts o caballos de fuerza (HP por sus siglas en inglés). 

3.16. Red “suripera” o “dragona”: Arte de pesca del tipo activo (movibles durante su operación), 
construidas con paño de red, que constan de una guía denominada “falda” de forma similar a una 
semiatarraya (semicono), cuya parte más ancha lleva una línea de plomos y va rozando el fondo durante la 
operación de pesca. Al final de la parte más angosta del semicono, tiene dos o más bolsos o copos de red 
llamados mataderos, donde se concentran las capturas. 

3.17. Redes camaroneras de arrastre: Son artes de pesca que consisten en redes de forma cónica que 
forman un bolso que al remolcarse deslizándolas sobre el fondo marino filtran el agua reteniendo los 
organismos que se encuentran a su paso. 

3.18 Red RS-INP-MEX: Red de arrastre desarrollada por el Instituto Nacional de Pesca, para la captura de 
camarón (ver Apéndice Normativo “C”). 

3.19. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.20. Sistema de localización y monitoreo satelital: Es el conjunto de equipos necesarios y en 
operación para brindar el servicio de procesamiento de datos y entrega de la información de una localización 
horaria de cada embarcación monitoreada mediante satélite. 

3.21. Vernier: Instrumento de medición que consiste en una regla fija de 12 centímetros, con precisión de 
un milímetro, sobre la cual se desplaza otra regla móvil (nonio). La regla graduada del Vernier divide 9 
milímetros en 10 partes iguales de manera que pueden efectuarse lecturas con una precisión de un décimo  
de milímetro. Se puede utilizar para medir espesores, diámetros interiores y exteriores y profundidades. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento sustentable de especies de camarón en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos 

4.1. Las especies de camarón a que se refiere la presente Norma Oficial Mexicana son: 

En el Océano Pacífico y Golfo de California: 

- Camarón café (Farfantepenaeus californiensis) 

- Camarón blanco (Litopenaeus vannamei) 

- Camarón blanco del sur (Litopenaeus occidentalis) 

- Camarón azul (Litopenaeus stylirostris) 

- Camarón cristal (Farfantepenaeus brevirostris) 

- Camarón de roca (japonés) (Sicyonia disdorsalis, Sicyonia penicillata) 

- Camarón siete barbas (Xiphopenaeus riveti) 

- Camarón zebra (Rimapenaeus faoe) 

- Camarón rojo real (Pleoticus robustus) 

- Camarón botalón del Pacífico (Rimapenaeus pacificus) 

En el Golfo de México y Mar Caribe: 

- Camarón café (Farfantepenaeus aztecus) 

- Camarón blanco (Litopenaeus setiferus) 

- Camarón rosado (Farfantepenaeus duorarum) 

- Camarón siete barbas (Xiphopenaeus kroyeri) 

- Camarón botalón sintético (Rimapenaeus similis) 

- Camarón de roca (Sicyonia brevirostris) 

- Camarón rojo manchado (Farfantepenaeus brasiliensis) 

4.2. Disposiciones aplicables a las pesquerías comerciales de camarón que se realizan en aguas de 
jurisdicción federal dentro de bahías, marismas y sistemas lagunarios estuarinos. 

4.2.1. En la captura de las diferentes especies de camarón en los sistemas lagunarios estuarinos y bahías 
del Océano Pacífico, Golfo de California, Golfo de México y Mar Caribe, sólo podrán utilizarse embarcaciones 
menores con motor fuera de borda de hasta 85.76 kilowatt de potencia nominal (equivalente a 115 caballos  
de fuerza). 
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4.2.2. Las artes de pesca permitidas para la captura de las diferentes especies de camarón en los 
sistemas lagunarios estuarinos y bahías, y para embarcaciones menores son: 

4.2.2.1. La “atarraya” con una luz de malla mínima de 37.5 milímetros (1 ½ pulgadas) en todas sus partes. 

4.2.2.2. Las redes conocidas como “suriperas” podrán ser autorizadas en las zonas de pesca señaladas 
en el Apéndice “A” de esta Norma, siempre y cuando dichas redes tengan las especificaciones técnicas de 
construcción y operación que se establecen en el citado Apéndice. 

4.2.2.3. Las redes conocidas como “chinchorros de línea” podrán ser autorizadas en las zonas de pesca 
señaladas en el Apéndice Normativo “B” de esta Norma, siempre y cuando dichas redes tengan las 
especificaciones técnicas de construcción y operación que se establecen en el citado Apéndice. 

4.2.2.4. Las autorizadas mediante Avisos o Acuerdos regulatorios publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, siempre y cuando cumplan con las especificaciones técnicas de construcción y operación 
sustentadas en la opinión técnica del Instituto Nacional de Pesca. 

4.2.2.5. Cualquier otro arte de pesca propuesto para ser utilizado en sistemas lagunarios estuarinos y 
bahías requerirá para su autorización por parte de la Secretaría, del dictamen técnico del Instituto Nacional  
de Pesca. 

4.3. Disposiciones aplicables a las pesquerías de camarón en aguas marinas: 

4.3.1. La pesca de camarón en aguas marinas sólo podrá realizarse con embarcaciones cuya capacidad 
de bodega sea de diez toneladas métricas o más, excepto en las áreas geográficas en donde expresamente 
se haya autorizado la pesca de camarón con embarcaciones menores y artes de pesca específicas, mediante 
Acuerdo o Aviso regulatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación o en esta Norma. 

En el Alto Golfo de California se autoriza la pesca ribereña de camarón mediante embarcaciones menores 
con motor fuera de borda y red de arrastre RS-INP-MEX, conforme a las especificaciones técnicas de 
construcción y operación que se indican en el Apéndice Normativo "C" o cualquier otro equipo de arrastre con 
eficiencia al menos equivalente a dicha red, siempre y cuando incluya excluidores de peces y de tortugas, 
según se determine en las pruebas correspondientes que serán programadas y realizadas en conjunción con 
los pescadores, lo cual requerirá ser autorizado por la Secretaría con base en el apartado 4.6 de esta Norma. 

4.3.2. Los equipos de pesca para la captura de camarón autorizados para embarcaciones mayores en 
aguas marinas, serán las redes de arrastre, que deberán cumplir las siguientes especificaciones: 

4.3.2.1. En el Océano Pacífico, la luz de malla en las secciones de la red conocidas como alas, cielo o 
"square", cuerpo y ante bolso no podrá ser menor a 50.8 milímetros (2 pulgadas) y en el bolso de 38.1 
milímetros (1 ½ pulgadas). 

4.3.2.1.1. En las aguas marinas de la Zona de Amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera, con 
excepción del Área de Refugio para la protección de la Vaquita marina, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de septiembre de 2005, alternativamente se podrán utilizar las redes de arrastre conforme lo 
establecido en el Apéndice Normativo “C” u otras redes de arrastre que se autoricen conforme el apartado 4.6 
y Artículo Transitorio Sexto de esta Norma. 

4.3.2.2. En el Golfo de México y Mar Caribe, la luz de malla en las secciones de la red conocidas como 
alas, cielo o "square", cuerpo y ante bolso no podrá ser menor a 44.45 milímetros (1 ¾ pulgadas) y en el bolso 
de 38.1 milímetros (1 ½ pulgadas). 

4.3.2.3. La longitud de la relinga superior no deberá exceder los 36.57 metros (120 pies). Sólo podrá 
instalarse sobre bolso y/o protección en la parte inferior o ventral del bolso o copo de la red. 

4.3.2.4. Opcionalmente se podrá usar doble relinga inferior, conforme a las especificaciones técnicas que 
se indican en el Apéndice Normativo “E”. 

4.3.2.5. La Secretaría podrá autorizar otras artes de pesca para la pesca de camarón en aguas marinas, 
contando con el dictamen técnico del Instituto Nacional de Pesca. 

4.3.3. La exhibición del original o copia certificada del permiso o concesión de pesca por barco, será 
requisito indispensable para dar el visto bueno a los despachos vía la pesca. 

4.3.4 Queda prohibida la pesca con redes de arrastre independientemente de la especie que se pretenda 
capturar, dentro de la franja marina comprendida entre 0 y 9.14 metros de profundidad (0 y 5 brazas de 
profundidad), excepto para el caso de pesca de camarón “siete barbas” en las aguas marinas costeras  
de Campeche y Tabasco. 
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Queda prohibida la pesca con redes de arrastre independientemente de la especie que se pretenda 
capturar dentro de un área que tenga por radio 9.25 kilómetros (5 millas náuticas) alrededor de las bocas que 
comunican al mar con las siguientes bahías, lagunas costeras y esteros, en el Pacífico mexicano: 

a) Bahía Magdalena, Baja California Sur. 

b) Bahía de Kino, Sonora. 

c) Agiabampo, Sonora-Sinaloa. 

d) Topolobampo, Sinaloa. 

e) Agua Brava, Nayarit. 

f) Coyuca, Guerrero. 

g) Laguna Superior, Oaxaca. 

h) Mar Muerto, Chiapas. 

i) La Encrucijada, Chiapas. 

4.3.5. Para embarcaciones mayores de 10 toneladas de registro bruto y/o que tengan más de 10.5 metros 
de eslora, el capitán o patrón de la embarcación debe llevar a bordo la bitácora de pesca (Apéndice Normativo 
“G”) y registrar diariamente la información requerida y el titular del permiso o concesión, debe entregar dicha 
bitácora debidamente requisitada en la Oficina Federal de la Secretaría que corresponda, en el plazo que se 
establece en el marco legal vigente. 

4.3.6. El permisionario o concesionario de la embarcación, deberá entregar el Aviso de Arribo 
correspondiente, en la Oficina Federal que corresponda, dentro de las 72 horas siguientes al arribo de la 
embarcación. 

4.3.7. Todas las embarcaciones mayores de más de 10 toneladas de registro bruto y/o que tengan más de 
10.5 metros de eslora (de altura y de mediana altura), conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-062-PESC-2007, Para la utilización del sistema de localización y monitoreo satelital de embarcaciones 
pesqueras, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2008, deberán asegurar la 
instalación y funcionamiento adecuado del equipo transmisor a bordo. 

4.3.8. Deberá instalarse y utilizarse cualquiera de los dispositivos excluidores de tortugas marinas tipo 
rígido (DET) permitidos por esta Secretaría, en las redes de arrastre que se utilicen en las operaciones de 
pesca comercial y didáctica de camarón en las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo 
el Golfo de California, así como las del Golfo de México y Mar Caribe. 

Los dispositivos excluidores de tortugas deberán satisfacer las especificaciones técnicas de componentes, 
materiales de construcción, estructura e instalación que se detallan en la Norma Oficial Mexicana NOM-061-
PESC-2006, Especificaciones técnicas de los excluidores de tortugas marinas utilizados por la flota de 
arrastre camaronera en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de enero de 2007. 

La construcción de los dispositivos excluidores de tortugas marinas debe realizarse conforme lo 
establecido en los manuales elaborados por la Secretaría. 

4.3.9. Deberá instalarse y utilizarse el dispositivo excluidor de peces (DEP) autorizado por esta Secretaría, 
con el propósito de reducir la captura incidental de especies no objetivo, conocida como fauna de 
acompañamiento (FAC), en las redes de arrastre que se utilicen en las operaciones de pesca comercial y 
didáctica de camarón en las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico Mexicano. Dicho excluidor 
deberá satisfacer las especificaciones técnicas de componentes, materiales de construcción, estructura e 
instalación que se detallan en el Apéndice Normativo “D” de esta Norma. 

4.3.10. Los titulares de permisos o concesiones para la captura comercial de camarón en aguas  
marinas, deberán: 

4.3.10.1. Abstenerse de retener y transportar, vivas o muertas, enteras o partes de las tortugas marinas 
que eventualmente llegaran a ser capturadas incidentalmente, salvo en aquellos casos en que se necesite 
mantener a bordo a la tortuga para su recuperación, para lo cual se deberá seguir el procedimiento indicado 
en el Apéndice Normativo “F”. 

4.3.10.2. Regresar al mar, al final del lance y de forma posterior al vaciado del bolso en cubierta, a las 
tortugas marinas capturadas incidentalmente. Las tripulaciones deberán asegurarse de que los organismos 
que luego de su captura presenten signos vitales, se encuentren físicamente recuperados antes de ser 
regresados al mar. 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 11 de julio de 2013 

4.3.10.3. Abstenerse de incrementar la longitud de la relinga superior de las redes de arrastre. 

4.3.10.4. Participar en los programas de investigación de camarón, de tortugas marinas y de observadores 
a bordo, que lleva a cabo la Secretaría, así como los enfocados a la evaluación del estado de las poblaciones 
de camarón, el índice de aparición incidental de tortugas marinas y fauna de acompañamiento en las capturas 
comerciales de camarón, de monitoreo y actualización sobre la eficiencia operativa de los dispositivos 
excluidores de tortugas marinas (DET) y dispositivos excluidores de peces (DEP), la utilización de diferentes 
dispositivos para mejorar la selectividad y sus efectos sobre los volúmenes de producción, así como 
establecer las condiciones operativas de la flota. 

4.3.11. Como parte de los apoyos fundamentales a los programas indicados en el apartado anterior, los 
permisionarios o concesionarios deberán: 

4.3.11.1. Admitir a bordo de la embarcación a un técnico u observador que designe la Secretaría a través 
de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, proporcionándole alojamiento, alimentación y facilidades 
sanitarias adecuadas, iguales a las de la tripulación. 

4.3.11.2. Proveer al personal que designe la Secretaría a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca, de un espacio adecuado para el trabajo de gabinete en el área de gobierno de la embarcación o lo 
más cercanamente posible a ésta, y para el trabajo de cubierta. 

4.3.11.3. Facilitar las labores del personal que designe la Secretaría a través de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, durante el tiempo que dure el viaje de pesca, apoyando las actividades de utilización  
de los dispositivos excluidores de tortugas marinas (DET) y dispositivos excluidores de peces (DEP), la 
captación y registro de información, especialmente aquella que resulte de las operaciones de captura y de los 
instrumentos de navegación y comunicación. 

4.4. Con el propósito de inducir un aprovechamiento sustentable de las pesquerías de camarón, la 
Secretaría establecerá periodos y zonas de veda para la pesca de las especies que las soportan. 

De acuerdo con el Dictamen Técnico que para tal propósito emita el INAPESCA, la Secretaría dará a 
conocer con la debida anticipación las fechas de inicio y término de las vedas, mediante Acuerdos que se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

4.5. Normatividad aplicable al aprovechamiento de las especies de camarón existentes en el medio natural 
que se utilicen para el desarrollo de actividades acuícolas. 

4.5.1. Queda prohibida la extracción de larvas y postlarvas de camarón del medio silvestre, excepto para 
fines de investigación, previo Dictamen Técnico del INAPESCA. 

4.5.2. Queda prohibida la captura de reproductores durante las épocas de veda, excepto para fines de 
investigación, previo Dictamen Técnico del INAPESCA. 

4.5.3. La Secretaría podrá permitir la captura de reproductores de camarón en aguas de jurisdicción 
federal con fines de abastecimiento a laboratorios de larvicultura, o para fines de investigación, previo 
Dictamen Técnico del INAPESCA, a: 

4.5.3.1. Concesionarios de la pesca comercial de camarón, que acrediten la existencia de un contrato de 
compra-venta o pedido celebrado con el acuicultor o representante del laboratorio acuícola a quien proveerá 
de estos organismos. 

4.5.3.2. Propietarios de laboratorios de producción acuícola, únicamente para satisfacer sus necesidades 
de operación y producción. 

4.5.4. Cuando se realicen capturas de reproductores, el concesionario debe informar en el Aviso de  
Arribo correspondiente, el número de organismos capturados y el nombre y ubicación del laboratorio  
acuícola receptor. 

4.5.5. Los permisos para la captura de reproductores de camarón para ser destinados a laboratorios de 
producción de larvas e instituciones de investigación, se otorgarán con base en los resultados de las 
evaluaciones que sobre el tema desarrolle la Secretaría. 

4.5.6. El solicitante de permiso para la recolección del medio natural de reproductores, deberá acreditar 
mediante acta de verificación física, que la embarcación que se pretende utilizar para la captura y traslado de 
los reproductores ha sido equipada con contenedores o tanques, sistemas para la circulación de agua, 
sistema de aireación, sistemas de filtración y demás equipos e instalaciones necesarias para la recepción y 
mantenimiento en vivo de reproductores de camarón, en la escala adecuada al número de organismos que le 
hayan sido autorizados. 
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4.5.7. Para la captura de reproductores de las especies de camarón, se autoriza el uso de trampas y de 
las redes de arrastre a que se refiere el apartado 4.3.2, cuya construcción y operación de estas últimas 
deberán considerar lo siguiente: 

4.5.7.1. Deberán incorporar tirantes en el copo, con paño encabalgado al setenta por ciento (70%), a 
efecto de mantener las mallas cuadradas durante la operación de pesca. 

4.5.7.2. El tiempo máximo de arrastre por lance será de 40 minutos. Las operaciones de pesca podrán 
realizarse exclusivamente dentro del periodo comprendido entre las 2:00 y las 18:00 horas de cada día. 

4.5.8. En todos los viajes que tengan como fin la colecta de reproductores deberá ir a bordo de la 
embarcación un observador que designará la Secretaría. 

4.5.9. El permiso para la recolección del medio natural de reproductores de camarón para ser destinados a 
la acuicultura deberá sustentarse en el dictamen técnico que emita el Instituto Nacional de Pesca. Los 
permisos serán específicos para cada solicitante y programa de captura, y deberán establecer las siguientes 
condiciones: 

a) Número de reproductores, talla y especies que se autoriza sean capturados. 

b) Número y especificaciones de los equipos de pesca que se permiten. 

c) Delimitación geográfica específica de la zona de captura autorizada y sitio de desembarque. 

d) Calendario de colecta que incluye el número de reproductores a colectar por mes. 

e) Número y especificaciones de los sistemas y métodos de colecta, para el manejo. 

f) Laboratorio receptor de los organismos capturados. 

4.5.10. El titular del permiso deberá rendir un informe, por especie, del número total de organismos 
capturados, proporción sexual, talla y peso, señalando el porcentaje de sobrevivencia. 

4.5.11. Previamente a las actividades de captura, el titular del permiso deberá desinfectar adecuadamente 
sus equipos e instalaciones de la embarcación a bordo para optimizar el manejo y traslado de los 
reproductores. 

4.6. La Secretaría, con base en las investigaciones científicas y en los programas de desarrollo 
tecnológico que se realicen con miras a garantizar la protección y el óptimo aprovechamiento del recurso, 
podrá actualizar las características relativas a embarcaciones, motores, artes y equipos de pesca susceptibles 
de aplicarse al aprovechamiento de las diferentes especies de camarón, así como las zonas de pesca, 
atendiendo a las particularidades fisiográficas, biológicas y tecnológicas en que se desarrollan y evolucionan 
las diversas unidades de pesquería. Tales características y especificaciones se precisarán y notificarán a los 
interesados, mediante Acuerdos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

5. Concordancia con Normas Internacionales 

5.1. No hay normas equivalentes, las disposiciones de carácter interno que existen en otros países no 
reúnen los elementos y preceptos de orden técnico y jurídico que en esta Norma Oficial Mexicana se integran 
y complementan de manera coherente, con base en los fundamentos técnicos y científicos reconocidos 
internacionalmente. 
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7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana 

7.1. La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
y a la Secretaría de Marina (SEMAR), cuyo personal realizará los actos de inspección y vigilancia que sean 
necesarios en su caso, en colaboración con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las infracciones a la misma se 
sancionarán en los términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás disposiciones 
aplicables. 

8. Evaluación de la conformidad 

8.1. La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por la Secretaría 
a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

8.2. La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana también podrá ser efectuada 
por personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

8.3. Los requisitos para el cumplimiento son los descritos en el apartado 4, en el que se establecen las 
especificaciones para el aprovechamiento de especies de camarón en aguas de jurisdicción federal del 
Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California, Golfo de México y Mar Caribe. 

8.4. El procedimiento para la evaluación de la conformidad será el siguiente: 

8.4.1. A fin de determinar el grado de cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana se efectuarán 
verificaciones por parte de los Oficiales Federales de Pesca en cualquiera de las siguientes ubicaciones: 

8.4.1.1. En los sitios de acopio o desembarque, en las embarcaciones dedicadas a la pesca de las 
especies de camarón objeto de la presente Norma Oficial Mexicana. 

8.4.1.2. Durante las operaciones de pesca o navegación de las embarcaciones. 

8.4.2. En cualquiera de las opciones previstas en los apartados 8.4.1.1 y 8.4.1.2, los Oficiales Federales 
de Pesca llevarán a cabo la verificación del cumplimiento de las especificaciones que se detallan en la 
presente Norma Oficial Mexicana, bajo los siguientes procedimientos: 

8.4.2.1. La supervisión de la composición de las capturas se efectuará en el puerto o centros de acopio y/o 
sitios de desembarque. Los Oficiales Federales de Pesca cotejarán la información registrada en bitácoras de 
pesca en el caso de las embarcaciones mayores. 

8.4.2.2. La constatación ocular o comprobación de las características y el cumplimiento de las 
especificaciones de las embarcaciones, artes y equipos de pesca descritos en la presente Norma, se realizará 
mediante un examen físico para comprobar que el tipo de embarcación, tipo y potencia de motor para la 
propulsión de la misma, número y tipo de artes de pesca por embarcación y las características de las mismas, 
cumplen con las especificaciones que se detallan en esta Norma, consistiendo en lo siguiente: 

a) Las regulaciones referentes a dimensiones longitudinales de las artes de pesca visiblemente inferiores a 
10 centímetros, se verificarán utilizando un vernier, “pie de rey” o nonio. 

b) Las regulaciones referentes a las dimensiones longitudinales visiblemente mayores a 10 centímetros de 
longitud de los componentes de las artes de pesca se verificarán mediante el uso de una “cinta métrica”, 
flexómetro o regla graduados en centímetros y milímetros. 
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c) La luz de malla de las artes de pesca autorizadas, en cualesquiera de sus secciones, deberá ser 
medida con un vernier o pie de rey, colocando las patas o mandíbulas de medición interna del aparato dentro 
de la malla estirada, tocando ambos nudos siempre en el sentido vertical de construcción (“derechura”) del 
paño, mediante muestreos aleatorios a lo largo del cuerpo de la red hasta en 5 ocasiones. 

d) La longitud de la relinga superior, tanto en las redes de arrastre como en los chinchorros de línea 
deberá ser medida con un flexómetro o cinta métrica convencional con graduación mínima en centímetros, 
iniciando desde la parte exterior del nudo donde comienza la primer angola hasta la parte exterior del nudo de 
la última angola del paño sujeto a la red. 

e) Para el cálculo del encabalgado de la red, se calculará el valor porcentual del tamaño del paño de red 
armado respecto al paño estirado, una vez que se ha reducido su dimensión original al ser unido a las relingas 
superior e inferior durante la confección del equipo de pesca. 

f) Para el caso de las redes “suriperas” o “dragonas”, dependiendo del área en que se autoriza su 
operación, deberán constatarse además el número de artes autorizadas por embarcación y el número de 
bolsas o “copos” con el que operan cada una de ellas. 

g) Deberá verificarse la potencia autorizada para los motores de pesca en las embarcaciones menores 
con base en el modelo y marca de los mismos, con el auxilio de un catálogo de los proveedores comerciales 
de equipo marino, considerando las zonas de operación de dichas embarcaciones. 

h) La observancia y cumplimiento de las disposiciones relacionadas con la instalación y uso de los 
dispositivos excluidores de tortugas marinas (DET) en lo que se refiere a componentes, materiales de 
construcción, estructura e instalación se verificará de acuerdo a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-061-PESC-2006, Especificaciones técnicas de los excluidores de tortugas marinas utilizados por la flota 
de arrastre camaronera en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

i) Las disposiciones relacionadas con la instalación y uso de los dispositivos excluidores de peces (DEP) 
en lo que se refiere a componentes, materiales de construcción, estructura e instalación se verificará 
visualmente constatando las medidas autorizadas, así como que el dispositivo se encuentre colocado en 
sentido longitudinal en la parte superior del bolso o copo de la red, en posición posterior al dispositivo 
excluidor de tortugas marinas. En posición de trabajo de la red, los dos “brazos” externos del DEP deberán 
quedar a nivel del plano horizontal y la abertura de escape hacia arriba, al quedar el “brazo” central en 
posición inferior. 

j) Los materiales de construcción, componentes y características generales de distintas artes y equipos de 
pesca autorizados se podrán verificar mediante catálogos preparados ex profeso para tales fines, auxiliándose 
de igual forma con los instrumentos de medición que en cada caso se consideren apropiados. 

8.4.2.3. Se deberá constatar ocularmente la ausencia de ejemplares vivos, muertos enteros o de alguna 
de las partes de las especies tortugas marinas cuya retención y transporte se prohíben en la presente Norma. 

8.4.2.4. La comprobación de la participación en el Programa de Observadores a Bordo, se podrá verificar 
en tierra teniendo a la vista el Oficio de asignación de observador emitido por la Secretaría, o bien durante el 
viaje de pesca constatando la presencia e identificación del observador teniendo a la vista la acreditación 
correspondiente. 

8.4.2.5. Para el caso de las embarcaciones de más de 10 toneladas de registro bruto y/o que tengan más 
de 10 metros de eslora se realizará la comprobación de que se lleva a bordo la bitácora de pesca contenida 
en el Apéndice Normativo “G” de la NOM. 

8.4.2.6. Para el caso del tipo de embarcaciones señaladas en el numeral anterior, de igual forma se 
deberá comprobar que cuenten con el equipo transreceptor, instalado y funcionando, conforme a lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-062-PESC-2007, Para la utilización del sistema de 
localización y monitoreo satelital de embarcaciones pesqueras, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de abril de 2008. 

8.4.2.7. La verificación de las zonas de pesca, equipos, número y tipo de artes de pesca con los que se 
opera deberá constatarse teniendo a vista los correspondientes permisos o concesiones, en original o copia 
certificada, emitidos por la Secretaría, mismos que se deberán de encontrar vigentes al momento de la 
verificación. Si la diligencia se realiza durante un viaje de pesca, la posición de la embarcación deberá 
corroborarse en los registros y lecturas actuales de los instrumentos de navegación como el radar, ecosonda y 
equipo de localización y geoposicionamiento satelital disponibles. 
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8.4.2.8. Las actividades de captura, mantenimiento y transporte de reproductores destinados a las 
actividades de producción larvaria deberán verificarse teniendo a la vista el permiso o autorización vigente 
emitido por la Secretaría. Se deberá constatar ocularmente que la embarcación cuente con los contenedores, 
sistemas de aireación, recirculación y demás equipos necesarios para la sobrevivencia de los organismos. 
Deberá realizarse un conteo directo o estimación de los organismos en transporte, de forma que no se debe 
exceder el número autorizado por viaje. 

8.4.2.9. La verificación de las acciones que efectúa la tripulación en el caso de captura incidental de 
tortugas marinas, para su recuperación antes de ser regresada al mar, se realizará asegurándose que el 
personal a bordo siga el siguiente procedimiento indicado en el Apéndice Normativo “F”. 

8.5. La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo a petición 
de parte, por lo que los particulares podrán solicitarla mediante escrito libre, el cual deberá contener los 
siguientes requisitos de información: 

- Nombre de la Norma Oficial Mexicana de la que solicita la evaluación de la conformidad; 

- Nombre o razón social del permisionario o concesionario; 

- Número de permiso o concesión de pesca; 

- Vigencia del permiso o concesión de pesca. 

- Nombre de la embarcación. 

El escrito deberá ser dirigido al titular de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la 
CONAPESCA mediante correo electrónico o en los números de fax que se den a conocer para este fin en la 
página electrónica de la CONAPESCA (www.conapesca.gob.mx), o bien, mediante el envío por correo a las 
oficinas de esa Dirección General, sita en avenida Camarón Sábalo sin número, esquina avenida Tiburón, 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, código postal 82100, de Mazatlán, Sinaloa. 

El plazo de respuesta a la solicitud del interesado por parte de las autoridades, no deberá de ser mayor a 
10 días hábiles. 

8.6. Los Oficiales Federales de Pesca elaborarán por escrito un documento denominado “Resultado de la 
Evaluación de la Conformidad”, que informe los detalles sobre el cumplimiento de la Modificación a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-002-PESC-1993, en escrito libre que contenga los datos de identificación del evaluado: 

- Nombre o razón social del concesionario o permisionario de pesca. 

- Número de la concesión o permiso de pesca. 

- Vigencia de la concesión o permiso. 

- Fecha de evaluación. 

- Elementos verificados. 

- Resultados de la verificación. 

El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, en caso de ser positivo, comprobará el cumplimiento de 
la Norma Oficial Mexicana, durante un periodo correspondiente a la temporada anual de pesca de la especie, 
la vigencia será de un año calendario a partir de la emisión del Reporte. 

El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, será entregado al solicitante para los fines que a éste 
convengan. 

8.7. En caso de que el Resultado de la Evaluación de la Conformidad, sea desfavorable para el 
interesado, éste podrá solicitar una nueva Evaluación de la Conformidad, siguiendo el procedimiento a que se 
refiere el numeral 8.5. 

La autoridad correspondiente deberá de asignar a un evaluador distinto al que elaboró la primera 
evaluación de la conformidad. 

El resultado de este segundo informe anulará el resultado obtenido en la primera evaluación de la 
conformidad. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a la presente norma. 

TERCERO. En la pesquería de camarón siete barbas en las aguas marinas costeras frente a los estados 
de Campeche y Tabasco y en la pesquería de camarón en Bahía Magdalena-Almejas, prevalece la potencia 
nominal máxima de 55.93 kilowatt (75 caballos de fuerza) y demás regulaciones contenidas en el “Aviso por el 
que se da a conocer la autorización para la pesca comercial de camarón siete barbas en las aguas marinas 
costeras de los estados de Campeche y Tabasco”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
noviembre de 1997 y en el “Aviso por el que se da a conocer la autorización para utilizar las redes Magdalena 
I y Suripera como equipos de pesca para la captura de camarón en el Sistema Lagunar Estuarino Bahía 
Magdalena-Almejas, ubicado en el Estado de Baja California Sur”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de septiembre de 2001. También continúan vigentes las regulaciones contenidas en el Aviso 
por el que se da a conocer la autorización para utilizar charangas como equipos de pesca para la captura de 
camarón en los sistemas lagunarios estuarinos de Tamaulipas y del norte de Veracruz y el Aviso por el que se 
autoriza la operación de embarcaciones menores con redes de arrastre en el aprovechamiento de las 
diferentes especies de camarón, en las aguas marinas costeras frente al litoral del Estado de Sinaloa, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de noviembre de 1997 y 20 de septiembre de 2002, 
respectivamente. 

CUARTO. El uso de Dispositivos Excluidores de Peces (DEP) del tipo “ojo de pescado” para las 
embarcaciones que realizan sus operaciones de pesca en el Océano Pacífico, cuya capacidad de bodega sea 
de diez toneladas métricas o más, será obligatorio una vez transcurridos tres años a partir de la entrada en 
vigor de esta modificación de Norma Oficial Mexicana. 

QUINTO. El apartado 4.3.2.1, referente a la medida de luz de malla permitida para las redes de arrastre de 
las embarcaciones mayores que operan en el Océano Pacífico, será obligatorio una vez transcurridos tres 
años a partir de la entrada en vigor de la presente modificación de Norma Oficial Mexicana. 

Previo a la entrada en vigor de este apartado, la luz de malla en las secciones de la red conocidas como 
alas, cielo o "square", cuerpo y ante bolso no podrá ser menor a 44.45 milímetros (1 ¾ pulgadas) y en el bolso 
de 38.1 milímetros (1 ½ pulgadas) para las redes de arrastre de las embarcaciones mayores que operan en el 
Océano Pacífico. 

SEXTO.- El chinchorro de línea autorizado en el apartado B.1.1.3. del Apéndice Normativo “B”, podrá 
seguirse utilizando en las áreas marinas de la Zona de Amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera Alto 
Golfo de California y Delta del Río Colorado, únicamente en los próximos tres años a partir de la entrada en 
vigor de la presente modificación de Norma, plazo en el que el Gobierno Federal a través de las 
Dependencias involucradas, establecerá los mecanismos para procurar una sustitución gradual del chinchorro 
y establecerá los mecanismos de compensación correspondientes. La sustitución gradual será en un 
porcentaje de 30% anual durante los primeros dos años y 40% en el tercer año, a cuyo término quedará 
sustituido el uso de este arte de pesca. 

Para esta zona, se desarrollarán y autorizarán redes de arrastre distintas a las señaladas en el Apéndice 
Normativo “C”, que resulten de las experimentaciones que se realicen con la participación de los pescadores, 
centros públicos de investigación, organismos de la sociedad civil y gobiernos de los estados, considerándose 
de ser el caso las compensaciones referidas en el párrafo anterior. Las autorizaciones correspondientes de las 
artes de pesca que resulten, se notificarán mediante publicación de Acuerdos en el Diario Oficial de la 
Federación, con base en la opinión técnica del Instituto Nacional de Pesca, una vez generada la información 
técnica necesaria a través de permisos de pesca de fomento. 

México, D.F., a 6 de junio de 2013.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- Rúbrica. 
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APÉNDICE NORMATIVO “A” 
“SURIPERA” PARA LA PESCA DE CAMARÓN DENTRO DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS-ESTUARINOS Y 

BAÍIAS DEL CENTRO Y NORTE DE SINALOA, UBICADOS DESDE ENSENADA DEL PABELLÓN HASTA PUNTA 
AHOME. 

A.1. Zonas de Pesca 
A.1.1. Se podrá permitir a los concesionarios y permisionarios de la pesca comercial de camarón, el uso 

de redes “suriperas” para la pesca de camarón dentro de los sistemas lagunarios-estuarinos y bahías del 
centro y norte de Sinaloa, ubicados desde Ensenada del Pabellón, hasta Punta Ahome. 

A.2. Características y Especificaciones 
A.2.1. Las redes “suriperas” deberán tener una luz de malla mínima de 31.75 milímetros (1 ¼ pulgadas) en 

todas sus partes; no más de cinco “embudos” o copos y su uso deberá sujetarse a las siguientes condiciones: 
A.2.1.1. Únicamente podrán utilizarse dentro de los sistemas lagunarios-estuarinos y bahías, en unidades 

de pesca compuestas por una embarcación de hasta 7.62 metros (25 pies) de eslora equipada con motor 
fuera de borda, una sola red “suripera” y dos pescadores a bordo. 

A.2.1.2. Bajo ninguna circunstancia podrá llevarse a bordo de las embarcaciones autorizadas, más de una 
red “suripera”. 

A.2.1.3. Únicamente podrán operarse a la deriva, aprovechando la fuerza del viento mediante una vela, o 
bien utilizando una vela invertida llamada “burra” que se coloca en el agua con flotadores en la parte superior 
y plomos en la inferior formando una cortina para aprovechar la velocidad de la corriente. 

A.2.1.4. El motor de la embarcación únicamente podrá ser utilizado para trasladarse del embarcadero a la 
zona de pesca y para el regreso, quedando prohibido su uso cuando la red “suripera” se encuentre en 
posición de trabajo. 

APÉNDICE NORMATIVO “B” 
“CHINCHORRO DE LÍNEA” 

B.1. Zonas de Pesca 
B.1.1. Se podrá autorizar a los permisionarios y concesionarios de la pesca comercial de camarón, el uso 

de redes de enmalle conocidas como “chinchorros de línea” para la captura de camarón en las siguientes 
zonas: 

B.1.1.1. En las aguas marinas costeras del litoral del Estado de Sonora, desde los límites con el Estado de 
Sinaloa, hasta Puerto Peñasco, Sonora. 

B.1.1.2. Dentro de los sistemas lagunarios-estuarinos y bahías del Estado de Sonora. 
B.1.1.3. En las áreas marinas de la Zona de Amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera Alto Golfo de 

California y Delta del Río Colorado, en los términos y condiciones establecidos en el Decreto y el Programa de 
Manejo respectivo. 

B.1.1.4. Dentro de los sistemas lagunarios-estuarinos y bahías del norte del Estado de Sinaloa, ubicados 
desde Las Glorias, hasta Punta Ahome. 

B.2. Características y Especificaciones 
B.2.1. El uso de redes de enmalle conocidas como “chinchorros de línea”, deberán cumplir con las 

siguientes especificaciones de construcción y operación: 
B.2.1.1. Deberá estar construida de nylon monofilamento con hilo de diámetro mínimo de 0.27 milímetros, 

luz de malla mínimo de 63.50 milímetros (2 ½ pulgadas), y una longitud máxima de 200 metros, con un 
encabalgado de entre el 50 y 70%. 

B.2.1.2. Sólo se autorizará una red de enmalle conocida como “chinchorro de línea” por embarcación 
menor con motor fuera de borda y dos pescadores. 

B.2.1.3. Bajo ninguna circunstancia podrá llevarse a bordo de las embarcaciones autorizadas, más de una 
red de enmalle o “chinchorro de línea”. 

B.3. Condiciones de Operación 
B.3.1. Dentro de las zonas autorizadas en el Apartado B.1.1 de este Apéndice, queda prohibido el uso de 

redes de enmalle conocidas como “chinchorros de línea” para la pesca de camarón en aguas marinas dentro 
de un área comprendida por una distancia de 2 kilómetros a ambos lados de las bocas que comunican al mar 
con bahías, lagunas costeras, esteros y ríos, medidos desde cada una de las orillas de las bocas y hasta una 
profundidad de 9.14 metros (5 brazas). 

B.3.2. La Secretaría, con base en los estudios que realice el Instituto Nacional de Pesca, así como 
atendiendo criterios de administración de pesquerías, regulará el esfuerzo pesquero. 
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APÉNDICE NORMATIVO “C” 

“CAPTURA DE CAMARÓN EN LA RESERVA DE LA BIOSFERA ALTO GOLFO DE CALIFORNIA  
Y DELTA DEL RÍO COLORADO” 

C.1. Zonas de Pesca 

Las actividades de pesca se podrán realizar en las aguas marinas de la Zona de Amortiguamiento de la 
Reserva de la Biosfera del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado y estarán prohibidas en a) la Zona 
Núcleo de la Reserva y b) el Área de Refugio para la protección de la Vaquita marina, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 2005. 

C.2. Características y Especificaciones 

C.2.1 Las actividades de pesca en embarcaciones mayores se podrán llevar a cabo con redes de arrastre 
según las siguientes especificaciones: 

a) Malla de fibra sintética de alta resistencia, con luz de malla de 50, 60 y 75 milímetros en alas, cuerpo 
y ante bolso, respectivamente. 

b) Sistema de maniobra “bípode” en “A” con tangones de acero. Redes de arrastre con diseño mixto de 
un máximo de 36.6 metros (120 pies) de tamaño; equipos de arrastre de doble aparejo sin cadena 
“espantadora”. 

c) Dispositivos excluidores de peces (DEP) modelo “ojo de pescado” con las características descritas 
en el Apéndice Normativo “D”. 

d) Dispositivos excluidores de tortugas (DET) con las especificaciones técnicas siguientes: 

d.1 Especificaciones generales de los dispositivos excluidores de tortugas marinas (DET) del tipo 
rígido con parrilla. 

d.1.1 Las características del DET en cuanto a forma, dimensiones, materiales de construcción, 
armado, instalación e inclinación de la parrilla, deben facilitar la exclusión de tortugas adultas y 
juveniles cuya altura en el caparazón sea superior a los 10.2 centímetros, impidiendo su paso hacia 
el bolso de la red y permitiendo su salida a través de una abertura de escape. Asimismo, el DET 
debe facilitar el tránsito del camarón hacia el bolso. 

d.1.2 Estructura: Los DET deben estar conformados por los siguientes componentes: 

1. Extensión de paño de red con una abertura de escape. 

2. Parrilla sólida. 

3. Tapa de la abertura de escape. 

4. Flotadores (para excluidores con abertura de escape en la parte inferior y cuando la flotabilidad 
del DET sea menor a su peso). 

 Opcionalmente se pueden usar: 

1. Cabo tensor. 

2. Embudo acelerador. 

3. Cabo de protección 

4. Cubierta de paño para evitar desgaste. 

 d.1.3 Requisitos de componentes y materiales de construcción: 

a) Extensión de paño de red con una abertura de escape. 

 Conforma el cuerpo del DET. Está construida con una sola pieza rectangular de paño 
camaronero de hilo poliamida (PA) multifilamento teñido y tratado del número 18 al 36 o de 
polietileno (PE), con tamaño de malla de 38 milímetros (1 ½ pulgadas) a 41 milímetros (1 5/8 
pulgadas) equivalentes a una luz de malla de entre 35 milímetros (1 3/8 pulgadas) y 38 
milímetros (1 ½ pulgadas); y dimensiones de por lo menos 50 por 150 mallas debiendo ajustarse 
al tamaño de las parrillas. Los lados menores del paño deben estar unidos entre sí mediante 
costura. 



Jueves 11 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

 La abertura de escape es un corte rectangular, que puede tener las siguientes dimensiones: 

1) 142 centímetros (56 pulgadas) en sentido transversal y 51 centímetros (20 pulgadas) en sentido 
longitudinal, medidos a paño estirado, desde media malla adelante de la parrilla, donde se inicia 
a cortar la abertura. 

 La tapa para esta abertura de escape corresponde a la especificación 1) del inciso c). 

2) 180 centímetros (71 pulgadas) en sentido transversal y 66 centímetros (26 pulgadas) en sentido 
longitudinal medido desde media malla adelante de la parrilla, donde se inicia a cortar la 
abertura. 

 La tapa a utilizar con esta abertura de escape se especifica en la especificación 2) del inciso c). 

b) Parrilla sólida. 

 Características y materiales: 

 Debe ser una estructura rígida conformada por un marco oval o semirrectangular sin esquinas, 
con dimensiones mínimas de 81 centímetros por 115 centímetros y máximas de 107 centímetros 
por 130 centímetros, con barras verticales fijadas firmemente al marco, al menos por uno de sus 
extremos y distribuidas equidistantemente con una separación máxima de 10.2 centímetros 
medidos de borde a borde de las barras y con respecto al marco. En el caso de que en la parte 
inferior del DET, el extremo de las barras de la parrilla no estén unidas al marco, se deberá 
incorporar un refuerzo del mismo material del marco o de las barras, a manera de brazo 
horizontal en la parte de atrás de la parrilla, unido a cada una de las barras por medio de tramos 
espaciadores perpendiculares de no menos de 12.7 centímetros (5 pulgadas). El refuerzo debe 
colocarse dentro del área comprendida entre el punto medio del exterior del marco y el extremo 
inferior de las barras de la parrilla. 

 Las parrillas pueden ser de cualquiera de los siguientes materiales: varilla de acero galvanizado 
o inoxidable de 7.9 milímetros (5/16 pulgadas) de diámetro mínimo para el marco y 6.4 
milímetros (1/4 pulgadas) para las barras verticales; barra o varilla de aluminio de 19.1 
milímetros (3/4 pulgadas) de diámetro mínimo en el marco y 16 milímetros (5/8 pulgadas) para 
las barras verticales; tubo de aluminio con un mínimo de 32 milímetros (1 ¼ pulgadas) de 
diámetro exterior para marco y barras, o tubo de acero galvanizado cédula 40 con diámetro 
exterior mínimo de 12.7 milímetros (1/2 pulgada) para el marco y de 9.5 milímetros (3/8 pulgada) 
para las barras verticales. 

 Posición de la parrilla: debe estar instalada en el interior del cuerpo del DET en forma inclinada 
hacia adelante (parte anterior del DET orientado en sentido boca-bolso de la red), cuando la 
abertura de escape es inferior, o hacia atrás (parte posterior del DET), cuando la abertura de 
escape es superior. La inclinación de la parrilla respecto al eje horizontal del DET debe tener un 
ángulo entre 30° y 50° para el primer caso y entre 130° y 150° para el segundo. La parrilla debe 
estar sujeta firmemente a la extensión de paño a lo largo del perímetro del marco mediante 
uniones con hilo de poliamida multifilamento. 

 Dirección de las barras de la parrilla: Algunos modelos de DET tienen una parrilla cuyas barras 
tienen cierto ángulo de inclinación respecto al marco que las soporta. Se trata de diseños 
especiales que evitan la acumulación de basura y su efecto en la retención de camarón; en esos 
casos la dirección de las barras debe ser hacia la parte delantera del DET. 

c) Tapa de la abertura de escape. 

 La tapa de la abertura de escape debe ser de paño de red de material polietileno (PE) pre 
estirado y tratado a calor. El tamaño de malla debe ser de entre 38.1 milímetros (1 ½ pulgadas)  
y 41.28 milímetros (1 5/8 pulgadas). 

 La tapa de la abertura de escape puede tener las siguientes dimensiones: 

1) Dos secciones de paño de forma rectangular, con un máximo de 147.3 centímetros  
(58 pulgadas) de ancho, a paño estirado, las cuales se instalan en el cuerpo del DET 
cubriendo la abertura de escape (de 142 centímetros por 51 centímetros), traslapándose 
una sobre otra no más de 38.1 centímetros (15 pulgadas) a todo lo largo de las mismas, sin 
costura en el traslape que fije una sección de paño con la otra, excepto en la costura que 
une las secciones (tapas) con el borde anterior de la abertura de escape. Las secciones 
(tapas) pueden extenderse por detrás de la parrilla hasta un máximo de 61 centímetros (24 
pulgadas), debiendo estar fijas en toda su longitud. Esta tapa se utilizará con la opción 1) 
del inciso a) del apartado d.1.3. 
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2) Una sección de paño rectangular de 337.8 centímetros (133 pulgadas) de ancho por 147.3 
centímetros (58 pulgadas) de largo a paño estirado. Esta tapa se instala en el cuerpo del 
DET cubriendo la abertura de escape (de 180 centímetros por 66 centímetros), con el borde 
más largo (337.8 centímetros) pegado al borde anterior de la abertura de escape, 
pudiéndose traslapar en ese sitio hasta un máximo de 12.7 centímetros (5 pulgadas). Los 
bordes laterales pueden fijarse al cuerpo del DET hasta 15.2 centímetros (6 pulgadas) por 
detrás del borde posterior de la abertura de escape, y puede extenderse libremente (sin 
estar fijadas al paño) hasta un máximo de 61 centímetros (24 pulgadas) por detrás de la 
parrilla. Esta tapa se utilizará con la especificación 2) del inciso a) de la especificación d.1.3. 

 Ambos tipos de tapas pueden traslaparse sobre el cuerpo del DET, en el paño anterior a la 
abertura de escape a un máximo de 2 o 3 mallas, y se fijan mediante costura a todo lo largo 
de la línea de mallas, equidistante al margen delantero de la abertura o unida al mismo; 
lateralmente puede traslaparse al cuerpo del DET hasta un máximo de 2 o 3 mallas y 
quedar igualmente fija mediante costura, incluso hasta un máximo de 15.2 centímetros  
(6 pulgadas) por atrás de la unión de la parrilla con el cuerpo del DET en su parte inferior, 
punto a partir del cual, la tapa debe quedar completamente libre. 

d) Flotadores (para excluidores con abertura de escape en la parte inferior y cuando la flotabilidad 
del DET sea menor a su peso). 

 La flotabilidad que deben tener los excluidores con abertura de escape en la parte inferior, para 
su adecuada estabilidad, hidrodinámica y funcionamiento, debe ser igual o mayor a su peso en 
el agua. Si la flotabilidad del excluidor no es igual a su peso, deben incorporarse flotadores que 
la complementen. Es suficiente una flotabilidad de 9 a 10 kilogramos-fuerza (kgf) proporcionada 
por flotadores de poliuretano, cloruro de polivinilo (PVC), acetato vinil etílico (EVA), otro plástico 
rígido o aluminio. 

 Requisitos y posición de los flotadores cuando la abertura de escape es inferior. En el caso de 
flotadores de poliuretano, deben ser dos cuerpos con dimensiones, peso y forma similares, con 
fuerza de flotación de 4.5 kgf cada uno, fijados mediante cabo de poliamida (PA) o polietileno 
(PE) a ambos lados de la parte superior central de la parrilla (en el punto de unión con el cuerpo 
del DET) en forma simétrica. En este caso, pueden ir afuera del cuerpo del DET o en su interior 
por detrás del marco de la parrilla. 

 Cuando se trate de un flotador esférico de PVC, de otro plástico rígido o de aluminio, éste debe 
cubrir por lo menos la flotabilidad de 9 kgf; ir fijo a la parte superior central de la parrilla (en el 
punto de unión con el cuerpo del DET) y siempre por fuera del cuerpo del DET. 

 Requisitos y posición de los flotadores cuando la abertura de escape es superior: Los mismos 
tipos de flotadores pueden ser usados cuando el DET tenga abertura de escape por arriba, en 
cuyo caso, deben instalarse por fuera del cuerpo del DET, uno a cada lado de la parrilla por 
debajo del margen de la tapa de la abertura de escape. 

 d.1.4 Componentes Opcionales. 
a) Embudo acelerador. 
Es un aditamento que tiene la función de favorecer el rápido tránsito del camarón hacia el bolso, evitando 

pérdidas por exclusión. Se construye de paño de polietileno (PE), preestirado y tratado a calor, con tamaño de 
malla no mayor de 41.28 milímetros (1 5/8 pulgadas). Generalmente se construye con una sección de paño  
de 100 por 29 mallas, aunque pueden ser mayores dependiendo del tamaño de la parrilla. Se une mediante 
costura por los lados de 29 mallas. Es un cuerpo semejante a un cono truncado con una lengüeta en uno de 
sus extremos, con anchura entre 36 y 62 mallas. En ese extremo el embudo debe poderse estirar un mínimo 
de 180 centímetros (71 pulgadas). 

Para la instalación del embudo, deberá fijarse su parte anterior (la que no tiene lengüeta) al perímetro de 
la extensión de paño, haciendo una distribución uniforme de las 100 mallas de su perímetro, con las mallas  
de la extensión de paño. La parte posterior del embudo se fija, por su lado más corto (margen en donde 
empieza la lengüeta) a las barras de la parrilla por el lado opuesto a la abertura de escape, a una distancia de 
10 centímetros respecto al marco de la misma, uniendo el borde más angosto del embudo cuando mucho una 
tercera parte de su perímetro y dejando la lengüeta completamente libre hacia la abertura de escape. 

Debe cuidarse que el embudo quede instalado en congruencia con la simetría de la red. 
b) Cabo tensor. 
Son cabos que aseguran el mantenimiento del ángulo de la parrilla para que el DET tenga una adecuada 

eficiencia. Pueden ser de poliamida (PA), polipropileno (PP) o polietileno (PE) de 1 centímetro de diámetro 
como mínimo. Van colocados a cada lado del cuerpo del DET, unidos a la parrilla mediante amarre, 
entreverados al paño hacia la parte delantera y unidos a varias mallas mediante costura. 
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c) Cabo de protección 

Es un cabo que contribuye a disminuir el desgaste de la red alrededor de la parrilla y evita el deterioro de 
la misma por fricción ocasional con el fondo. Puede ser de polipropileno (PP) o polietileno (PE), de por lo 
menos 1.2 centímetros de diámetro, que se coloca intercalado a todo lo largo del marco de la parrilla y a 
través de una línea de mallas. Para sujetarse firmemente a la parrilla lleva varios amarres con hilo de 
poliamida (PA). 

d) Cubierta de paño para evitar desgaste. 

Puede utilizarse una cubierta de paño para evitar el desgaste de la tapa de la abertura de escape, cuando 
eventualmente haya fricción con el fondo, particularmente durante el proceso de exclusión de alguna tortuga, 
siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos: 

1. Sus dimensiones no sean mayores que las de la tapa de la abertura, por lo que no puede extenderse 
más allá de los márgenes laterales y posterior de la tapa. 

2. Solamente puede ir unida a la extensión de paño (cuerpo del DET) en los puntos de unión con el borde 
anterior de la tapa de la abertura o coincidiendo con el margen frontal de la abertura, cuando la tapa vaya 
directamente unida al mismo. 

3. El paño utilizado debe ser de hilo de poliamida con diámetro superior a 2.4 milímetros. 

4. No puede interferir o restringir la abertura de escape. 

 d.1.5 Especificaciones técnicas de instalación. 

i. Para contribuir al óptimo funcionamiento del DET, su instalación debe hacerse cuidando guardar 
congruencia de simetría entre el cuerpo del DET y el cuerpo de la red. 

ii. La parte anterior del DET (borde de unión con el embudo) va orientada en sentido abertura-bolso  
de la red. 

iii. La tapa de la abertura del DET debe quedar antes de la parrilla, en dirección al bolso de la red. 

iv. El otro extremo del DET, debe quedar unido al bolso de la red. 

v. En ambas uniones la distribución de mallas del DET respecto al cuerpo y bolso de la red debe ser 
homogénea. 

e) Doble relinga inferior: 

El objetivo de esta relinga doble, de uso opcional por los pescadores, es separar la red del fondo para que 
le permita excluir organismos que están en el sustrato y que no son el objetivo de captura, además de basura 
y pesos muertos que incrementan la resistencia al avance de la red; este aditamento contribuye con la 
selección de recursos y propicia el ahorro de combustible de la embarcación. La relinga opcional conocida 
como doble relinga en la red de arrastre para camarón, consiste en adicionar a la red armada un cabo extra 
en la parte inferior, separada de ésta con tirantes equidistantes; en esta relinga extra es donde se fija el lastre 
del equipo (la cadena de arrastre) manteniendo la relinga inferior de la red libre de peso directo. De tal forma 
que los ajustes al encadenado que el operador desee realizar deberá aplicarse sobre la doble relinga y no 
sobre la relinga de la red. 

Para las redes utilizadas en embarcaciones mayores (barcos), la doble relinga deberá construirse de cabo 
con alma de acero (tralla) del mismo tamaño que la relinga inferior normal o hasta 20 centímetros menor, 
ambas relingas se unen en los extremos con una malla o aro de acero, con un grosor no menor de 0.95 
centímetros de diámetro (3/8 de pulgada) en la cual se fijan las bridas que van al portón (Fig. C1). 

La unión de las relingas se realiza partiendo de la punta de las alas hacia el centro de las relingas, 
uniéndolas con tirantes de cada lado espaciados a 95 cm. con una longitud de 20 centímetros (separación 
entre relingas) en la parte central no lleva tirantes, de manera opcional podrá sujetarse con 3 tirantes de 35 
centímetros de longitud cada uno, uno al centro y otro más a cada uno de los lados, manteniendo la misma 
separación entre ellos que la que se especifica para las alas (95 centímetros). La cadena a utilizar es la que 
tradicionalmente se emplea en la red normal. Para las redes construidas con material de polietileno de 33.55 
metros (110 pies) de relinga superior (41.4 m de relinga inferior) se utilizan 60 kilos de cadena: 50 kilos de 
cadena de 5/16 de pulgada repartidas en las alas y 10 kilos de cadena de 1/4 de pulgada en la parte libre 
entre el centro y las alas (Fig. C1). 
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Figura C1. Detalle de armado de la segunda relinga inferior en la red de 33.55 metros (110 pies) 

para embarcaciones mayores. 

C.2.2. Las actividades de pesca en embarcaciones menores se podrán llevar a cabo con la red de arrastre 

RS-INP-MEX 

a) Red de arrastre tipo túnel corto de 15.24 metros (50 pies) de longitud de relinga superior, construida 

con paño de fibra sintética de alta resistencia (hilo trenzado y malla sin nudo) de 1.2 milímetros  

de diámetro. 

b) Alargamiento del gradiente de luz de malla a lo largo del cuerpo de la red (alas, cuerpo y copo) con 

las siguientes características: alas: 60 milímetros, cuerpo: 50 milímetros, ante copo: 40 milímetros  

y bolso de 45 milímetros. 

c) Doble relinga inferior, con la segunda relinga inferior tipo “escalera” con las características siguientes: 

Para las redes utilizadas en embarcaciones menores (pangas), la doble relinga deberá construirse de cabo 

de 5/16 de pulgada de diámetro sin elongación (“ultra blue”) del mismo tamaño que la relinga inferior normal o 

hasta 20 centímetros menor. El cabo de la relinga de la red se une a la segunda relinga (relinga encadenada) 

siendo esta última la que se fija al portón (Fig. C2). 

La unión de la doble relinga con la red se realiza partiendo del centro hacia la punta de las alas uniéndose 

con 31 tirantes: 1 en el centro y los 15 restantes por cada lado, espaciados uniformemente; la colocación inicia 

en el centro con 25 centímetros de separación, reduciendo 1 centímetro cada tirante hasta terminar en el 

tirante No. 15 con 10 centímetros de separación, aproximadamente a 50 centímetros de la unión de los cabos 

de las relingas. La cadena a utilizar es la que tradicionalmente se emplea en la red normal. Para las 

construidas con material de polietileno de 15.24 metros (50 pies) de relinga superior (18.10 metros de relinga 

inferior) se utilizan 12 o 13 kilogramos de cadena de ¼ de pulgada, “planchada” en el cabo (pegada por 

completo a lo largo de la relinga) como se muestra en la (Fig. C2). 
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Figura C2. Detalle de armado de la segunda relinga inferior de 15.24 metros (50 pies) 

para embarcaciones menores. 

 

d) Dispositivo excluidor de peces (DEP) modelo “ojo de pescado” con las siguientes características: 

Componentes 

Aro oval así como una extensión de tres varillas soldadas en el vértice de unión y al centro en la parte 
superior y a los lados de la salida dándole forma y rigidez al mismo (Fig. C3) 

 
Figura C3 Componentes del Dispositivo excluidor de peces tipo “ojo de pescado”. 
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Este aro elipsoidal tendrá 320 milímetros de diámetro en su eje mayor, 130 milímetros de diámetro en su 
eje menor y brazos de 305 milímetros de largo mínimo, construidos con varilla de acero inoxidable de 6 
milímetros de diámetro. 

Las características del DEP en cuanto a forma, dimensiones, materiales de construcción, armado, e 
instalación, deben facilitar la exclusión de peces, impidiendo su paso hacia el fondo del bolso de la red y 
permitiendo su salida a través de una abertura de escape. 

Para su instalación en la red, se localiza el centro superior del bolso y se miden 3.4 metros a partir del 
cierre del bolso hacia el Dispositivo Excluidor de Tortugas (DET) con el paño estirado y se marca, cortando la 
malla central superior para realizar un corte para cada uno de sus lados, haciendo un orificio de 13 mallas en 
el bolso dependiendo del diámetro del aro para redes de 15.24 metros (50 pies). El aro se fija en los bordes 
del corte del paño ubicando el vértice del triángulo hacia la boca de la red; las mallas del corte que quedan del 
lado del DET se fijan en el contorno inferior del aro y las del otro lado del corte (las que quedan del lado del 
bolso) se sujetan a la parte superior del aro del dispositivo (Figura C4). 

 
Figura C4 Punto de colocación del dispositivo excluidor de peces. 

 

e) Dispositivo excluidor de tortugas marinas (DET) con las siguientes características: 

La parrilla del dispositivo excluidor de tortugas debe ser una estructura rígida de aluminio sólido de 2.54 
centímetros de diámetro, de forma oval, de dimensiones 108 centímetros en su eje mayor (alto o largo) y 85 
centímetros en su eje menor (ancho), con siete barras verticales de aluminio sólido de 1.63 centímetros de 
diámetro, fijadas firmemente al marco y distribuidas equidistantemente con una separación máxima entre 
ellas, así como al marco de la parrilla, de 10.2 centímetros. Se recomienda el uso del diseño Super Shooter 
que tiene una inflexión de 45° en las barras inferiores antes de fijarse al marco, en dirección a la parte 
delantera del DET. 

La parrilla debe fijarse en una extensión de paño de red de una sola pieza rectangular de polietileno, con 
tamaño de malla de 4.13 centímetros o luz de malla de 3.81 centímetros, de 140 mallas de ancho por 62 
mallas de largo, de la manera que se especifica en la NOM-061-PESC-2006 "Especificaciones técnicas de los 
excluidores de tortugas marinas utilizados por la flota de arrastre camaronera en aguas de jurisdicción federal 
de los Estados Unidos Mexicanos", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero del 2007. 

Las dimensiones de la abertura de escape, tapa de salida y flotadores así como los componentes 
opcionales como embudo acelerador, cabo tensor, cabo de protección y cubierta de paño para evitar desgaste 
deberán seguir los lineamientos de materiales, dimensiones y colocación que marca la Norma ya referida. 

C.3. Condiciones de Operación 

C.3.1 Queda prohibida la captura de con redes de arrastre independientemente de la especie que se 
pretenda capturar en la franja marina comprendida entre 0 y 9.14 metros de profundidad (0 y 5 brazas 
de profundidad). 
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APENDICE NORMATIVO “D” 

ESPECIFICACIONES GENERALES DE LOS DISPOSITIVOS EXCLUIDORES DE PECES (DEP) 
TIPO “OJO DE PESCADO” PARA EMBARCACIONES MAYORES 

D.1. Importancia 

Los dispositivos excluidores de peces son aditamentos que deben instalarse en las redes de arrastre 
utilizadas en las operaciones de pesca comercial y didáctica de camarón que se realicen en aguas de 
jurisdicción federal, con el propósito de contribuir a la protección de las poblaciones de peces que en esta 
pesquería son consideradas como especies no objetivo y disminuir así su captura incidental en las 
operaciones de arrastre. 

D.2. Características y Especificaciones 

D.2.1. Componentes 

Aro oval, así como una extensión de tres varillas soldadas en el vértice de unión y al centro en la parte 
superior y a los lados de la salida dándole forma y rigidez al mismo. 

D.2.2. Características 

De acuerdo a como se ilustra en la Figura D1, la forma, dimensiones y material con que deberá ser 
construido el DEP son los siguientes: 

Aro elipsoidal de 400 milímetros por 200 milímetros de diámetro interior y brazos de 520 milímetros de 
largo, de tal manera que la altura medida del punto central de la base al vértice de la unión sea de 630 
milímetros de altura, construidos con varilla de acero inoxidable de 9 milímetros de grosor. 

D.3. Condiciones de Operación 

Las características del DEP en cuanto a forma, dimensiones, materiales de construcción, armado, e 
instalación, deben facilitar la exclusión de peces, impidiendo su paso hacia el fondo del bolso de la red y 
permitiendo su salida a través de una abertura de escape. 

El dispositivo debe ser colocado en el centro de la parte superior del bolso, antes del dispositivo excluidor 
de tortugas (Figura D2). 

 
Figura D1 Medidas del dispositivo excluidor de peces tipo “ojo de pescado”. 
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Figura D2 Dispositivo excluidor de peces “ojo de pescado” instalado en el bolso de la red, 

antes del dispositivo excluidor de tortugas. 

 

APENDICE NORMATIVO “E” 

ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA DOBLE RELINGA INFERIOR PARA USO OPCIONAL EN LAS 
REDES DE ARRASTRE CAMARONERAS 

E.1. Importancia 

El objetivo de esta relinga adicional opcional es separar la red del fondo para que le permita excluir 
organismos que están en el sustrato y que no son el objetivo de captura, además de basura y pesos muertos 
que incrementan la resistencia al avance de la red; este aditamento contribuye con la selección de recursos y 
propicia el ahorro de combustible de la embarcación. 

E.2. Características y Especificaciones 

E.2.1. Componentes 

La relinga adicional conocida como doble relinga en la red de arrastre para camarón; consiste en adicionar 
a la red armada un cabo extra con alma de acero (tralla) en la parte inferior, separada de ésta con tirantes 
equidistantes, en esta relinga extra es donde se fija el lastre del equipo (la cadena de arrastre) manteniendo la 
relinga inferior de la red libre de peso directo. De tal forma que los ajustes al encadenado que el operador 
desee realizar deberá aplicarse sobre la doble relinga y no sobre la relinga de la red. 

E.2.2. Características 

Para las redes utilizadas en embarcaciones mayores (barcos), la doble relinga deberá ser del mismo 
tamaño que la relinga inferior normal, ambas relingas se unen en los extremos con una malla de acero o aro, 
con un grosor no menor de 0.95 centímetros de diámetro 3/8 de pulgada, en la cual se fijan las bridas que van 
al portón (Figura E1). 

E.3 Condiciones de Operación 

La unión de las relingas se realiza partiendo de la punta de las alas hacia el centro de las relingas, 
uniéndolas con tirantes de cada lado espaciados a 95 centímetros con una longitud de 20 centímetros 
(separación entre relingas) en la parte central no lleva tirantes, de manera opcional podrá sujetarse con 3 
tirantes de 35 centímetros de longitud cada uno: uno al centro y otro más a cada uno de los lados, 
manteniendo la misma separación entre ellos que la que se especifica para las alas (95 centímetros). 

La cadena a utilizar es la que tradicionalmente se emplea en la red normal. Para las construidas con malla 
de fibra sintética de polietileno de un máximo de 33.55 metros (110 pies) de relinga superior (41.4 m de 
relinga inferior) se utilizan 60 kilos de cadena: 50 kilos de cadena de 5/16 de pulgada repartidas en las alas y 
10 kilos de cadena de ¼ de pulgada en la parte libre entre el centro y las alas. 
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Figura E1. Detalle del armado de la segunda relinga inferior. 

 

APENDICE NORMATIVO “F” 

PROCEDIMIENTO PARA REVIVIR UNA TORTUGA EN CASO DE QUE SE NECESITE MANTENER A 
BORDO PARA SU RECUPERACION 

a) Verificar si la tortuga está viva, tocando con cuidado el párpado o la comisura del ojo para ver si hay 
alguna reacción que lo indique. 

b) Colocar a la tortuga sobre su plastrón (vientre) y elevar su parte posterior aproximadamente 15-30 
grados (unos 20 centímetros) para permitir a los pulmones drenar el agua. Para elevarla se puede utilizar una 
tabla, una llanta, chaleco salvavidas, etc. 

De forma complementaria, se recomienda periódicamente balancear con cuidado la tortuga, de derecha a 
izquierda y viceversa, sosteniéndola por la orilla externa del caparazón y levantando cada lado unos 7 u 8 
centímetros. 

c) Dejar a la tortuga boca abajo en un lugar seguro y sombreado. Se deberá cubrir el cuerpo de la tortuga 
con toallas húmedas y rociarla con agua de mar para mantener su piel húmeda, especialmente los ojos. 
Deberá tenerse cuidado de no cubrir los orificios nasales ni con las toallas ni con el agua. 

d) Periódicamente habrá que tocar la comisura del ojo o el párpado y pellizcar la cola cerca del ano y en 
las aletas anteriores y posteriores (prueba de reflejos), para monitorear su estado. 

e) Una vez recuperada, la tortuga deberá ser devuelta al mar por la popa de la embarcación, 
asegurándose antes que las redes no estén en uso y el motor esté en posición neutral. En este momento 
habrá que dirigir al agua el cuerpo de la tortuga con la cabeza hacia abajo. Se deberá tener la precaución de 
que antes de poner en marcha la embarcación, la tortuga ya se haya retirado, sin encontrarse a la vista. 
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  APENDICE NORMATIVO “G”    

  

Bitácora de la Pesquería de Camarón Flota Arrastrera 
Golfo de México y Mar Caribe  

Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca 
Dirección General de Ordenamiento 

Pesquero y Acuícola 
            

    SAGARPA-BP-02 

  Información General del Viaje de Pesca   

     

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PERMISIONARIO O CONCESIONARIO  NOMBRE EMBARCACION  VIAJE DE PESCA No.   

   

PERMISO O CONCESION DE PESCA No.   
 

MATRICULA  

 

DURACION DEL VIAJE DE PESCA 

 
 

  
SALIDA VIA LA PESCA ENTRADA A PUERTO 

 Puerto Fecha Puerto Fecha 

FECHA DE EMISION 

 

R. N. P.  VOLUMEN DE COMBUSTIBLE (Litros) TOTAL DE LANCES EN EL VIAJE 

  
Al Inicio Viaje Al Termino Viaje No. 

  

 

INFORMACION DEL SISTEMA DE PESCA INFORMACION DE PRODUCCION 

No. DE REDES POR BANDA TIPO DE RED LONG. DE RELINGA SUPERIOR EXCLUIDOR DE TORTUGAS CAPTURA DE CAMARON POR ESPECIE EN EL VIAJE (kg.) 

1 2 Modelo 
 

Metros Cantidad Modelo BLANCO AZUL CAFÉ CRISTAL OTROS CAMARONES TOTAL 

        

LUZ DE MALLA EN mm MOTOR PRINCIPAL EXCLUIDOR DE PECES CAPTURA DE FAUNA DE ACOMPAÑAMIENTO EN EL VIAJE (kg.) 

Alas Cuerpo Bolso Potencia Nominal Nhp Cantidad Modelo 

 
 

     
RETENIDA A BORDO: DESECHADA: TOTAL: 

 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO  RECEPCION DE BITACORA OFICINA FEDERAL DE PESCA 

  OFICINA QUE RECIBE FECHA DE RECEPCION 

 

_____________________ ______________________ _____________________  ______________________ ________________________ _____________________ 

NOMBRE CARGO FIRMA  NOMBRE CARGO FIRMA 

 



 
Jueves 11 de julio 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Prim

era
Sección)

57

 

 

 

Bitácora de la Pesquería de Camarón Flota Arrastrera
Golfo de México y Mar Caribe 

 
Registro por Lance 

Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca 
Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 

  SAGARPA-BP-02 

 
OPERACIONES DE PESCA CAPTURAS POR LANCES TORTUGAS MARINAS 

CAPTURADAS  
(No. DE 

ORGANISMOS)
FECHA No. 

LANCE 

TIEMPO DE 
ARRASTRE ZONA 

DE 
PESCA 

PROFUNDIDAD 
DE ARRASTRE 

(BRAZAS) 

CAMARÓN 
ROSADO 

CAMARÓN 
CAFE 

CAMARON 
ROJO 

MANCHADO 

CAMARON 
BLANCO 

CAMARON 
DE 

ROCA 

CAMARON 
BATALON 

CAMARON 
SIETE 

BARBAS 

TOTAL DE 
CAMARON 
EN LANCE 

FAUNA DE 
ACOMPAÑAMIENTO 

HORA 
DE 

INICIO 

HORA DE 
TÉRMINO A BORDO AL MAR MUERTAS VIVAS 

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

CAPTURAS ACUMULADAS POR ESPECIE             
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA PESQUERIA DE CAMARON, FLOTA ARRASTRERA  

GOLFO DE MEXICO Y MAR CARIBE 
 SAGARPA-BP-02 

 
INFORMACION GENERAL DEL VIAJE DE PESCA 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PERMISIONARIO O CONCESIONARIO: Anotar el nombre o razón social del 
permisionario o concesionario al que se le otorgó el permiso o concesión. 
PERMISO O CONCESION DE PESCA No.: Anotar el número de permiso de pesca que le fue otorgado para la captura 
de camarón con esta embarcación. 
FECHA DE EMISION: Anotar día, mes, y año en que le fue otorgado el permiso o concesión. 
NOMBRE DE LA EMBARCACION: Anotar el nombre de la embarcación con el cual está inscrita en el Registro Nacional 
de Pesca. 
MATRICULA: Anotar el número de matrícula otorgado por la autoridad correspondiente. 
R. N. P.: El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar la clave otorgada a la embarcación en el Registro Nacional de 
Pesca. 
VIAJE DE PESCA No.: Anotar el número de viaje de pesca de la temporada de captura, considerándose un viaje de 
pesca desde la salida vía la pesca hasta la descarga de la captura. 
DURACION DEL VIAJE DE PESCA 
SALIDA VIA LA PESCA: 
PUERTO: Anotar el nombre del puerto del cual zarpa el barco rumbo a la pesca y en el cual recibe el despacho vía la 
pesca. 
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá 
anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Octubre de 2000 se anotará 05-oct-00. 
ENTRADA A PUERTO: 
PUERTO: Anotar el nombre del puerto de arribo en donde se realice el desembarque y se produzca el aviso de arribo. 
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá 
anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Octubre de 2000 se anotará 05-oct-00. 
VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE (litros): 
AL INICIO DEL VIAJE: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación inicia su viaje de pesca. 
AL TERMINO DEL VIAJE: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación termina su viaje de 
pesca. 
TOTAL DE LANCES EN EL VIAJE: Anotar el número total de lances realizados en el viaje. 
INFORMACION DEL SISTEMA DE PESCA 
NUMERO DE REDES POR BANDA: Señalar con “X” el 1 o el 2 según el número de redes que lleve el barco por banda, 
para realizar sus actividades de pesca. 
TIPO DE RED: Anotar el modelo de red que lleva el barco para realizar sus actividades de pesca, por ejemplo: “cholo”, 
“fantasma”, etc. 
LONG. DE LA RELINGA SUPERIOR: Anotar la longitud de la relinga superior en metros. 
EXCLUIDOR DE TORTUGAS: Anotar la cantidad de excluidores de tortugas que lleva a bordo del barco y el modelo de 
éstos. Si lleva varios modelos indíquelo abajo. 
LUZ DE MALLA EN mm: 
ALAS: Anotar la luz de malla en las alas en milímetros. 
CUERPO: Anotar la luz de malla en milímetros. 
BOLSO: Anotar la luz de malla del bolso en milímetros. 
MOTOR PRINCIPAL: Anotar la potencia nominal del motor (Nominal Horse Power) (NHP). 
EXCLUIDOR DE PECES: Anotar la cantidad de excluidores de peces que lleva a bordo del barco y el modelo de éstos. 
CAPTURA DE CAMARON POR ESPECIE EN EL VIAJE (Kilogramos) 
Anotar la captura estimada de cada especie y la suma del total en kilogramos. 
CAPTURA DE FAUNA DE ACOMPAÑAMIENTO EN EL VIAJE (Kg.) 
RETENIDA A BORDO: Anotar la captura estimada en kilogramos de la fauna de acompañamiento que se retenga a 
bordo durante el viaje. 

 
DESECHADA: Anotar la captura estimada en kilogramos de la fauna de acompañamiento que se deseche durante el 
viaje. 
TOTAL: Anotar el total de la captura estimada en kilogramos de la fauna de acompañamiento, (suma de la captura en 
kilogramos de fauna retenida a bordo y desechada) 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO 
El capitán y/o patrón de pesca escribirá su nombre y firmará la bitácora de pesca responsabilizándose de la 
información vertida en ésta. 
RECEPCION DE BITACORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 
El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar el nombre de la oficina en la que se está recibiendo la bitácora, la fecha 
de recepción. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. 
Por ejemplo: 5 de Octubre de 2000 se anotará 05-oct-00. Se anotará también el nombre del jefe de la oficina, el cargo 
que ocupa y su firma. 
REGISTRO POR LANCE EN EL GOLFO DE MEXICO Y MAR CARIBE 
OPERACIONES DE PESCA 
FECHA: Anotar la fecha en que se lleve a cabo el lance. Observándose la secuencia día-mes-año: El día y año 
deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Octubre 
de 1999 se anotará 05-oct-99. 
No. LANCE: Se usará un orden numérico progresivo para indicar cada lance efectuado durante el viaje de pesca. 
TIEMPO DE ARRASTRE: 
HORA DE INICIO: Anotar la hora en que inicia el arrastre. La precisión será a minutos. Ejemplo: inicia a las 0:45 
horas. 
HORA DE TERMINO: Anotar la hora en que termina el arrastre. La precisión será a minutos. Ejemplo: termina a las 
15:30 horas. 
ZONA DE PESCA: Anotar el código o clave alfa-numérico del cuadrante determinado en el mapa y que corresponde 
al lugar de la operación de pesca en su lance respectivo. 
PROFUNDIDAD DE ARRASTRE: Se refiere a la profundidad máxima de operación de la red en el lance. Deberá 
expresarse en brazas. 
CAPTURAS POR LANCE (KGS.) 
Anotar la captura y el total en kilogramos de las especies de camarón obtenidas en cada lance, según la columna 
correspondiente. 
FAUNA DE ACOMPAÑAMIENTO: 
A BORDO: Anotar la captura en kilogramos de las especies que componen la fauna de acompañamiento y que se 
conservarán a bordo. 
AL MAR: Anotar la captura en kilogramos de las especies que componen la fauna de acompañamiento y que se 
desecharán. 
TORTUGAS MARINAS CAPTURADAS (No. DE ORGANISMOS) 
MUERTAS: Anotar el número de ejemplares de tortugas que se rescatan muertas en el proceso de captura y que 
deben regresarse al mar. 
VIVAS: Se anotará el número de ejemplares de tortugas que se rescatan vivas en el proceso de captura y que deben 
regresarse al mar en adecuadas condiciones de sobrevivencia 
CAPTURAS ACUMULADAS POR ESPECIE: Anotar al final de cada viaje la suma en kilogramos de cada una de las 
especies capturadas.  
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Bitácora de la Pesquería de Camarón Flota Arrastrera 

Océano Pacífico 
 

Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca 
Dirección General de Ordenamiento 

Pesquero y Acuícola 

            

           SAGARPA-BP-03 

  
Información General del Viaje de Pesca 

  

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PERMISIONARIO O CONCESIONARIO  NOMBRE EMBARCACION  VIAJE DE PESCA No.   

   

PERMISO O CONCESION DE PESCA No.   
 

MATRICULA  

 

DURACION DEL VIAJE DE PESCA 

 
 

  
SALIDA VIA LA PESCA ENTRADA A PUERTO 

 Puerto Fecha Puerto Fecha 

FECHA DE EMISION 

 

R. N. P.  VOLUMEN DE COMBUSTIBLE (Litros) TOTAL DE LANCES EN EL VIAJE 

  
Al Inicio Viaje Al Termino Viaje No. 

  

 
INFORMACION DEL SISTEMA DE PESCA INFORMACION DE PRODUCCION 

No. DE REDES POR BANDA TIPO DE RED LONG. DE RELINGA SUPERIOR EXCLUIDOR DE TORTUGAS CAPTURA DE CAMARON POR ESPECIE EN EL VIAJE (kg.) 

1 2 Modelo 
 

Metros Cantidad Modelo BLANCO AZUL CAFÉ CRISTAL OTROS CAMARONES TOTAL 

 
 
 

      

LUZ DE MALLA EN mm MOTOR PRINCIPAL EXCLUIDOR DE PECES CAPTURA DE FAUNA DE ACOMPAÑAMIENTO EN EL VIAJE (kg.) 

Alas Cuerpo Bolso Potencia Nominal Nhp Cantidad Modelo 

 
 

     
RETENIDA A BORDO: DESECHADA: TOTAL: 

 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO  RECEPCION DE BITACORA OFICINA FEDERAL DE PESCA 

  OFICINA QUE RECIBE FECHA DE RECEPCION 

 

_________________ _________________ ________________  __________________ _________________ _________________ 

NOMBRE CARGO FIRMA  NOMBRE CARGO FIRMA 
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Bitácora de la Pesquería de Camarón Flota Arrastrera 
Océano Pacífico 

 
Registro por Lance  

Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca 
Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 

 SAGARPA-BP-03
 

 
OPERACIONES DE PESCA CAPTURAS POR LANCES TORTUGAS MARINAS 

CAPTURADAS 

(No. DE 

ORGANISMOS) 
FECHA 

No. 

LANCE 

TIEMPO DE 

ARRASTRE ZONA 

DE 

PESCA 

PROFUNDIDAD 

DE ARRASTRE 

(BRAZAS) 

CAMARON 

CAFE 

CAMARON 

AZUL 

CAMARON 

ROJO REAL 

CAMARON 

BLANCO 

CAMARON 

BLANCO 

DEL SUR 

CAMARON 

CRISTAL 

CAMARON 

CEBRA 

CAMARON 

JAPONES 

CAMARON 

BATALON 

CAMARON 

SIETE 

BARBAS 

TOTAL DE 

CAMARON 

EN LANCE 

FAUNA DE 

ACOMPAÑAMIENTO 

HORA 

DE 

INICIO 

HORA DE 

TERMINO 
A BORDO AL MAR MUERTAS VIVAS 

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

CAPTURAS ACUMULADAS POR ESPECIE  
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA PESQUERIA DE CAMARON,  
FLOTA ARRASTRERA OCEANO PACIFICO  SAGARPA-BP-03 

 
INFORMACION GENERAL DEL VIAJE DE PESCA 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PERMISIONARIO O CONCESIONARIO: Anotar el nombre o razón social del 
permisionario o concesionario al que se le otorgó el permiso o concesión. 
PERMISO O CONCESION DE PESCA No.: Anotar el número de permiso de pesca que le fue otorgado para la captura de 
camarón con esta embarcación. 
FECHA DE EMISION: Anotar día, mes, y año en que le fue otorgado el permiso o concesión. 
NOMBRE DE LA EMBARCACION: Anotar el nombre de la embarcación con el cual está inscrita en el Registro Nacional de 
Pesca. 
MATRICULA: Anotar el número de matrícula otorgado por la autoridad correspondiente. 
R. N. P.: El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar la clave otorgada a la embarcación en el Registro Nacional de Pesca. 
VIAJE DE PESCA No.: Anotar el número de viaje de pesca de la temporada de captura, considerándose un viaje de pesca 
desde la salida vía la pesca hasta la descarga de la captura. 
DURACION DEL VIAJE DE PESCA 
SALIDA VIA LA PESCA: 
PUERTO: Anotar el nombre del puerto del cual zarpa el barco rumbo a la pesca y en el cual recibe el despacho vía la pesca. 
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse 
utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Octubre de 2000 se anotará 05-oct-00. 
ENTRADA A PUERTO: 
PUERTO: Anotar el nombre del puerto de arribo en donde se realice el desembarque y se produzca el aviso de arribo. 
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse 
utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Octubre de 2000 se anotará 05-oct-00. 
VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE (litros): 
AL INICIO DEL VIAJE: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación inicia su viaje de pesca. 
AL TERMINO DEL VIAJE: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación termina su viaje de pesca. 
TOTAL DE LANCES EN EL VIAJE: Anotar el número total de lances realizados en el viaje. 
INFORMACION DEL SISTEMA DE PESCA 
NUMERO DE REDES POR BANDA: Señalar con “X” el 1 o el 2 según el número de redes que lleve el barco por banda, para 
realizar sus actividades de pesca. 
TIPO DE RED: Anotar el modelo de red que lleva el barco para realizar sus actividades de pesca, por ejemplo: “cholo”, 
“fantasma”, etc. 
LONG. DE LA RELINGA SUPERIOR: Anotar la longitud de la relinga superior en metros. 
EXCLUIDOR DE TORTUGAS: Anotar la cantidad de excluidores de tortugas que lleva a bordo del barco y el modelo de 
éstos. Si lleva varios modelos indíquelo abajo. 
LUZ DE MALLA EN mm: 
ALAS: Anotar la luz de malla en las alas en milímetros. 
CUERPO: Anotar la luz de malla en milímetros. 
BOLSO: Anotar la luz de malla del bolso en milímetros. 
MOTOR PRINCIPAL: Anotar la potencia nominal del motor (Nominal Horse Power) (NHP). 
EXCLUIDOR DE PECES: Anotar la cantidad de excluidores de peces que lleva a bordo del barco y el modelo de éstos. 
CAPTURA DE CAMARON EN EL VIAJE (Kilogramos) 
Anotar la captura estimada de cada especie y la suma del total en kilogramos. 
CAPTURA DE FAUNA DE ACOMPAÑAMIENTO EN EL VIAJE (Kg.) 
RETENIDA A BORDO: Anotar la captura estimada en kilogramos de la fauna de acompañamiento que se retenga a bordo 
durante el viaje. 

 DESECHADA: Anotar la captura estimada en kilogramos de la fauna de acompañamiento que se deseche 
durante el viaje. 
TOTAL: Anotar el total de la captura estimada en kilogramos de la fauna de acompañamiento, (suma de la 
captura en kilogramos de fauna retenida a bordo y desechada) 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO 
El capitán y/o patrón de pesca escribirá su nombre y firmará la bitácora de pesca responsabilizándose de la 
información vertida en ésta. 
RECEPCION DE BITACORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 
El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar el nombre de la oficina en la que se está recibiendo la bitácora, la 
fecha de recepción. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando 
abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Octubre de 2000 se anotará 05-oct-00. Se anotará también el nombre del jefe de 
la oficina, el cargo que ocupa y su firma. 
REGISTRO POR LANCE EN EL OCEANO PACIFICO 
OPERACIONES DE PESCA 
FECHA: Anotar la fecha en que se lleve a cabo el lance. Observándose la secuencia día-mes-año: El día y año 
deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de 
Octubre de 1999 se anotará 05-oct-99. 
No. LANCE: Se usará un orden numérico progresivo para indicar cada lance efectuado durante el viaje de pesca.
TIEMPO DE ARRASTRE: 
HORA DE INICIO: Anotar la hora en que inicia el arrastre. La precisión será a minutos. Ejemplo: inicia a las 0:45 
horas. 
HORA DE TERMINO: Anotar la hora en que termina el arrastre. La precisión será a minutos. Ejemplo: termina a 
las 15:30 horas. 
ZONA DE PESCA: Anotar el código o clave alfa-numérico del cuadrante determinado en el mapa y que 
corresponde al lugar de la operación de pesca en su lance respectivo. 
PROFUNDIDAD DE ARRASTRE: Se refiere a la profundidad máxima de operación de la red en el lance. Deberá 
expresarse en brazas. 
CAPTURAS POR LANCE (KGS.) 
Anotar la captura y el total en kilogramos de las especies de camarón obtenidas en cada lance, según la columna 
correspondiente. 
FAUNA DE ACOMPAÑAMIENTO: 
A BORDO: Anotar la captura en kilogramos de las especies que componen la fauna de acompañamiento y que 
se conservarán a bordo. 
AL MAR: Anotar la captura en kilogramos de las especies que componen la fauna de acompañamiento y que se 
desecharán. 
TORTUGAS MARINAS CAPTURADAS (No. DE ORGANISMOS) 
MUERTAS: Anotar el número de ejemplares de tortugas que se rescatan muertas en el proceso de captura y que 
deben regresarse al mar. 
VIVAS: Se anotará el número de ejemplares de tortugas que se rescatan vivas en el proceso de captura y que 
deben regresarse al mar en adecuadas condiciones de sobrevivencia 
CAPTURAS ACUMULADAS POR ESPECIE: Anotar al final de cada viaje la suma en kilogramos de cada una de 
las especies capturadas.  

________________________ 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 7/2013, de dos de julio de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento de la resolución de los amparos directos y de los recursos de 
revisión fiscal promovidos contra sentencias dictadas por las Salas Auxiliares del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que se han presentado ante las Salas Auxiliadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 7/2013, DE DOS DE JULIO DE DOS MIL TRECE, DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LOS 
AMPAROS DIRECTOS Y DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN FISCAL PROMOVIDOS CONTRA SENTENCIAS 
DICTADAS POR LAS SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, QUE 
SE HAN PRESENTADO ANTE LAS SALAS AUXILIADAS. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. El artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
otorga al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin 
de remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, 
aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia 
Suprema Corte determine para una mejor impartición de justicia; 

SEGUNDO. En la Segunda Sala de este Alto Tribunal está pendiente de resolverse la contradicción de 
tesis 230/2013 -entre los criterios sostenidos por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver, respectivamente, tanto el juicio de amparo directo administrativo 665/2012, como el juicio 
de amparo directo fiscal 119/2013-, cuyo tema esencial consiste en determinar si para efectos del cómputo del 
plazo para la promoción de una demanda de amparo directo contra sentencias dictadas por las salas 
auxiliares del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, debe tomarse en cuenta la fecha de 
presentación ante la Sala auxiliada respectiva o bien, la fecha en que recibe dicha demanda la Sala Auxiliar 
que emitió la sentencia reclamada; 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios de amparo 
pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de lo 
señalado en el párrafo segundo de su artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión 
no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando 
existen juicios de amparo directo o recursos de revisión de los previstos en la fracción III del artículo 104 
constitucional pendientes de resolver en los tribunales del Poder Judicial de la Federación en los que se han 
suscitado cuestiones que serán definidas por aquélla, en la inteligencia de que en la legislación aplicable a los 
referidos recursos se ha establecido que para su tramitación se aplicará lo previsto en la legislación de 
amparo; 

CUARTO. Atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Considerando anterior, los que deben 
interpretarse tomando en cuenta lo previsto en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre otros, los de 
seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe estimarse que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los 
asuntos de los que jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción que le 
confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y VIII, párrafo segundo, de la Constitución General, con 
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independencia de que se hayan radicado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del 
conocimiento de este Alto Tribunal, siempre y cuando el problema jurídico a resolver en aquéllos y en éstos 
sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que 
establezca esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

QUINTO. Con el fin de tutelar el derecho a la justicia pronta reconocido en el citado artículo 17 
constitucional, y en virtud de que la institución del aplazamiento o suspensión del dictado de la resolución está 
prevista en el artículo 366 antes invocado, por aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el 
aplazamiento de la resolución de los amparos directos y de los recursos de revisión fiscal promovidos contra 
sentencias dictadas por las Salas Auxiliares del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que se 
han presentado ante las salas auxiliadas. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la fracción XXI del artículo 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
expide el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. En tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve la contradicción 
de tesis 230/2013, referida en el Considerando Tercero de este Acuerdo General, y se comunica a los 
Tribunales Colegiados de Circuito la o las tesis jurisprudenciales respectivas, en los amparos directos y en 
los recursos de revisión fiscal promovidos contra sentencias dictadas por las Salas Auxiliares del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que se han presentado ante las salas auxiliadas, se deberá 
continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos 
de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, 
de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 7/2013, DE DOS DE JULIO DE DOS MIL TRECE, DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS DIRECTOS Y DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN FISCAL PROMOVIDOS CONTRA 
SENTENCIAS DICTADAS POR LAS SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, QUE SE HAN PRESENTADO ANTE LAS SALAS AUXILIADAS, fue emitido por el Tribunal Pleno 
en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Juan N. Silva Meza. El 
señor Ministro Alberto Pérez Dayán estuvo ausente, previo aviso.- México, Distrito Federal, a dos de julio de 
dos mil trece.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de siete fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 7/2013, que obra en los archivos de la sección 
de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil trece.- Rúbrica. 
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ACUERDO General número 8/2013, de dos de julio de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se levanta el aplazamiento del dictado de la resolución de los amparos en revisión en los que 
subsista el análisis de constitucionalidad del Decreto por el que se adiciona una Norma 29 Mejoramiento de las 
Condiciones de Equidad y Competitividad para el Abasto Público, a los programas delegacionales y parciales de 
desarrollo urbano del Distrito Federal que se indican, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 
veinte de mayo de dos mil once y reformado mediante decreto publicado en el mismo medio oficial del tres de mayo 
de dos mil doce, específicamente los artículos Primero y Décimo Segundo relativos a los programas delegacionales 
y parciales de desarrollo urbano del Distrito Federal en las delegaciones Álvaro Obregón y Milpa Alta; relacionado 
con el diverso 1/2012, de veintitrés de enero de dos mil doce y con el instrumento normativo que lo modifica, 
aprobado el quince de octubre de ese mismo año. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 8/2013, DE DOS DE JULIO DE DOS MIL TRECE, DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA 
RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS EN REVISIÓN EN LOS QUE SUBSISTA EL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA NORMA “29 MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE EQUIDAD 
Y COMPETITIVIDAD PARA EL ABASTO PÚBLICO”, A LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES Y PARCIALES DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE INDICAN, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL DEL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL ONCE Y REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL TRES DE MAYO DE DOS MIL DOCE, ESPECÍFICAMENTE LOS ARTÍCULOS 
PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO RELATIVOS A LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES Y PARCIALES DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL EN LAS DELEGACIONES ÁLVARO OBREGÓN Y MILPA ALTA; 
RELACIONADO CON EL DIVERSO 1/2012, DE VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DOCE Y CON EL INSTRUMENTO 
NORMATIVO QUE LO MODIFICA, APROBADO EL QUINCE DE OCTUBRE DE ESE MISMO AÑO. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Con base en lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero y 94, párrafo octavo, de la 
Constitución General; 11, fracciones VI y XXI, así como 37, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, y 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió el Acuerdo General Plenario 1/2012, de veintitrés de enero de dos mil doce, modificado mediante 
Instrumento Normativo del quince de octubre del mismo año, en el cual se determinó: 

“ÚNICO. En tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve las acciones de inconstitucionalidad 
14/2011 y 35/2012, referidas en el Considerando Sexto de este Acuerdo General, y se emita el Acuerdo 
General Plenario que corresponda, en los amparos en revisión radicados en los Tribunales Colegiados de 
Circuito en los que subsista el problema de constitucionalidad del Decreto por el que se adiciona una norma 
“29 mejoramiento de las condiciones de equidad y competitividad para el abasto público”, a los Programas 
Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano del Distrito Federal que se indican, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal del veinte de mayo de dos mil once y reformado mediante Decreto publicado en el 
mismo medio oficial del tres de mayo de dos mil doce, específicamente los artículos Primero y Décimo 
Segundo relativos a los programas delegacionales y parciales de desarrollo urbano del Distrito Federal en las 
delegaciones Álvaro Obregón y Milpa Alta, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y 
aplazar el dictado de ésta.”; 

SEGUNDO. En sesión celebrada el veinticuatro de junio de dos mil trece, el Pleno de este Alto Tribunal 
resolvió las acciones de inconstitucionalidad 14/2011 y 35/2012, y 

TERCERO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que motivó el aplazamiento decretado 
en el Acuerdo General Plenario 1/2012, citado en el Considerando Primero de este instrumento normativo, 
por lo que deben resolverse los amparos en revisión radicados en los Tribunales Colegiados de Circuito en 
los que subsista el problema de constitucionalidad del Decreto por el que se adiciona una norma 
“29 mejoramiento de las condiciones de equidad y competitividad para el abasto público”, a los Programas 
Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano del Distrito Federal que se indican, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal del veinte de mayo de dos mil once y reformado mediante Decreto publicado en el 
mismo medio oficial del tres de mayo de dos mil doce, específicamente los artículos Primero y Décimo 
Segundo relativos a los programas delegacionales y parciales de desarrollo urbano del Distrito Federal en las 
delegaciones Álvaro Obregón y Milpa Alta. 
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En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo General Plenario 1/2012, de veintitrés de 
enero de dos mil doce, modificado mediante Instrumento Normativo del quince de octubre del mismo año, 
del dictado de la resolución de los amparos en revisión radicados en los Tribunales Colegiados de Circuito 
en los que subsista el problema de constitucionalidad del Decreto por el que se adiciona una norma 
“29 mejoramiento de las condiciones de equidad y competitividad para el abasto público”, a los Programas 
Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano del Distrito Federal que se indican, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal del veinte de mayo de dos mil once y reformado mediante Decreto publicado en el 
mismo medio oficial del tres de mayo de dos mil doce, específicamente los artículos Primero y Décimo 
Segundo relativos a los programas delegacionales y parciales de desarrollo urbano del Distrito Federal en las 
delegaciones Álvaro Obregón y Milpa Alta. 

SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el Punto inmediato anterior pendientes de resolución tanto en 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación como en los Tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser 
resueltos por éstos aplicando los criterios sostenidos al resolver las acciones de inconstitucionalidad citadas 
en el Considerando Segundo del presente Acuerdo General. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción 
XIV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su 
cumplimiento, de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 8/2013, DE DOS DE JULIO DE DOS MIL TRECE, DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO 
DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS EN REVISIÓN EN LOS QUE SUBSISTA EL ANÁLISIS DE 
CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA NORMA “29 MEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE EQUIDAD Y COMPETITIVIDAD PARA EL ABASTO PÚBLICO”, A LOS PROGRAMAS 
DELEGACIONALES Y PARCIALES DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE INDICAN, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL ONCE Y 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL TRES DE MAYO DE DOS MIL 
DOCE, ESPECÍFICAMENTE LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO RELATIVOS A LOS PROGRAMAS 
DELEGACIONALES Y PARCIALES DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL EN LAS DELEGACIONES 
ÁLVARO OBREGÓN Y MILPA ALTA; RELACIONADO CON EL DIVERSO 1/2012, DE VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS 
MIL DOCE Y CON EL INSTRUMENTO NORMATIVO QUE LO MODIFICA, APROBADO EL QUINCE DE OCTUBRE DE 
ESE MISMO AÑO, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad 
de diez votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Juan N. Silva Meza. El señor Ministro Alberto Pérez Dayán estuvo ausente, previo 
aviso.- México, Distrito Federal, a dos de julio de dos mil trece.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de ocho fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 8/2013, que obra en los archivos de la sección 
de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil trece.- Rúbrica. 
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ACUERDO General número 9/2013, de dos de julio de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se levanta la suspensión del trámite previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 46 
de la Ley de Amparo, relacionado con los conflictos competenciales por territorio que pudieran suscitarse entre 
Tribunales Colegiados de Circuito, para conocer de los amparos directos o de los recursos de revisión promovidos 
contra sentencias emitidas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; relacionado con 
el diverso 6/2013, de veintitrés de mayo de dos mil trece. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 9/2013, DE DOS DE JULIO DE DOS MIL TRECE, DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DEL TRÁMITE PREVISTO EN LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE AMPARO, RELACIONADO CON 
LOS CONFLICTOS COMPETENCIALES POR TERRITORIO QUE PUDIERAN SUSCITARSE ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO, PARA CONOCER DE LOS AMPAROS DIRECTOS O DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PROMOVIDOS CONTRA SENTENCIAS EMITIDAS POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA; RELACIONADO CON EL DIVERSO 6/2013, DE VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL TRECE. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 11, fracción XXI y 37, fracción IX, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, así como en el Punto Primero del Acuerdo General Plenario 5/2013, de 
trece de mayo de dos mil trece, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el Acuerdo 
General Plenario 6/2013, de veintitrés de mayo de dos mil trece, en el cual se determinó: 

“PRIMERO. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo General en los amparos directos o en los 
recursos de revisión promovidos contra sentencias emitidas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en los cuales un Tribunal Colegiado de Circuito, en Pleno o por conducto de su 
Presidente, haya emitido o se haya listado proyecto en el que se proponga emitir una resolución en la que en 
términos de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de la Ley de Amparo, estime carecer de 
competencia por territorio para conocer del juicio o del recurso respectivo, se deberá suspender el trámite 
dispuesto en los párrafos segundo y tercero del citado artículo 46, con el objeto de que una vez que la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal resuelva los asuntos señalados en el Considerando Cuarto de este 
Acuerdo General o los diversos pendientes de integrarse, fije el o los criterios correspondientes. 

Los expedientes relativos a los asuntos señalados al inicio del párrafo inmediato anterior deberán 
permanecer bajo el resguardo del Tribunal Colegiado de Circuito en el cual se ubiquen físicamente a la 
entrada en vigor de este instrumento normativo. 

SEGUNDO. Con base en el o en los criterios que fije la Segunda Sala de este Alto Tribunal, los Tribunales 
Colegiados de Circuito en los que físicamente se encuentren los expedientes relativos a los amparos directos 
o a los recursos de revisión indicados en el párrafo primero del Punto Primero de este Acuerdo General, 
deberán resolver lo conducente. 

Los conflictos competenciales por territorio para conocer de los asuntos referidos al inicio del párrafo 
primero del Punto Primero del presente instrumento normativo, cuya resolución por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal resulte innecesaria al haberse fijado los criterios correspondientes, se declararán sin materia con 
base en éstos, por acuerdo del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el cual se 
ordenará remitir los expedientes respectivos a los Tribunales Colegiados de Circuito que resulten 
competentes.”; 

SEGUNDO. En sesión celebrada el veintiséis de junio de dos mil trece, la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió los conflictos competenciales números 138/2013, 140/2013, 142/2013, 
143/2013, 144/2013, 155/2013, 161/2013, 165/2013, 166/2013, 169/2013, 171/2013, 175/2013, 178/2013, 
180/2013, 185/2013, 186/2013 y 189/2013, en los cuales se determinó que el Tribunal Colegiado de Circuito 
competente para conocer del juicio de amparo directo que se promueve en contra de una sentencia definitiva 
o resolución que pone fin al juicio contencioso administrativo federal, se debe fijar de acuerdo a la regla 
general que prevé el artículo 34 de la Ley de Amparo, esto es, atendiendo al domicilio donde reside la Sala del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que dictó la sentencia o resolución reclamada, y 
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TERCERO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que motivó la suspensión decretada en 
el Acuerdo General Plenario 6/2013, citado en el Considerando Primero de este instrumento normativo, por lo 
que debe continuarse con el trámite previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 46 de la Ley de 
Amparo, relacionado con los conflictos competenciales por territorio que pudieran suscitarse entre Tribunales 
Colegiados de Circuito, para conocer de los amparos directos o de los recursos de revisión promovidos contra 
sentencias emitidas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se levanta la suspensión dispuesta en el Acuerdo General Plenario 6/2013, de veintitrés de 
mayo de dos mil trece, del trámite previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 46 de la Ley 
de Amparo, relacionado con los conflictos competenciales por territorio que pudieran suscitarse entre 
Tribunales Colegiados de Circuito, para conocer de los amparos directos o de los recursos de revisión 
promovidos contra sentencias emitidas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

SEGUNDO. En los amparos directos o en los recursos de revisión promovidos contra sentencias emitidas 
por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en los que se encuentre pendiente en 
cualquiera de sus etapas el trámite previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 46 de la Ley de 
Amparo -incluso la remisión de los asuntos a este Alto Tribunal-, para resolver qué Tribunal Colegiado de 
Circuito debe conocer de aquéllos atendiendo al ámbito territorial en el que ejerce su competencia, se deberá 
concluir dicho trámite aplicando el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación al resolver los conflictos competenciales citados en el Considerando Segundo del presente 
Acuerdo General. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción 
XIV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su 
cumplimiento, de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 9/2013, DE DOS DE JULIO DE DOS MIL TRECE, DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DEL 
TRÁMITE PREVISTO EN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE AMPARO, 
RELACIONADO CON LOS CONFLICTOS COMPETENCIALES POR TERRITORIO QUE PUDIERAN SUSCITARSE 
ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, PARA CONOCER DE LOS AMPAROS DIRECTOS O DE LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN PROMOVIDOS CONTRA SENTENCIAS EMITIDAS POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA; RELACIONADO CON EL DIVERSO 6/2013, DE VEINTITRÉS DE 
MAYO DE DOS MIL TRECE, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de diez votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Presidente Juan N. Silva Meza. El señor Ministro Alberto Pérez Dayán estuvo ausente, 
previo aviso.- México, Distrito Federal, a dos de julio de dos mil trece.-  Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de ocho fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 9/2013, que obra en los archivos de la sección 
de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil trece.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.9494 M.N. 

(doce pesos con nueve mil cuatrocientos noventa y cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 10 de julio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones, Jaime José 

Cortina Morfín.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.3160, 4.3250 y 4.3300 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 10 de julio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones, Jaime José 

Cortina Morfín.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
AVISO relativo al primer periodo vacacional del personal del Instituto Federal Electoral para el año 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral. 

Aviso relativo al primer periodo vacacional del personal del Instituto Federal Electoral 
para el año 2013 

En relación con lo dispuesto por el artículo 423 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral vigente, y atendiendo al Segundo Punto del Acuerdo General 3/2008 
emitido por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, me permito hacer 
del conocimiento el primer periodo vacacional, al que tiene derecho el personal de este Instituto 
correspondiente al año 2013, mismo que comprenderá del 29 de julio al 9 de agosto de 2013, reanudando 
labores el 12 de agosto del año en curso; por tanto, en el periodo citado se suspenderán las labores en este 
Instituto, con el objeto de otorgar al personal del Instituto Federal Electoral esa prestación. 

En virtud de lo referido, tomando en consideración el criterio emitido por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, contenido en la tesis relevante cuyo rubro es: “DÍAS NO LABORADOS POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO DEBEN COMPUTARSE EN EL PLAZO LEGAL PARA PROMOVER 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN”, así como lo dispuesto por los artículos 76 de la Ley Federal del Trabajo en 
relación con el 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 
B) del Artículo 123 Constitucional; 340 y 357 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 12, párrafos 1 y 4, y 14, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, en relación con lo que dispone el artículo 7, párrafo 2 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral; los días que comprende el periodo antes señalado no contarán 
para el cómputo de los términos para la interposición y trámite de los medios de impugnación, quejas 
administrativas, procedimientos ordinarios y especiales, incluso los relativos a los juicios laborales, así como 
cualquier otro plazo en materia electoral, que pudieran promoverse. 

Distrito Federal, a 3 de julio de 2013.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa 

de quien expide el documento, sin alteraciones, acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 

será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 

magnético, en cualquier procesador Word. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en 
caso de las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución bancaria 
o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
Kinder Estefania Castañeda y Aidé Evelia Jiménez 
Mediante demanda de amparo presentada el día dieciséis de mayo de dos mil doce, Brenda Elizabeth 

Hernández Moncayo, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Quinta Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo consistir como sigue:  
“LA RESOLUCION DEL LAUDO CON FECHA catorce de septiembre del dos mil once; a quien se les emplaza 
por medio del presente edicto y se les hace saber que deben presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto y señalen domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior 
dentro del juicio de amparo directo número 1037/2012, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Zapopan, Jal., a 16 de mayo de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
Rúbrica.  (R.- 368829)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

A: SERGIO YADEL TIRADO ARIZMENDI 
En el juicio de amparo 864/2011-VI, promovido por Esther Patricia Nava Villalvazo, por su propio derecho 

y en representación de su menor hija Deneb Dosayra Tirado Nava, en contra del Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Morelia, Michoacán, del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de Cihuatlán y de los Jueces y Secretarios Ejecutores adscritos a los Juzgados Primero, 
Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo, de lo Familiar del Primer 
Partido, y de los Directores de Seguridad Pública Municipal de Guadalajara y Cihuatlán, estos últimos del 
Estado de Jalisco, consistente en todo lo actuado dentro del expediente 737/2010, relativo al acto prejudicial 
que sobre restitución de la citada menor promueve Sergio Yadel Tirado Arizmendi; lo que considera una 
violación a los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales; por tanto, se ordena emplazarle por edictos para que 
comparezca, si a su interés conviene, en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor, las ulteriores 
notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; 
para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL CINCO DE JULIO DE DOS MIL TRECE. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de Federación y el periódico 
de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jal., a 25 de abril de 2013. 
La Secretaria 

Lic. María Ruth Molina Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 369203) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juzgado Séptimo Civil Puebla expediente 1584/2008 Ejecutivo Mercantil promueve Edmundo 
Briones Fuentes procuración de Carlos Felipe Cordova Zavaleta, contra Luisa Torres Ruiz, decreta remate 
primera almoneda publica convóquese postores tres edictos, término nueve días en Diario Oficial Federación 
y tabla avisos juzgado, inmueble número 5,634, de avenida Dramaturgos, fraccionamiento Ciudad Satélite, 
Puebla inscrito folios 159 al 198, tomo 567-2008, libro quinto, inscripción 991407, siendo postura legal, 
$282,000.00 M.N., autos en Secretaría Juzgado, posturas en audiencia remate diez horas trece Agosto dos 
mil trece, se hacer saber a demandada que puede suspender remate pagando íntegramente adeudo al actor. 

H. Puebla de Zaragoza, a 18 de junio de 2013. 
Diligenciario Par 

Lic. Alberto Pérez y Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 370503)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

ELIZALDE ESPINOZA GUILLERMINA. 
En el juicio de amparo 747/2013-II, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, contra los actos 

de la Junta Especial Número Nueve Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otras autoridades, al ser 
señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a 
este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de junio de 2013. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 369666)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERA PERJUDICADA SEGLINK, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
Cítese al Amparo 674/2012, promovido Grupo CUDI, sociedad civil, contra actos del Cuarto Tribunal 

Unitario del Tercer Circuito y Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado, de los que reclaman 
resolución de siete de agosto de dos mil doce, toca 2/2012, expediente 133/2010-III, juicio tramitación 
especial, actora misma quejosa, demandada Primero Fianzas, sociedad anónima de capital variable, 
cumplimiento contrato de póliza de fianza, queda a su disposición copias de demanda secretaría del tribunal. 
Haciéndole saber que tiene treinta días para presentarse a hacer valer sus derechos, en el presente juicio 
articulo 167 Ley de Amparo. 

Zapopan, Jal., a 29 abril de 2013. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Lic. Rafael Covarrubias Dueñas 
Rúbrica. 

(R.- 369789) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 

Ante el Juez Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo  
200/2013-II, promovido por Francisco Aguilera Ríos, contra actos del Juez Cuarto del Ramo Civil de esta 
ciudad, consistente en embargo de un bien inmueble dentro del expediente 381/86; a fin de que dentro del 
término de treinta días siguientes al de la última publicación se apersone a este juicio de amparo, se ordena 
emplazar por este medio con el carácter de tercera perjudicada a Plaza Tangamanga, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por ignorarse el domicilio donde puede ser emplazada; queda en la secretaría del juzgado a 
su disposición, copia de la demanda, con el apercibimiento que de no comparecer en el término indicado, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 29 de mayo de 2013. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

Cristina Díaz de León Cabrero 
Rúbrica. 

(R.- 369793)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 231/2013. Quejoso: ROBERTO 
GONZALEZ JUAREZ. Autoridad Responsable: Juez de lo Penal, con sede en Tepexi de Rodríguez Puebla, y 
otra autoridad. Acto Reclamado: a) Auto de Formal Prisión dictado en el proceso 107/2012; emplácese 
mediante edictos al tercero perjudicado JOSE LUIS PADILLA MONTALVO, para que en el término de treinta 
días, contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a deducir 
sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 29 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Heriberto Avelar Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 369830)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En el juicio de amparo 275/2013-5, promovido por Eduardo Sadot Morales González y Carmen Guadalupe 
Castillo García, contra actos del Juez Quincuagésimo Sexto Penal del Distrito Federal y otras autoridades, 
consistente en el auto de formal prisión de veinte de febrero de dos mil trece, dictado en la causa 33/2013 por 
el delito de robo en pandilla agravado, en la que figura como ofendido Athuan Reyes Baruch o Anthuan Reyes 
Baruch, tercero perjudicado en este juicio, de quien a la fecha se desconoce el domicilio donde pueda ser 
emplazado, por lo que el trece de junio del año en curso se ordenó dicho emplazamiento mediante edictos 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad; además se fijará en lugar visible de este órgano 
jurisdiccional una copia íntegra del edicto por el tiempo del emplazamiento, con apoyo en el artículo 30, 
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fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la ley en cita; de igual forma, se hace saber al mencionado tercero perjudicado que deberá presentarse por sí 
o por conducto de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo en la actuaría de este órgano jurisdiccional. Si pasado este plazo no comparece, por sí o 
por conducto de apoderado que pueda representarlo, se seguirá el trámite del juicio realizando  
las subsecuentes notificaciones mediante la lista de acuerdos que se publica en este juzgado de Distrito. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de junio de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Angélica Rodríguez Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 369872)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 316/2013-1, promovido por Vivian Lavoignet Martínez, contra actos del 
Juez Sexagésimo Noveno Penal del Distrito Federal y otra autoridad, consistentes en el auto de plazo 
constitucional, en el que figura como víctima Eduardo Cuellar Palestina, señalado como tercero perjudicado 
en este juicio, de quien a la fecha se desconoce el domicilio donde pueda ser emplazado, por lo que en 
proveído de doce de junio del año en curso se ordenó dicho emplazamiento mediante edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en esta ciudad; además se fijará en lugar visible de este órgano jurisdiccional una copia 
integra del edicto por el tiempo del emplazamiento, con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; de igual 
forma, se hace saber al mencionado tercero perjudicado que deberá presentarse por sí o por conducto  
de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo  
en la actuaría de este órgano jurisdiccional. Si pasado este plazo no comparece, por sí o por conducto de 
apoderado que pueda representarlo, se seguirá el trámite del juicio realizando las subsecuentes notificaciones 
mediante la lista de acuerdos que se publica en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de junio de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Juan Manuel Delgado Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 369912)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, veintiocho de 
mayo de dos mil trece: A Manuel Angel Vázquez Rodríguez.-En el juicio de amparo 903/2013-III, promovido 
por Miguel Angel Morales de la Cruz, contra el acto del Juez Segundo Penal de Primera Instancia de Centro, 
Tabasco, con residencia en esta ciudad, y otra autoridad se dictó el auto que en lo conducente dice: 
“…emplácese a Manuel Angel Vázquez Rodríguez, por medio de edictos, por lo que procédase a su 
expedición para su publicación… en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, haciéndose saber al tercero 
interesado referido, que deberá presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, al local de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, 
sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, esquina con Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para hacer valer lo que a sus intereses conviniere con relación a este juicio; debiendo 
contener dicho edicto una relación sucinta de la demanda y fijándose además en los estrados de este 
Juzgado copia íntegra de este proveído y de los edictos por todo el tiempo del emplazamiento…”. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Gonzalo Montejo Arias 

Rúbrica. 
(R.- 369939) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
PUEBLA. ANA JOSEFINA PALACIOS SOLANO, Tercera Perjudicada dentro de los autos del juicio de amparo 
1667/2012, se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la  
Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio  
a la Ley de la materia y se hace de su conocimiento que LA PARTE QUEJOSA, ALFREDO AGONIZANTE 
ROJAS, interpuso demanda de amparo contra actos del JUEZ OCTAVO DE DEFENSA SOCIAL DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA y otra autoridad; mismos que hizo consistir en: EN LA ORDEN DE APREHENCION 
DICTADA EN SU CONTRA. Se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de 
este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las 
copias simples de traslado de la demanda. Para su publicación en el periódico DE MAYOR CIRCULACION 
NACIONAL y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 24 de mayo de 2013. 
El Actuario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Guillermo Martínez Barreda 
Rúbrica. 

(R.- 369998)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

En autos del Juicio Mercantil Ejecutivo, promovido por GURMEET SINGH KAUR, en contra de RODOLFO 
DAVALOS ANAYA, expediente 2977/2009, remátese en local de este juzgado a las 10:00 diez horas del día 
12 doce de julio del año 2013 dos mil trece, los siguientes bienes inmuebles: 

• Predio rustico denominado el Timbal, ubicado en Zapotlanejo, Jalisco con superficie de 1-00-00 una 
hectárea, siendo el justiprecio base para el remate la cantidad de $1'550,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

• Finca marcada con el número 163 de la Calle Reforma en Zapotlanejo, Jalisco con superficie de 210 
metros cuadrados, siendo el justiprecio base para el remate la cantidad de $1'842,780.00 (UN MILLON 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 

Postura legal: dos terceras partes del justiprecio. 
Convocando Postores. 
Edicto que deberá de publicarse por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en los estrados de este Juzgado Sexto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial de Jalisco y en los 
estrados del Juzgado Competente de Zapotlanejo, Jalisco. 

Guadalajara, Jal., a 12 de junio de 2013. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. María de Lourdes García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 370057)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Cuernavaca, Morelos 
EDICTO 

Ante este Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 
se encuentra radicado el juicio de amparo 789/2012, promovido por Regino Pérez Corrales, contra la 
resolución de uno de octubre de dos mil diez, dictado por la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, en el toca penal 871/10-16. En el referido expediente, se ordenó emplazar a los terceros 
perjudicados Marilú Pérez Corrales por sí y como causahabiente de Santos Manuel Escobedo Camuñez, 
Guilebaldo Pérez Pedroza y a quien resulte causahabiente de Carlos Amador Rodríguez Martínez, por medio 
de edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los diarios de mayor circulación nacional; a fin de que dentro del plazo no mayor a treinta días contado 
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a partir de la última publicación, comparezcan al citado Tribunal a defender sus derechos, y señalar domicilio 
en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores de carácter 
personal se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal. 
Lo anterior de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la abrogada Ley de Amparo, en relación 
con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo 
dispuesto por su numeral 2°. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional. 

Cuernavaca, Mor., a 6 de junio de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Lic. Víctor Manuel García Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 370320)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 337/2013 que promueve ALAN ADAN SANCHEZ GUTIERREZ, 
en contra de la sentencia de tres de mayo de dos mil doce, dictada en el Toca 1028/2012, del índice del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de ALEJANDRA 
C. SIFUENTES y/o ALEJANDRA COOPER HERNANDEZ, en su carácter de representante legal de la tercera 
perjudicada, se ordenó con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la anterior Ley de Amparo, acorde a su artículo 2º este medio a efecto de emplazarla 
para que comparezca al juicio antes citado, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación del 
presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda en la Secretaria de este recinto 
judicial, apercibida que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las 
subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. 

Mexicali, B.C., a 4 de junio de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 370118)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 
BERNARDO LULKA WORNOVITZKI, AARON KIRSCH KLEYMAN, IGNACIO LULKA WORNOVITZKI, 

DENISSE FIRMAN, MOISES DAVID FIRMAN TOIBER E ISAAC FINKLER RESNIK. 
En el lugar donde se encuentren. 
En los autos del juicio de amparo 1454/2012-II y su acumulado 1576/2012-II, promovido por Jorge León 

Rodal Flores y Dora Tishman Zalcfuz viuda de Edelson, contra actos de la Junta Especial Número Tres (antes 
Uno) de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y otras autoridades, actos consistentes en el 
emplazamiento realizado a la parte hoy quejosa en el expediente laboral número 01/1554/2007-B; se emplaza 
a usted y se hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, en 
esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de copia simple de 
la demanda de garantías y auto admisorio, y se le apercibe que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio 
en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que sean de carácter personal, se harán por medio de lista que se 
fija en los estrados de este Juzgado. 

Cuernavaca, Mor., a 20 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón 
Rúbrica. 

(R.- 370131) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERAS PERJUDICADAS: Arfra Ingenieria, Sociedad Anónima de Capital Variable y Arfra Ingenieros, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo 867/2012-I promovido por REBECA CARDONA ROQUE, contra actos 
del JUEZ TRIGESIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO 
JUZGADO, en auto de nueve de octubre de dos mil doce, se admitió la demanda señalada; en veinte de 
marzo de dos mil trece, se ordenó emplazarlas por EDICTOS, haciéndoles saber que deberán presentarse  
en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidas 
que de no hacerlo les surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de junio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Beatriz García Villalón 

Rúbrica. 
(R.- 370289)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. MARIA DE 
LOURDES RIVERA MONTES, parte tercero perjudicada dentro de los autos del juicio de amparo 367/2013, 
se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se 
hace de su conocimiento que el quejoso JOSE DE JESUS PASCUAL CRESCENCIO, interpuso demanda de 
amparo contra actos del JUEZ DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC DE JUAREZ, 
PUEBLA, y se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las copias 
simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 18 de junio de 2013. 
El C. Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Grover Eberth Feria Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 370342)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEON. 
Esaú Sauza de la Peña 
En los autos del juicio de amparo número 2271/2012-3, promovido por Laura Alicia Estrella Saldaña, 

contra actos del Presidente de la Junta Especial número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado y dos actuarios de su adscripción, y en virtud de que se le señaló a usted como tercero perjudicado, 
desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el veintiuno de mayo de dos 
mil trece, dentro del juicio antes citado, se ha ordenado emplazarlo a juicio por EDICTOS, mismos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por 
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los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos civiles de 
aplicación supletoria. Queda a disposición del referido tercero perjudicado, en la Actuaría de este Tribunal 
copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende se cita como acto reclamado: "...desposesión 
de lote ubicado en sección Gil de Leyva en el municipio de Montemorelos, N. L. ubicado frente al Kilómetro 
912 de la Carretera México-Laredo al norte en el punto denominado la cuesta de Calichitos, actualmente el 
Falcón”; haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días hábiles contados a partir de la última 
publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, y para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las demás 
notificaciones se le harán por medio de lista que se publica en los estrados de este Juzgado, quedando a su 
disposición copia de demanda. 

Monterrey, N.L., a 24 de mayo de 2013. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Alfonso Aníbal Urdiales Tijerina 
Rúbrica. 

(R.- 370736)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS ESTA CIUDAD, expediente 
1719/09 Ejecutivo Mercantil, promueve MARGARITA LEON SANTIAGO por su representación, contra 
ANTONIO MONTAÑO GARCIA Y OTRAS; autos cuatro y veintinueve Abril, tres junio todos dos mil trece, 
convóquense postores, REMATE CUARTA Y PUBLICA ALMONEDA, bien inmueble: casa dos mil setecientos 
cinco guión cinco, calle diagonal de la diecinueve poniente, Ciudad Puebla, siendo postura legal cubran dos 
terceras partes menos diez por ciento de tercera y publica almoneda, corresponde cantidad $238,139.99 M.N. 
Publíquese una vez, posturas presentarse audiencia remate DOCE HORAS DOS DE AGOSTO DOS MIL 
TRECE. Hágase saber demandados libera su inmueble pagando íntegramente monto adeudado. 

PUBLICACIONES DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE  
ESTE TRIBUNAL. 

Ciudad Judicial, Pue., a 2 de julio de 2013. 
El C. Diligenciario de Enlace 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 370862)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

Actuaciones 
EDICTO 

Emplazamiento a la parte tercera perjudicada: 
“PREMERSA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1910/2012, 
promovido por Miguel Angel López Lugo, en su carácter de apoderado legal del quejoso Miguel Angel García 
Martínez, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje en el Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a esa persona con el 
carácter de tercera perjudicada en el juicio de garantías mencionado, y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de esta fecha, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas 
que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, 
número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 
62370, lo cual podrá hacerlo por conducto de su apoderado legal. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 10 de junio de 2013. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
 Rúbrica. (R.- 370323) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Poder Judicial del Estado de México 
Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial  

de Nezahualcóyotl, Estado de México 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia Nezahualcóyotl 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

En los autos del expediente 1020/2006 relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, promovido por 
GRUPO LLANTERO DEL NORTE S.A. DE C.V. EN CONTRA DE ANTONIO OLIVERA RODRIGUEZ, 
BONIFACIO ELIAS VENEGAS Y LEONILA JUAREZ SALAZAR; el Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial 
de Nezahualcóyotl, México, dictó un auto que se señala las CATORCE HORAS DEL DIA TRECE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
respecto del bien inmueble ubicado en “CALLE LAGO GINEBRA NUMERO CIENTO NUEVE (109) SUPER 
VEINTITRES (23) MANZANA VEINTISEIS (26) FRACCIONAMIENTO AGUA AZUL GRUPO C” con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 16.95 METROS CON LOTE 22; AL SUR: 19.95 METROS 
CON LOTE 24; AL ORIENTE: 9.00 METROS CON LOTE 48; AL PONIENTE: 9.00 METROS CON CALLE 
LAGO GINEBRA; con una superficie de 152.55 METROS CUADRADOS con los siguientes datos registrales 
PARTIDA DOSCIENTOS SETENTA Y UNO (271) VOLUMEN CIENTO DIEZ (110) LIBRO PRIMERO 
SECCION PRIMERA FOLIO REAL 25104 DE FECHA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
$1´325,750.00 (UN MILLON TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.). Haciendo de su conocimiento que dicha almoneda tendrá verificativo en el domicilio del Juzgado, sito 
en: Prolongación Avenida Adolfo López Mateos S/N, contiguo al Centro Preventivo de Readaptación Social, 
Bordo de Xochiaca, Colonia Benito Juárez, Nezahualcóyotl, México, C.P. 57000. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE TRES DIAS EN EL PERIODICO DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO MEDIANDO POR LO 
MENOS CINCO DIAS ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION Y LA FECHA DE ALMONEDA; ENTREGADOS EN 
CIUDAD NEZAHUALCOYOTL AL PRIMER DIA DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL TRECE. DOY FE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Félix Ignacio Bernal Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 370701)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

- ROYAL CASTINGS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 440/2013-I, promovido por JOSE MARCELINO MAYA GONZALEZ Y 

OTROS, contra actos de la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje en unión del 
Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado como tercero perjudicado y como se desconoce 
su domicilio actual, se ha ordenado por auto de once de junio de dos mil trece, emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 
fracción II de la anterior Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda 
de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así 
también, se les informa que deberán señalar como domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, 
según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de junio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Guadalupe Vargas González 

Rúbrica. 
(R.- 370303)   

Fe de erratas al Edicto relativo al juicio de amparo 440/2013-I, promovido por JOSE MARCELINO MAYA 
GONZALEZ y OTROS, publicado el 2 de julio de 2013. En la Tercera Sección, página 95, en el séptimo 
renglón, dice: 

… Federal de Conciliación y Arbitraje radicado en … 
Debe decir: 
Federal de Conciliación y Arbitraje en unión del Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 

radicado en … 



90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 11 de julio de 2013 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

Emigdio Saucedo Romero; 
Asesorías Control y Construcción Urbanas, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
“Cumplimiento auto veintidós de mayo de dos mil trece, dictado por el Juez Tercero Distrito Estado 

Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, en Juicio Amparo 1301/2011-III y su acumulado 
1446/2011-III, promovidos por Víctor Páez Díaz, por su propio derecho, contra actos de la Primera Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje, se hace conocimiento resulta carácter terceros perjudicados, en términos artículo 
5°, Fracción III, inciso b) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses convienen se apersonen, 
debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, 
Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidos 
de no comparecer lapso indicado, las notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique 
estrados de este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado nueve horas del veintiocho de junio de dos mil trece, celebración 
audiencia constitucional, queda disposición en secretaría  juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintidós días del mes de mayo de dos mil trece.- doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Guerrero 

Lic. Yolanda Jaimes Real 
Rúbrica. 

(R.- 369648)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

A: LUCIA HERNANDEZ SERDA Y SANDRA YOLANDA MORENO VALLE GERMAN (TERCEROS 
PERJUDICADOS). 

En el juicio de amparo 565/2012-VIII, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, 
promovido por SUSANA MARGARITA CHARLES CASTILLO, contra actos del JUEZ DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PUEBLA Y OTRAS, actos reclamados consistentes en: “Del Juez Décimo Segundo de lo Civil de 
esta ciudad en carácter de ejecutor en el expediente 594/2011 relativo al juicio Oral sumarísimo de 
terminación de contrato de arrendamiento por falta de pago promovido, reclamo todas y cada una de las 
actuaciones del mencionado juicio…..” Se ha señalado como tercero perjudicado y como se desconoce su 
domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y el artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, según su artículo 2°, se ordena su 
emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico la “REFORMA, EXCELSIOR O UNIVERSAL”, deberán presentarse en el término 
de treinta días contados al día siguiente de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que si pasado el término, no comparecen por sí o por apoderado o 
gestor que pueda representarla, se le harán las posteriores notificaciones por lista que se fijarán en los 
estrados este juzgado de Distrito. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de garantías, señalándose para la audiencia constitucional LAS DOCE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DIA 13 DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. Doy Fe. 

Ciudad de San Andrés Cholula, Pue., a 3 de junio de 2013. 
El Actuario Judicial Adscrito 

Lic. Edmundo Armando Loranca Covarrubias 
Rúbrica. 

(R.- 369653) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
INTERAMERICANA DE DESARROLLO, SOCIEDAD ANONIMA Y HUMBERTO GARCIA PEREZ. 
En los autos del juicio de amparo 492/2013-II acumulado al 365/2013-I, promovidos por Luis Fernando 

López Zarate, Patricia Monroy Monroy, Narcisa Tovar Rubio, José Raúl de la Garza Uribe, Adriana Caballero 
Soberanes y Aarón Soberanes Martínez, contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal 
y otras autoridades: Se señaló como terceros interesados, entre otros, a Interamericana de Desarrollo, 
sociedad anónima y Humberto García Pérez, y como acto 1. la falta de emplazamiento a los juicios amparo 
indirecto 745/2011-III y ordinario civil 750/05, del índice de los Juzgados Séptimo de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal y Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal. 2. Cualquier resolución dictada en los 
juicios amparo indirecto 745/2011-III y ordinario civil 750/05, del índice de los Juzgados Séptimo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal y Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, por las que se haya 
ordenado la cancelación de la inscripción de la sentencia de prescripción positiva, que originó que se 
denegara la inscripción de las escrituras otorgadas bajo la fe del notario ciento treinta y cuatro de esta ciudad, 
setenta y nueve mil ochocientos treinta y cuatro, de veinticuatro de agosto de dos mil doce, en el folio 
9240852 auxiliar 5, con folio matriz 9240852; setenta y nueve mil novecientos veintisiete, de trece de 
septiembre de dos mil doce, en el folio 9240852 auxiliar 15, con folio matriz 9240852; ochenta mil trescientos 
seis, de veintidós de noviembre de dos mil doce, en el folio 9240852 auxiliar 22, con folio matriz 9240852, y 
setenta y nueve mil seiscientos noventa y cinco, de veinticuatro de julio de dos mil doce, en el folio 9240852 
auxiliar 12, con folio matriz 9240852. 3. Cualquier resolución que haya ordenado la custodia o resguardo 
administrativo del folio real número 9240852 auxiliar 5, 15, 22 y 12, así como de cualquier folio relacionado 
con éste. 4. la denegación de la inscripción de las escrituras número setenta y nueve mil ochocientos treinta y 
cuatro, de veinticuatro de agosto de dos mil doce, setenta y nueve mil novecientos veintisiete, de trece de 
septiembre de dos mil doce, ochenta mil trescientos seis, de veintidós de noviembre de dos mil doce y setenta 
y nueve mil seiscientos noventa y cinco, de veinticuatro de julio de dos mil doce, otorgadas bajo la fe del 
notario ciento treinta y cuatro de esta ciudad, en el folio 9240852 auxiliar 5, 15, 22 y 12, respectivamente, con 
folio matriz 9240852. Admitidas las demandas, en proveído de dos de julio del año en curso, fue agotada la 
investigación del domicilio de los referidos terceros interesados, por lo que se ordenó emplazarles por medio 
de edictos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Hágase del conocimiento de los terceros interesados 
Interamericana de Desarrollo, sociedad anónima y Humberto García Pérez, que deberá presentarse ante este 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, para que dentro del término de treinta días 
hábiles contados del siguiente al en que se haga la última publicación a señalar domicilio en esta ciudad, ya 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista, en los estrados de este 
juzgado; asimismo, hágase del conocimiento del citado tercero perjudicado que queda a su disposición en 
este juzgado federal, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 2 de julio de 2013. 
El Secretario 

Lic. Gustavo Medrano González 
Rúbrica. 

(R.- 370838)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
INTERAMERICANA DE DESARROLLO, SOCIEDAD ANONIMA Y HUMBERTO GARCIA PEREZ. 
En los autos del juicio de amparo 367/2013-I acumulado al 365/2013-I, promovidos por Luis Fernando 

López Zarate, Patricia Monroy Monroy, Narcisa Tovar Rubio, José Raúl de la Garza Uribe, Adriana Caballero 
Soberanes y Aarón Soberanes Martínez, contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal 
y otras autoridades: Se señaló como terceros interesados, entre otros, a Interamericana de Desarrollo, 
sociedad anónima y Humberto García Pérez, y como acto 1. la falta de emplazamiento a los juicios amparo 
indirecto 745/2011-III y ordinario civil 750/05, del índice de los Juzgados Séptimo de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal y Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal. 2. Cualquier resolución dictada en los 
juicios amparo indirecto 745/2011-III y ordinario civil 750/05, del índice de los Juzgados Séptimo de Distrito en 
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Materia Civil en el Distrito Federal y Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, por las que se haya 
ordenado la cancelación de la inscripción de la sentencia de prescripción positiva, que originó que se 
denegara la inscripción de las escrituras otorgadas bajo la fe del notario ciento treinta y cuatro de esta ciudad, 
setenta y nueve mil ochocientos treinta y cuatro, de veinticuatro de agosto de dos mil doce, en el folio 
9240852 auxiliar 5, con folio matriz 9240852; setenta y nueve mil novecientos veintisiete, de trece de 
septiembre de dos mil doce, en el folio 9240852 auxiliar 15, con folio matriz 9240852; ochenta mil trescientos 
seis, de veintidós de noviembre de dos mil doce, en el folio 9240852 auxiliar 22, con folio matriz 9240852, y 
setenta y nueve mil seiscientos noventa y cinco, de veinticuatro de julio de dos mil doce, en el folio 9240852 
auxiliar 12, con folio matriz 9240852. 3. Cualquier resolución que haya ordenado la custodia o resguardo 
administrativo del folio real número 9240852 auxiliar 5, 15, 22 y 12, así como de cualquier folio relacionado 
con éste. 4. la denegación de la inscripción de las escrituras número setenta y nueve mil ochocientos treinta y 
cuatro, de veinticuatro de agosto de dos mil doce, setenta y nueve mil novecientos veintisiete, de trece de 
septiembre de dos mil doce, ochenta mil trescientos seis, de veintidós de noviembre de dos mil doce y setenta 
y nueve mil seiscientos noventa y cinco, de veinticuatro de julio de dos mil doce, otorgadas bajo la fe del 
notario ciento treinta y cuatro de esta ciudad, en el folio 9240852 auxiliar 5, 15, 22 y 12, respectivamente, con 
folio matriz 9240852. Admitidas las demandas, en proveído de dos de julio del año en curso, fue agotada la 
investigación del domicilio de los referidos terceros interesados, por lo que se ordenó emplazarles por medio 
de edictos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Hágase del conocimiento de los terceros interesados 
Interamericana de Desarrollo, sociedad anónima y Humberto García Pérez, que deberá presentarse ante este 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, para que dentro del término de treinta días 
hábiles contados del siguiente al en que se haga la última publicación a señalar domicilio en esta ciudad, ya 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista, en los estrados de este 
juzgado; asimismo, hágase del conocimiento del citado tercero perjudicado que queda a su disposición en 
este juzgado federal, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 2 de julio de 2013. 
El Secretario 

Lic. Gustavo Medrano González 
Rúbrica. 

(R.- 370841)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
TERCEROS PERJUDICADOS: 
INTERAMERICANA DE DESARROLLO, SOCIEDAD ANONIMA Y HUMBERTO GARCIA PEREZ. 
En los autos del juicio de amparo 365/2013-I y acumulados, promovidos por Luis Fernando López Zarate, 

Patricia Monroy Monroy, Narcisa Tovar Rubio, José Raúl de la Garza Uribe, Adriana Caballero Soberanes y 
Aarón Soberanes Martínez, contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal y otras 
autoridades: Se señaló como terceros interesados, entre otros, a Interamericana de Desarrollo, sociedad 
anónima y Humberto García Pérez, y como acto 1. la falta de emplazamiento a los juicios amparo indirecto 
745/2011-III y ordinario civil 750/05, del índice de los Juzgados Séptimo de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal y Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal. 2. Cualquier resolución dictada en los juicios 
amparo indirecto 745/2011-III y ordinario civil 750/05, del índice de los Juzgados Séptimo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal y Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, por las que se haya 
ordenado la cancelación de la inscripción de la sentencia de prescripción positiva, que originó que se 
denegara la inscripción de las escrituras otorgadas bajo la fe del notario ciento treinta y cuatro de esta ciudad, 
setenta y nueve mil ochocientos treinta y cuatro, de veinticuatro de agosto de dos mil doce, en el folio 
9240852 auxiliar 5, con folio matriz 9240852; setenta y nueve mil novecientos veintisiete, de trece de 
septiembre de dos mil doce, en el folio 9240852 auxiliar 15, con folio matriz 9240852; ochenta mil trescientos 
seis, de veintidós de noviembre de dos mil doce, en el folio 9240852 auxiliar 22, con folio matriz 9240852, y 
setenta y nueve mil seiscientos noventa y cinco, de veinticuatro de julio de dos mil doce, en el folio 9240852 
auxiliar 12, con folio matriz 9240852. 3. Cualquier resolución que haya ordenado la custodia o resguardo 
administrativo del folio real número 9240852 auxiliar 5, 15, 22 y 12, así como de cualquier folio relacionado 
con éste. 4. la denegación de la inscripción de las escrituras número setenta y nueve mil ochocientos treinta y 
cuatro, de veinticuatro de agosto de dos mil doce, setenta y nueve mil novecientos veintisiete, de trece de 
septiembre de dos mil doce, ochenta mil trescientos seis, de veintidós de noviembre de dos mil doce y setenta 
y nueve mil seiscientos noventa y cinco, de veinticuatro de julio de dos mil doce, otorgadas bajo la fe del 
notario ciento treinta y cuatro de esta ciudad, en el folio 9240852 auxiliar 5, 15, 22 y 12, respectivamente, con 
folio matriz 9240852. Admitidas las demandas, en proveído de dos de julio del año en curso, fue agotada la 
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investigación del domicilio de los referidos terceros interesados, por lo que se ordenó emplazarles por medio 
de edictos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Hágase del conocimiento de los terceros interesados 
Interamericana de Desarrollo, sociedad anónima y Humberto García Pérez, que deberá presentarse ante este 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, para que dentro del término de treinta días 
hábiles contados del siguiente al en que se haga la última publicación a señalar domicilio en esta ciudad, ya 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista, en los estrados de este 
juzgado; asimismo, hágase del conocimiento del citado tercero perjudicado que queda a su disposición en 
este juzgado federal, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 2 de julio de 2013. 
El Secretario 

Lic. Gustavo Medrano González 
Rúbrica. 

(R.- 370845)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
INTERAMERICANA DE DESARROLLO, SOCIEDAD ANONIMA Y HUMBERTO GARCIA PEREZ. 
En los autos del juicio de amparo 366/2013-II acumulado al 365/2013-I, promovidos por Luis Fernando 

López Zarate, Patricia Monroy Monroy, Narcisa Tovar Rubio, José Raúl de la Garza Uribe, Adriana Caballero 
Soberanes y Aarón Soberanes Martínez, contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal 
y otras autoridades: Se señaló como terceros interesados, entre otros, a Interamericana de Desarrollo, 
sociedad anónima y Humberto García Pérez, y como acto 1. la falta de emplazamiento a los juicios amparo 
indirecto 745/2011-III y ordinario civil 750/05, del índice de los Juzgados Séptimo de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal y Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal. 2. Cualquier resolución dictada en los 
juicios amparo indirecto 745/2011-III y ordinario civil 750/05, del índice de los Juzgados Séptimo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal y Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, por las que se haya 
ordenado la cancelación de la inscripción de la sentencia de prescripción positiva, que originó que se 
denegara la inscripción de las escrituras otorgadas bajo la fe del notario ciento treinta y cuatro de esta ciudad, 
setenta y nueve mil ochocientos treinta y cuatro, de veinticuatro de agosto de dos mil doce, en el folio 
9240852 auxiliar 5, con folio matriz 9240852; setenta y nueve mil novecientos veintisiete, de trece de 
septiembre de dos mil doce, en el folio 9240852 auxiliar 15, con folio matriz 9240852; ochenta mil trescientos 
seis, de veintidós de noviembre de dos mil doce, en el folio 9240852 auxiliar 22, con folio matriz 9240852, y 
setenta y nueve mil seiscientos noventa y cinco, de veinticuatro de julio de dos mil doce, en el folio 9240852 
auxiliar 12, con folio matriz 9240852. 3. Cualquier resolución que haya ordenado la custodia o resguardo 
administrativo del folio real número 9240852 auxiliar 5, 15, 22 y 12, así como de cualquier folio relacionado 
con éste. 4. la denegación de la inscripción de las escrituras número setenta y nueve mil ochocientos treinta y 
cuatro, de veinticuatro de agosto de dos mil doce, setenta y nueve mil novecientos veintisiete, de trece de 
septiembre de dos mil doce, ochenta mil trescientos seis, de veintidós de noviembre de dos mil doce y setenta 
y nueve mil seiscientos noventa y cinco, de veinticuatro de julio de dos mil doce, otorgadas bajo la fe del 
notario ciento treinta y cuatro de esta ciudad, en el folio 9240852 auxiliar 5, 15, 22 y 12, respectivamente, con 
folio matriz 9240852. Admitidas las demandas, en proveído de dos de julio del año en curso, fue agotada la 
investigación del domicilio de los referidos terceros interesados, por lo que se ordenó emplazarles por medio 
de edictos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Hágase del conocimiento de los terceros interesados 
Interamericana de Desarrollo, sociedad anónima y Humberto García Pérez, que deberá presentarse ante este 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, para que dentro del término de treinta días 
hábiles contados del siguiente al en que se haga la última publicación a señalar domicilio en esta ciudad, ya 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista, en los estrados de este 
juzgado; asimismo, hágase del conocimiento del citado tercero perjudicado que queda a su disposición en 
este juzgado federal, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 2 de julio de 2013. 
El Secretario 

Lic. Gustavo Medrano González 
Rúbrica. 

(R.- 370849) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 391/2013-VII, PROMOVIDO POR BANCO 
INBURSA, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO INBURSA, 
POR CONDUCTO DE SU APODERADO ARTURO VISOSO LOMELIN, CONTRA ACTOS DE LA DECIMA 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; CON FECHA SEIS DE 
JUNIO DE DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO 
INTERESADO CONSTRUCCIONES Y DISEÑO 2000, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 
MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN 
QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS. APERCIBIDA QUE DE 
NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION III, DEL ARTICULO 26 DE LA LEY DE AMPARO, 
ASIMISMO, POR AUTO DE SIES DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS 
DEL DIA OCHO DE JULIO DE DOS MIL TRECE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE A LA DECIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL QUEJOSO SEÑALO COMO TERCEROS INTERESADOS A CONSTRUCCIONES 
Y DISEÑO 2000, SOCIEDAD ANONIMA, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LE REPRESENTE Y 
A LA SUCESION A BIENES DE EVANGELINA SANTANA ESCANDON, Y PRECISO COMO ACTO 
RECLAMADO LA RESOLUCION DE VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, PRONUNCIADA EN LOS 
AUTOS DEL TOCA NUMERO 19/2010/5. 

México, D.F., a 12 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 349597) 
AVISOS GENERALES 

 
CLUB ALEMAN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de Club Alemán de México, S.A. de C.V. y con fundamento en los 
artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de dicha 
sociedad a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará el día 31 de julio de 2013, a las 
18:00 horas, en Aldama 153, colonia Tepepan, Xochimilco; México, Distrito Federal, 16020, para tratar los 
asuntos contenidos en el siguiente: 

Orden del Día 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

I.- Designación de escrutadores y verificación del quórum legal. 
II. Presentación del informe del Consejo de Administración de conformidad con el artículo 172 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, y presentación del informe de los comisarios, en relación con los estados 
financieros correspondientes al ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2012, su discusión y, en su 
caso, aprobación. 
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III.- Discusión y resolución referente a la aplicación de los resultados del ejercicio social de 2012. 
IV.- Designación de delegados especiales de la asamblea para protocolizar ante fedatario público, el acta 

de asamblea. 
V.- Clausura Formal. 
Para tener derecho a asistir y votar en la asamblea, los accionistas deberán obtener la tarjeta de admisión 

correspondiente mediante la presentación al Presidente del Consejo de Administración de la sociedad, en sus 
oficinas ubicadas en Aldama 153, colonia Tepepan, Xochimilco, México, D.F., 16020, de las constancias que 
acrediten el depósito de su acción o de sus acciones de conformidad con el artículo 57 de los estatutos 
sociales de la sociedad, a más tardar con 24 horas de anticipación de la celebración de la asamblea. 

México, D.F., a 4 de julio de 2013. 
Por el Consejo de Administración del Club Alemán de México, S.A. de C.V. 

Presidente del Consejo de Administración 
Ing. René Yenis Cravioto Reyna 

Rúbrica. 
(R.- 370759)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1980/11-EPI-01-4 

Actor: Grupo Marhnos, S.A. de C.V. 
EDICTO 

SISTEMA DE PURIFICACION Y FILTRACION, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1980/11-EPI-01-4, promovido por GRUPO MARHNOS, 

S.A. DE C.V., en contra del Titular de la Subdirección Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
número 19280, de fecha 3 de agosto de 2011; se dictó un acuerdo fecha 20 de octubre de 2011; en donde 
se ordenó emplazar a SISTEMA DE PURIFICACION Y FILTRACION, S.A DE C.V., al juicio antes citado, por 
medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial 
de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, 
se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la 
última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, 
colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que 
en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece 
el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 2 de enero de 2013. 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

La C. Magistrada Instructora y Presidenta de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 369601)   
BATTENFELD MEXICO, S.A. DE C.V.

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
31 DE MAYO DE 2013 

Activo $0 
Pasivo $0 
Capital Social $5,630,932 
Pérdidas acumuladas $(5,630,932) 
Total Pasivo y Capital $0 

No corresponde a los socios parte del
Haber Social. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2013. 
Liquidador Unico 

Javier Montoya Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 369676) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,237.00 

Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal de Nayarit 

Ministerio Público de la Federación 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Investigadora I 
con sede en Tepic, Nayarit 

PUBLICACION POR EDICTO 

Al o los propietario(s), con domicilio ignorado, legítimo de los vehículos MARCA NISSAN, TIPO PICK UP, 
COLOR ROJO, MODELO 1987, PLACAS DE CIRCULACION PC-57-150 DEL ESTADO DE NAYARIT, CON 
NUMERO DE SERIE JN6ND11S5HW005216 y el otro MARCA GMC, MODELO SIERRA SLE, TIPO PICK UP, 
COLOR BLANCO CON ROSA, MODELO 1989, CON PLACAS DE CIRCULACION TZ-63-455 DEL ESTADO 
DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 1GTDK14K8KZ551997, por este conducto se les notifica que dentro 
de la Averiguación Previa número AP/PGR/NAY/TEP-I/197/2012, se decretó el aseguramiento de los bienes 
muebles anteriormente descrito, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 41 del Código Penal Federal 
y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales; lo anterior para que dentro del término y condiciones 
legales que señala la Ley de Administración y Enajenación de Bienes, manifieste lo que a su interés 
convenga, en caso negativo causará abandono a favor de la Federación conforme a la legislación aplicable. 

Tepic, Nay., a 11 de junio de 2013. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Mesa I 
Lic. Aide Yescas Bustamante 

Rúbrica. 
(R.- 370865)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
Ministerio Público de la Federación 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agencia Cuarta Investigadora de Procedimientos Penales Zona Norte 

Nogales, Sonora 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a QUIEN RESULTE ser el propietario del VEHICULO BLINDADO DE LA MARCA JEEP, 
LINEA GRAND CHEROKEE 4X4, COLOR GRIS, MODELO 2005 DOS MIL CINCO, SERIE NUMERO 
1J4GZ78Y3SC621333, que en la Averiguación Previa AP/PGR/SON/NOG-IV/950/12 instruida en contra de 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, por la comisión del delito de POSESION DE CARTUCHOS EN 
CANTIDADES MAYORES DE LAS PERMITIDAS, se decretó el aseguramiento ministerial de ese bien 
mueble, razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo 
que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales, contadas a partir de la presente 
notificación, ante el C. LICENCIADO JOSE ERNESTO ARNOLD ACEDO, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de Agencia Cuarta Investigadora, adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales 
Zona Norte, con domicilio en avenida Tecnológico esquina con Ana Gabriela Guevara número 281, de la 
colonia Granja, en la ciudad de Nogales, Sonora, dicho bien asegurado causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. Lo anterior en términos de lo previsto por los artículos 182-A y 182-B del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

Nogales, Son., a 7 de mayo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora de Procedimientos Penales, Zona Norte 
Lic. José Ernesto Arnold Acedo 

Rúbrica. 
(R.- 370868) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Segunda Investigadora 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DEL SIGUIENTE VEHICULO: 
1.- UN VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO PICK UP, MODELO 1992, COLOR ROJO, NUMERO DE SERIE 
1NSD11S2NC341986, CON PLACAS DE CIRCULACION PPB7785 DEL ESTADO DE MICHOACAN, QUE 
EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/M-II/352/2012, INSTRUIDA EN CONTRA 
DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISION DEL ILICITO PREVISTO Y SANCIONADO EN EL 
ARTICULO 536 DE LA LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESTE VEHICULO; RAZON POR LA QUE DEBERAN DE ABSTENERSE DE 
ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE SESENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO RAMIRO RAMIREZ CARRILLO, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA SEGUNDA INVESTIGADORA 
CON DOMICILIO EN BATALLA MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, 
MORELIA, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Morelia, Mich., a 7 de marzo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Segunda Investigadora 
Lic. Ramiro Ramírez Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 370871)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sonora 
Ministerio Público de la Federación 

Agencia Unica Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Agencia Segunda de Procedimientos Penales 

Zona Centro 
Mesa IV 

Hermosillo, Sonora 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER LEGITIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS, 
POSEEDOR Y/O POSEEDORES DEL VEHICULO DE LA MARCA FORD F-150, TIPO CAMION DE 
REDILAS, MODELO 1983, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION VA-54299 DEL ESTADO 
DE SONORA Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR AC5JMA35763, EL CUAL SE ENCUENTRA 
ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA PENAL AP/PGR/SON/HER-IV/059/2013, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE 
ROBO Y LO QUE RESULTE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO 
AUTOMOTOR, RAZON POR LA CUAL SE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL 
LIC. JOSE DE JESUS MERCADO CONTRERAS, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, TITULAR DE LA MESA CUARTA, AGENCIA SEGUNDA DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
ZONA CENTRO, CON DOMICILIO EN BULEVAR GARCIA MORALES KILOMETRO 9.5 DE LA COLONIA LA 
MANGA, EN HERMOSILLO, SONORA, SE DECRETARA EL ABANDONO DEL MISMO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Hermosillo, Son., a 10 de junio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Mesa Cuarta, Agencia Segunda de Procedimientos Penales Zona Centro 
Lic. José de Jesús Mercado Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 370874) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 
En cumplimento al acuerdo dentro de los autos de la Averiguación Previa número AP/SIN/GUAM/139/2012/M-U, 

y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica al C. PROPIETARIO(S) POSEEDOR o 
a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y 
procedencia lícita del bien mueble que se describe a continuación: CAMIONETA TIPO VAGONETA, LINEA 
GRAND CHEROKEE (BLINDADA), MARCA JEEP, COLOR GRIS, AÑO 1996, SIN PLACAS DE CIRCULACION 
NUMERO DE SERIE 1J4GZ78Y2TC346829. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la averiguación previa 
AP/SIN/GUAM/139/2012/M-U, en fecha 28 de junio del año 2012, dos mil doce. 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Fiscalía de la Federación, ubicadas en avenida Mariano Matamoros número 411 esquina con Doctor de la 
Torre, colonia Centro de esta ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente, así mismo se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales el artículo 182 A, del Código 
Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sin., a 1 de marzo de 2013. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Carlos Gerardo Rembado López 

 Rúbrica. (R.- 370875)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Guanajuato 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Primera Investigadora 
León, Guanajuato 

PUBLICACION POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE UN SEMIRREMOLQUE TIPO TANQUE, 

MARCA RETESA, COLOR ALUMINIO CON UNA FRANJA NEGRA, NUMERO DE SERIE MH0622, CON 
NUMERO DE PLACAS 823UN2 DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/GTO/LEON-I/1990/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE JUAN CARLOS LOPEZ OLVERA, POR EL 
DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO Y USO DE DOCUMENTO FALSO, SE DECRETO 
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO JUAN GARCIA ZUÑIGA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, 
CON DOMICILIO EN CALLE MAQUILADORES NUMERO DOSCIENTOS, DE LA COLONIA CIUDAD 
INDUSTRIAL, DE LA CIUDAD DE LEON, GUANAJUATO; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40, 
41 Y 193 DEL CODIGO PENAL FEDERAL; 1 FRACCION I, 2 FRACCION II, 123, 181, 182, 182-A Y 182-B 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCION I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO. 

León, Gto., a 14 de junio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 
Lic. Juan García Zúñiga 

Rúbrica. 
(R.- 370876) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa II Averiguaciones Previas 
Mesa II Investigadora 
Uruapan, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LOS VEHICULOS MARCA NISSAN TSURU, 

SIN PLACAS DE CIRCULACION NUMERO DE SERIE 2BLB1318670, MODELO 1992 COLOR BLANCO 
CON LA LEYENDA EN LOS COSTADOS Y EN LA PARTE DE ENFRENTE DE LA LINEA DE TAXIS” VIPER”; 
MARCA NISSAN TSURU, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 
3N1BEAB13VL029042, MODELO 1997, CON LEYENDAS EN LOS COSTADOS Y EN LA PARTE DE 
ENFRENTE DE LA LINEA DE TAXI “VIPER”; MARCA HYUNDAI COLOR BLANCO, CON LEYENDAS 
EN LOS COSTADOS DE TAXI “VIPER” CON PLACAS DE CIRCULACION 40-04-LCT CON EL NUMERO “0” 
ALTERADO NUMERO DE SERIE KMHAG51G14U341670. QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/MICH/UII/039/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS 
VEHICULOS. RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O 
HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE 
LA C. LICENCIADA ANGELICA MARIA FARIAS FABELA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA II INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE GALEANA, 
NUMERO 60, COLONIA LA MAGDALENA, URUAPAN, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Uruapan, Mich., a 26 de noviembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público Federal 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 
Lic. Angélica María Farías Fabela 

Rúbrica. 
(R.- 370877)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Jalisco 
Agencia Federal Número Uno de Procedimientos Penales “A” 

Mesa III 
Guadalajara, Jalisco 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
AP/PGR/JAL/GDL/AG1M3/4758/2010 y con fundamente en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-b del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 
se notifica al Ciudadano “PROPIETARIO” o “PROPIETARIOS” o “REPRESENTANTE LEGAL”, “APODERADO 
LEGAL”, o del siguiente bien mueble: 

A.- VEHICULO, DE LA MARCA GENERAL MOTORS, SUBMARCA HUMMER H3T, TIPO PICK UP, 
MODELO 2009 (DOS MIL NUEVE), EN COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION JR-32919 DEL 
ESTADO DE JALISCO, CON NUMERO DE SERIE 5GNEN13L098127994; 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la Averiguación Previa 
AP/PGR/JAL/GDL/AG1M3/4758/2010, por lo que ha al bien mueble mencionado en el inciso A, en fecha 
15 quince del mes de Julio del año 2010 dos mil diez. 

Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Agencia Federal Número Uno de Procedimientos Penales “A” Uno, Mesa III, de la Procuraduría General de la 
República, en el Estado de Jalisco, ubicadas en la avenida 16 de Septiembre número 591, segundo piso, 
colonia Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco, lugar en donde se les pondrán a su disposición las constancias 
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conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no manifestar lo 
que a su derecho convenga en el plazo de noventas días naturales, que señala el artículo 182-A del Código 
Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a 
favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE. 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Guadalajara, Jal., a 11 de enero de 2013. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa Tres de la Agencia Federal Número Uno de Procedimientos Penales “A” 

Lic. Juan Carlos Navarrete Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 370869)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Chihuahua 

Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Unica Investigadora 
Hidalgo del Parral, Chihuahua 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica al propietario, su representante legal o persona con interés legítimo respecto de los bienes 
muebles que en líneas ulteriores se detalla, que en autos de diversas averiguaciones previas, el Agente 
del Ministerio Público de la Federación decretó aseguramiento ministerial respecto de los mismos, razón por la 
cual, deberán abstenerse de enajenarlos o gravarlos. 

1) Vehículo marca Chevrolet, línea S-10, color rojo, con camper color blanco, modelo 1996, con número de 
serie 1GCCT14X1TK131383. 2) Vehículo marca Dodge, línea Ram, color gris, modelo 2003, con número de serie 
1D7HA16N43J504273; asegurados en autos de la averiguación previa AP/PGR/CHIH/PARR/1193/2012-C, del 
índice de la Agencia Unica Investigadora en Hidalgo del Parral, Chihuahua. 3) Vehículo tipo pick up, marca 
General Motors, modelo 1999, color rojo, con número de serie 2CEC19T6X1140553, y número de serie original 
2GCEC19VX11192485; asegurado en autos de la averiguación previa AP/PGR/CHIH/PARR/1956/2012-C, del 
índice de la Agencia Unica Investigadora en Hidalgo del Parral, Chihuahua. 4) Vehículo marca Freightliner, 
tipo volteo, color blanco, modelo 1995, serie pública 2FUYDSEB4SA782638; asegurado en autos de la 
averiguación previa AP/PGR/CHIH/PARR/1886/2012-C, del índice de la Agencia Unica Investigadora en 
Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

Se hace saber a los propietarios, sus representantes legales o personas con interés legítimo respecto de 
los vehículos descritos con antelación, que cuentan con el término de noventa días para oponerse al 
aseguramiento realizado por esta autoridad ministerial, o bien, para manifestar lo que a su derecho 
corresponda, ante el licenciado Juan José Magaña Velázquez, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Agencia Unica Investigadora, con domicilio de calle Profesora Manuela Sáenz Baca número 13, 
colonia Magisterial, código postal 33860, en la ciudad de Hidalgo del Parral, Chihuahua. En caso de no 
comparecer en el término de noventa días, dejar de oponerse al aseguramiento o abstenerse de hacer 
manifestación alguna, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182-A, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, los bienes de referencia causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

Hidalgo del Parral, Chih., a 12 de noviembre de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Juan José Magaña Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 370870) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Estado de México 

Procedimientos Administrativos 
Toluca, México 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al auto del día veinte de noviembre de dos mil doce, se notifica al C. José Antonio Huerta 
Sevilla, el proveído de fecha cuatro de noviembre de dos mil diez, dictado dentro del procedimiento 
administrativo PGR/DEM/022/2010, por el que se ordenó el inicio de la presente instrucción en su contra, por 
presuntas irregularidades que pudieran ser materia de responsabilidad administrativa, detectadas dentro de la 
averiguación previa AP/PGR/MEX/ECA-II/008/2007, seguida en contra del Director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por el delito de ABUSO DE AUTORIDAD, consistentes en: 

Una inactividad en la integración de la averiguación previa AP/PGR/MEX/ECA-II/008/2007, porque desde 
el siete de enero de dos mil siete fecha en que dictó el auto de radicación correspondiente, al catorce de abril 
de dos mil ocho, que tuvo a su cargo la averiguación previa, no hizo absolutamente nada para su debida 
integración, es decir que durante un año tres meses que la tuvo a su cargo como Titular de la Mesa Segunda 
en Ecatepec, Estado de México, no practicó ninguna diligencia más, limitándose únicamente a dictar el 
acuerdo de inicio. 

Por lo anterior, procédase a su emplazamiento por lo que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación a rendir su informe respecto a los hechos que se le 
imputan y ofreciendo pruebas, ante este instructor, con domicilio sito en Dr. Héctor Fix Zamudio 105, colonia 
Parque Cuauhtémoc, Toluca de Lerdo, Estado de México, código postal 50010. 

En caso de no rendir, sin causa justificada el informe correspondiente o bien, en el mismo no suscitare 
explícitamente controversia, se presumirán confesados los hechos que se le atribuyen. 

Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Toluca, Estado de México, por ser la 
sede de este Organo Auxiliar de Instrucción, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se practicarán por lista, que será fijada en los estrados de esta Delegación Estatal, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Toluca de Lerdo, Edo. de Méx., a 19 de junio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Encargado de Procedimientos Administrativos en la Delegación 
de la Procuraduría General de la República en el Estado de México 

Lic. José Mario Rodríguez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 370872)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 
En cumplimento al acuerdo dentro de los autos de la Averiguación Previa número AP/SIN/GUAM/339/2011/M-U, 

AP/SIN/GUAM/367/2011/M-U, AP/SIN/GUAM/390/2011/M-U y AP/SIN/GUAM/420/2011/M-U y con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica al C. PROPIETARIO(S) POSEEDOR 
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o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y 
procedencia lícita de los bienes muebles que se describen a continuación. 1.- UNA MOTOCICLETA MARCA 
ITALIKA, TIPO FT125, MODELO 2007 COLOR NEGRO CON FRANJAS DE COLOR ROJO, SIN PLACAS, 
CON NUMERO DE SERIE 3SCPFTDE7B1032807, 2.- UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, TIPO FORZA 
150 GT, MODELO 2006, COLOR ROJO, SIN PLACAS. NUMERO DE SERIE LLCLPS2E761B87197, 3.- UNA 
MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, TIPO FT125, COLOR ROJO, SIN PLACAS. NUMERO DE SERIE 
3SCPFTDE1B1037193, 4.- UNA CUATRIMOTO MARCA HONDA 4X4, MODELO FOURTRAX, AÑO 2000, 
COLOR ARENA, CON NUMERO DE SERIE 478TE1507YA114167, 5.- CUATRIMOTO, MARCA HONDA, 
COLOR NEGRO, MODELO FOREMAN, AÑO 2007, NUMERO DE SERIE 1HFTE31U273203577 Y 6.- 
MOTOCICLETA, MARCA ITALIKA, TIPO FT125, COLOR ROJO CON NEGRO, SIN NUMERO DE SERIE, 
CON NUMERO DE MOTOR LC157FM1JE024644, SIN PLACAS DE CIRUCLACION. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la averiguación previa 
AP/SIN/GUAM/339/2011/M-U, en fecha veintidós de septiembre del año 2011, AP/SIN/GUAM/367/2011/M-U, 
en fecha ocho de noviembre del año 2011, dos mil once, AP/SIN/GUAM/390/2011/M-U, en fecha dieciocho de 
noviembre del año 2011, dos mil once y AP/SIN/GUAM/420/2011/M-U, en fecha seis del mes enero del año 
2012, dos mil doce. 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Fiscalía de la Federación ubicadas en avenida Mariano Matamoros número 411 esquina con Doctor de la 
Torre, colonia Centro de esta ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente, así mismo se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales de conformidad con el artículo 182 A, 
del Código Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sin., a 18 de enero de 2012. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” en Materia de Averiguaciones Previas 
Lic. Jesús Alejandro Regalado Torres 

Rúbrica. 
(R.- 370873)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I 

Guasave, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, O POSEEDOR, O QUIEN LEGALMENTE TENGA DERECHOS EN 
RELACION A LO QUE ENSEGUIDA SE MENCIONA: 1.- 5,462 (CINCO MIL CUATROCIENTAS SESENTA 
DOS) PIEZAS DE PELICULAS DVD CON SUS RESPECTIVAS PORTADAS, LAS CUALES RESULTARON 
SER APOCRIFOS y 4,449 (CUATRO MIL CUATROCIENTAS CUARENTA Y NUEVE) PIEZAS DE DISCOS 
COMPACTOS DE MUSICA CON SUS RESPECTIVAS PORTADAS, LAS CUALES RESULTARON SER 
APOCRIFOS, AFECTOS A LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/SIN/GUAS/210/2012/M-I, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR. ASI MISMO SE NOTIFICA A LILIA SALAS RIVERA, CON 
DOMICILIO EN CALLE FRANCISCO ALARCON, ENTRE CANAL Y LAZARO CARDENAS, SIN NUMERO, 
SINDICATURA BENITO JUAREZ (BATAMOTE), O PROPIETARIO, O POSEEDOR, O QUIEN LEGALMENTE 
TENGA DERECHOS EN RELACION AL VEHICULO QUE ENSEGUIDA SE MENCIONA: 2).- UNA 
CAMIONETA MARCA JEEP, TIPO VAGONETA, LINEA GRAND CHEROKEE, COLOR GRIS, MODELO 2002, 
CON NUMERO DE SERIE 1J8GW68J82C176043, BLINDADA, AFECTA A LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/SIN/GUAS/198/2012/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS Y OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA; SE NOTIFICA A 
FRANCISCO CARRILLO SANCHEZ, O PROPIETARIO, O POSEEDOR, O QUIEN LEGALMENTE TENGA 
DERECHOS EN RELACION AL INMUEBLE QUE ENSEGUIDA SE MENCIONA: 3).- UN BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN COORDENADAS GEOGRAFICAS LN 25°39’38.1” Y LW 108°36’48.2”, LAS CUALES SE 
LOCALIZAN EN LA ACERA ORIENTE DE LA CALLE LEANDRO VALLE, ENTRE LAS CALLES MIGUEL 
HIDALGO Y 27 DE OCTUBRE EN EL EJIDO EL GALLO DE LIMON, GUASAVE, SINALOA, AFECTA A LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/SIN/GUAS/109/2010/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA 



Jueves 11 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; TODA VEZ QUE SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS BIENES, RAZON POR LA QUE DEBERAN DE ABSTENERSE 
DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LIC. VICENTE CORBERA NORZAGARAY, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA MESA I INVESTIGADORA CON DOMICILIO 
EN BOULEVARD 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA CON BOULEVARD PEDRO INFANTE SIN NUMERO, DE 
LA COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE GUASAVE, SINALOA, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Guasave, Sin., a 19 de febrero de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Investigadora 
Lic. Vicente Corbera Norzagaray 

Rúbrica. 
(R.- 370879)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa Unica 

Guamúchil, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimento al acuerdo dentro de los autos de las Averiguaciones Previas número 
AP/SIN/GUAM/163/2011/M-U, AP/SIN/GUAM/369/2011/M-U, AP/SIN/GUAM/161/2012/M-U, 
AP/SIN/GUAM/221/2012/M-U, AP/SIN/GUAM/250/2012/M-U, AP/SIN/GUAM/056/2013/M-U y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica al C. PROPIETARIO(S) POSEEDOR o 
a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y 
procedencia licita de los bienes mueble que se describe a continuación: 1).- UNA UNIDAD MOTRIZ MARCA 
FORD, 3 1/2 TONELADAS DE COLOR TINTO, CON NUMERO DE SERIE AC3JYY80842, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, 2).- UNA UNIDAD MOTRIZ MARCA, TIPO PICK UP F-350 CUSTOM, DOBLE RODADO, 
CON CAJA DE REDILAS, AÑO MODELO 1978, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON 
NUMERO DE SERIE AC3JUL59796, 3).- UNA UNIDAD MOTRIZ MARCA FORD, MODELO 1995, TIPO PICK 
UP RANGER XLT, CABINA Y MEDIA, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACION TZ-47-133 DEL 
ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTCR15X4STA65207, 
MODELO 1995, 4).- UNA UNIDAD MOTRIZ MARCA FORD, TIPO F-350 DE REDILAS, DE 31/2 
TONELADAS, COLOR ROJO CON BLANCO, MODELO ANTIGUO, SIN NUMERO DE SERIE, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION, 5).- UNA UNIDAD MOTRIZ MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP DOBLE RODADO, 
MODELO 1981, COLOR GUINDA CON FRANJA BLANCA, CON PLACAS DE CIRCULACION TW-48-793, 
DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 3003LAM101460, 6).- UNA UNIDAD MOTRIZ 
MARCA FORD, LINEA F-350, TIPO REDILAS, COLOR NEGRO CON GRIS Y REDILAS EN COLOR CAFE, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE AC3JYM51716. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de las averiguaciones previas 
AP/SIN/GUAM/163/2011/M-U, en fecha primero del mes de Junio del año 2011, AP/SIN/GUAM/369/2011/M-U, 
en fecha dieciséis del mes de agosto del año 2011, AP/SIN/GUAM/161/2012/M-U, en fecha veintiocho del mes 
de septiembre del año 2012, AP/SIN/GUAM/221/2012/M-U, en fecha cinco del mes de agosto del año 2012, 
AP/SIN/GUAM/250/2012/M-U, en fecha treinta del mes de octubre del año 2012, AP/SIN/GUAM/056/2013/M-U, 
en fecha dos del mes de marzo del año 2013. 

 Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Fiscalía de la Federación ubicadas en avenida Mariano Matamoros número 411 esquina con Doctor de la 
Torre, colonia Centro de esta ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente, así mismo se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales el artículo 182 A, del Código 
Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sin., a 22 de abril de 2012. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Jesús Alejandro Regalado Torres 

 Rúbrica. (R.- 370881) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros 
Fiscalía de Delitos Financieros 

Mesa 17 
EDICTO 

CC. HECTOR JAVIER VILLARREAL HERNANDEZ, Secretario de Finanzas y/o Secretario Ejecutivo del 
Servicio de Administración Tributaria (SATEC); SERGIO RICARDO FUENTES FLORES, Subsecretario 
de Finanzas y/o Administrador General de Políticas Públicas del Servicio de Administración Tributaria del 
Estado de Coahuila; ENRIQUE LEDEZMA SANCHEZ, Subadministrador de Políticas Financieras del Servicio 
de Administración Tributaria del Estado de Coahuila; JUAN MANUEL DELGADO HERNANDEZ, servidor 
público, y MIGUEL RAMON RODRIGUEZ FLORES, Titular de la Tesorería General; todos del Gobierno del 
Estado de Coahuila. 

Presente. 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria UEIDFF/FINM03/61/2012, instruida 

en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros de la Procuraduría General de 
la República, por el delito previsto en el artículo 112, párrafo cuarto, fracción I, de la Ley de Instituciones 
de Crédito, en grado de Tentativa, en términos del numeral 12 del Código Penal Federal y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 fracciones II, V y XI, 123, 180, 181 y 182, 182 H, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 4o. fracción I inciso A) subincisos b), c), e) y j) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 2o. y 36, fracción I de su Reglamento, se notifica el acuerdo de 
aseguramiento, que realizó esta Representación Social de la Federación dentro de la indagatoria número 
UEIDFF/FINM17/330/2011 y su acumulada UEIDFF/FINM13/429/2011, reiterando dicho ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO mediante acuerdo de veintiuno de enero del dos mil trece, respecto de lo siguiente: 

1.- De la institución bancaria Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, se localizó a nombre de Enrique Ledesma Sánchez, la cuenta número: 18702233452, con 
un saldo de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 M.N.), la cual se inmovilizó. 

2.- El Banco Mercantil del Norte, S.A. señaló que fueron bloqueadas: la cuenta de ahorros (nómina) 
número 0505593140, a nombre de Sergio Ricardo Fuentes Flores con Registro Federal de Contribuyentes 
FUFS-691021-AV2; a nombre de Miguel Ramón Rodríguez Flores con Registro Federal de Contribuyentes 
ROFM-730905, la cuenta de ahorros (nómina) número 0505593252, cuenta de cheques número 0563028483, la 
cuenta de ahorros (nómina) número 0587475000, la cuenta de cheques número 0618901805, la cuenta de 
Inversión número 0622844178, la cuenta de ahorros (nómina) número 0641956531, la cuenta de inversión 
número 0725803982, la cuenta de inversión número 0501579331. A nombre de Héctor Javier Villareal 
Hernández con Registro Federal de Contribuyentes VIHH-710205-1D1, la cuenta de ahorros (nómina) número 
0505593319 y la cuenta de ahorros (nómina) número 0641956670. 

3.- Del mismo modo, BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, 
procedió al aseguramiento de las cuentas a nombre de Sergio Ricardo Fuentes Flores, la cuenta Maestra 
Particulares número 0451018434, con un saldo de $246,464.61 (doscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos 
sesenta y cuatro pesos 61/100 M.N.), a nombre de Enrique Ledesma Sánchez, la cuenta Libretón número 
1463662489 con un saldo de $15,587.70 (quince mil quinientos ochenta y siete pesos 70/100 M.N.), a nombre 
de Juan Manuel Delgado Hernández, la cuenta Libretón Colectivos número 2658316295 con un saldo de 
$220,751.65 (doscientos veinte mil setecientos cincuenta y un pesos 65/100 M.N.). 

4.- Banca Afirme, S.A. Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero, informa que se aseguró 
una cuenta bancaria a nombre de Sergio Ricardo Fuentes Flores con Registro Federal de Contribuyentes 
FUFS691021AV2 y una cuenta bancaria a nombre de Héctor Javier Villarreal Hernández con Registro Federal 
de Contribuyentes VIHH7102051D1. 

5.- La institución HSBC México, S.A., manifestó que fueron embargadas a nombre de Sergio Ricardo 
Fuentes Flores la cuenta 4001540483 con un saldo de $44,600.10 (cuarenta y cuatro mil seiscientos pesos 
10/100 M.N.). 

6.- Banco Nacional de México, S.A., señaló que se inmovilizaron a nombre de Miguel Ramón Rodríguez 
Flores la cuenta perfiles número 425-61647 con número de contrato 7715085328 con un saldo de $124.20 
(ciento veinticuatro pesos 20/100 M.N.) y la cuenta Mi ahorro con número 9014-5981467 con número de 
contrato 7858652748 con un saldo de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

7.- Santander Consumo, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada a través 
de su apoderado legal, indicó que a nombre de Héctor Javier Villareal Hernández la tarjeta número 5549 0030 
0071 1243, se procedió a su bloqueo. 

8.- BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, bloqueó la 
cuenta número 2646071724, tipo Libretón Colectivos, a nombre de Enrique Ledesma Sánchez, con un saldo 
de $879.61 (ochocientos sesenta y nueve pesos 61/100 M.N.). También bloqueó las tarjetas de crédito 
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4931-6103-1905-6356, 4101-8109-9862-9085 a nombre de Sergio Ricardo Fuentes Flores, y la tarjeta 
4101-8090-0229-0405 a nombre de Juan Manuel Delgado Hernández. 

9.- Banca Afirme, S.A., Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero, aseguró la cuenta número 
116108402 a nombre de Sergio Ricardo Fuentes Flores con Registro Federal de Contribuyentes FUFS691021AV2, 
con un saldo de $3,985.55 (tres mil novecientos ochenta y cinco pesos 55/100 M.N.), así como la cuenta 
número 110108761 a nombre de Héctor Javier Villareal Hernández con Registro Federal de Contribuyentes 
VIHH7102051D1 con un saldo de $200,697.66 (doscientos mil seiscientos noventa y siete pesos 66/100 
M.N.), la cuenta tiene embargo previo de diversa autoridad. 

Que realizó esta Representación Social de la Federación, de todas y cada una de las cuentas y/o 
contratos de cualquier tipo (cheques Ahorro Inversión intermediación bursátil, de crédito, tarjeta y/o con 
garantía y/o fideicomisos), operaciones de compra-venta de divisas y/o transferencias realizadas a través de 
Casas de Cambio, así como de cajas de seguridad que existan en todas y cada una de las instituciones que 
integran el Sistema Financiero y en las que aparezcan como titular, cotitular o beneficiario. Por lo que cuenta 
con un término de noventa días naturales a partir de la presente notificación para que manifieste lo que a su 
derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

Asimismo quedan a su disposición en esta mesa instructora todas y cada una de las constancias por las 
que se motiva el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 235, 9o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 4 de junio de 2013. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Georgina Gutiérrez Aceves 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Miguel Albino Maldonado Viazcan 
Rúbrica. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Vivian Araceli Franco Torres 

Rúbrica. 
(R.- 370866)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Cuarta del Ministerio Público de la Federación 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UNA MOTONETA ES DE COLOR ROJA, 
MARCA CARABELA, CON NUMERO DE SERIE 1FFWJT6CB51016320, QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/M-IV/165/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR LA COMISION DE UN DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE 
ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA 
LICENCIADA ELIZABETH BERENICE HERNANDEZ CARRILLO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE 
MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65, ESQUINA AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 58240, MORELIA, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

Morelia, Mich., a 6 de marzo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora 
Lic. Elizabeth Berenice Hernández Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 370878) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en San Luis Potosí 
CONVOCATORIA DCSG 01/2013 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el título quinto, artículos 131 y 132, de la  

Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal 
en San Luis Potosí por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo 
licitación pública número DCSG/01/2013, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para 
llevar a cabo la enajenación por venta de bienes muebles, así como de desecho de generación periódica, de 
este último, se formalizará contrato de compra-venta por un periodo de un año de acuerdo a las partidas 
descritas a continuación: 
 

No. 
partida 

Descripción del bien Unidad de 
medida 

Existencia y/o cantidad 
promedio mensual 

Valor mínimo 
de venta 

1 Trapo de desecho limpio,  
no contaminado 

(convenio de venta anual) 

Kg. 400 5.3201 

2 Desperdicio alimenticio 
proveniente de cocina y 
comedor (convenio de  

venta anual) 

Kg. 4000 0.2418 

3 Llantas completas y/o 
renovables Rin 15 y 16, 

(convenio de venta anual) 

Kg. 100 0.9190 

4 Desecho ferroso, chatarra 
(contrato de venta anual) 

Kg. 50 0.7894 

5 Garrafón de plástico  
de un galón y de 18 Lts. 
(contrato de venta anual) 

Pza. 150 1.273.8 

6 Cartón (contrato de venta anual) Kg. 2000 0.3455 
7 Líquido fijador cansado Lt. 600 19.2877 

 
La entrega de bases sin costo alguno se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, sito en avenida Cuauhtémoc número 255, planta baja, colonia Moderna, en la ciudad de San Luis 
Potosí, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, del 12 al 26 de julio de 2013. 

El acto de la junta de aclaración de las bases, se efectuará el día 23 de julio de 2013 en el Departamento 
de Conservación y Servicios Generales a las 10:00 horas, sito en avenida Cuauhtémoc número 255, planta 
baja, colonia Moderna, en la ciudad de San Luis Potosí. 

La inscripción se efectuará el día 29 de julio de 2013 de 8:00 a 10:00 horas, en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, sito en avenida Cuauhtémoc número 255, planta baja, colonia Moderna, 
en la ciudad de San Luis Potosí. 

La entrega de documentos y el acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en avenida Cuauhtémoc número 255, planta baja, 
colonia Moderna, en la ciudad de San Luis Potosí, el día 29 de julio de 2013 a las 10:30 horas, dando a 
conocer el fallo de la licitación ese mismo día y formulándose en ambos casos el acta que firmarán  
los asistentes. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a los bienes muebles, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El señalamiento de que se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado en la licitación y un diez 
por ciento menos en segunda almoneda. 

El retiro de los bienes muebles adjudicados debe llevarse de acuerdo al programa de retiro anexo  
en las bases. 

 
Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de julio de 2013. 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 
Arq. Alberto E. Castro Sanchez 

Rúbrica. 
(R.- 370842) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA SUAP-DG-07/13 
 

De conformidad con las disposiciones que establecen el artículo 117, segundo párrafo de la Ley General 
de Bienes Nacionales y las Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos para la Administración del 
Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex-Gas y Petroquímica Básica a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas morales de 
nacionalidad mexicana con cláusula de exclusión de extranjeros, a personas morales de nacionalidad 
mexicana con cláusula de admisión de extranjeros, siempre y cuando en sus estatutos conste que celebraron 
el convenio a que se refiere la fracción I del artículo 27 Constitucional; con capacidad legal para adquirir 
bienes inmuebles y legitimadas en términos de las bases para adquirir estos bienes en particular, a participar 
en la licitación pública antes mencionada, que se llevará a cabo, a través del procedimiento presencial, para la 
enajenación de ductos de distribución de gas natural de su propiedad localizados en el Sector Reynosa, en el 
Estado de Tamaulipas, que a continuación se señalan: 
 

Licitación 
pública 

Descripción y ubicación Longitud aproximada Valor de 
referencia 
para venta

SUAP-DG-
07/13 

Gasoducto de 12” D.N. que corre 
de Miguel Alemán a Reynosa 3, 
Gasoducto de 10” D.N. que corre 
de Estación Cano a C.F.E. Río 

Bravo, Gasoducto de 22” D.N. que 
corre de C.P.G.R. a Estación de 

Compresión 19, Gasoducto de 14” 
D.N. que corre de Planta de 
Absorción a Terminal No. 2, 

Gasoducto de 14” D.N. que corre 
de Planta de Absorción a Terminal 
No. 1, Gasoducto de 12” D.N. y 4” 

D.N. que corre de Celulosa a 
Graneros, localizados en el Sector 

Reynosa de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, en el Estado 

de Tamaulipas 

Gasoducto de 12” D.N.: 29.300 
km (veintinueve kilómetros 

trescientos metros). 
Gasoducto de 10” D.N.: 7.630 
km (siete kilómetros seiscientos 

treinta metros). 
Gasoducto de 22” D.N.: 20.050 

km. (veinte kilómetros 
cincuenta metros). 

Gasoducto de 14” D.N.: 1.840 
km (un kilómetro ochocientos 

cuarenta metros). 
Gasoducto de 14” D.N.: 1.398 
km (un kilómetro trescientos 

noventa y ocho metros). 
Gasoducto de 12” D.N y 4” D.N.: 
1.530 y 1.400 km. (un kilómetro 
quinientos treinta metros y un 
kilómetro cuatrocientos metros) 

$137´300,000.00
(ciento treinta y 
siete millones 
trescientos mil 

pesos 00/100 M.N.) 

 
Fecha, hora y lugar del acto de presentación y

apertura de ofertas 
Fecha, hora y lugar del 

acto de fallo 
22 de agosto de 2013, 12:00 horas.

Av. Marina Nacional No. 329, Torre Ejecutiva, piso 
34, Col. Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel 

Hidalgo, en México, Distrito Federal, C.P. 11311 

Al finalizar el acto de presentación y 
apertura de ofertas, en el mismo lugar 

 
Pemex Gas y Petroquímica Básica a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos 

Mexicanos, proporcionará a los interesados las bases que regirán la licitación considerada en esta 
convocatoria a partir del 11 de julio de 2013 y hasta el 21 de agosto de 2013, en los días y horas hábiles, en 
las oficinas de la Subdirección de Administración Patrimonial, Subgerencia de Promoción de Bienes 
Inmuebles, ubicadas en avenida Marina Nacional número 329, torre ejecutiva, piso 34, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, mismas que estarán disponibles 
para su consulta en la página, http://www.pemex.com, >> Productos y servicios >> Venta de activos 
improductivos, o bien, solicitarlas por escrito a dicha oficina para ser enviadas por mensajería y/o correo 
electrónico. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 30 de julio de 2013 a las 10:00 horas, en la misma 
dirección en que se celebrará el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para cualquier información favor de comunicarse a los teléfonos: 01(55) 1944-9054 y 1944-2500, 
extensiones 59351 y 59354. 

 
México, D.F., a 11 de julio de 2013. 

La Especialista Técnico “A” 
Lic. María Teresa de Lourdes Avelar Villegas 

Rúbrica. 
(R.- 370806) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL SISTEMA DE TRANSPORTE NACIONAL INTEGRADO (STNI) 

 
Con fundamento en el artículo 3o. fracción X, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y las resoluciones número RES/311/2010, RES/383/2010, 

RES/468/2012, RES/467/2012, RES/102/2013, RES/158/2013 y RES/249/2013 de la CRE, se publican la estampilla y tarifas de transporte para los servicios  
de transporte. 
 

Vigentes a partir del 1 de julio 2013 
Estampilla de Transporte del STNI 

Estampillas Servicio base firme  
(pesos/GJ) 

Servicio base  
firme temporal  

(pesos/GJ) 

Servicio interrumpible 
(pesos/GJ) 

 

Servicio 
volumétrico 
(pesos/GJ) 

Margen de 
gestión 

(pesos/GJ) 

Ajuste por 
balanceo 

(pesos/GJ) 
 Cargo por 

capacidad 
Cargo por uso Cargo por 

capacidad 
Cargo 

por uso 
Máxima Mínima 

Sur 2.89660 0.02955 2.92614 0.02955 2.89747 0.02955 3.43730 0.00000 0.00000 
Centro 4.30442 0.03853 4.34294 0.03853 4.30032 0.03853 5.10254 0.00000 0.0000 

Occidente 2.44965 0.02506 2.47470 0.02506 2.45045 0.02506 2.90700 0.00000 0.00000 
Golfo 1.55989 0.01598 1.57587 0.01598 1.56043 0.01598 1.85115 0.00000 0.00000 
Norte 3.92524 0.03370 3.95894 0.03370 3.92007 0.03370 4.65162 0.00000 0.00000 

Nacional 0.06528 0.00000 0.06528 0.00000 0.06463 0.00000 0.07681 0.01420 7.55190 
 

Tarifas por trayecto de Transporte del STNI 
Servicio en base firme 

(pesos/GJ) 
Servicio en base firme temporal 

(pesos/GJ) 
Servicio interrumpible 

(pesos/GJ) 
Servicio 

Volumétrico 
(pesos/GJ) 

 

  Cargo por 
capacidad 

Cargo por uso Cargo por capacidad Cargo por uso Máxima Mínima 

Para el gas inyectado en Zona Sur y extraído en Zona: 
Sur 9.39307 0.02955 9.42260 0.02955 9.32961 0.02955 11.08021 

Centro 15.25738 0.08405 15.34142 0.08405 15.19036 0.08405 18.03390 
Occidente 17.70703 0.10911 17.81612 0.10911 17.64081 0.10911 20.94090 

Golfo 10.95296 0.04553 10.99848 0.04553 10.89004 0.04553 12.93136 
Norte 14.87820 0.07922 14.95741 0.07922 14.81011 0.07922 17.58298 
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Para el gas inyectado en Zona Occidente y extraído en Zona: 
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Centro 13.25053 0.06358 13.31410 0.06358 13.18291 0.06358 15.65245 
Occidente 8.94611 0.02506 8.97116 0.02506 8.88259 0.02506 10.54990 

Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Norte N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Para el gas inyectado en Zona Golfo y extraído en Zona: 
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Centro 12.36077 0.05450 12.41528 0.05450 12.29289 0.05450 14.59660 
Occidente 14.81043 0.07956 14.88998 0.07956 14.74334 0.07956 17.50359 

Golfo 8.05636 0.01598 8.07233 0.01598 7.99258 0.01598 9.49405 
Norte 11.98159 0.04968 12.03127 0.04968 11.91265 0.04968 14.14567 

Para el gas inyectado en Zona Norte y extraído en Zona: 
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Centro N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Occidente N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Norte 10.42170 0.03370 10.45540 0.03370 10.35222 0.03370 12.29452 

 
 (pesos/GJ) 

Estacionamiento en ductos y substracción de gas 4.24415 
Por uso en zona urbana: (Pesos/GJ) 
Gloria a Dios–Ciudad Juárez 0.60732 
Orizaba–Ciudad Mendoza 0.42137 
Monclova 0.01665 
Veracruz 0.36416 

1. La periodicidad de todas estas tarifas y/o estampilla es diaria. 
2. El Gas Combustible del STNI para todos los casos es de 1.0170%, excepto Gloria a Dios a Cd. Juárez de 0.30%. 
2. Las tarifas y/o estampilla no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
3. N/A No aplica. 

 
México, D.F., a 5 de julio de 2013. 

El Gerente Comercial de Transporte 
Lic. Jaime de Pablo Carretero Román 

Rúbrica. 
(R.- 370837) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUÍZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR 
LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ-COLLADA, SECRETARIA DE SALUD, LA LIC. ADRIANA FLORES 
GARZA, SECRETARIA DE HACIENDA Y LA DRA. ÁNGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por la Secretaria de Salud, la Secretaria de Hacienda y la 
Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 32 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que la Lic. Adriana Flores Garza, Secretaria de Hacienda, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 13 fracción VI y 22 fracción I y IV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Morelos vigente y acredita su cargo mediante nombramiento 
que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

2.  Que la Dra. Vesta L. Richardson López Collada, Secretaria de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 11 fracción XV, 13 fracción VI y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos vigente y acredita su cargo mediante 
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte 
integrante de su contexto. 

3.  Que Servicios de Salud de Morelos es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha 
veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 
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4.  Que la Dra. Ángela Patricia Mora González, Directora General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, cuenta con las facultades para suscribir 
el presente Convenio en términos de los artículos 9 del Decreto de creación y 21 del Reglamento 
Interior; asimismo en la Vigésima Sesión de la Junta de Gobierno del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Morelos, mediante acuerdo J.G.S.S.M. 20-03-02-16 se 
autorizó a la Dirección General de dicho organismo a suscribir todo tipo de convenios que tengan 
relación con el objeto y atribuciones del mismo, con ayuntamientos y autoridades federales y 
estatales involucradas en el sector salud, cargo que se acredita con la copia del nombramiento que 
se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

5.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 34, 37, 127, 142, 143, 
152 y 153 de la Ley de Salud del Estado de Morelos y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General 
de Salud. 

6.  Que para todos los efectos legales relacionados como instrumento, señala como su domicilio el 
ubicado en Callejón Borda número 3, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 865,659.90 101,494.53 967,154.43

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 1,254,659.90 101,494.53 1,356,154.43

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,232,460.89 0.00 1,232,460.89

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,000,000.00 372,876.00 3,372,876.00

Subtotal: 4,232,460.89 372,876.00 4,605,336.89
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 4,502,948.20 0.00 4,502,948.20

2 Cáncer Cervicouterino 3,247,499.39 0.00 3,247,499.39

3 Arranque Parejo en la Vida 6,851,222.00 1,100,000.00 7,951,222.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,115,545.40 1,115,545.40

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

519,840.00 163,700.00 683,540.00

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,164,000.00 0.00 2,164,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30

Subtotal: 17,285,509.59 2,383,481.70 19,668,991.29

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,224,151.32 0.00 1,224,151.32

2 Riesgo Cardiovascular 4,255,396.00 0.00 4,255,396.00

3 Dengue 2,041,911.30 4,956,822.60 6,998,733.90

4 Envejecimiento 275,697.60 0.00 275,697.60

5 Tuberculosis 500,000.00 0.00 500,000.00

6 Paludismo 855,220.00 0.00 855,220.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 27,430.65 27,430.65

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,036,993.00 0.00 1,036,993.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por 
Vector 

357,417.10 0.00 357,417.10

Subtotal: 10,546,786.32 4,984,253.25 15,531,039.57

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 4,421,819.00 0.00 4,421,819.00

Subtotal: 4,421,819.00 0.00 4,421,819.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 35,323,373.39 35,323,373.39

Subtotal: 0.00 35,323,373.39 35,323,373.39

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 720,830.00 15,353,161.20 16,073,991.20

Subtotal: 720,830.00 15,353,161.20 16,073,991.20

Total de recursos federales a transferir 
a "LA ENTIDAD" 

38,462,065.70 58,518,640.07 96,980,705.77
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Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda  
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes  
se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de  
“EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $96,980,705.77 
(noventa y seis millones novecientos ochenta mil setecientos cinco pesos 77/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $38,462,065.70 (treinta y ocho millones 
cuatrocientos sesenta y dos mil sesenta y cinco pesos 70/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financiaros que 
se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 
recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de conformidad con los alcances 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $58,518,640.07 (cincuenta y ocho millones quinientos dieciocho mil 
seiscientos cuarenta pesos 07/100 M.N.) serán entregados directamente al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, y serán aplicados, de manera exclusiva,  
en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores ni en ejercicios 
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, 
ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, serán destinados para fortalecer 
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la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de  
recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava  
de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a los programas que se refieren en la Cláusula Primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de  
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del 
gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera  
del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que ministre 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento. 
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Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2013 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos ministrados y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado y validado por el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, la documentación comprobatoria 
original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las 
disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Morelos la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la 
Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Morelos, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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V. Que el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos destine los 
insumos federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos 
ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen a cargo 
“LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados, así como 
del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud, y 
de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los Centros Nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de éste instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las Direcciones 
Generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los Secretariados Técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control  
del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” o del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
de Morelos de “LA ENTIDAD”. 
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XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido que se precisa en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría Estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para 
los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos 
federales que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, 
a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a 
la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 
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DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los doce días del mes de marzo de dos mil trece. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR 

CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruíz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dra. Vesta Louise Richardson López-
Collada 

Secretaria de Salud 

2 Lic. Adriana Flores Garza Secretaria de Hacienda 

3 Dra. Ángela Patricia Mora González Directora General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV PRORESPPO 
E INSUMOS ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud: 

Una Nueva Cultura 

865,659.90 0.00 865,659.90 0.00 0.00 0.00 0.00 865,659.90

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 189,000.00

3 Entorno y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTALES 1,254,659.90 0.00 1,254,659.90 0.00 0.00 0.00 0.00 1,254,659.90

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV PRORESPPO E 
INSUMOS ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,232,460.89 0.00 1,232,460.89 0.00 0.00 0.00 0.00 1,232,460.89

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 4,232,460.89 0.00 4,232,460.89 0.00 0.00 0.00 0.00 4,232,460.89
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO E 
INSUMOS ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 921,804.07 0.00 0.00 921,804.07 921,804.07
TOTALES 0.00 0.00 0.00 921,804.07 0.00 0.00 921,804.07 921,804.07

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV PRORESPPO E 
INSUMOS  
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO E 
INSUMOS ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 4,502,948.20 4,502,948.20 18,679,028.20 0.00 0.00 18,679,028.20 23,181,976.40
2 Cáncer Cervicouterino 1,453,749.00 1,793,750.39 3,247,499.39 16,466,100.00 0.00 0.00 16,466,100.00 19,713,599.39
3 Arranque Parejo en la 

Vida 
390,000.00 6,461,222.00 6,851,222.00 26,820,250.00 7,469,863.00 0.00 34,290,113.00 41,141,335.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 20,439,030.00 0.00 0.00 20,439,030.00 20,439,030.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

519,840.00 0.00 519,840.00 1,283,500.00 0.00 0.00 1,283,500.00 1,803,340.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

0.00 2,164,000.00 2,164,000.00 2,211,048.00 0.00 0.00 2,211,048.00 4,375,048.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,363,589.00 14,921,920.59 17,285,509.59 85,898,956.20 7,469,863.00 0.00 93,368,819.20 110,654,328.79
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV PRORESPPO 
E INSUMOS  

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 3,600.00 1,220,551.32 1,224,151.32 26,926,628.00 2,338,693.50 0.00 29,265,321.50 30,489,472.82

2 Riesgo Cardiovascular 1,092,000.00 3,163,396.00 4,255,396.00 8,270,197.90 50,000.00 0.00 8,320,197.90 12,575,593.90

3 Dengue 2,041,911.30 0.00 2,041,911.30 15,602,520.00 0.00 0.00 15,602,520.00 17,644,431.30

4 Envejecimiento 165,137.60 110,560.00 275,697.60 2,790,520.00 0.00 0.00 2,790,520.00 3,066,217.60

5 Tuberculosis 500,000.00 0.00 500,000.00 1,651,000.00 0.00 0.00 1,651,000.00 2,151,000.00

6 Paludismo 855,220.00 0.00 855,220.00 97,500.00 0.00 0.00 97,500.00 952,720.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 0.00 0.00 1,599,100.00 0.00 0.00 1,599,100.00 1,599,100.00

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,036,993.00 0.00 1,036,993.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,036,993.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 4,106,740.00 0.00 0.00 4,106,740.00 4,106,740.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 567,220.00 0.00 0.00 567,220.00 567,220.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

357,417.10 0.00 357,417.10 8,149,318.00 0.00 0.00 8,149,318.00 8,506,735.10

TOTALES 6,052,279.00 4,494,507.32 10,546,786.32 70,760,743.90 2,388,693.50 0.00 73,149,437.40 83,696,223.72

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV PRORESPPO 
E INSUMOS  
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 4,421,819.00 4,421,819.00 2,142,064.00 0.00 0.00 2,142,064.00 6,563,883.00

TOTALES 0.00 4,421,819.00 4,421,819.00 2,142,064.00 0.00 0.00 2,142,064.00 6,563,883.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO E 

INSUMOS  
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 4,392,903.00 9,392,903.00 9,392,903.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 4,392,903.00 9,392,903.00 9,392,903.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV PRORESPPO E 
INSUMOS  
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

720,830.00 0.00 720,830.00 57,107,851.00 0.00 0.00 57,107,851.00 57,828,681.00

TOTALES 720,830.00 0.00 720,830.00 57,107,851.00 0.00 0.00 57,107,851.00 57,828,681.00

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO E 

INSUMOS ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 14,623,818.79 23,838,246.91 38,462,065.70 221,831,419.17 9,858,556.50 4,392,903.00 236,082,878.67 274,544,944.37

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 865,659.90

Subtotal 865,659.90

 

2 Escuela y Salud 

Abril 189,000.00

Subtotal 189,000.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 200,000.00

Subtotal 200,000.00

 

Total 1,254,659.90

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,232,460.89

Subtotal 1,232,460.89

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 4,232,460.89

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 4,502,948.20

Subtotal 4,502,948.20

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 3,247,499.39

Subtotal 3,247,499.39

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 6,851,222.00

Subtotal 6,851,222.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 519,840.00

Subtotal 519,840.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,164,000.00

Subtotal 2,164,000.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 17,285,509.59
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

Abril 1,224,151.32

Subtotal 1,224,151.32

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 4,255,396.00

Subtotal 4,255,396.00

 

3 Dengue 

Abril 2,041,911.30

Subtotal 2,041,911.30

 

4 Envejecimiento 

Abril 275,697.60

Subtotal 275,697.60

 

5 Tuberculosis 

Abril 500,000.00

Subtotal 500,000.00

 

6 Paludismo 

Abril 855,220.00

Subtotal 855,220.00

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 1,036,993.00

Subtotal 1,036,993.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 357,417.10

Subtotal 357,417.10

 

Total 10,546,786.32

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 4,421,819.00

Subtotal 4,421,819.00

 

Total 4,421,819.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 720,830.00

Subtotal 720,830.00

 

Total 720,830.00

 

Gran total 38,462,065.70

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Promoción de la Salud: 

Una Nueva Cultura 
1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios 

para el cuidado de la salud 
realizados, dirigidos a población 
abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud, dirigidos a 
población abierta. 

4,680 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos 
realizados para modificar los 
determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la 
persona presenta su Cartilla 
Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla Nacional 
de Salud 

60 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal adscrito a promoción de 
la salud. 

6 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de determinantes 
de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, 
en relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes. 

6 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones 
a realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en 
relación a la meta programada. 

50,000 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud por nivel 
educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

40 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas 
al Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

72 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

4 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades 
federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en las 32 
entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas 
que favorezcan la salud. 

25 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido entre 
los Estados. 

25 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se 
encuentran Activos. 

1 
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4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito  
y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias 
en el origen, tránsito y destino 
realizadas en relación con las 
programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención 
para una mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de 
la salud dirigidos a migrantes en el 
origen, tránsito y destino realizados, 
con respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y 
local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos 
de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas con respecto a 
lo programado. 

100 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos 
con valor satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados x 
100 

80 Porcentaje de NuTraVE con 
indicadores operativos 
(Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 5 
años; clasificación Oportuna) con 
valor satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de 
evaluación sobre el estatus de 
cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles. 

3 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos 
publicados por Estado en un Año 

Total de Semanas al año ( 52 ) x 
100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de 
posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiologia x 100 

80 Recurso Humano capacitado con 
cursos de posgrado en 
epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel 
de atención que cuentan con la 
infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias 
de Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades 
Hospitalarias de Segundo y Tercer 
Nivel de atención que cuentan con 
la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir 
con el marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos 
implementados durante el año por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante 
el año 

27 
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos porcentuales 
2012 vs 2011 

Avance porcentual programado 
en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 
2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública respecto 
a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico 
del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de 
Capacitación 

3 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS 

REALIZADAS. 
NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de 
información para el día mundial 
de Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS 

2 

1 Salud Mental 3.1.1 Componente Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios. 

Número de UNEME-CISAME en 
operación. 

2 UNEME-CISAME en operación 
con la totalidad de los recursos 
humanos y materiales necesarios. 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

2 Cursos realizados con respecto 
de las guías clínicas y algoritmos. 

3 

1 Salud Mental 6.1.2 Componente Número de cursos realizados con 
respecto a Derechos Humanos 

Número de cursos programados con 
respecto a Derechos Humanos 

2 Cursos realizados con respecto a 
Derechos Humanos 

3 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 2013 Número de consultas otorgadas 2012 70,600 Consultas de salud mental 
otorgadas 2012 vs 2013 

18,910 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 

exploración clínica en el último año 
Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSa 

12 Cobertura de detección con 
exploración clínica en mujeres de 25 a 
39 años 

12 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (primera vez en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en 
mujeres de 40 a 49 años 

7 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas 
de 50 a 69 años de edad con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (1a. vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante 
mastografía bianual a mujeres de 50 a 
69 años de edad. 

20 
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1 Cáncer de Mama 5.5.1 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 0 evaluadas con 
imágenes complementarias 

No. de mujeres de 40 a 69 años 
de edad que resultaron con 
BIRADS 0 por mastografía de 
tamizaje 

95 Cobertura de imágenes 
complementarias a mujeres con 
resultado de mastografía de tamizaje 
BIRADS 0 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 4 y 5 que fueron 
biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 
años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de 
biopsia 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer que iniciaron 
tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en el 
estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica - histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA/3 

49 Detección con citología vaginal en 
mujeres de 25 a 34 años 

45 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH en 
el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 30 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 
años con prueba de VPH positiva 
que cuentan con citología 
complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres 
con resultado positivo en la prueba 
de VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con 
lesión de alto grado o cáncer que 
cuentan con examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica 
con colposcopia en mujeres con lesión 
de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito  Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o cáncer que 
cuentan con reporte de biopsia y 
cáncer invasor 

 Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de 
biopsia a mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer 
en tratamiento en clínica de 
colposcopia 

Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica 
de colposcopia de mujeres con 
confirmación diagnóstica de lesiones 
de alto grado 

95 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1 Componente Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de 
emergencia obstétrica 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada 
AME funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada 
AME funcionando 

20 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién 
nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados 
por CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con 
tamiz neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS 
modificada analizadas. 

Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS 
modificada. 

100 Porcentaje de defunciones 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

89,502 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad No. de personas capacitadas en 
temas de Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS 
programadas 

350 Capacitación de los prestadores 
de salud. 

200 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Actividad No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 308 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 
20 años aceptantes de un método 
anticonceptivo posevento 
obstétrico (incluyendo el 
puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores de 20 
años atendidas por un evento 
obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 
años que aceptaron un método 
anticonceptivo posterior a la atención 
de un evento obstétrico, antes del 
egreso o durante el puerperio, en 
relación al total de mujeres de esta 
edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

70 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores 
de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores de 
20 años 

7,468 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados apegados al modelo 
funcional en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios específicos 
en la atención de las y los 
adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

3 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud 
sexual y reproductiva en el 
periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

100 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores formados. 

Número de grupos
de reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación 
de víctimas y agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia severa. 

2,774 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia 
severa en los servicios 
especializados que son referidas 
por otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que son referidas de 
otras unidades de salud. 

1,942 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión 
integrales en Violencia Familiar y de 
Género 

8 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y 
difusión distribuido 

7 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a 
reuniones de la Comisión de 
Atención 

Número de reuniones 
programadas de la Comisión de 
Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones 
de Coordinación Interinstitucional de la 
Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios 
en salud con acciones con perspectiva 
de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de salud 
a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género y salud en el 
marco de los derechos humanos. 

99 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 

funcionamiento. 
Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades 
con funcionamiento adecuado en las 
diferentes jurisdicciones sanitarias 
del país. 

2 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les 
programo detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales se 
les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

748 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes 
en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes 
en tratamiento en los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control de 
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados 
con (Glucosa plasmática < 126 mg/dl 
y /o HbA1c < 6.5%) y UNEMEs 
(HbA1c < 7%) 

242 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de microalbuminuria 
en GAM Acreditados y UNEMES 
EC. 

Total de pacientes programados 
para determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes 
con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

454 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Número de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención con 
cifras de control 

Número de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención en 
tratamiento 

317,938 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes en el primer nivel de 
atención en los que se logra el 
control glucémico de entre 70 y 
130 mg/dl o hemoglobina 
glucosilada < 7% 

7,547 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para la 
acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua 

7 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas 
de Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

484,375 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión arterial 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento 
en el primer nivel de atención. 

428,586 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en población de 
mayores de 20 años en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

7,307 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y 
más en tratamiento de dislipidemias 
que han alcanzado las cifras de 
control en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

936 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.2 Actividad Total de pacientes con dislipidemia 
bajo control en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento 
con dislipidemia en UNEMEs EC. 

4,811 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con dislipidemia bajo tratamiento en 
las Unidades de Especialidades 
Médicas de Enfermedades Crónicas 
(UNEMEs EC) que han logrado su 
control. 

90 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad 
en control que se encuentran en 
tratamiento en los servicios 
de salud. 

Número de personas con obesidad 
en tratamiento en los servicios 
de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

1,200 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

18 
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3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas. 

No. de manzanas programadas 
para control larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 18 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas 
para nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 18 

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte de 
acciones en Plataforma 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones en 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

48 

3 Dengue 1.6.1 Propósito No. de capacitaciones realizadas 
al interior del estado 
(Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones 
programadas en el estado. 

32 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

4 

3 Dengue 1.11.1 Propósito No. de investigaciones operativas 
realizadas. 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 

32 Investigación Operativa. 2 

3 Dengue 8.5.1 Propósito No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 6 

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

sesiones programadas con minuta 
y seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite el 
trabajo en equipo de todo el sector 
salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 1.6.1 Propósito Número de proyectos de 
investigación realizados. 

Número de proyectos 
programados. 

5 Desarrollar y aplicar el proyecto de 
Salud Bienestar y Envejecimiento. 

1 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres 
realizados en materia de 
envejecimiento. 

Número de cursos-talleres 
programados en materia de 
envejecimiento 

4 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en adultos 
mayores no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 
diagnóstico de casos de tuberculosis. 

3,148 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

12,837 Cobertura de tratamiento de casos 
de tuberculosis registrados 

131 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis. 

5 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

15 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
tuberculosis farmacorresistente que 
requieren tratamiento. 

2 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para 
la Certificación. 

No. de reuniones programadas 
Comité para la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el Comité 
Estatal de Certificación de Áreas 
Libres de Paludismo y del Grupo 
Asesor Técnico Estatal. 

3 
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6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

60 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva 
en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

20,000 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales 
de la dirección general de 
comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

2,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra 
la rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

364,500 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas 
humanas aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas 
disponible 

85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica 
humana utilizada. 

80 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

859 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

8,292 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

15,400 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.1 Componente Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis 
diagnosticados 

1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

35 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.2 Actividad Perros tratados con fipronil-
metopreno 

Total de perros censados 90 Cobertura de ectodesparasitación en 
perros 

50 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.3 Actividad Perros tratados con Ivermectina Total de perros censados 90 Cobertura de ectodesparascitación 
en perros con Ivermectina 

50 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.4 Actividad Número de casas intervenidas Número de casas visitadas 80 Control químico de garrapatas en 
el hogar 

30 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.5 Actividad Número de viviendas positivas Número de viviendas visitadas 40 Vigilar eliminación de garrapatas 
en hogares 

20 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

69 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

365 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza pandémica 
conformados. 

Número de kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

8 
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8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas 
en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias 
en salud < 48 Hrs. (brotes y 
desastres) 

5 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

3 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados 

16 Investigación en materia de 
salud bucal. 

1 

9 Salud Bucal 9.1.1 Actividad Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

166,790 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

905 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
Odontológica. 

2 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas 
Realizadas. 

Consultas Odontológicas 
programadas. 

8,984,963 Consultas Odontológicas. 152,908 

9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal Realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal Programadas. 

4,560 Supervisión del programa de 
Salud Bucal. 

82 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud 
del sector con muestras de hisopo 
rectal. 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con 
muestra de hisopo rectal, que 
acuden a unidades del sector salud 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales 
del Grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control 
de Cólera. 

4 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones sanitarias, 
para verificar las acciones del 
programa de cólera. 

36 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en lepra 
programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en lepra. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Actividad Número total de localidades 
trabajadas con estudios 
entomológicos. 

Número total de localidades 
programadas para hacer estudios 
entomológicos. 

640 Cobertura de Vigilancia 
Entomológica de Triatominos 

12 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Actividad Número total de cursos de 
capacitación para tratamiento de 
enfermedad de Chagas realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para tratamiento de 
enfermedad de Chagas 
programados. 

26 Capacitación integral de enfermedad 
de Chagas 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Actividad Número total de casos de 
enfermedad de Chagas con 
tratamiento supervisado. 

Número total de casos de 
enfermedad de Chagas tratados. 

720 Cobertura de tratamiento 
supervisado para enfermedad 
de Chagas. 

30 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

30 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Propósito Número total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para 
atención del alacranismo. 

1 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Componente Número total de cursos realizados 
para el personal comunitario en 
atención de alacranismo 

Número total de cursos 
programados para el personal 
comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación 
comunitaria para atención de 
alacranismo 

3 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con 
faboterápico. 

Número de casos diagnosticados 
con Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

27,000 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Componente Número de localidades trabajadas 
con rociado domiciliario. 

Número de localidades 
programadas para rociado 
domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 12 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones 
1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en 

el Modelo de Cesación del Consumo 
de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

15 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación 
básica capacitados 

 Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de 
la Estrategia Nacional para la 
Prevención de Adicciones en las 
Escuelas de Educación Básica 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y 
operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales Contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

18 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

10 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de 
prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

10 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran 
los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del 
CECA y CNV 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los 
criterios de la NOM-028-SSA2-2009 

25 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios 
de tratamiento en adicciones 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
prevención de adicciones 

44 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en 
riesgo atendidas en CNV 

Número de personas detectadas 
en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, 
atendidas en Centros Nueva Vida 

40 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en CNV 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 

población general en la Secretaría de 
Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar 
en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de 
VIH en población en general 

27,187 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS. 

1,310,441 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría 
de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender 
en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas 

15,972 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

711 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 
1.5.1 Propósito Número de niños menores de un 

año de edad con esquema de 
vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un año 
de edad a vacunar responsabilidad de 
la SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de un año de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Propósito Número de niños de 6 años de 
edad vacunados con SRP 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños de 6 años de edad a 
vacunar con SRP responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con SRP en niños de 6 
años de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Componente Número de mujeres en edad fértil 
de 13 a 44 años de edad y 
embarazadas vacunadas con Td 
registradas en el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 
13 a 44 años de edad y embarazadas 
a vacunar con Td programadas por la 
SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada con 
Td en mujeres en edad fértil y 
embarazadas. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Componente Número hombres de 20 a 49 años 
de edad vacunados con Td 
registradas en el SIS. 

Número de hombres de 20 a 49 años 
de edad a vacunar con Td 
programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada con 
Td en hombres de 20 a 49 años. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y 
más vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada con 
neumococo polivalente en adultos de 
60 a 64 años con factores de riesgo 
y adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la adquisición 
de equipo de Red de Frio por parte 
de las Entidades Federativas 

Recurso asignado a la adquisición de 
equipo de Red de Frío por parte de las 
Entidades Federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de equipos para 
el Fortalecimiento de la Red de Frío. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de material de promoción 
adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de material de 
promoción para Campañas de 
Vacunación 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH en 
mujeres de 5to de primaria y/o de 11 
años de edad no escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
niñas(os) de 6 meses a 9 años de 
edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses 
a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 y más 
años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de 
la Secretaría de Salud de 20 y más 
años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 
20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de cobertura con vacuna 
Tdpa en mujeres embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de 
la Adolescencia realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia programadas (mínimo 8 
en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia GAIA 

6 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud 
capacitado en Atención Integral a 
la Salud de la Adolescencia. 

Total de personal de salud programado 
a capacitar en Atención Integral a la 
Salud de la Adolescencia (mínimo un 
personal de salud por Unidad Médica y 
uno del nivel Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud 
capacitado en Atención Integral a la 
Salud de la Adolescencia. 

209 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas capacitado en 
Prevención de la Violencia y el 
Maltrato en Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas programado a 
capacitar en Prevención de la Violencia 
y el Maltrato en Niñas, Niños y 
Adolescentes (mínimo un personal de 
salud por Unidad Médica). 

11,767 Total del personal de salud de las 
Unidades Médicas capacitado en 
Prevención de la Violencia y el 
Maltrato en Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

120 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
capacitado en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS). 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
programado a capacitar en la 
formación y actualización de los 
Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud (GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
capacitado en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS). 

24 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud 
(médicos, enfermeras, trabajadoras 
sociales, etc.) capacitados por el 
CeCI. 

Total de personal de salud adscrito a la 
SS por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado por 
el CeCI. 

5 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Actividad Recursos ejercidos en las 
actividades de capacitación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados en las actividades 
de capacitación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en 
actividades de capacitación 
realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.11 Propósito Número de personas a educar Número de personas educadas 98 Identificar a la población usuaria de 
un Hospital que será educada en la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital, niños, jóvenes y adultos 
que por motivos de una enfermedad 
se encuentran en rezago educativo. 

98 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas al personal de 
salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y 
asesoría programadas al personal de 
salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de supervisión y 
asesoría al personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional. 

25 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel 
de atención de la SS realizadas en 
el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de 
la SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la Entidad 
Federativa. 

25 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones 
realizadas a las UMA’s en el año. 

Número de supervisiones programadas 
a las UMA’s en el año (2 mínimo 
por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades médicas 
acreditadas para la atención de 
niños y adolescentes con cáncer. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades médicas 
supervisadas por el nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada 
Entidad Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos de cómputo 
y vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de equipos de cómputo y 
vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en 
la adquisición de equipo de cómputo 
y vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

 
ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 
2.42 12,352.00 29,891.84

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.39 12,470.00 29,803.30

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 5,942.00 14,557.90

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 6,385.00 15,260.15

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 4,662.00 11,981.34

TOTAL: 101,494.53

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 

de control de calidad) 
1.00 372,876.00 372,876.00

TOTAL: 372,876.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 25,000.00 287,500.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 25,000.00 175,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 25,000.00 250,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 25,000.00 187,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 25,000.00 200,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 250.00 9,260.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 780.00 9,617.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 7,000.00 14,070.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 10,000.00 20,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 6.00 2,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,000.00 12,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 5,000.00 760,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 80.00 9,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

54.99 3,000.00 164,970.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,004.00 7.00 98,028.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 
Descripción complementaria: Anticoncepción de emergencia 

12.50 2,500.00 31,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.00 35,000.00 875,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
Descripción complementaria: inyectable mensual 

30.00 73,000.00 2,190,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 
Descripción complementaria: Inyectable bimensual 

34.00 17,000.00 578,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Implante subdérmico 
Descripción complementaria: Etonogestrel 68 mg. Envase con un implante y aplicador 

1,300.00 4,000.00 5,200,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Anexo IV - Apoyo Federal Parche dérmico 
Descripción complementaria: Norelgestromina-etinilestradiol, cada parche contiene 
norelgestromina 6.0 mg/Etinilestradiol 0.60 mg. Envase con tres parches 

152.00 18,200.00 2,766,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 132.00 11,015.00 1,453,980.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de 
cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm 
con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

16.00 13,000.00 208,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.23 Anexo IV - Apoyo Federal Diu medicado 1,800.00 680.00 1,224,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza. 

12.00 200.00 2,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de
la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 
pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de
la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 100.00 13,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de
la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 
calculadora 

250.00 100.00 25,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 16,912,511.70
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 
190.00 5.00 950.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con 
15 kg. 

89.00 1.00 89.00

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida de acción residual cuñete de 25 kg con 200 
sobres de 125 g cada uno 

27,062.80 37.00 1,001,323.60

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base oleosa 2 Bidones 
de 10 litros 

8,800.00 412.00 3,625,600.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado base agua 

12,180.00 27.00 328,860.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de la 
Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 
2c Brillante de 150 grs 

5.13 750.00 3,847.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4x4 tintas en couché, 2 
caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en papel couché brillante. Acabado a 
caballo con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 83.00 664.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 9.00 2,554.20

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 35.00 3,599.75

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 87.00 13,015.20

TOTAL: 4,984,253.25

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 115.00 10,000.00 1,150,000.00
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 2,121.00 176,043.00
1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 302.00 25,066.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,614.00 4,352,554.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 3,513.00 8,839,586.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 138.00 116,408.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 1,042.00 2,030,462.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 12.00 9,952.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 88.00 100,326.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 995.00 2,195,965.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA. Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 100 tabletas. 392.00 715.00 280,280.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 145.00 156,386.85

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,689.36 10.00 66,893.60
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 884.00 2,493,764.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,889.00 3,293,207.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 159.00 128,826.57

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 12.00 39,942.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 133.00 119,700.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,012.00 170.00 342,040.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 95.00 572,338.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 1,906.00 821,771.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 1,226.00 1,725,558.22

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 2,575.00 5,565,502.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 38.00 249,660.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 20.00 35,534.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 42.00 241,969.14

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 56.00 32,368.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 74.00 129,008.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 74.00 32,257.34

TOTAL: 35,323,373.39

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 
1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 5,411.00 492,401.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 55,190.00 579,495.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 
2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 72,100.00 9,488,360.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 4,148.00 744,566.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE 
CON 5 DOSIS 

475.20 3,696.00 1,756,339.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA TETANOS, DIFTERIA Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSION INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 
2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 µg 
con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 18,110.00 2,173,200.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 1,188.00 118,800.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

64.67 56,820.00 3,674,549.40
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

183.82 53,700.00 9,871,134.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con
0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 21,900.00 3,680,514.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 9,553.00 5,349,680.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 6,368.00 3,566,080.00

TOTAL: 41,495,118.60

 

Gran total 99,189,627.47
 
ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Actividad Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte  
de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO  
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS  

E INSUMOS 
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud: Una Nueva 

Cultura 

865,659.90 101,494.53 967,154.43 1,459,786.00 0.00 0.00 0.00 1,459,786.00 0.00 0.00 0.00 2,426,940.43 

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00 159,215.00 0.00 0.00 0.00 159,215.00 0.00 0.00 0.00 348,215.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 324,138.00 0.00 0.00 0.00 324,138.00 0.00 0.00 0.00 324,138.00 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

200,000.00 0.00 200,000.00 56,861.00 0.00 0.00 0.00 56,861.00 0.00 0.00 0.00 256,861.00 

Total: 1,254,659.90 101,494.53 1,356,154.43 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,356,154.43 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,232,460.89 0.00 1,232,460.89 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 1,582,460.89 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia 

Epidemiológica) 

3,000,000.00 372,876.00 3,372,876.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 6,372,876.00 

Total: 4,232,460.89 372,876.00 4,605,336.89 3,350,000.00 0.00 0.00 0.00 3,350,000.00 0.00 0.00 0.00 7,955,336.89 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 921,804.07 0.00 0.00 1,421,804.07 

Total: 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 921,804.07 0.00 0.00 1,421,804.07 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS  

E INSUMOS 
ANEXO IV  

APOYO 
FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 4,502,948.20 0.00 4,502,948.20 105,456.00 0.00 0.00 0.00 105,456.00 18,679,028.20 0.00 0.00 23,287,432.40 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3,247,499.39 0.00 3,247,499.39 105,000.00 0.00 0.00 0.00 105,000.00 16,466,100.00 0.00 0.00 19,818,599.39 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6,851,222.00 1,100,000.00 7,951,222.00 110,000.00 0.00 0.00 0.00 110,000.00 26,820,250.00 7,469,863.00 0.00 42,351,335.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,115,545.40 1,115,545.40 109,960.98 0.00 0.00 0.00 109,960.98 20,439,030.00 0.00 0.00 21,664,536.38 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

519,840.00 163,700.00 683,540.00 105,000.00 0.00 0.00 0.00 105,000.00 1,283,500.00 0.00 0.00 2,072,040.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2,164,000.00 0.00 2,164,000.00 110,000.00 0.00 0.00 0.00 110,000.00 2,211,048.00 0.00 0.00 4,485,048.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 4,236.30 4,236.30 85,000.00 0.00 0.00 0.00 85,000.00 0.00 0.00 0.00 89,236.30 

Total: 17,285,509.59 2,383,481.70 19,668,991.29 730,416.98 0.00 0.00 0.00 730,416.98 85,898,956.20 7,469,863.00 0.00 113,768,227.47 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,224,151.32 0.00 1,224,151.32 1,434,334.27 0.00 0.00 0.00 1,434,334.27 26,926,628.00 2,338,693.50 0.00 31,923,807.09 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

4,255,396.00 0.00 4,255,396.00 189,159.40 0.00 0.00 0.00 189,159.40 8,270,197.90 50,000.00 0.00 12,764,753.30 

3 Dengue 2,041,911.30 4,956,822.60 6,998,733.90 27,477,915.17 0.00 0.00 0.00 27,477,915.17 15,602,520.00 0.00 0.00 50,079,169.07 

4 Envejecimiento 275,697.60 0.00 275,697.60 265,597.60 0.00 0.00 0.00 265,597.60 2,790,520.00 0.00 0.00 3,331,815.20 

5 Tuberculosis 500,000.00 0.00 500,000.00 160,000.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 1,651,000.00 0.00 0.00 2,311,000.00 

6 Paludismo 855,220.00 0.00 855,220.00 109,513.55 0.00 0.00 0.00 109,513.55 97,500.00 0.00 0.00 1,062,233.55 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

0.00 27,430.65 27,430.65 6,037,808.00 0.00 0.00 0.00 6,037,808.00 1,599,100.00 0.00 0.00 7,664,338.65 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,036,993.00 0.00 1,036,993.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 1,486,993.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 4,106,740.00 0.00 0.00 4,606,740.00 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,060,000.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 35,000.00 0.00 0.00 0.00 35,000.00 567,220.00 0.00 0.00 602,220.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

357,417.10 0.00 357,417.10 7,231,759.28 0.00 0.00 0.00 7,231,759.28 8,149,318.00 0.00 0.00 15,738,494.38 

Total: 10,546,786.32 4,984,253.25 15,531,039.57 43,951,087.27 0.00 0.00 0.00 43,951,087.27 70,760,743.90 2,388,693.50 0.00 132,631,564.24 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4,421,819.00 0.00 4,421,819.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 2,142,064.00 0.00 0.00 7,163,883.00 

Total: 4,421,819.00 0.00 4,421,819.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 2,142,064.00 0.00 0.00 7,163,883.00  
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ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 
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APOYO 

FEDERAL 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P  

FASSA-C 

RECTORÍA 
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FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
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FINANCIEROS 

RECURSOS 
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ANEXO IV 
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FEDERAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 35,323,373.39 35,323,373.39 1,050,000.00 0.00 0.00 0.00 1,050,000.00 5,000,000.00 0.00 4,392,903.00 45,766,276.39 

Total: 0.00 35,323,373.39 35,323,373.39 1,050,000.00 0.00 0.00 0.00 1,050,000.00 5,000,000.00 0.00 4,392,903.00 45,766,276.39 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

720,830.00 15,353,161.20 16,073,991.20 9,356,502.00 0.00 0.00 0.00 9,356,502.00 57,107,851.00 0.00 0.00 82,538,344.20 

Total: 720,830.00 15,353,161.20 16,073,991.20 9,356,502.00 0.00 0.00 0.00 9,356,502.00 57,107,851.00 0.00 0.00 82,538,344.20 

Gran Total: 38,462,065.70 58,518,640.07 96,980,705.77 61,538,006.25 0.00 0.00 0.00 61,538,006.25 221,831,419.17 9,858,556.50 4,392,903.00 394,601,590.69 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Ángela Patricia Mora González.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUÍZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. OSCAR 
JAVIER VILLASEÑOR ANGUIANO, SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE NAYARIT Y EL ING. GERARDO SILLER CÁRDENAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de septiembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud Estatal y Director General de  
Los Servicios de Salud de Nayarit y el Secretario de Administración y Finanzas por parte  
de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades  
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud,  
y prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 32 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de  
su contexto. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 4, 17, 30 fracción X, 31 fracciones II y X de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; cargo que se acredita con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente Convenio Específico. 

2.  Que el Ing. Oscar Javier Villaseñor Anguiano, en su carácter de Secretario de Salud Estatal y 
Director General de Servicios de Salud de Nayarit; asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 15 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit, 1, 3 y 12 fracción VI de la Ley de Salud para el Estado de Nayarit; 11, fracción XII 
del Decreto número 7979 publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el 31 de agosto 
de 1996 y 20 fracción V del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit, cargo que se 
acredita debidamente con la copia del nombramiento expedido en la septuagésima quinta sesión 
extraordinaria de la Junta de Gobierno celebrada el 17 de Julio del 2012, mismo que se adjunta al 
presente Convenio Específico. 
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3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 2o., 4o., 6o., 7o. y 8o. de la 
Ley de Salud para el Estado de Nayarit, y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de 
Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Dr. Gustavo Baz, número 33 Sur, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, 
código postal 63169, en la ciudad de Tepic, Nayarit. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en el artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 850,510.79 56,601.36 907,112.15

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 212,600.00 0.00 212,600.00

Subtotal: 1,252,110.79 56,601.36 1,308,712.15

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,265,660.89 0.00 1,265,660.89

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,300,000.00 200,267.00 2,500,267.00

Subtotal: 3,565,660.89 200,267.00 3,765,927.89

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,081,150.00 0.00 5,081,150.00

2 Cáncer Cervicouterino 3,558,046.60 0.00 3,558,046.60

3 Arranque Parejo en la Vida 6,526,831.00 616,000.00 7,142,831.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 573,784.60 573,784.60

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

648,800.00 183,200.00 832,000.00

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1,743,000.00 0.00 1,743,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30

Subtotal: 17,557,827.60 1,377,220.90 18,935,048.50

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,147,920.88 0.00 1,147,920.88

2 Riesgo Cardiovascular 1,583,000.00 0.00 1,583,000.00

3 Dengue 2,023,701.70 4,170,403.40 6,194,105.10

4 Envejecimiento 222,952.00 0.00 222,952.00

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75

6 Paludismo 998,033.90 100,000.00 1,098,033.90

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 54,484.15 54,484.15

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,036,993.00 0.00 1,036,993.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00

Subtotal: 7,037,801.48 4,365,010.30 11,402,811.78

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 3,829,328.00 0.00 3,829,328.00

Subtotal: 3,829,328.00 0.00 3,829,328.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 21,126,759.33 21,126,759.33

Subtotal: 0.00 21,126,759.33 21,126,759.33

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 720,834.66 8,795,307.80 9,516,142.46

Subtotal: 720,834.66 8,795,307.80 9,516,142.46

Total de recursos federales a transferir a 
"LA ENTIDAD" 

33,963,563.42 35,921,166.69 69,884,730.11
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Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a La Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $69,884,730.11 
(sesenta y nueve millones ochocientos ochenta y cuatro mil setecientos treinta pesos 11/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $33,963,563.42 (treinta y tres millones 
novecientos sesenta y tres mil quinientos sesenta y tres pesos 42/100 M.N.) se radicarán a La Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en La Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos 
financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en La Secretaría de Administración y 
Finanzas de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Dirección General de 
Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $35,921,166.69 (treinta y cinco millones novecientos veintiún mil 
ciento sesenta y seis pesos 69/100 M.N.) serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios 
de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera 
del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, serán destinados para fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos 
federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a los programas que se refieren en la Cláusula Primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de  
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que ministre 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2013 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos ministrados y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado y validado por la Dirección General de 
Servicios de Salud. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de 
Servicios de Salud, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran  
a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Dirección General de Servicios de Salud y 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, 
conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 
“Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de Servicios de Salud la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Dirección General de Servicios de Salud, a efecto que esta 
última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” 
mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales 
en La Secretaría de Administración y Finanzas. 
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 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en La Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Dirección General de Servicios de Salud destine los insumos federales ministrados, a efecto 
de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos 
ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen a cargo 
“LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados, así como 
del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para 
la Prevención de Accidentes, y por los Centros Nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 
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XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones 
de “LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las Direcciones 
Generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto 
de “LA SECRETARÍA” o de la Dirección General de Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a La Secretaría de Administración y Finanzas de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el 
calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Dirección General de Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y 
detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría Estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan. 
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VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos 
federales que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, 
a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a 
la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los doce días del mes de marzo de dos mil trece. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruíz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Ing. Oscar Javier Villaseñor Anguiano  Secretario de Salud Estatal y Director General de los 
Servicios de Salud de Nayarit 

2 Ing. Gerardo Siller Cárdenas  Secretario de Administración y Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO  
E INSUMOS ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

850,510.79 0.00 850,510.79 0.00 0.00 0.00 0.00 850,510.79

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 189,000.00
3 Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

212,600.00 0.00 212,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 212,600.00

TOTALES 1,252,110.79 0.00 1,252,110.79 0.00 0.00 0.00 0.00 1,252,110.79
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV PRORESPPO  

E INSUMOS ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,265,660.89 0.00 1,265,660.89 0.00 0.00 0.00 0.00 1,265,660.89

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00

TOTALES 3,565,660.89 0.00 3,565,660.89 0.00 0.00 0.00 0.00 3,565,660.89
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)  
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO  
E INSUMOS ANEXO 
IV APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 996,488.00 0.00 0.00 996,488.00 996,488.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 996,488.00 0.00 0.00 996,488.00 996,488.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO  
E INSUMOS  
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO  
E INSUMOS  

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 5,081,150.00 5,081,150.00 5,107,987.42 0.00 0.00 5,107,987.42 10,189,137.42

2 Cáncer Cervicouterino 2,624,521.20 933,525.40 3,558,046.60 5,342,056.27 0.00 0.00 5,342,056.27 8,900,102.87

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

195,000.00 6,331,831.00 6,526,831.00 10,433,410.93 9,038,766.76 0.00 19,472,177.69 25,999,008.69

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 9,947,579.92 0.00 0.00 9,947,579.92 9,947,579.92

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

648,800.00 0.00 648,800.00 1,026,000.00 0.00 0.00 1,026,000.00 1,674,800.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

0.00 1,743,000.00 1,743,000.00 1,465,736.00 0.00 0.00 1,465,736.00 3,208,736.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,468,321.20 14,089,506.40 17,557,827.60 33,322,770.54 9,038,766.76 0.00 42,361,537.30 59,919,364.90
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO  
E INSUMOS ANEXO 
IV APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 297,000.00 850,920.88 1,147,920.88 2,127,396.98 1,806,304.00 0.00 3,933,700.98 5,081,621.86

2 Riesgo Cardiovascular 1,328,000.00 255,000.00 1,583,000.00 2,895,040.00 43,600.00 0.00 2,938,640.00 4,521,640.00

3 Dengue 2,023,701.70 0.00 2,023,701.70 565,500.00 0.00 0.00 565,500.00 2,589,201.70

4 Envejecimiento 188,152.00 34,800.00 222,952.00 45,000.00 0.00 0.00 45,000.00 267,952.00

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 2,816,360.00 0.00 0.00 2,816,360.00 2,816,360.00

6 Paludismo 998,033.90 0.00 998,033.90 367,269.20 0.00 0.00 367,269.20 1,365,303.10

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 0.00 0.00 1,032,722.40 0.00 0.00 1,032,722.40 1,032,722.40

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,036,993.00 0.00 1,036,993.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,036,993.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,469,687.57 0.00 0.00 2,469,687.57 2,469,687.57

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 163,075.00 0.00 0.00 163,075.00 163,075.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 10,000.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 
25,200.00 0.00 25,200.00 6,670,140.00 0.00 0.00 6,670,140.00 6,695,340.00

TOTALES 5,897,080.60 1,140,720.88 7,037,801.48 19,162,191.15 1,849,904.00 0.00 21,012,095.15 28,049,896.63
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO  
E INSUMOS 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 3,829,328.00 3,829,328.00 70,000.00 0.00 0.00 70,000.00 3,899,328.00

TOTALES 0.00 3,829,328.00 3,829,328.00 70,000.00 0.00 0.00 70,000.00 3,899,328.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO  
E INSUMOS 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 885,369.25 0.00 2,906,445.00 3,791,814.25 3,791,814.25
TOTALES 0.00 0.00 0.00 885,369.25 0.00 2,906,445.00 3,791,814.25 3,791,814.25

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 
ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO  

E INSUMOS ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

720,834.66 0.00 720,834.66 39,817,047.97 110,211.60 0.00 39,927,259.57 40,648,094.23

TOTALES 720,834.66 0.00 720,834.66 39,817,047.97 110,211.60 0.00 39,927,259.57 40,648,094.23

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 
ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO  
E INSUMOS 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 14,904,008.14 19,059,555.28 33,963,563.42 94,253,866.91 10,998,882.36 2,906,445.00 108,159,194.27 142,122,757.69
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 850,510.79

Subtotal 850,510.79

 

2 Escuela y Salud 

Abril 189,000.00

Subtotal 189,000.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 212,600.00

Subtotal 212,600.00

 

Total 1,252,110.79

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,265,660.89

Subtotal 1,265,660.89

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

 

Total 3,565,660.89

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 5,081,150.00

Subtotal 5,081,150.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 3,558,046.60

Subtotal 3,558,046.60

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 6,526,831.00

Subtotal 6,526,831.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 648,800.00

Subtotal 648,800.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 1,743,000.00

Subtotal 1,743,000.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 17,557,827.60
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

Abril 1,147,920.88

Subtotal 1,147,920.88

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 1,583,000.00

Subtotal 1,583,000.00

 

3 Dengue 

Abril 2,023,701.70

Subtotal 2,023,701.70

 

4 Envejecimiento 

Abril 222,952.00

Subtotal 222,952.00

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

Abril 998,033.90

Subtotal 998,033.90

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 1,036,993.00

Subtotal 1,036,993.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 25,200.00

Subtotal 25,200.00

 

Total 7,037,801.48

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 3,829,328.00

Subtotal 3,829,328.00

 

Total 3,829,328.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 720,834.66

Subtotal 720,834.66

 

Total 720,834.66

 

Gran total 33,963,563.42

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
realizados, dirigidos a población 
abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud, dirigidos a 
población abierta. 

266

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos 
realizados para modificar los 
determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados en las entidades 
federativas. 

10

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la 
persona presenta su Cartilla 
Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla Nacional 
de Salud 

37

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal adscrito a promoción de 
la salud. 

1

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes 
y adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de determinantes 
de la salud 

1

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, 
en relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes. 

3

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones 
a realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en 
relación a la meta programada. 

20,720

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud por nivel 
educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

208

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas 
al Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

24

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

3

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número total comunidades 
saludables certificadas en las 32 
entidades federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en las 32 
entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas 
que favorezcan la salud. 

32

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido entre 
los Estados. 

45

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad Número de Comités Estatales 
Activos. 

Número de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se 
encuentran Activos. 

1
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4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias 
en el origen, tránsito y destino 
realizadas en relación con las 
programadas. 

100

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención 
para una mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

70

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de 
la salud dirigidos a migrantes en el 
origen, tránsito y destino realizados, 
con respecto a lo programado. 

100

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento, 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal  
y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos 
de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas con respecto a 
lo programado. 

100

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos 
con valor satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados x 
100 

80 Porcentaje de NuTraVE con 
indicadores operativos 
(Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 5 
años; clasificación Oportuna) con 
valor satisfactorio. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de 
evaluación sobre el estatus de 
cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles. 

3

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos 
publicados por Estado en un Año 

Total de Semanas al año (52) x 
100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

85

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de 
posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con 
cursos de posgrado en 
epidemiología 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel 
de atención que cuentan con la 
infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias 
de Segundo y Tercer Nivel de las 
entidades federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades 
Hospitalarias de Segundo y Tercer 
Nivel de atención que cuentan con 
la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica. 

60

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir 
con el marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos 
implementados durante el año por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante 
el año 

26
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos porcentuales 
2012 vs 2011 

Avance porcentual programado 
en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 
2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública respecto 
a las aceptadas 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico 
del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de 
Capacitación 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS 
REALIZADAS. 

NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de 
información para el día mundial de 
Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS 

1

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

2 Cursos realizados con respecto de 
las guías clínicas y algoritmos. 

9

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 
2013 

Número de consultas otorgadas 2012 70,600 Consultas de salud mental 
otorgadas 2012 vs 2013 

2,590

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan 
información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información 
al observatorio de lesiones. Mínimo seis 
instituciones integradas y que reportan 
información periódica al observatorio 
estatal. 

6

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de 
evaluación recibidos  

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de información 
sobre factores de riesgo en los 
municipios prioritarios 

1

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas 
sensibilizadas en seguridad vial 

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años 
de edad que recibieron pláticas de 
sensibilización en seguridad vial. 

2,819

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial y 
de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención 
de accidentes programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad 
vial y de prevención de accidentes 

3

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas 
para formar primeros 
respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

126
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 
exploración clínica en el 
último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con 
exploración clínica en mujeres de 25 a 
39 años 

13

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (primera vez en 
2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en 
mujeres de 40 a 49 años 

15

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres 
asintomáticas de 50 a 69 años de 
edad con mastografía de tamizaje 
en el último año (1a. vez en dos 
años) 

Total de mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante 
mastografía bianual a mujeres de 50 a 
69 años de edad. 

20

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 4 y 5 que fueron 
biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 
años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través 
de biopsia 

95

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer que iniciaron 
tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en 
el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica-histológica 40

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA /3 

49 Detección con citología vaginal en 
mujeres de 25 a 34 años 

85

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH en 
el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 45

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 
años con prueba de VPH positiva 
que cuentan con citología 
complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres 
con resultado positivo en la prueba de 
VPH 

95

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con 
lesión de alto grado o cáncer que 
cuentan con examen 
colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto grado 
o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica 
con colposcopia en mujeres con lesión 
de alto grado 

95

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito  Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o cáncer que 
cuentan con reporte de biopsia y 
cáncer invasor 

 Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de 
biopsia a mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 

95

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer 
en tratamiento en clínica de 
colposcopia 

Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica 
de colposcopia de mujeres con 
confirmación diagnóstica de lesiones 
de alto grado 

95

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento en centro oncológico 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y 
seguimiento de mujeres con 
confirmación diagnóstica de cáncer 
invasor 

90

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1 Componente Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de 
emergencia obstétrica 

100
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3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1 Actividad Número de hospitales que 
otorgan atención obstétrica con 
Posada AME funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada 
AME funcionando 

100

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién 
nacidos en la Secretaría de 
Salud. 

Total de nacimientos estimados 
por CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con 
tamiz neonatal. 

100

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS 
modificada analizadas. 

Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS 
modificada. 

100 Porcentaje de defunciones 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

48,639

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 
20 años aceptantes de un método 
anticonceptivo posevento 
obstétrico (incluyendo el 
puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores de 20 
años atendidas por un evento 
obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 
años que aceptaron un método 
anticonceptivo posterior a la atención 
de un evento obstétrico, antes del 
egreso o durante el puerperio, en 
relación al total de mujeres de esta 
edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

39

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos 
menores de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores de 
20 años 

4,330

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados APEGADOS AL 
MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios específicos 
en la atención de las y los 
adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

35

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud sexual 
y reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

150

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación 
de víctimas y agresores formados 

32

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia severa. 

1,978

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios 
en salud con acciones con perspectiva 
de género. 

2

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de salud 
a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género y salud en el 
marco de los derechos humanos. 

250
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades 
con funcionamiento adecuado en 
las diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

2

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les 
programó detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales 
se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

726

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes 
en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes 
en tratamiento en los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control de 
Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados con (Glucosa 
plasmática < 126 mg/dl y /o HbA1c 
< 6.5%) y UNEMEs (HbA1c < 7%) 

231

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de microalbuminuria 
en GAM Acreditados y UNEMES 
EC. 

Total de pacientes programados 
para determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes 
con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

432

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Número de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención con 
cifras de control 

Número de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención en 
tratamiento 

317,938 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes en el primer nivel de 
atención en los que se logra el 
control glucémico de entre 70 y 130 
mg/dl o hemoglobina glucosilada 
<7% 

3,494

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para 
la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

6

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Actividad Número de detecciones de 
diabetes realizadas en población 
de 20 años y más no 
derechohabientes 

Número de detecciones de 
diabetes programadas para 
realizar en población de 20 años y 
más no derechohabientes 

9,978,948 Expresa el porcentaje de personas 
a las que se realizó detección de 
factores de riesgo de diabetes 
mellitus. 

77,196

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas 
de Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

25,774,798

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años 
y más en tratamiento de 
dislipidemias que han alcanzado las 
cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

3,299

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.3 Actividad Total de pacientes con obesidad 
bajo control en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento 
con obesidad en UNEMEs EC. 

4,429 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad bajo 
tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs 
EC) que han logrado su control. 

83

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad 
en control que se encuentran en 
tratamiento en los servicios 
de salud. 

Número de personas con obesidad 
en tratamiento en los servicios 
de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

676
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3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

5

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas. 

No. de manzanas programadas 
para control larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 8

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 90

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas 
para nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 8

3 Dengue 1.6.1 Propósito No. de capacitaciones realizadas 
al interior del estado 
(Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones 
programadas en el estado. 

32 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

1

3 Dengue 6.3.1 Propósito No. de Municipios prioritarios con 
convenio y programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 3

3 Dengue 8.5.1 Propósito No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 4

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta 
y seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite el 
trabajo en equipo de todo el sector 
salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

30

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de 
Tuberculosis. 

2,200

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de casos 
de Tuberculosis registrados 

197

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas identificadas 
en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis que recibieron TPI. 

Número de personas identificadas 
en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

9,394 Cobertura de Terapia Preventiva 
con isoniazida (TPI) en personas en 
riesgo de enfermar por tuberculosis. 

150

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

12

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
Tuberculosis Farmacorresistente 
que requieren tratamiento. 

3

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas a 
trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

70

6 Paludismo 1.4.1 Actividad No. de casos y convivientes 
tratados. 

No. de casos y convivientes 
registrados 

20,100 Cobertura oportuna de tratamiento a 
los casos confirmados del año y 
hasta un año y medio anteriores, a 
los casos y convivientes 

600

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores 
comunitarios para las EMHCAs. 

14
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6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

700

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre 
en localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal 
del programa. 

50,000

6 Paludismo 9.2.1 Actividad No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a 
pesquisa. 

1,435 Búsqueda de casos mediante 
visitas a localidades de difícil 
acceso y que tiene transmisión. 

34

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

1

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales 
de la dirección general de 
comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

1,396

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra 
la rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

137,500

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas 
por animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

1,190

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,062

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

2,147

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

2,639

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

5,809

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

4

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

90

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza pandémica 
conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica 
programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas 
en < 48 hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias 
en salud < 48 hrs. (brotes y 
desastres) 

1

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

3
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9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Intramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
intramuros Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

258,880

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

1

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

167,416

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
Odontológica. 

1

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas 
Realizadas. 

Consultas Odontológicas 
programadas. 

8,984,963 Consultas Odontológicas. 101,067

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

Número de eventos de 
capacitación programadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos 
de diarreas programados en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos para diarreas en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

2

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en lepra 
programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en Lepra. 

20

11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de 
control realizadas a casos de lepra 
Multibacilar. 

Total de casos de lepra 
Multibacilar registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento 
bacteriológico de casos de lepra 
Multibacilar. 

20

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
realizadas 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría 
en lepra. 

20

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

2

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con 
faboterápico. 

Número de casos diagnosticados 
con Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

27,347

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en 
el Modelo de Cesación del Consumo 
de Tabaco 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación 
básica capacitados 

 Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de 
la Estrategia Nacional para la 
Prevención de Adicciones en las 
Escuelas de Educación Básica 

40

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y 
operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales Contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

10
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1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de 
prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

10

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que 
integran los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del 
CECA y CNV 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los 
criterios de la NOM-028-SSA2-2009 

50

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones 
ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios 
de tratamiento en adicciones 

60

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud 
de Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
prevención de adicciones 

60

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros 
Nueva Vida 

30

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
población general en la Secretaría 
de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a 
realizar en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH 
en población en general 

14,710

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos 
para la prevención del VIH/SIDA 
e ITS. 

698,095

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH 
en embarazadas 

9,204

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de sífilis 
en embarazadas. 

9,204

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados por 
el CENSIDA y capturados por los 
Programas Estatales de VIH/SIDA e 
ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por 
el CENSIDA a los Programas 
Estatales de VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de 
Administración, Logística y 
Vigilancia de Antiretrovirales 

100

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 352,266 Porcentaje de seguimiento de las 
ITS. 

4,969

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

440

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA 
registradas en el SALVAR, que 
reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB 
y SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB y 
SIDA que se encuentran en 
tratamiento ARV y en tratamiento 
para TB. 

6
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 días 
de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por 
el CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por EDAS, y que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años 
que acuden a consulta de primera vez 
por enfermedad diarreica aguda (Plan 
A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con 
Plan "A". 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Componente Número de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por EDA´s, y que 
recibieron tratamiento con plan 
"B o C" 

Total de niños menores de cinco años 
que acudieron a consulta de primera 
vez por EDA´s. (Plan A, B y C) 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por enfermedad 
diarreica aguda (EDA´s), que 
reciben tratamiento con plan "B o C" 

10

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Componente Total de madres capacitadas por 
EDA´s. 

Total de madres capacitada en niños 
menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres capacitadas 
en identificación, manejo y 
prevención de EDAS 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Componente Número total de sobres de Vida 
Suero Oral entregados a niños 
menores de 5 años en campañas de 
promoción 

Número total de niños menores de 
5 años 

3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en campañas de 
promoción 

3

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Componente Total de madres capacitadas por 
IRA´s. 

Total de madres capacitas en niños 
menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres de menores 
de 5 años capacitadas en 
tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de alarma 
de Infección Respiratoria 
Aguda (IRA) 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.4 Componente Número de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento 
sintomático por IRA. 

Total de niños menores de 5 años 
que acudieron a consulta de primera 
vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento 
sintomático por IRA. 

10

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un 
año de edad con esquema de 
vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un año 
de edad a vacunar responsabilidad de 
la SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de un año de edad. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y 
más vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más 
a vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 
años de edad. 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la adquisición 
de equipo de Red de Frío por parte 
de las Entidades Federativas 

Recurso asignado a la adquisición de 
equipo de Red de Frio por parte de 
las Entidades Federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de equipos para 
el Fortalecimiento de la Red de Frío. 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de material de promoción 
adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de material de 
promoción para Campañas de 
Vacunación 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o. 
de primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH en 
mujeres de 5to de primaria y/o de 11 
años de edad no escolarizadas. 

95
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en niñas 
(os) de 6 meses a 9 años de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas (os) de 
6 meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas (os) de 6 meses 
a 9 años de edad 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en población 
de riesgo de 20 y más años de edad 

Población de riesgo responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 20 y 
más años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 
20 años y más 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de cobertura con vacuna 
Tdpa en mujeres embarazadas 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 
(mínimo en el 10% de Centros de 
Salud). 

1,177 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
anualmente. 

20

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
existentes. 

236 Realizar la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en el total 
de las Jurisdicciones Sanitarias del 
País. 

3

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.12 Actividad Número de aulas planeadas Número de aulas puestas en 
operación 

100 Identificar la puesta en operación de 
aulas de la Estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital. 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas al personal de 
salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y 
asesoría programadas al personal de 
salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de supervisión y 
asesoría al personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional. 

51

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel de 
atención de la SS realizadas en el 
año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la Entidad 
Federativa. 

25

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones realizadas 
a las UMA’s en el año. 

Número de supervisiones 
programadas a las UMA’s en el año 
(2 mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades médicas 
acreditadas para la atención de 
niños y adolescentes con cáncer. 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades médicas 
supervisadas por el nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada 
Entidad Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos de cómputo 
y vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de equipos de cómputo y 
vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en 
la adquisición de equipo de cómputo 
y vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados 
para la realización de comisiones 
oficiales para supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100

 
ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 
2.42 6,894.00 16,683.48

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.39 7,083.00 16,928.37

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 3,373.00 8,263.85

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 3,629.00 8,673.31

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 2,355.00 6,052.35

TOTAL: 56,601.36

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 
de control de calidad) 

1.00 200,267.00 200,267.00

TOTAL: 200,267.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 

para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 14,000.00 98,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 14,000.00 140,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 14,000.00 105,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 14,000.00 112,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 14,000.00 161,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 230.00 8,519.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 780.00 9,617.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 3,000.00 6,030.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 7,000.00 14,070.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 3.00 1,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,500.00 18,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 1,500.00 228,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 80.00 9,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

54.99 3,000.00 164,970.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,004.00 7.00 98,028.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 
Descripción complementaria: Anticoncepción de emergencia 

12.50 500.00 6,250.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.00 25,000.00 625,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 
Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 
Descripción complementaria: inyectable mensual 

30.00 5,000.00 150,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
Descripción complementaria: inyectable mensual 

30.00 15,000.00 450,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 
Descripción complementaria: Inyectable bimensual 

34.00 24,000.00 816,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Implante subdérmico 
Descripción complementaria: Etonogestrel 68mg. Envase con un implante y aplicador 

1,300.00 400.00 520,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Anexo IV - Apoyo Federal Parche dérmico 
Descripción complementaria: Norelgestromina-etinilestradiol, cada parche contiene 
norelgestromina 6.0mg/Etinilestradiol 0.60mg. Envase con tres parches 

152.00 2,360.00 358,720.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.23 Anexo IV - Apoyo Federal Diu medicado 1,800.00 380.00 684,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 300.00 14,700.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 300.00 14,700.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 
calculadora 

250.00 80.00 20,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 
pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 100.00 13,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. Num.3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Num.2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 4,987,190.90
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 
190.00 2,013.00 382,470.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Temefos 500-E cubeta de 20 litros 

9,860.00 10.00 98,600.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco 
con 15 kg. 

169.40 1.00 169.40

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida de acción residual polvo humectable 

5,568.00 18.00 100,224.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida base oleosa caja con 20 litros, 2 bidones de 
10 litros cada uno 

8,800.00 376.00 3,308,800.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado base agua 

12,180.00 23.00 280,140.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 1.00 40,122.75

6 Paludismo 7.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Pabellón en tela mosquitera de polietileno (100%), extruido con 
insecticida piretroide, en presentación de 15 metros cuadrados (650 gramos de peso) 261 mg 
de ingrediente activo/m2 

200.00 500.00 100,000.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 
2c Brillante de 150 grs 

5.13 500.00 2,565.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de la 
Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4x4 tintas en couché, 2 
caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en papel couché brillante. Acabado a 
caballo con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 83.00 664.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 22.00 6,243.60

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 87.00 8,947.95

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 216.00 32,313.60

TOTAL: 4,365,010.30

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 1,041.00 86,403.00
1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 174.00 14,442.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,375.00 3,708,031.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 3,275.00 8,240,718.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 83.00 70,013.82

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 681.00 1,921,101.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 186.00 324,264.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 10.00 33,285.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,012.00 11.00 22,132.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 35.00 210,861.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 553.00 238,425.95

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 1,005.00 1,414,507.35

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,613.00 3,486,273.68
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 18.00 118,260.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 30.00 172,835.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 333.00 648,890.46

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 61.00 69,544.27

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 113.00 249,391.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 100 tabletas. 392.00 113.00 44,296.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 25.00 5,137.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 22.00 38,353.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 22.00 9,590.02

TOTAL: 21,126,759.33

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 
1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 3,110.00 283,010.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 31,720.00 333,060.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 43,620.00 5,740,392.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 
10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 470.00 84,365.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE 
CON 5 DOSIS 

475.20 2,154.00 1,023,580.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA TETANOS, DIFTERIA Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 
2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg 
con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 10,450.00 1,254,000.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 769.00 76,900.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

64.67 32,660.00 2,112,122.20
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

183.82 33,040.00 6,073,412.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 
0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 13,820.00 2,322,589.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 6,120.00 3,427,200.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 4,080.00 2,284,800.00

TOTAL: 25,015,432.00

 
Gran total 55,751,260.89

 
ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte  
de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO  
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS  

E INSUMOS 
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud: Una Nueva 

Cultura 

850,510.79 56,601.36 907,112.15 66,720.00 0.00 0.00 0.00 66,720.00 0.00 0.00 0.00 973,832.15 

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00 266,927.00 0.00 0.00 0.00 266,927.00 0.00 0.00 0.00 455,927.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 266,904.00 0.00 0.00 0.00 266,904.00 0.00 0.00 0.00 266,904.00 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

212,600.00 0.00 212,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 212,600.00 

Total: 1,252,110.79 56,601.36 1,308,712.15 600,551.00 0.00 0.00 0.00 600,551.00 0.00 0.00 0.00 1,909,263.15 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,265,660.89 0.00 1,265,660.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,265,660.89 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia 

Epidemiológica) 

2,300,000.00 200,267.00 2,500,267.00 1,274,011.00 0.00 0.00 0.00 1,274,011.00 0.00 0.00 0.00 3,774,278.00 

Total: 3,565,660.89 200,267.00 3,765,927.89 1,274,011.00 0.00 0.00 0.00 1,274,011.00 0.00 0.00 0.00 5,039,938.89 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 192,221.26 0.00 0.00 192,221.26 996,488.00 0.00 0.00 1,188,709.26 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 192,221.26 0.00 0.00 192,221.26 996,488.00 0.00 0.00 1,188,709.26 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 66,718.00 0.00 0.00 0.00 66,718.00 0.00 0.00 0.00 66,718.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 66,718.00 0.00 0.00 0.00 66,718.00 0.00 0.00 0.00 66,718.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS  

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,081,150.00 0.00 5,081,150.00 245,761.17 0.00 0.00 0.00 245,761.17 5,107,987.42 0.00 0.00 10,434,898.59 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3,558,046.60 0.00 3,558,046.60 261,838.83 0.00 0.00 0.00 261,838.83 5,342,056.27 0.00 0.00 9,161,941.70 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6,526,831.00 616,000.00 7,142,831.00 1,410,543.00 0.00 0.00 0.00 1,410,543.00 10,433,410.93 9,038,766.76 0.00 28,025,551.69 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 573,784.60 573,784.60 3,009,359.00 0.00 0.00 0.00 3,009,359.00 9,947,579.92 0.00 0.00 13,530,723.52 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

648,800.00 183,200.00 832,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,026,000.00 0.00 0.00 1,858,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1,743,000.00 0.00 1,743,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,465,736.00 0.00 0.00 3,208,736.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 4,236.30 4,236.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,236.30 

Total: 17,557,827.60 1,377,220.90 18,935,048.50 4,927,502.00 0.00 0.00 0.00 4,927,502.00 33,322,770.54 9,038,766.76 0.00 66,224,087.80 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,147,920.88 0.00 1,147,920.88 0.00 2,311,897.00 0.00 0.00 2,311,897.00 2,127,396.98 1,806,304.00 0.00 7,393,518.86 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

1,583,000.00 0.00 1,583,000.00 0.00 571,774.90 0.00 0.00 571,774.90 2,895,040.00 43,600.00 0.00 5,093,414.90 

3 Dengue 2,023,701.70 4,170,403.40 6,194,105.10 2,675,936.00 0.00 0.00 0.00 2,675,936.00 565,500.00 0.00 0.00 9,435,541.10 

4 Envejecimiento 222,952.00 0.00 222,952.00 0.00 1,457,406.00 0.00 0.00 1,457,406.00 45,000.00 0.00 0.00 1,725,358.00 

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75 988,303.00 0.00 0.00 0.00 988,303.00 2,816,360.00 0.00 0.00 3,844,785.75 

6 Paludismo 998,033.90 100,000.00 1,098,033.90 9,801,702.00 0.00 0.00 0.00 9,801,702.00 367,269.20 0.00 0.00 11,267,005.10 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

0.00 54,484.15 54,484.15 1,630,809.00 0.00 0.00 0.00 1,630,809.00 1,032,722.40 0.00 0.00 2,718,015.55 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,036,993.00 0.00 1,036,993.00 1,233,766.00 0.00 0.00 0.00 1,233,766.00 0.00 0.00 0.00 2,270,759.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 779,260.00 0.00 0.00 0.00 779,260.00 2,469,687.57 0.00 0.00 3,248,947.57 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 963,074.00 0.00 0.00 0.00 963,074.00 163,075.00 0.00 0.00 1,126,149.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 51,600.00 0.00 0.00 0.00 51,600.00 10,000.00 0.00 0.00 61,600.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 2,835,670.00 0.00 0.00 0.00 2,835,670.00 6,670,140.00 0.00 0.00 9,531,010.00 

Total: 7,037,801.48 4,365,010.30 11,402,811.78 20,960,120.00 4,341,077.90 0.00 0.00 25,301,197.90 19,162,191.15 1,849,904.00 0.00 57,716,104.83 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3,829,328.00 0.00 3,829,328.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 3,899,328.00 

Total: 3,829,328.00 0.00 3,829,328.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 3,899,328.00  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

FPGC  

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P  

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS  

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 21,126,759.33 21,126,759.33 4,450,965.00 0.00 0.00 0.00 4,450,965.00 885,369.25 0.00 2,906,445.00 29,369,538.58 

Total: 0.00 21,126,759.33 21,126,759.33 4,450,965.00 0.00 0.00 0.00 4,450,965.00 885,369.25 0.00 2,906,445.00 29,369,538.58 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

720,834.66 8,795,307.80 9,516,142.46 5,649,562.00 0.00 0.00 0.00 5,649,562.00 39,817,047.97 110,211.60 0.00 55,092,964.03 

Total: 720,834.66 8,795,307.80 9,516,142.46 5,649,562.00 0.00 0.00 0.00 5,649,562.00 39,817,047.97 110,211.60 0.00 55,092,964.03 

Gran Total: 33,963,563.42 35,921,166.69 69,884,730.11 37,929,429.00 4,533,299.16 0.00 0.00 42,462,728.16 94,253,866.91 10,998,882.36 2,906,445.00 220,506,652.54 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Oscar Javier Villaseñor 
Anguiano.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUÍZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MARIO 
CÉSAR GARCÍA FEREGRINO, SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO, EL DR. JORGE RAFAEL ESPINOSA 
BECERRA, COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD Y EL ING. GERMÁN GIORDANO BONILLA, 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de agosto de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo, el 
Coordinador General de Servicios de Salud y el Secretario de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 32 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante  
de su contexto. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Planeación y Finanzas, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 19 fracciones II y 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y acredita su cargo mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de su contexto. 

2.  Que el Dr. Mario César García Feregrino, por disposición del C. Gobernador del Estado Lic. José 
Eduardo Calzada Rovirosa, el día 1 de octubre de 2009, fue designado Secretario de Salud, 
quedando a su cargo la Secretaría de Salud, Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, como consecuencia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 22 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 
fracción X, 28 fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
contando con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos. Cargo que acredita mediante 
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de  
su contexto. 
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3.  Que el Dr. Jorge Rafael Espinosa Becerra, Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, en virtud de que su 
representada es un Organismo de la Administración Pública Estatal de acuerdo al decreto de 
creación publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y cuenta con la facultad de celebrar convenios y demás 
actos jurídicos de conformidad a lo establecido en el artículo Décimo fracciones X y XI, del Decreto 
de referencia previo acuerdo de la Junta de Gobierno. Quedando debidamente acreditado con la 
copia fotostática del nombramiento que se adjunta al presente para formar parte integrante de su 
contexto. 

4.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 2o., 5o., 10o., 11o. y 19o. 
fracción I incisos c), e), f) de la Ley de Salud del Estado de Querétaro y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 
13o. de la Ley General de Salud. 

5.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle 16 de septiembre número 51 Oriente, colonia Centro Histórico en 
Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en el artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 1,482,367.15 86,008.15 1,568,375.30

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 1,923,867.15 86,008.15 2,009,875.30

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,350,539.52 0.00 1,350,539.52

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 208,779.00 1,708,779.00

Subtotal: 2,850,539.52 208,779.00 3,059,318.52
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,568,206.00 0.00 5,568,206.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,903,234.00 0.00 1,903,234.00

3 Arranque Parejo en la Vida 7,559,600.00 1,188,000.00 8,747,600.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 906,385.80 906,385.80

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

662,400.00 230,200.00 892,600.00

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,743,623.00 0.00 2,743,623.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30

Subtotal: 18,437,063.00 2,328,822.10 20,765,885.10

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,107,120.00 0.00 1,107,120.00

2 Riesgo Cardiovascular 6,213,134.00 0.00 6,213,134.00

3 Dengue 678,089.96 1,391,084.74 2,069,174.70

4 Envejecimiento 218,045.60 0.00 218,045.60

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75

6 Paludismo 639,708.30 0.00 639,708.30

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 42,271.00 42,271.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,036,993.00 0.00 1,036,993.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00

Subtotal: 9,918,290.86 1,473,478.49 11,391,769.35

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 3,279,796.00 0.00 3,279,796.00

Subtotal: 3,279,796.00 0.00 3,279,796.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 24,507,536.75 24,507,536.75

Subtotal: 0.00 24,507,536.75 24,507,536.75

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 753,390.00 18,771,823.90 19,525,213.90

Subtotal: 753,390.00 18,771,823.90 19,525,213.90

Total de recursos federales a transferir 
a "LA ENTIDAD" 

37,162,946.53 47,376,448.39 84,539,394.92
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Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $84,539,394.92 
(ochenta y cuatro millones quinientos treinta y nueve mil trescientos noventa y cuatro pesos 92/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $37,162,946.53 (treinta y siete millones ciento 
sesenta y dos mil novecientos cuarenta y seis pesos 53/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Planeación 
y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos 
financiaros que se generen en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas 
de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $47,376,448.39 (cuarenta y siete millones trescientos setenta y seis 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 39/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores ni en ejercicios 
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, 
ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, serán destinados para fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos 
federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a los programas que se refieren en la Cláusula Primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de  
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del 
gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que ministre 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de éste Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de éste Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2013 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos ministrados y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado y validado por la Secretaría de Salud. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y deberá cumplir con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 
y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se 
establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en 
los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud, a efecto que ésta última esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en 
la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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V. Que la Secretaría de Salud destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 
actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos 
ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen a cargo 
“LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados, así como 
del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud, y  
de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los Centros Nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de éste instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las Direcciones 
Generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los Secretariados Técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”. 
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XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el 
calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría Estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para  
los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos 
federales que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, 
a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a 
la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en éste Convenio Específico. 
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II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los doce días del mes de marzo de dos mil trece. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruíz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Mario César García Feregrino Secretario de Salud del Poder Ejecutivo 

2 Dr. Jorge Rafael Espinosa Becerra Coordinador General de Servicios de Salud 

3 Ing. Germán Giordano Bonilla Secretario de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV PRORESPPO  

E INSUMOS ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1,482,367.15 0.00 1,482,367.15 0.00 0.00 0.00 0.00 1,482,367.15

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 241,500.00
3 Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTALES 1,923,867.15 0.00 1,923,867.15 0.00 0.00 0.00 0.00 1,923,867.15
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV PRORESPPO  

E INSUMOS ANEXO IV 
APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,350,539.52 0.00 1,350,539.52 0.00 0.00 0.00 0.00 1,350,539.52

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 2,850,539.52 0.00 2,850,539.52 0.00 0.00 0.00 0.00 2,850,539.52
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV PRORESPPO  

E INSUMOS ANEXO IV  
APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,832,901.60 0.00 0.00 1,832,901.60 1,832,901.60
TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,832,901.60 0.00 0.00 1,832,901.60 1,832,901.60
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO  
E INSUMOS  
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 
ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO  
E INSUMOS  
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 5,568,206.00 5,568,206.00 7,985,219.00 0.00 0.00 7,985,219.00 13,553,425.00

2 Cáncer Cervicouterino 897,890.00 1,005,344.00 1,903,234.00 3,241,935.00 0.00 0.00 3,241,935.00 5,145,169.00
3 Arranque Parejo en la 

Vida 
0.00 7,559,600.00 7,559,600.00 15,578,131.34 15,328,129.63 0.00 30,906,260.97 38,465,860.97

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 26,171,214.99 0.00 0.00 26,171,214.99 26,171,214.99

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

662,400.00 0.00 662,400.00 11,008,988.00 0.00 0.00 11,008,988.00 11,671,388.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

0.00 2,743,623.00 2,743,623.00 2,879,990.43 0.00 0.00 2,879,990.43 5,623,613.43

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,560,290.00 16,876,773.00 18,437,063.00 66,865,478.76 15,328,129.63 0.00 82,193,608.39 100,630,671.39
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO  
E INSUMOS  
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 0.00 1,107,120.00 1,107,120.00 9,504,208.60 0.00 0.00 9,504,208.60 10,611,328.60
2 Riesgo Cardiovascular 3,638,000.00 2,575,134.00 6,213,134.00 5,789,174.88 0.00 0.00 5,789,174.88 12,002,308.88
3 Dengue 678,089.96 0.00 678,089.96 7,407,780.00 0.00 0.00 7,407,780.00 8,085,869.96
4 Envejecimiento 110,965.60 107,080.00 218,045.60 2,116,886.40 0.00 0.00 2,116,886.40 2,334,932.00
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 2,680,797.67 0.00 0.00 2,680,797.67 2,680,797.67
6 Paludismo 639,708.30 0.00 639,708.30 20,162.00 0.00 0.00 20,162.00 659,870.30
7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 0.00 0.00 1,344,730.00 0.00 0.00 1,344,730.00 1,344,730.00
8 Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

1,036,993.00 0.00 1,036,993.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,036,993.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 8,420,721.96 0.00 0.00 8,420,721.96 8,420,721.96
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,583,661.00 0.00 0.00 1,583,661.00 1,583,661.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 52,810.00 0.00 0.00 52,810.00 52,810.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 
25,200.00 0.00 25,200.00 1,748,240.00 0.00 0.00 1,748,240.00 1,773,440.00

TOTALES 6,128,956.86 3,789,334.00 9,918,290.86 40,669,172.51 0.00 0.00 40,669,172.51 50,587,463.37
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO  
E INSUMOS  
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 3,279,796.00 3,279,796.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 4,279,796.00

TOTALES 0.00 3,279,796.00 3,279,796.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 4,279,796.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 
ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO  
E INSUMOS  
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 1,899,567.00 0.00 2,285,730.00 4,185,297.00 4,185,297.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,899,567.00 0.00 2,285,730.00 4,185,297.00 4,185,297.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO  
E INSUMOS  
ANEXO IV  

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

753,390.00 0.00 753,390.00 38,353,059.60 0.00 0.00 38,353,059.60 39,106,449.60

TOTALES 753,390.00 0.00 753,390.00 38,353,059.60 0.00 0.00 38,353,059.60 39,106,449.60
 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 
ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO  
E INSUMOS ANEXO 

IV APOYO 
FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 13,217,043.53 23,945,903.00 37,162,946.53 150,620,179.47 15,328,129.63 2,285,730.00 168,234,039.10 205,396,985.63
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 1,482,367.15

Subtotal 1,482,367.15

 

2 Escuela y Salud 

Abril 241,500.00

Subtotal 241,500.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 200,000.00

Subtotal 200,000.00

 

Total 1,923,867.15

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,350,539.52

Subtotal 1,350,539.52

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

 

Total 2,850,539.52

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 5,568,206.00

Subtotal 5,568,206.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 1,903,234.00

Subtotal 1,903,234.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 7,559,600.00

Subtotal 7,559,600.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 662,400.00

Subtotal 662,400.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,743,623.00

Subtotal 2,743,623.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 18,437,063.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

Abril 1,107,120.00

Subtotal 1,107,120.00

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 6,213,134.00

Subtotal 6,213,134.00

 

3 Dengue 

Abril 678,089.96

Subtotal 678,089.96

 

4 Envejecimiento 

Abril 218,045.60

Subtotal 218,045.60

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

Abril 639,708.30

Subtotal 639,708.30

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 1,036,993.00

Subtotal 1,036,993.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 25,200.00

Subtotal 25,200.00

 

Total 9,918,290.86

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 3,279,796.00

Subtotal 3,279,796.00

 

Total 3,279,796.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 753,390.00

Subtotal 753,390.00

 

Total 753,390.00

 

Gran total 37,162,946.53

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
realizados, dirigidos a población 
abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud, dirigidos a 
población abierta. 

4,400

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos 
realizados para modificar los 
determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados en las entidades 
federativas. 

10

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la 
persona presenta su Cartilla 
Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla Nacional 
de Salud 

60

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud 
realizado con la participación de 
otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación 
de otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción 
de la salud con la participación de 
diferentes sectores u órdenes de 
gobierno 

1

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal adscrito a promoción de 
la salud. 

1

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de determinantes 
de la salud 

1

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, 
en relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes. 

265

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones 
a realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en 
relación a la meta programada. 

31,500

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud por nivel 
educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

100

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas 
al Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

100

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

4

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades 
federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en las 32 
entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas 
que favorezcan la salud. 

18
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3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido entre 
los Estados. 

60

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se 
encuentran Activos. 

1

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias 
en el origen, tránsito y destino 
realizadas en relación con las 
programadas. 

100

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención 
para una mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

80

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de 
la salud dirigidos a migrantes en el 
origen, tránsito y destino realizados, 
con respecto a lo programado. 

100

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal  
y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos 
de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas con respecto a 
lo programado. 

100

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos 
con valor satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados x 
100 

80 Porcentaje de NuTraVE con 
indicadores operativos 
(Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 5 
años; clasificación Oportuna) con 
valor satisfactorio. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de 
evaluación sobre el estatus 
de cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles . 

3

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos 
publicados por Estado en un Año 

Total de Semanas al año ( 52 ) x 
100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

85

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de 
posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado Y Maestría en 
Epidemiologia x 100 

80 Recurso Humano capacitado con 
cursos de posgrado en 
epidemiología 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel 
de atención que cuentan con la 
infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias 
de Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades 
Hospitalarias de Segundo y Tercer 
Nivel de atención que cuentan con 
la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica. 

60
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir 
con el marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos 
implementados durante el año por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante 
el año. 

27

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos porcentuales 
2012 vs 2011 

Avance porcentual programado 
en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 
2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública respecto 
a las aceptadas 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico 
del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de 
Capacitación 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS 
REALIZADAS. 

NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de 
información para el día mundial de 
Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS 

1

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

2 Cursos realizados con respecto de 
las guías clínicas y algoritmos. 

3

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 
2013 

Número de consultas otorgadas 2012 70,600 Consultas de salud mental 
otorgadas 2012 vs 2013 

2,585

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan 
información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. Mínimo seis 
instituciones integradas y que reportan 
información periódica al observatorio 
estatal. 

6

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de 
evaluación recibidos  

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de información 
sobre factores de riesgo en los 
municipios prioritarios 

2

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios programados  

100 Reporte de operativos de 
Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

2

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas 
sensibilizadas en seguridad vial 

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de 
edad que recibieron pláticas de 
sensibilización en seguridad vial. 

500
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1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial y 
de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención 
de accidentes programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad 
vial y de prevención de accidentes 

12

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico 

1,200

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas 
para formar primeros 
respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

200

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (primera vez en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en 
mujeres de 40 a 49 años 

25

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas 
de 50 a 69 años de edad con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (1a vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante 
mastografía bianual a mujeres de 50 a 69 
años de edad. 

25

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 0 evaluadas con 
imágenes complementarias 

No. de mujeres de 40 a 69 
años de edad que resultaron 
con BIRADS 0 por mastografía 
de tamizaje 

95 Cobertura de imágenes complementarias a 
mujeres con resultado de mastografía de 
tamizaje BIRADS 0 

95

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 4 y 5 que fueron 
biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 
69 años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS  4 y 5 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en el 
estudio histopatológico 

Total de mastografías de 
tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 x 100 

40 Congruencia radiológica-histológica 40

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA /3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres 
de 25 a 34 años 

60

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH en el 
último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 50

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión 
de alto grado o cáncer que cuentan 
con examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con 
colposcopia en mujeres con lesión de alto 
grado 

95

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito  Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o cáncer que cuentan 
con reporte de biopsia y cáncer 
invasor 

 Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de 
lesión de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 
a mujeres con colposcopia satisfactoria y 
evidencia de lesión 

95

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de 
colposcopia 

Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de 
colposcopia de mujeres con confirmación 
diagnóstica de lesiones de alto grado 

95
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2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento en centro oncológico 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de 
mujeres con confirmación diagnóstica de 
cáncer invasor 

90

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

Total de emergencias 
obstétricas esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia 
obstétrica 

100

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada 
AME funcionando 

Total de hospitales que 
otorgan atención obstétrica 
existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME 
funcionando 

100

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién 
nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos 
estimados por CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

100

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones 
maternas sospechosas 
detectadas por metodología 
de RAMOS modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas 
detectadas por metodología de RAMOS 
modificada. 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

57,248

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 
años aceptantes de un método 
anticonceptivo posevento obstétrico 
(incluyendo el puerperio), en 
el periodo. 

Total de mujeres menores de 
20 años atendidas por un 
evento obstétrico en el 
periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años 
que aceptaron un método anticonceptivo 
posterior a la atención de un evento 
obstétrico, antes del egreso o durante el 
puerperio, en relación al total de mujeres de 
esta edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

57

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores 
de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Mujeres menores de 20 años 
con vida sexual activa, 
población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

6,698

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados APEGADOS AL 
MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la infraestructura 
de servicios específicos en la atención de las 
y los adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

15

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

Total de personas 
programadas a capacitar en 
temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

280

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en 
los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia 
severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida 
en servicios especializados con tratamiento 
de apoyo psico-emocional 

11,419

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas y agresores formados 

32

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia severa. 

2,855
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión 
integrales en Violencia Familiar y de Género 

8

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

3

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en género y salud en el marco de los 
derechos humanos. 

2,763

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales 
a capacitar/sensibilizar en género 
y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género 
y salud. 

2

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes 

mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna 
de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les 
programó detección oportuna 
de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales se 
les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

220

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes 
en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes 
en tratamiento en los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control de 
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados 
con (Glucosa plasmática < 126 
mg/dl y /o HbA1c < 6.5%) y 
UNEMEs (HbA1c < 7%) 

110

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de microalbuminuria 
en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

Total de pacientes programados 
para determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes 
con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

225

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para la 
acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

10

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas 
de Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

644,519

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión arterial 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento 
en el primer nivel de atención. 

428,586 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en población de 
mayores de 20 años en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

11,217

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años 
y más en tratamiento de 
dislipidemias que han alcanzado las 
cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

994
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2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad 
en control que se encuentran en 
tratamiento en los servicios 
de salud. 

Número de personas con obesidad 
en tratamiento en los servicios 
de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

1,999

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

3

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas. 

No. de manzanas programadas 
para control larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 20

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas 
para nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 20

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte de 
acciones en Plataforma 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones 
en Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

48

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta 
y seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite el 
trabajo en equipo de todo el sector 
salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6

4 Envejecimiento 1.6.1 Propósito Número de proyectos de 
investigación realizados. 

Número de proyectos 
programados. 

5 Desarrollar y aplicar el proyecto de 
Salud Bienestar y Envejecimiento. 

1

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres 
realizados en materia de 
envejecimiento. 

Número de cursos-talleres 
programados en materia de 
envejecimiento 

4 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico. 

1

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

30

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de 
tuberculosis. 

6,010

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

12

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
Tuberculosis Farmacorresistente 
que requieren tratamiento. 

2

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas 
a trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

41
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6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para 
la Certificación. 

No. de reuniones programadas 
Comité para la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el Comité 
Estatal de Certificación de Áreas 
Libres de Paludismo y del Grupo 
Asesor Técnico Estatal. 

1

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores 
comunitarios para las EMHCAs. 

12

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

410

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal 
del programa. 

15,000

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales 
de la dirección general de 
comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

3,000

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la 
rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

246,000

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas 
humanas aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas 
disponible 

85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica 
humana utilizada. 

960

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
humana aplicadas 

Números de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada. 

360

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por 
animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

900

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 700

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

1,538

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

3,000

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

12,000

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud realizadas. 

4

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

18

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

365
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8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza pandémica 
conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas 
en < 48 hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias 
en salud < 48 hrs. (brotes y 
desastres) 

3

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

8

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

2

9 Salud Bucal 9.1.1 Actividad Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

166,790 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

2,566

9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal Realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal Programadas. 

4,560 Supervisión del programa de Salud 
Bucal. 

106

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud del 
sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con 
muestra de hisopo rectal, que 
acuden a unidades del sector salud 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

2

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales 
del Grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos 
de diarreas programados en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos para diarreas en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

21

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las acciones 
del programa de cólera. 

12

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de 
diarreas realizada. 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas realizadas en 
el Estado. 

3

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en lepra 
programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en Lepra. 

2

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
realizadas 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría 
en lepra. 

4

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

10

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con 
faboterápico. 

Número de casos diagnosticados 
con Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

2,000
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en 
el Modelo de Cesación del Consumo 
de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación 
básica capacitados 

 Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de 
la Estrategia Nacional para la 
Prevención de Adicciones en las 
Escuelas de Educación Básica 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y 
operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales Contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de 
prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran 
los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del 
CECA y CNV 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los 
criterios de la NOM-028-SSA2-2009 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios 
de tratamiento en adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
prevención de adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en 
riesgo atendidas en CNV 

Número de personas detectadas 
en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, 
atendidas en Centros Nueva Vida 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros 
Nueva Vida 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
población general en la Secretaría 
de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar 
en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH 
en población en general 

38,337

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS. 

1,467,361

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría 
de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender 
en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH 
en embarazadas 

18,482
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

366

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas 
en el SALVAR, que reciben 
tratamiento ARV y tratamiento para 
la TB. 

Total de personas registradas con TB 
y SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB y 
SIDA que se encuentran en 
tratamiento ARV y en tratamiento 
para TB. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Propósito Número de consultas de primera vez 
otorgadas a niños menores de 28 
días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben 
consultas de primera vez en 
periodo neonatal. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 días 
de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas 
de vitamina "A" en menores de 
28 días. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por EDAS, y que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Plan A, 
B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con 
Plan "A". 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Componente Número de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por EDA´s, y que 
recibieron tratamiento con plan 
"B o C" 

Total de niños menores de cinco años 
que acudieron a consulta de primera 
vez por EDA´s. (Plan A, B y C) 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por enfermedad 
diarreica aguda (EDA´s), que 
reciben tratamiento con plan 
"B o C" 

10

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Componente Número total de sobres de Vida 
Suero Oral otorgados a pacientes 
menores de 5 años con EDA´s 
tratada en Plan "A" y "B" de 
hidratación oral. 

Número total de niños menores de 5 
años con EDA´s en tratamiento con 
Planes A, B 

3 Promedio de sobres Vida Suero 
Oral otorgados en consultas por 
enfermedad diarreica aguda. 

3

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Componente Número total de sobres de Vida 
Suero Oral entregados a niños 
menores de 5 años en campañas de 
promoción 

Número total de niños menores de 
5 años 

3 Promedio de sobres Vida Suero 
Oral otorgados en campañas de 
promoción 

3

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez 
por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA. 

10

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año 
de edad con esquema de vacunación 
completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un año 
de edad a vacunar responsabilidad de 
la SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un año 
de edad. 

90
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Componente Número de mujeres en edad fértil de 
13 a 44 años de edad y 
embarazadas vacunadas con Td 
registradas en el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 13 
a 44 años de edad y embarazadas a 
vacunar con Td programadas por 
la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con Td en mujeres en edad fértil y 
embarazadas. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Componente Número hombres de 20 a 49 años de 
edad vacunados con Td registradas 
en el SIS. 

Número de hombres de 20 a 49 años 
de edad a vacunar con Td 
programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con Td en hombres de 20 
a 49 años. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 
años de edad. 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5to de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH 
en mujeres de 5o. de primaria y/o 
de 11 años de edad no 
escolarizadas. 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en niñas (os) 
de 6 meses a 9 años de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas (os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas (os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en población 
de riesgo de 20 y más años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de 
la Secretaría de Salud de 20 y más 
años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de riesgo 
de 20 años y más 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con 
vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 
(mínimo en el 10% de Centros 
de Salud). 

1,177 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
anualmente. 

8

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas 
(mínimo en el 10% de las consultas de 
1ra vez otorgadas en el año a 
población adolescente). 

630,775 Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo en 
población adolescente 

3,187

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 18 
años con cáncer, vivos a diciembre 
de 2013 diagnosticados con cáncer 
en las UMAS’s durante 2011 

Total de pacientes menores 18 años 
que fueron diagnosticados con cáncer 
en las UMAS’s durante 2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia 
global a 2 años de los menores de 
18 años con cáncer atendidos en 
las Unidades Médicas Acreditadas 
(UMA´s) 

60

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión 
realizadas en el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de cáncer en 
niños y adolescentes realizadas. 

2
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud 
capacitado en Atención Integral a la 
Salud de la Adolescencia. 

Total de personal de salud programado 
a capacitar en Atención Integral a la 
Salud de la Adolescencia (mínimo un 
personal de salud por Unidad Médica y 
uno del nivel Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud 
capacitado en Atención Integral a 
la Salud de la Adolescencia. 

221

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
capacitado en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS). 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
programado a capacitar en la formación 
y actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
capacitado en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS). 

40

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras del 
1er. nivel de atención en contacto 
con el paciente, capacitados en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en 
menores de 18 años durante el año a 
evaluar 

20% de Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras del 1er. nivel de 
atención en contacto con el paciente 
pertenecientes a la Secretaría de Salud 
Estatal, reportados en el SINERHIAS 
del año previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras en 
1er. nivel de atención 
pertenecientes a la Secretaría de 
Salud, en el diagnóstico oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

20

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud 
(médicos, enfermeras, trabajadoras 
sociales, etc.) capacitados por 
el CeCI. 

Total de personal de salud adscrito a la 
SS por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado por el 
CeCI. 

20

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Actividad Recursos ejercidos en las 
actividades de capacitación del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados en las actividades 
de capacitación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
en actividades de capacitación 
realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal. 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de 
la SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la Entidad 
Federativa. 

25

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión 
del Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados 
para la realización de comisiones 
oficiales para supervisión del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

20

 
ÍNDICE: representado por: Número de estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 
2.42 10,638.00 25,743.96

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.39 10,942.00 26,151.38

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 5,226.00 12,803.70

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 3,093.00 7,949.01

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 5,590.00 13,360.10

TOTAL: 86,008.15
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 
de control de calidad) 

1.00 208,779.00 208,779.00

TOTAL: 208,779.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 27,000.00 189,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 27,000.00 270,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 27,000.00 202,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 27,000.00 216,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 27,000.00 310,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 250.00 9,260.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 660.00 8,137.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 6,000.00 12,060.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 7,000.00 14,070.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 4.00 1,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,000.00 12,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 3,476.00 528,352.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 120.00 14,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

54.99 3,000.00 164,970.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,004.00 9.00 126,036.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.00 9,611.00 240,275.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo Federal DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Desogestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 tabletas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

30.00 5,135.00 154,050.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
Descripción complementaria: inyectable mensual 

30.00 12,051.00 361,530.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Implante subdérmico 
Descripción complementaria: Etonogestrel 68mg. Envase con un implante y aplicador 

1,300.00 1,583.00 2,057,900.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Anexo IV - Apoyo Federal Parche dérmico 
Descripción complementaria: Norelgestromina-etinilestradiol, cada parche contiene 
norelgestromina 6.0mg/Etinilestradiol 0.60mg. Envase con tres parches 

152.00 3,524.00 535,648.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 132.00 14,000.00 1,848,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

16.00 6,000.00 96,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.23 Anexo IV - Apoyo Federal Diu medicado 1,800.00 606.00 1,090,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 20,000.00 120,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 
calculadora 

250.00 100.00 25,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 
pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 150.00 19,500.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 8,713,025.10
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 1,449.00 275,310.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con 
15 kg. 

94.74 1.00 94.74

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida de acción residual polvo humectable 

5,568.00 85.00 473,280.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida base oleosa caja con 20 litros, 2 bidones de 
10 litros cada uno 

8,800.00 73.00 642,400.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 1.00 40,122.75

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en 
couché 2c Brillante de 150 grs 

5.13 750.00 3,847.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de 
la Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4x4 tintas en couché, 2 
caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en papel couché brillante. Acabado a 
caballo con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 71.00 568.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 16.00 4,540.80

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 62.00 6,376.70

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 155.00 23,188.00

TOTAL: 1,473,478.49
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 3,687.00 306,021.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 356.00 29,548.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,560.00 4,206,930.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 2,292.00 5,767,245.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 27.00 22,775.58

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 600.00 1,692,600.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 852.00 1,485,342.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 122.00 98,848.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 37.00 123,156.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 44.00 39,600.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,012.00 162.00 325,944.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 127.00 765,126.74

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 648.00 279,385.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 881.00 1,239,981.07

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,830.00 3,955,288.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

500.00 32.00 16,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

195.30 88.00 17,186.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 43.00 282,510.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 10.00 17,767.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 96.00 553,072.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 722.00 1,406,903.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 45.00 37,320.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 32.00 36,482.24
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 646.00 1,425,722.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 100 tabletas. 392.00 345.00 135,240.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 34.00 22,810.26

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 76.00 81,968.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,689.36 9.00 60,204.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 65.00 13,357.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 29.00 50,557.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 29.00 12,641.39

TOTAL: 24,507,536.75
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 6,847.00 623,077.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 69,840.00 733,320.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 
2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 92,120.00 12,122,992.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 295.00 52,952.50

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE 
CON 5 DOSIS 

475.20 4,912.00 2,334,182.40

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA TÉTANOS, DIFTERIA Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 
2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg 
con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 22,930.00 2,751,600.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 1,537.00 153,700.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

64.67 71,900.00 4,649,773.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

183.82 68,840.00 12,654,168.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 24,380.00 4,097,302.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 10,268.00 5,750,080.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 6,845.00 3,833,200.00

TOTAL: 49,756,348.50
 

Gran total 84,745,175.99
 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 
126     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves11
de

julio
de

2013

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte  
de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

APOYO 
FEDERAL 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud: Una Nueva 

Cultura 

1,482,367.15 86,008.15 1,568,375.30 171,327.00 0.00 0.00 0.00 171,327.00 0.00 0.00 0.00 1,739,702.30 

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00 600,306.00 0.00 0.00 0.00 600,306.00 0.00 0.00 0.00 841,806.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 884,640.00 0.00 0.00 0.00 884,640.00 0.00 0.00 0.00 884,640.00 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

200,000.00 0.00 200,000.00 77,921.00 0.00 0.00 0.00 77,921.00 0.00 0.00 0.00 277,921.00 

Total: 1,923,867.15 86,008.15 2,009,875.30 1,734,194.00 0.00 0.00 0.00 1,734,194.00 0.00 0.00 0.00 3,744,069.30 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,350,539.52 0.00 1,350,539.52 1,322,352.00 0.00 0.00 0.00 1,322,352.00 0.00 0.00 0.00 2,672,891.52 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia 

Epidemiológica) 

1,500,000.00 208,779.00 1,708,779.00 0.00 52,900.00 0.00 0.00 52,900.00 0.00 0.00 0.00 1,761,679.00 

Total: 2,850,539.52 208,779.00 3,059,318.52 1,322,352.00 52,900.00 0.00 0.00 1,375,252.00 0.00 0.00 0.00 4,434,570.52 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,806,610.00 0.00 0.00 0.00 1,806,610.00 1,832,901.60 0.00 0.00 3,639,511.60 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,806,610.00 0.00 0.00 0.00 1,806,610.00 1,832,901.60 0.00 0.00 3,639,511.60 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 0.00 71,000.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 0.00 71,000.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,568,206.00 0.00 5,568,206.00 1,690,500.00 0.00 0.00 0.00 1,690,500.00 7,985,219.00 0.00 0.00 15,243,925.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

1,903,234.00 0.00 1,903,234.00 1,942,152.00 0.00 0.00 0.00 1,942,152.00 3,241,935.00 0.00 0.00 7,087,321.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

7,559,600.00 1,188,000.00 8,747,600.00 15,308,320.00 0.00 0.00 0.00 15,308,320.00 15,578,131.34 15,328,129.63 0.00 54,962,180.97 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 906,385.80 906,385.80 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 26,171,214.99 0.00 0.00 27,177,600.79 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

662,400.00 230,200.00 892,600.00 1,030,240.00 0.00 0.00 0.00 1,030,240.00 11,008,988.00 0.00 0.00 12,931,828.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2,743,623.00 0.00 2,743,623.00 125,500.00 0.00 0.00 0.00 125,500.00 2,879,990.43 0.00 0.00 5,749,113.43 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 4,236.30 4,236.30 503,330.00 0.00 0.00 0.00 503,330.00 0.00 0.00 0.00 507,566.30 

Total: 18,437,063.00 2,328,822.10 20,765,885.10 20,700,042.00 0.00 0.00 0.00 20,700,042.00 66,865,478.76 15,328,129.63 0.00 123,659,535.49 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,107,120.00 0.00 1,107,120.00 1,149,499.20 0.00 0.00 0.00 1,149,499.20 9,504,208.60 0.00 0.00 11,760,827.80 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6,213,134.00 0.00 6,213,134.00 9,728,098.93 0.00 0.00 0.00 9,728,098.93 5,789,174.88 0.00 0.00 21,730,407.81 

3 Dengue 678,089.96 1,391,084.74 2,069,174.70 3,740,422.00 0.00 0.00 0.00 3,740,422.00 7,407,780.00 0.00 0.00 13,217,376.70 

4 Envejecimiento 218,045.60 0.00 218,045.60 201,400.00 0.00 0.00 0.00 201,400.00 2,116,886.40 0.00 0.00 2,536,332.00 

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75 205,204.00 0.00 0.00 0.00 205,204.00 2,680,797.67 0.00 0.00 2,926,124.42 

6 Paludismo 639,708.30 0.00 639,708.30 3,476,529.00 0.00 0.00 0.00 3,476,529.00 20,162.00 0.00 0.00 4,136,399.30 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

0.00 42,271.00 42,271.00 3,066,356.00 0.00 0.00 0.00 3,066,356.00 1,344,730.00 0.00 0.00 4,453,357.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,036,993.00 0.00 1,036,993.00 184,059.00 0.00 0.00 0.00 184,059.00 0.00 0.00 0.00 1,221,052.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 913,917.00 26,000.00 0.00 0.00 939,917.00 8,420,721.96 0.00 0.00 9,360,638.96 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 609,300.35 0.00 0.00 0.00 609,300.35 1,583,661.00 0.00 0.00 2,192,961.35 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 48,370.00 0.00 0.00 0.00 48,370.00 52,810.00 0.00 0.00 101,180.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 229,000.00 0.00 0.00 0.00 229,000.00 1,748,240.00 0.00 0.00 2,002,440.00 

Total: 9,918,290.86 1,473,478.49 11,391,769.35 23,552,155.48 26,000.00 0.00 0.00 23,578,155.48 40,669,172.51 0.00 0.00 75,639,097.34 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3,279,796.00 0.00 3,279,796.00 915,366.01 0.00 0.00 0.00 915,366.01 1,000,000.00 0.00 0.00 5,195,162.01 

Total: 3,279,796.00 0.00 3,279,796.00 915,366.01 0.00 0.00 0.00 915,366.01 1,000,000.00 0.00 0.00 5,195,162.01  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 24,507,536.75 24,507,536.75 3,652,334.00 0.00 0.00 0.00 3,652,334.00 1,899,567.00 0.00 2,285,730.00 32,345,167.75 

Total: 0.00 24,507,536.75 24,507,536.75 3,652,334.00 0.00 0.00 0.00 3,652,334.00 1,899,567.00 0.00 2,285,730.00 32,345,167.75 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

753,390.00 18,771,823.90 19,525,213.90 8,098,150.27 0.00 0.00 0.00 8,098,150.27 38,353,059.60 0.00 0.00 65,976,423.77 

Total: 753,390.00 18,771,823.90 19,525,213.90 8,098,150.27 0.00 0.00 0.00 8,098,150.27 38,353,059.60 0.00 0.00 65,976,423.77 

Gran Total: 37,162,946.53 47,376,448.39 84,539,394.92 61,852,203.76 78,900.00 0.00 0.00 61,931,103.76 150,620,179.47 15,328,129.63 2,285,730.00 314,704,537.78 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las entidades federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo, Mario César García Feregrino.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica.- El Coordinador General de Servicios de Salud, Jorge Rafael Espinosa Becerra.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARÍA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL 
DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUÍZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER POSADAS ROBLEDO, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ Y EL C.P. JESÚS CONDE MEJÍA, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Director General de Servicios de Salud de San Luis 
Potosí y el Secretario de Finanzas por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, 
y destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 32 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 
1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante 
de su contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
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políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracciones 
II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del 
presente instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 
1.  Que el C.P. Jesús Conde Mejía, en su carácter de Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción 

del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, S.L.P., y acredita su cargo mediante 
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte 
integrante de su contexto. 

2.  Que el Dr. Francisco Javier Posadas Robledo, en su carácter de Director General de Servicios de 
Salud de San Luis Potosí, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con el artículo 12 fracciones I y XII del Decreto Administrativo de Creación del Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis 
Potosí, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa en fecha 11 de septiembre de 1996 
y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) artículo(s) 5o., 13o. y 14o. de la 
Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General 
de Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Jesús Goytortúa número 340 del Fraccionamiento Tangamanga, código 
postal 78269, de la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 

presupuestarios federales y/o insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 2,623,306.45 143,522.60 2,766,829.05

2 Escuela y Salud 346,500.00 0.00 346,500.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 3,369,806.45 143,522.60 3,513,329.05

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,556,196.78 0.00 1,556,196.78

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 2,300,000.00 286,551.00 2,586,551.00

Subtotal: 3,856,196.78 286,551.00 4,142,747.78

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 410,475.00 0.00 410,475.00

Subtotal: 410,475.00 0.00 410,475.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,860,400.00 0.00 5,860,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3,396,104.87 0.00 3,396,104.87

3 Arranque Parejo en la Vida 11,116,109.98 1,584,000.00 12,700,109.98

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 795,047.40 795,047.40

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 845,480.00 200,200.00 1,045,680.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y
de Género 2,100,000.00 0.00 2,100,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30

Subtotal: 23,318,094.85 2,583,483.70 25,901,578.55
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 3,354,833.96 0.00 3,354,833.96

2 Riesgo Cardiovascular 7,009,346.00 0.00 7,009,346.00

3 Dengue 2,311,285.96 6,527,155.04 8,838,441.00

4 Envejecimiento 169,012.00 0.00 169,012.00

5 Tuberculosis 0.00 80,245.50 80,245.50

6 Paludismo 809,542.00 0.00 809,542.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 274,170.55 274,170.55

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,219,707.00 0.00 1,219,707.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 29,400.00 0.00 29,400.00

Subtotal: 14,903,126.92 6,881,571.09 21,784,698.01

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 3,310,231.00 0.00 3,310,231.00

Subtotal: 3,310,231.00 0.00 3,310,231.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 24,207,874.60 24,207,874.60

Subtotal: 0.00 24,207,874.60 24,207,874.60

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 947,872.42 16,736,270.30 17,684,142.72

Subtotal: 947,872.42 16,736,270.30 17,684,142.72

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD" 50,115,803.42 50,839,273.29 100,955,076.71

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $100,955,076.71 
(cien millones novecientos cincuenta y cinco mil setenta y seis pesos 71/100 M.N.), con cargo al presupuesto 
de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $50,115,803.42 (cincuenta millones ciento quince 
mil ochocientos tres pesos 42/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de 
los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financiaros que 
se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 
recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de conformidad con los alcances 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud 
de San Luis Potosí. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $50,839,273.29 (cincuenta millones ochocientos treinta y nueve mil 
doscientos setenta y tres pesos 29/100 M.N.) serán entregados directamente a los Servicios de Salud de 
San Luis Potosí, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 
“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, serán destinados para fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración 
de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 
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4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a los programas que se refieren en la Cláusula Primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 
Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que ministre 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2013 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada 
sobre el avance entre el monto de los recursos ministrados y aquéllos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado y validado por los Servicios de 
Salud de San Luis Potosí. 
Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de 
San Luis Potosí, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran 
a requerirle. 
La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de los Servicios de Salud de San Luis Potosí 
y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
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como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, 
conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 
“Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de San Luis Potosí la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los 
recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables a los Servicios de Salud de San Luis 
Potosí, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 
recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que los Servicios de Salud de San Luis Potosí destine los insumos federales ministrados, a efecto 
de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que 
tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este 
Instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores y sus metas, 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para 
la Prevención de Accidentes, y por los Centros Nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 
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XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las Direcciones 
Generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de los Servicios de Salud de San Luis Potosí de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido que se precisa en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a los Servicios de Salud de San Luis Potosí de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y 
detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 
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VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría Estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o 
los insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos 
federales que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, 
a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales y/o los insumos 
federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública 
y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 
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IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 
En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los doce días del mes de marzo de dos mil trece. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”. 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruíz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Dr. Francisco Javier Posadas Robledo Director General de Servicios de Salud de San Luis Potosí

2 C.P. Jesús Conde Mejía Secretario de Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 

DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 

EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

2,623,306.45 0.00 2,623,306.45 0.00 0.00 0.00 0.00 2,623,306.45

2 Escuela y Salud 346,500.00 0.00 346,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 346,500.00

3 
Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTALES 3,369,806.45 0.00 3,369,806.45 0.00 0.00 0.00 0.00 3,369,806.45

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 

EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1,556,196.78 0.00 1,556,196.78 0.00 0.00 0.00 0.00 1,556,196.78

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00

TOTALES 3,856,196.78 0.00 3,856,196.78 0.00 0.00 0.00 0.00 3,856,196.78



 
12     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves11
de

julio
de

2013

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA 
DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 410,475.00 410,475.00 3,345,186.85 0.00 0.00 3,345,186.85 3,755,661.85
TOTALES 0.00 410,475.00 410,475.00 3,345,186.85 0.00 0.00 3,345,186.85 3,755,661.85

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA 
DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
 (PESOS) 
 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA 
DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 5,860,400.00 5,860,400.00 19,098,407.10 0.00 0.00 19,098,407.10 24,958,807.10
2 Cáncer Cervicouterino 1,772,128.70 1,623,976.17 3,396,104.87 14,680,801.91 0.00 0.00 14,680,801.91 18,076,906.78
3 Arranque Parejo en la Vida 419,268.00 10,696,841.98 11,116,109.98 37,470,585.82 7,544,592.00 0.00 45,015,177.82 56,131,287.80
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00 17,171,460.29 0.00 0.00 17,171,460.29 17,171,460.29

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 845,480.00 0.00 845,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 845,480.00

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 22,032.00 2,077,968.00 2,100,000.00 3,631,438.73 0.00 0.00 3,631,438.73 5,731,438.73

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 3,058,908.70 20,259,186.15 23,318,094.85 92,052,693.85 7,544,592.00 0.00 99,597,285.85 122,915,380.70
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA 

DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 

EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 303,100.00 3,051,733.96 3,354,833.96 66,607,017.41 0.00 0.00 66,607,017.41 69,961,851.37

2 Riesgo Cardiovascular 4,238,000.00 2,771,346.00 7,009,346.00 37,022,168.97 0.00 0.00 37,022,168.97 44,031,514.97

3 Dengue 2,311,285.96 0.00 2,311,285.96 2,789,890.00 0.00 0.00 2,789,890.00 5,101,175.96

4 Envejecimiento 141,172.00 27,840.00 169,012.00 3,128,583.43 0.00 0.00 3,128,583.43 3,297,595.43

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 7,572,588.27 0.00 0.00 7,572,588.27 7,572,588.27

6 Paludismo 809,542.00 0.00 809,542.00 0.00 0.00 0.00 0.00 809,542.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 0.00 0.00 640,274.87 0.00 0.00 640,274.87 640,274.87

8 
Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

1,219,707.00 0.00 1,219,707.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,219,707.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 21,344,005.40 0.00 0.00 21,344,005.40 21,344,005.40

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,793,049.89 0.00 0.00 1,793,049.89 1,793,049.89

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 70,894.00 0.00 0.00 70,894.00 70,894.00

12 
Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

29,400.00 0.00 29,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,400.00

TOTALES 9,052,206.96 5,850,919.96 14,903,126.92 140,968,472.24 0.00 0.00 140,968,472.24 155,871,599.16

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 

DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 

EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 0.00 3,310,231.00 3,310,231.00 3,160,017.19 0.00 0.00 3,160,017.19 6,470,248.19

TOTALES 0.00 3,310,231.00 3,310,231.00 3,160,017.19 0.00 0.00 3,160,017.19 6,470,248.19
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 

DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 7,347,077.59 0.00 3,156,123.00 10,503,200.59 10,503,200.59

TOTALES 0.00 0.00 0.00 7,347,077.59 0.00 3,156,123.00 10,503,200.59 10,503,200.59

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 

DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 

EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 947,872.42 0.00 947,872.42 87,964,119.56 0.00 0.00 87,964,119.56 88,911,991.98

TOTALES 947,872.42 0.00 947,872.42 87,964,119.56 0.00 0.00 87,964,119.56 88,911,991.98

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS PROGRAMAS DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 20,284,991.31 29,830,812.11 50,115,803.42 334,837,567.28 7,544,592.00 3,156,123.00 345,538,282.28 395,654,085.70

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 2,623,306.45
Subtotal 2,623,306.45

 
2 Escuela y Salud 

Abril 346,500.00
Subtotal 346,500.00

 
3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 400,000.00
Subtotal 400,000.00

 
Total 3,369,806.45

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,556,196.78
Subtotal 1,556,196.78

 
2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 2,300,000.00
Subtotal 2,300,000.00

 
Total 3,856,196.78

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

Abril 410,475.00
Subtotal 410,475.00

 
Total 410,475.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
Total 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Cáncer de Mama 

Abril 5,860,400.00
Subtotal 5,860,400.00
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2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 3,396,104.87
Subtotal 3,396,104.87

 
3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 11,116,109.98
Subtotal 11,116,109.98

 
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 845,480.00
Subtotal 845,480.00

 
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,100,000.00
Subtotal 2,100,000.00

 
7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
Total 23,318,094.85

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Diabetes Mellitus 

Abril 3,354,833.96
Subtotal 3,354,833.96

 
2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 7,009,346.00
Subtotal 7,009,346.00

 
3 Dengue 

Abril 2,311,285.96
Subtotal 2,311,285.96

 
4 Envejecimiento 

Abril 169,012.00
Subtotal 169,012.00

 
5 Tuberculosis 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
6 Paludismo 

Abril 809,542.00
Subtotal 809,542.00

 
7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 0.00
Subtotal 0.00
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8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 1,219,707.00
Subtotal 1,219,707.00

 
9 Salud Bucal 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
10 Cólera 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
11 Lepra 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 29,400.00
Subtotal 29,400.00

 
Total 14,903,126.92

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 3,310,231.00
Subtotal 3,310,231.00

 
Total 3,310,231.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
Total 0.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 947,872.42
Subtotal 947,872.42

 
Total 947,872.42

 
Gran total 50,115,803.42

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la 

Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios para el 
cuidado de la salud realizados, dirigidos a 
población abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios para el cuidado 
de la salud, dirigidos a población abierta. 

6,220

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos 
realizados para modificar los 
determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en mercadotecnia 
social en salud desarrollados en las entidades 
federativas. 

6

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la 
persona presenta su Cartilla Nacional de 
Salud  

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente  

60 Porcentaje de consultas con presentación de la 
Cartilla Nacional de Salud 

60

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud realizado 
con la participación de otros sectores u 
órdenes de gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación de 
otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción de la salud 
con la participación de diferentes sectores u órdenes 
de gobierno 

1

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados  

Número de eventos de capacitación 
programados  

27 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la 
salud en el grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo 
de determinantes de la salud 

2

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, en relación al 
número de talleres programados sobre determinantes 
de la salud escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

521

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a la meta programada. 

12,600

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas como promotoras 
de la salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

1,146

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

55

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

6

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades 
federativas. 

Total de comunidades programadas 
a certificar en las 32 entidades 
federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas que 
favorezcan la salud. 

256

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los estados. 

90

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1
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4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud realizadas 
con migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito y 
destino realizadas en relación con las programadas. 

100

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud a migrantes en unidades 
de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas 
del paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y destino con respecto 
a las consultas médicas a migrantes. 

100

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de 
la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el origen, tránsito y destino 
realizados, con respecto a lo programado. 

100

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de 
las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de 
las intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos con valor 
satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados x 
100 

80 Porcentaje de NuTraVE con indicadores 
operativos (Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 5 años; 
clasificación Oportuna) con valor satisfactorio. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de evaluación 
sobre el estatus de cada uno de los sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Crónicas No Transmisibles. 

3

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos publicados 
por Estado en un Año  

Total de Semanas al año (52) x 
100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes 
emitidos. 

85

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de posgrado en 
Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiologia x 100 

80 Recurso Humano capacitado con cursos de 
posgrado en epidemiología 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel de atención 
que cuentan con la infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias 
de Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los Sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica. 

60

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir con el 
marco analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública más Diagnósticos 
implementados durante el año por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública durante 
el año 

26

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado 
en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 
2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia 
técnica del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal 
de Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública respecto 
a las aceptadas 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 1
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 2013 Número de consultas 

otorgadas 2012 
70,600 Consultas de salud mental otorgadas 2012 vs 

2013 
70,600

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación de las acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa Federal 
de Rehabilitación Psicosocial. 

1

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al observatorio 
de lesiones. Mínimo seis instituciones integradas y 
que reportan información periódica al observatorio 
estatal. 

6

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de evaluación 
recibidos 

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de información sobre 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

1

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de alcoholimetría 
de municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados 

100 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 

3

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas sensibilizadas en 
seguridad vial  

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de edad que 
recibieron pláticas de sensibilización en seguridad 
vial. 

600

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención de 
accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de 
accidentes programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte Vital 
Básico 

600

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas para 
formar primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros respondientes 
en AIUM 

300

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 
exploración clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSa 

12 Cobertura de detección con exploración clínica en 
mujeres de 25 a 39 años 

20

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el último 
año (primera vez en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres de 40 
a 49 años 

12

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas de 
50 a 69 años de edad con mastografía 
de tamizaje en el último año (1a. vez 
en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía bianual 
a mujeres de 50 a 69 años de edad. 

22

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 4 y 5 que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 años 
con BIRADS 4 y 5  

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 94

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1
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1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que resultaron 
positivas a cáncer en el estudio 
histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica - histológica 40

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con citología 
de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA /3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de 25 a 
34 años 

60

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 80

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 
años con prueba de VPH positiva que 
cuentan con citología complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con prueba 
de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con resultado 
positivo en la prueba de VPH 

85

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión de 
alto grado o cáncer que cuentan con 
examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto grado o 
cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con 
colposcopía en mujeres con lesión de alto grado 

85

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de colposcopía 

Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de colposcopía 
de mujeres con confirmación diagnóstica de lesiones 
de alto grado 

85

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento en centro oncológico 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de mujeres 
con confirmación diagnóstica de cáncer invasor 

85

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia obstétrica 100

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada AME 
funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME 
funcionando 

30

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados por 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 95

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas detectadas 
por metodología de RAMOS modificada. 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas  Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 107,039

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 
años aceptantes de un método 
anticonceptivo posevento obstétrico 
(incluyendo el puerperio), en el 
periodo. 

Total de mujeres menores de 20 
años atendidas por un evento 
obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años que 
aceptaron un método anticonceptivo posterior a la 
atención de un evento obstétrico, antes del egreso o 
durante el puerperio, en relación al total de mujeres 
de esta edad atendidas por algún evento obstétrico. 

70

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores de 
20 años, población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

6,505

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados apegados al modelo 
funcional en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos 
en la atención de las y los adolescentes, apegados al 
Modelo de Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

34

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
en el periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

208

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Mujeres de 15 años o más, unidas y 
de población de responsabilidad que 
se les aplica tamizaje y resultaron 
positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

573,624 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que 
se aplicó la herramienta de detección y resultó 
positiva. 

9,469

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Componente Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de responsabilidad 
unidas. 

1,905,889 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta 
de detección a mujeres de población de 
responsabilidad. 

36,281
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 
programados 

215 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 
al personal médico operativo de los SESA'S y las 
diferentes instituciones del sector salud. 

4

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica 
en los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida en 
servicios especializados con tratamiento de apoyo 
psico-emocional 

3,409

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

3,409

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son 
referidas por otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa 
con atención especializada que son referidas de 
otras unidades de salud. 

2,386

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en 
Violencia Familiar y de Género 

8

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión 
distribuido 

7

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a reuniones de 
la Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de 
Coordinación Interinstitucional de la Comisión de 
Atención para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres. 

3

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género. 

3

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de salud a 
capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en 
género y salud en el marco de los derechos 
humanos. 

82

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades con 
funcionamiento adecuado en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

8

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les programo detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie más 
determinación de hemoglobina glucosilada) 
en GAM Acreditados y UNEMEs EC 

2,640

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes en 
control de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES 
EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados con (Glucosa plasmática 
≤ 126 mg/dl y/o HbA1c ≤6.5%) y UNEMEs 
(HbA1c <7%) 

792

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

Total de pacientes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

1,458

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

12
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1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes 
realizadas en población de 20 años y más 
no derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 
20 años y más no derechohabientes 

9,978,948 Expresa el porcentaje de personas a las que 
se realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

167,257

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la población de 
20 años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia) en la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

704,311

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el 
primer nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el primer nivel de 
atención. 

428,586 Control de los pacientes con hipertensión 
arterial en población de mayores de 20 años 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

24,561

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y más 
en tratamiento de dislipidemias que han 
alcanzado las cifras de control en la 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

2,576

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.3 Actividad Total de pacientes con obesidad bajo 
control en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento con 
obesidad en UNEMEs EC. 

4,429 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad bajo tratamiento en las Unidades 
de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que 
han logrado su control. 

331

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en tratamiento 
en los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

9,364

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 32

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida aplicado 
en menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para 
control larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 52

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100
3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 

nebulización.  
628 Cobertura de Nebulización en ULV 52

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte de acciones 
en Plataforma 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones en 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

48

3 Dengue 1.6.1 Propósito No. de capacitaciones realizadas al 
interior del estado (Jurisdicciones 
Sanitarias). 

No. de capacitaciones programadas en el 
estado. 

32 Capacitación para personal de control de 
vectores. 

1

3 Dengue 1.11.1 Propósito No. de investigaciones operativas 
realizadas. 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 

32 Investigación Operativa. 1

3 Dengue 6.3.1 Propósito No. de Municipios prioritarios con 
convenio y programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 28

3 Dengue 8.5.1 Propósito No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 4

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite el trabajo en 
equipo de todo el sector salud a nivel estatal 
para lograr un envejecimiento activo y 
saludable 

6

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres realizados en 
materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados 
en materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque 
geronto-geriátrico. 

3

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más 
años realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más 
años programados  

30 Detecciones de depresión en adultos 
mayores no asegurados 

30

4 Envejecimiento 5.2.2 Actividad Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más 
realizados no asegurados 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

30 Detecciones de alteraciones en la memoria 
en adultos mayores no asegurados 

30
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4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres 
de 45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en 
hombres de 45 y más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna (HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

50

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de Tuberculosis. 

4,982

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

224

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas identificadas en 
riesgo de enfermar por tuberculosis que 
recibieron TPI. 

Número de personas identificadas en 
riesgo de enfermar por tuberculosis. 

9,394 Cobertura de Terapia Preventiva con 
isoniazida (TPI) en personas en riesgo de 
enfermar por tuberculosis. 

170

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de tuberculosis 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de tuberculosis 
programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

18

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para 
recibir esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

234 Cobertura de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que requieren 
tratamiento. 

4

6 Paludismo 1.3.1 Actividad Número de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

Número de localidades programadas a 
trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación comunitaria. 

80

6 Paludismo 5.2.1 Componente Número de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

Número De reuniones programadas 
Comité para la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación mediante 
instalar y operar el Comité Estatal de 
Certificación de Áreas Libres de Paludismo y 
del Grupo Asesor Técnico Estatal. 

1

6 Paludismo 7.2.1 Actividad Número de promotores comunitarios 
capacitados. 

Número de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores comunitarios 
para las EMHCAs. 

35

6 Paludismo 7.6.1 Actividad Número de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) realizadas. 

Número de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

400

6 Paludismo 9.1.1 Propósito Número de muestras tomadas y 
procesadas. 

Número de muestras programadas para 
toma y procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia epidemiológica 
del paludismo, mediante la búsqueda activa 
y pasiva en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

20,500

6 Paludismo 10.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas. Número de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, 
al personal técnico de campo de acuerdo a 
la normatividad vigente. 

1

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

10,500

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la rabia 
en el período. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 
período. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados 
contra la rabia. 

527,308

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

475

7 Rabia y otras Zoonosis 7.1.1 Actividad Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

12 Talleres de precertificación realizados con 
las jurisdicciones de los estados. 

1

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro procesadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia 
por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,405

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados 
con los insumos aportados por el 
CENAPRECE. 

12,115

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 333,806 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

17,965

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones realizadas en el 
período evaluado. 

Número de eliminaciones programadas 
para el período evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

4,243
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7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.1 Componente Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

32

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

4

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

30

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

365

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programadas 
para el personal involucrado en la 
operación del programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de kits de insumos y 
medicamentos para brotes, desastres e 
influenza pandémica conformados. 

Número de kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e influenza 
pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas en < 48 
Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias en salud 
<48 Hrs. (brotes y desastres) 

3

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

3

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención (intramuros). 2,006,815

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas extramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención (extramuros). 4,958,045

9 Salud Bucal 1.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio de 
odontología 

4,560 Promoción de la Salud Bucal. 195

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

1,190,261

9 Salud Bucal 9.1.1 Actividad Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

166,790 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 9,177

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 6
9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas Realizadas. Consultas Odontológicas programadas. 8,984,963 Consultas Odontológicas. 472,902
9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 

Realizadas. 
Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,560 Supervisión del programa de Salud Bucal. 227

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal involucrado en 
el programa de prevención del cólera en la 
entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado 
en el programa de prevención del cólera 
en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para 
el personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

4

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programados en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

2

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4



 
26     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves11
de

julio
de

2013

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de lepra diagnosticados Casos probables de lepra estudiados en 
Municipios prioritarios y/o con 
antecedentes de la enfermedad en los 
últimos 5 años 

140 Porcentaje de casos de lepra diagnosticados 
en la población estudiada. 

1

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Actividad Número total de localidades trabajadas 
con estudios entomológicos. 

Número total de localidades programadas 
para hacer estudios entomológicos. 

640 Cobertura de Vigilancia Entomológica de 
Triatominos 

15

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Actividad Número total de cursos de capacitación 
para tratamiento de enfermedad de 
Chagas realizados. 

Número total de cursos de capacitación 
para tratamiento de enfermedad de 
Chagas programados. 

26 Capacitación integral de Enfermedad de 
Chagas 

2

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Actividad Número total de casos de enfermedad de 
Chagas con tratamiento supervisado. 

Número total de casos de enfermedad de 
Chagas tratados. 

720 Cobertura de tratamiento supervisado para 
enfermedad de Chagas. 

1

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de Tabaco 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación básica 
capacitados 

 Número de docentes de educación 
básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de la 
Estrategia Nacional para la Prevención de 
Adicciones en las Escuelas de Educación 
Básica 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y operando Número de COMCAS programados 100 Comités Municipales contra las Adicciones 
(COMCA) operando 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de adolescentes de 12 a 17 
años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que participan 
en acciones de prevención de adicciones. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran 
los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del CECA
y CNV 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de Establecimientos 
de Atención Residencial reconocidos, 
capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los Establecimientos 
de Atención Residencial reconocidos. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los criterios 
de la NOM-028-SSA2-2009 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones 
ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios de 
tratamiento en adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de Primer Nivel 
del país en las que se llevan a cabo acciones 
de prevención y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que 
se llevan a cabo acciones de prevención de 
adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en riesgo 
atendidas en CNV 

Número de personas detectadas en 
riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, atendidas en 
Centros Nueva Vida 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves concluidos Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros
Nueva Vida 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a población 

general en la Secretaría de Salud. 
Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH en 
población en general 

56,109

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

1,650,000

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en 
la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

26,055

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en 
la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

26,055

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA y capturados por los Programas 
Estatales de VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de Administración, 
Logística y Vigilancia de Antiretrovirales 

100

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 352,266 Porcentaje de seguimiento de las ITS. 7,809
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 
en control virológico. 

458

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB y 
SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB y SIDA que 
se encuentran en tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB. 

7

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 años, que acuden 
a consulta de primera vez por EDAS, y que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Plan A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez con 
enfermedad diarreica aguda, que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Componente Número de niños menores de 5 años, que acuden 
a consulta de primera vez por EDA´s, y que 
recibieron tratamiento con plan "B o C" 

Total de niños menores de cinco años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
EDA´s. (Plan A, B y C) 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por enfermedad diarreica 
aguda (EDA´s), que reciben tratamiento 
con plan "B o C" 

10

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Componente Número total de sobres de Vida Suero Oral 
entregados a niños menores de 5 años en 
campañas de promoción 

Número total de niños menores de 5 años  3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en campañas de promoción 

3

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 años, en consulta 
de primera vez que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento con antibiótico 
por IRA. 

10

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Componente Total de madres capacitadas por IRA´s. Total de madres capacitas en niños menores 
de 5 años 

90 Porcentaje de madres de menores de 5 
años capacitadas en tratamiento en el 
hogar e identificación de signos de 
alarma de Infección Respiratoria Aguda 
(IRA) 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de 
edad a vacunar responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
un año de edad. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más vacunados 
con neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta 
de vacunación programada con 
neumococo polivalente en adultos de 
60 a 64 años con factores de riesgo y 
adultos de 65 años de edad. 

95
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada en mujeres 
de 5o. de primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 
años de edad no escolarizadas. 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza estacional 
en niñas(os) de 6 meses a 9 años de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con antiinfluenza estacional en niñas 
(os) de 6 meses a 9 años de edad 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza estacional 
en población de riesgo de 20 y más años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 20 y más años de 
edad. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 años y más 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres embarazadas Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud  

95 Porcentaje de cobertura con vacuna 
Tdpa en mujeres embarazadas 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia.  

Total de Jurisdicciones Sanitarias existentes. 236 Realizar la Semana Nacional de Salud 
de la Adolescencia en el total de las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

6

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de conductas alimentarias de 
riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas (mínimo 
en el 10% de las consultas de 1a. vez 
otorgadas en el año a población 
adolescente). 

630,775 Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

6,669

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas (mínimo 8 en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia GAIA 

6

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 18 años con 
cáncer, vivos a diciembre de 2013 diagnosticados 
con cáncer en las UMAS’s durante 2011 

Total de pacientes menores 18 años que 
fueron diagnosticados con cáncer en las 
UMAS’s durante 2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 
años de los menores de 18 años con 
cáncer atendidos en las Unidades 
Médicas Acreditadas (UMA´s) 

60

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión realizadas
en el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en 
materia de cáncer en niños y 
adolescentes realizadas. 

2

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.7 Propósito Número de unidades médicas con el equipo de 
somatometría que componen el mínimo requerido 
(báscula pesa bebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas para 
calibración). 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 
cuentan con equipo mínimo de 
somatometría completo. 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.8 Propósito Número de unidades médicas con equipo mínimo 
requerido en la atención de las enfermedades 
respiratorias obstructivas o complicaciones que 
comprometan la vía aérea (mascarilla pediátrica 
con ambú, tanque de oxígeno, puntas nasales, 
aerocámara, oxímetro pulso) 

Total de unidades médicas por Entidad 
Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 
cuentan con equipo mínimo en la 
atención de enfermedades respiratorias 
obstructivas o por complicaciones que 
comprometan la vía aérea. 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.10 Componente Total de Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud activos. 

Total de Unidades Médicas existentes. 2,675 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud activos en las 
Unidades Médicas que realizan 
actividades de información entre
sus pares. 

10

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.11 Componente Total de adolescentes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud acreditados. 

Total de adolescentes de los Grupos
de Adolescentes Promotores de la
Salud activos. 

5,350 Total de adolescentes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
acreditados. 

150

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.13 Actividad Total de adolescentes con diagnóstico de su 
estado nutricional. 

Total de adolescentes con diagnóstico de su 
estado nutricional programados (100% de 
los adolescentes que acuden a consulta de 
1a. vez en el año). 

6,307,755 Total de adolescentes con diagnóstico 
de su estado nutricional. 

7,732

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud capacitado en Atención 
Integral a la Salud de la Adolescencia. 

Total de personal de salud programado a 
capacitar en Atención Integral a la Salud de 
la Adolescencia (mínimo un personal de 
salud por Unidad Médica y uno del nivel 
Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud capacitado 
en Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

178
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Componente Total de personal de salud de las Unidades 
Médicas capacitado en Prevención de la Violencia 
y el Maltrato en Niñas, Niños y Adolescentes. 

Total de personal de salud de las Unidades 
Médicas programado a capacitar en 
Prevención de la Violencia y el Maltrato en 
Niñas, Niños y Adolescentes (mínimo un 
personal de salud por Unidad Médica). 

11,767 Total del personal de salud de las 
Unidades Médicas capacitado en 
Prevención de la Violencia y el Maltrato 
en Niñas, Niños y Adolescentes. 

30

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de las Unidades 
Médicas y Jurisdiccional capacitado en la 
formación y actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS). 

Total de personal de salud de las Unidades 
Médicas y Jurisdiccional programado a 
capacitar en la formación y actualización de 
los Grupos de Adolescentes Promotores de 
la Salud (GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
capacitado en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS). 

32

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas Nacionales de 
Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación 
en adolescentes. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del 
indicador para Semanas Nacionales de 
Salud para el Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, Albendazol, 
sobres de vida suero oral) 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de 
la estrategia Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión y asesoría 
realizadas al personal de salud de las Unidades 
Médicas y Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y asesoría 
programadas al personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de supervisión y 
asesoría al personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional. 

6

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades médicas supervisadas por el 
nivel estatal  

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para 
la realización de comisiones oficiales 
para supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100

 
ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 

ANEXO 5 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 
2.42 17,469.00 42,274.98

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de 
edad 

2.39 18,201.00 43,500.39

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 8,693.00 21,297.85

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 5,534.00 14,222.38

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de 
edad 

2.39 9,300.00 22,227.00

TOTAL: 143,522.60
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 

muestras de control de calidad) 
1.00 286,551.00 286,551.00

TOTAL: 286,551.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 36,000.00 252,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, 
en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 36,000.00 360,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 36,000.00 270,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 36,000.00 288,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 36,000.00 414,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 300.00 11,112.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 980.00 12,083.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 5,000.00 10,050.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 15,000.00 30,150.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 10.00 4,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 2,000.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 4,000.00 50,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 3,000.00 456,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 80.00 9,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,004.00 13.00 182,052.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 15,000.00 90,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales 
y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 
calculadora 

250.00 100.00 25,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos 
con pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 150.00 19,500.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. número 3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 número 2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 2,583,483.70

 
 O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con 
15 kg. 

41.92 1.00 41.92

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 4,306.00 818,140.00
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3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de acción residual caja de 5 kg con 200 sobres
de 25 g 

17,859.36 42.00 750,093.12

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base oleosa Tambos 
208 litros 

89,000.00 33.00 2,937,000.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado base agua 

12,180.00 166.00 2,021,880.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 2.00 80,245.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en 
couché 2c Brillante de 150 grs 

5.13 750.00 3,847.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de 
la Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4x4 tintas en couché, 2 
caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en papel couché brillante. Acabado a 
caballo con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 94.00 752.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 122.00 34,623.60

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 485.00 49,882.25

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 1,212.00 181,315.20

TOTAL: 6,881,571.09

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 5,683.00 471,689.00
1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 493.00 40,919.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,096.00 2,955,638.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 30.00 17,340.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 3,194.00 8,036,902.50
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 105.00 88,571.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 606.00 1,709,526.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,370.00 2,388,403.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 80.00 64,818.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 41.00 36,900.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,012.00 138.00 277,656.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 58.00 349,427.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 1,015.00 437,617.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 498.00 700,920.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,423.00 3,075,615.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

500.00 39.00 19,500.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 59.00 387,630.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 79.00 140,362.46

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 62.00 357,192.54

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 482.00 939,234.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 63.00 52,249.05

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 434.00 957,838.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA. Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 100 
tabletas. 

392.00 451.00 176,792.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 238.00 256,690.14

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,689.36 11.00 73,582.96
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 15.00 3,082.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 88.00 153,415.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 88.00 38,360.08

TOTAL: 24,207,874.60

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G.  SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 
1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 6,106.00 555,646.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 5 µg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 62,280.00 653,940.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada 
de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 81,740.00 10,756,984.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 817.00 146,651.50

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCICA POLIVALENTE 
CON 5 DOSIS 

475.20 4,119.00 1,957,348.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA TÉTANOS, DIFTERIA Y TOSFERINA ACELULAR 
(Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de
69 Kda-PRN) 2.5 ó 3µg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con 
una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 20,490.00 2,458,800.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B  SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON
10 DOSIS 

100.00 2,069.00 206,900.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS  SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE 
EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS 
POR LOS PROVEEDORES. 

64.67 64,120.00 4,146,640.40
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE  SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE 
EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS 
POR LOS PROVEEDORES. 

183.82 60,980.00 11,209,343.60

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO  SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 35,370.00 5,944,282.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA  SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa 
análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA 
ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN 
LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 15,669.00 8,774,640.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa 
análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN 
LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 10,446.00 5,849,760.00

TOTAL: 52,660,936.50

 
Gran total  86,763,939.49

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

2,623,306.45 143,522.60 2,766,829.05 33,649.00 0.00 0.00 0.00 33,649.00 0.00 0.00 0.00 2,800,478.05

2 Escuela y Salud 346,500.00 0.00 346,500.00 564,613.00 0.00 0.00 0.00 564,613.00 0.00 0.00 0.00 911,113.00

3 
Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 554,665.00 0.00 0.00 0.00 554,665.00 0.00 0.00 0.00 554,665.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00 229,996.00 0.00 0.00 0.00 229,996.00 0.00 0.00 0.00 629,996.00

Total: 3,369,806.45 143,522.60 3,513,329.05 1,382,923.00 0.00 0.00 0.00 1,382,923.00 0.00 0.00 0.00 4,896,252.05

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,556,196.78 0.00 1,556,196.78 2,460,238.25 0.00 0.00 0.00 2,460,238.25 0.00 0.00 0.00 4,016,435.03

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

2,300,000.00 286,551.00 2,586,551.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,586,551.00

Total: 3,856,196.78 286,551.00 4,142,747.78 2,460,238.25 0.00 0.00 0.00 2,460,238.25 0.00 0.00 0.00 6,602,986.03

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 410,475.00 0.00 410,475.00 4,417,558.95 0.00 0.00 0.00 4,417,558.95 3,345,186.85 0.00 0.00 8,173,220.80

Total: 410,475.00 0.00 410,475.00 4,417,558.95 0.00 0.00 0.00 4,417,558.95 3,345,186.85 0.00 0.00 8,173,220.80

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 627,037.23 0.00 0.00 0.00 627,037.23 0.00 0.00 0.00 627,037.23

Total: 0.00 0.00 0.00 627,037.23 0.00 0.00 0.00 627,037.23 0.00 0.00 0.00 627,037.23 



 
38     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves11
de

julio
de

2013

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,860,400.00 0.00 5,860,400.00 10,409,500.00 0.00 0.00 0.00 10,409,500.00 19,098,407.10 0.00 0.00 35,368,307.10

2 Cáncer Cervicouterino 3,396,104.87 0.00 3,396,104.87 1,107,713.43 0.00 0.00 0.00 1,107,713.43 14,680,801.91 0.00 0.00 19,184,620.21

3 Arranque Parejo en la Vida 11,116,109.98 1,584,000.00 12,700,109.98 514,888.52 0.00 2,207,485.79 0.00 2,722,374.31 37,470,585.82 7,544,592.00 0.00 60,437,662.11

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 0.00 795,047.40 795,047.40 882,501.00 0.00 0.00 0.00 882,501.00 17,171,460.29 0.00 0.00 18,849,008.69

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 845,480.00 200,200.00 1,045,680.00 174,584.00 0.00 0.00 0.00 174,584.00 0.00 0.00 0.00 1,220,264.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2,100,000.00 0.00 2,100,000.00 31,415.00 0.00 0.00 0.00 31,415.00 3,631,438.73 0.00 0.00 5,762,853.73

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30 11,000.00 0.00 0.00 0.00 11,000.00 0.00 0.00 0.00 15,236.30

Total: 23,318,094.85 2,583,483.70 25,901,578.55 13,131,601.95 0.00 2,207,485.79 0.00 15,339,087.74 92,052,693.85 7,544,592.00 0.00 140,837,952.14

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 3,354,833.96 0.00 3,354,833.96 1,887,571.79 0.00 0.00 0.00 1,887,571.79 66,607,017.41 0.00 0.00 71,849,423.16

2 Riesgo Cardiovascular 7,009,346.00 0.00 7,009,346.00 1,753,691.04 0.00 0.00 0.00 1,753,691.04 37,022,168.97 0.00 0.00 45,785,206.01

3 Dengue 2,311,285.96 6,527,155.04 8,838,441.00 13,559,501.46 0.00 0.00 0.00 13,559,501.46 2,789,890.00 0.00 0.00 25,187,832.46

4 Envejecimiento 169,012.00 0.00 169,012.00 125,841.00 0.00 0.00 0.00 125,841.00 3,128,583.43 0.00 0.00 3,423,436.43

5 Tuberculosis 0.00 80,245.50 80,245.50 726,532.88 0.00 0.00 0.00 726,532.88 7,572,588.27 0.00 0.00 8,379,366.65

6 Paludismo 809,542.00 0.00 809,542.00 433,972.80 0.00 0.00 0.00 433,972.80 0.00 0.00 0.00 1,243,514.80

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 274,170.55 274,170.55 11,301,309.00 0.00 0.00 0.00 11,301,309.00 640,274.87 0.00 0.00 12,215,754.42

8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 1,219,707.00 0.00 1,219,707.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,219,707.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 3,723,780.99 0.00 0.00 0.00 3,723,780.99 21,344,005.40 0.00 0.00 25,067,786.39

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 263,238.04 0.00 0.00 0.00 263,238.04 1,793,049.89 0.00 0.00 2,056,287.93

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 14,739.00 0.00 0.00 0.00 14,739.00 70,894.00 0.00 0.00 85,633.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 29,400.00 0.00 29,400.00 167,071.00 0.00 0.00 0.00 167,071.00 0.00 0.00 0.00 196,471.00

Total: 14,903,126.92 6,881,571.09 21,784,698.01 34,957,249.00 0.00 0.00 0.00 34,957,249.00 140,968,472.24 0.00 0.00 197,710,419.25

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 3,310,231.00 0.00 3,310,231.00 454,696.00 0.00 0.00 0.00 454,696.00 3,160,017.19 0.00 0.00 6,924,944.19

Total: 3,310,231.00 0.00 3,310,231.00 454,696.00 0.00 0.00 0.00 454,696.00 3,160,017.19 0.00 0.00 6,924,944.19 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 24,207,874.60 24,207,874.60 10,626,395.02 0.00 0.00 0.00 10,626,395.02 7,347,077.59 0.00 3,156,123.00 45,337,470.21

Total: 0.00 24,207,874.60 24,207,874.60 10,626,395.02 0.00 0.00 0.00 10,626,395.02 7,347,077.59 0.00 3,156,123.00 45,337,470.21

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil 
947,872.42 16,736,270.30 17,684,142.72 5,311,968.08 2,592,000.00 268,841.64 0.00 8,172,809.72 87,964,119.56 0.00 0.00 113,821,072.00

Total: 947,872.42 16,736,270.30 17,684,142.72 5,311,968.08 2,592,000.00 268,841.64 0.00 8,172,809.72 87,964,119.56 0.00 0.00 113,821,072.00

Gran Total: 50,115,803.42 50,839,273.29 100,955,076.71 73,369,667.48 2,592,000.00 2,476,327.43 0.00 78,437,994.91 334,837,567.28 7,544,592.00 3,156,123.00 524,931,353.90

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Director General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Francisco Javier Posadas Robledo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL 
DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA, Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUÍZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ERNESTO 
ECHEVERRIA AISPURO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE SINALOA; EL LIC. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; EL 
LIC. GERARDO O. VARGAS LANDEROS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL LIC. JUAN PABLO YAMUNI 
ROBLES, COMO JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Sinaloa, el Secretario de Administración y Finanzas, el Secretario General de Gobierno y 
el Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, por parte de “LA ENTIDAD”, y por la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares 
de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
y prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 32 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 
1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante 
de su contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
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Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracciones 
II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 
1.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 

proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 3o. inciso A) fracción XIII de la Ley 
de Salud del Estado de Sinaloa y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General de Salud. 

2.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, planta 
baja, código postal 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

3.  Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, cuenta con 
facultades para suscribir Convenios y Acuerdos de Coordinación con los Gobiernos Federal, 
Estatales y Municipales y, en general, con cualquier institución pública, social y privada, y con tal 
personalidad acude a celebrar el presente Convenio, con la participación del Secretario General de 
Gobierno, el Secretario de Administración y Finanzas y el Jefe de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, quienes por razón de su competencia, comparecen a la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 1o., 3o., 4o., 9o., 11, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 1o., 2o., 7o., 15 fracciones I, II, IX, 17, 18, 25, 33, 48 fracción II, 51 fracciones XXI y XXVII y 
61 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 6, 9 y 10 del Decreto 
que crea los Servicios de Salud de Sinaloa; 1o., 2o., 7o. fracción XXI, 8 fracción XVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 14 y 16 fracción X del Reglamento Interior de los Servicios de 
Salud de Sinaloa; 1o. y 10, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General 
de Gobierno; 1o., 8o., fracción I y 9o, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, quienes acreditan su cargo mediante el nombramiento que en copia 
fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 

presupuestarios federales y/o insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en el artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones 
de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 555,779.44 116,041.92 671,821.36

2 Escuela y Salud 294,000.00 0.00 294,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 550,000.00 0.00 550,000.00

Subtotal: 1,399,779.44 116,041.92 1,515,821.36

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,770,296.78 0.00 1,770,296.78

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 1,500,000.00 163,116.00 1,663,116.00

Subtotal: 3,270,296.78 163,116.00 3,433,412.78

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 650,775.00 0.00 650,775.00

Subtotal: 650,775.00 0.00 650,775.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 7,834,800.00 0.00 7,834,800.00

2 Cáncer Cervicouterino 2,973,398.00 6,188,000.00 9,161,398.00

3 Arranque Parejo en la Vida 6,693,080.88 1,518,000.00 8,211,080.88

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 795,060.00 795,060.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,162,400.00 158,700.00 1,321,100.00
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6 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 
de Género 

2,298,103.00 0.00 2,298,103.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30

Subtotal: 20,961,781.88 8,663,996.30 29,625,778.18

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 3,985,262.20 0.00 3,985,262.20

2 Riesgo Cardiovascular 3,238,000.00 0.00 3,238,000.00

3 Dengue 2,983,598.25 5,876,864.90 8,860,463.15

4 Envejecimiento 292,157.60 0.00 292,157.60

5 Tuberculosis 0.00 200,613.75 200,613.75

6 Paludismo 1,394,295.50 0.00 1,394,295.50

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 36,998.20 36,998.20

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,323,405.00 0.00 1,323,405.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 25,200.00 0.00 25,200.00

Subtotal: 13,241,918.55 6,114,476.85 19,356,395.40

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 11,916,236.00 0.00 11,916,236.00

Subtotal: 11,916,236.00 0.00 11,916,236.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 29,348,751.39 29,348,751.39

Subtotal: 0.00 29,348,751.39 29,348,751.39

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 1,150,000.00 19,782,115.50 20,932,115.50

Subtotal: 1,150,000.00 19,782,115.50 20,932,115.50

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD" 52,590,787.65 64,188,497.96 116,779,285.61

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 
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Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $116’779,285.61 
(ciento dieciséis millones setecientos setenta y nueve mil doscientos ochenta y cinco pesos 61/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $52
,
590,787.65 (cincuenta y dos millones 

quinientos noventa mil setecientos ochenta y siete pesos 65/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos 
financiaros que se generen en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y 
Finanzas de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud 
de Sinaloa. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $64’188,497.96 (sesenta y cuatro millones ciento ochenta y ocho mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos 96/100 M.N.) serán entregados directamente a los Servicios de Salud de 
Sinaloa, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera 
del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 
“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, serán destinados para fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos 
a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
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Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para 
los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas 
de supervisión de acuerdo a los programas que se refieren en la Cláusula Primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 
Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que ministre 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente 
o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2013 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en 

“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 
I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 

la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II.  Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada 
sobre el avance entre el monto de los recursos ministrados y aquéllos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado y validado por los Servicios de 
Salud de Sinaloa. 
Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de 
Sinaloa, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran 
a requerirle. 



46     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 11 de julio de 2013 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de los Servicios de Salud de Sinaloa y 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, 
RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la 
leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con 
el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de Sinaloa la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a los Servicios de Salud de Sinaloa, a efecto que esta 
última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” 
mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios 
federales en la Secretaría de Administración y Finanzas. 
Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que los Servicios de Salud de Sinaloa destine los insumos federales ministrados, a efecto de 
realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 
Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que 
tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este 
Instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores y sus metas, 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para 
la Prevención de Accidentes, y por los Centros Nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 
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XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las Direcciones 
Generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de los Servicios de Salud de Sinaloa de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el 
calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a los Servicios de Salud de Sinaloa de “LA ENTIDAD”, señalados 
en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en 
el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 
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VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría Estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o 
los insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos 
federales que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, 
a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales y/o los insumos 
federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XV.  

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior 
de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 
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IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 
En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 
DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los doce días del mes de marzo de dos mil trece. 

ANEXO 1 
DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruíz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Ernesto Echeverría Aispuro Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Sinaloa 

2 Lic. Armando Villarreal Ibarra Secretario de Administración y Finanzas 

3 Lic. Gerardo O. Vargas Landeros Secretario General de Gobierno 

4 Lic. Juan Pablo Yamuni Robles Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA 
DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 555,779.44 0.00 555,779.44 0.00 0.00 0.00 0.00 555,779.44

2 Escuela y Salud 294,000.00 0.00 294,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 294,000.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 550,000.00 0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 550,000.00
TOTALES 1,399,779.44 0.00 1,399,779.44 0.00 0.00 0.00 0.00 1,399,779.44

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA 
DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 1,770,296.78 0.00 1,770,296.78 0.00 0.00 0.00 0.00 1,770,296.78

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 3,270,296.78 0.00 3,270,296.78 0.00 0.00 0.00 0.00 3,270,296.78

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA 
DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 650,775.00 650,775.00 2,385,066.88 0.00 0.00 2,385,066.88 3,035,841.88
TOTALES 0.00 650,775.00 650,775.00 2,385,066.88 0.00 0.00 2,385,066.88 3,035,841.88
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 

DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 

EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 7,834,800.00 7,834,800.00 6,545,063.64 0.00 0.00 6,545,063.64 14,379,863.64

2 Cáncer Cervicouterino 2,330,450.00 642,948.00 2,973,398.00 3,354,508.00 0.00 0.00 3,354,508.00 6,327,906.00

3 
Arranque Parejo en la 
Vida 

0.00 6,693,080.88 6,693,080.88 8,373,125.84 10,756,234.55 0.00 19,129,360.39 25,822,441.27

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 16,636,802.50 0.00 0.00 16,636,802.50 16,636,802.50

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes 

1,162,400.00 0.00 1,162,400.00 1,844,000.00 0.00 0.00 1,844,000.00 3,006,400.00

6 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 

Género 

74,103.00 2,224,000.00 2,298,103.00 814,200.00 0.00 0.00 814,200.00 3,112,303.00

7 
Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,566,953.00 17,394,828.88 20,961,781.88 37,567,699.98 10,756,234.55 0.00 48,323,934.53 69,285,716.41
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA 
DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 2,146,430.00 1,838,832.20 3,985,262.20 8,357,717.00 5,007,732.00 0.00 13,365,449.00 17,350,711.20

2 Riesgo Cardiovascular 2,228,000.00 1,010,000.00 3,238,000.00 6,819,447.00 279,432.00 0.00 7,098,879.00 10,336,879.00

3 Dengue 2,983,598.25 0.00 2,983,598.25 1,445,953.00 0.00 0.00 1,445,953.00 4,429,551.25

4 Envejecimiento 278,237.60 13,920.00 292,157.60 410,000.00 0.00 0.00 410,000.00 702,157.60

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 2,450,900.00 0.00 0.00 2,450,900.00 2,450,900.00

6 Paludismo 1,394,295.50 0.00 1,394,295.50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,394,295.50

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 0.00 0.00 124,200.00 0.00 0.00 124,200.00 124,200.00

8 Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 1,323,405.00 0.00 1,323,405.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,323,405.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 9,515,607.00 0.00 0.00 9,515,607.00 9,515,607.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 982,475.70 0.00 0.00 982,475.70 982,475.70

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 25,200.00 0.00 25,200.00 15,714,524.00 0.00 0.00 15,714,524.00 15,739,724.00

TOTALES 10,379,166.35 2,862,752.20 13,241,918.55 45,820,823.70 5,287,164.00 0.00 51,107,987.70 64,349,906.25

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 0.00 11,916,236.00 11,916,236.00 1,081,625.00 0.00 0.00 1,081,625.00 12,997,861.00

TOTALES 0.00 11,916,236.00 11,916,236.00 1,081,625.00 0.00 0.00 1,081,625.00 12,997,861.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 8,056,519.00 0.00 3,311,493.00 11,368,012.00 11,368,012.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 8,056,519.00 0.00 3,311,493.00 11,368,012.00 11,368,012.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 1,150,000.00 0.00 1,150,000.00 47,207,792.80 66,000.00 0.00 47,273,792.80 48,423,792.80

TOTALES 1,150,000.00 0.00 1,150,000.00 47,207,792.80 66,000.00 0.00 47,273,792.80 48,423,792.80

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCIÓN ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 19,766,195.57 32,824,592.08 52,590,787.65 142,119,527.36 16,109,398.55 3,311,493.00 161,540,418.91 214,131,206.56

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 555,779.44

Subtotal 555,779.44

 

2 Escuela y Salud 

Abril 294,000.00

Subtotal 294,000.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 550,000.00

Subtotal 550,000.00

 

Total 1,399,779.44
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,770,296.78

Subtotal 1,770,296.78

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

 

Total 3,270,296.78
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 650,775.00

Subtotal 650,775.00

 

Total 650,775.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 7,834,800.00

Subtotal 7,834,800.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 2,973,398.00

Subtotal 2,973,398.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 6,693,080.88

Subtotal 6,693,080.88

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 1,162,400.00

Subtotal 1,162,400.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,298,103.00

Subtotal 2,298,103.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 20,961,781.88
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

Abril 3,985,262.20

Subtotal 3,985,262.20

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 3,238,000.00

Subtotal 3,238,000.00

 

3 Dengue 

Abril 2,983,598.25

Subtotal 2,983,598.25

 

4 Envejecimiento 

Abril 292,157.60

Subtotal 292,157.60

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

Abril 1,394,295.50

Subtotal 1,394,295.50

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 1,323,405.00

Subtotal 1,323,405.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 25,200.00

Subtotal 25,200.00

 

Total 13,241,918.55
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 11,916,236.00

Subtotal 11,916,236.00

 

Total 11,916,236.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 1,150,000.00

Subtotal 1,150,000.00

 

Total 1,150,000.00
 

Gran total 52,590,787.65
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Promoción de la Salud: 

Una Nueva Cultura 
1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios 

para el cuidado de la salud 
realizados, dirigidos a población 
abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud, dirigidos a 
población abierta. 

4,340

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos 
realizados para modificar los 
determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados en las entidades 
federativas. 

10

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la 
persona presenta su Cartilla 
Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla Nacional de 
Salud 

60

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud 
realizado con la participación de 
otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación 
de otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción 
de la salud con la participación de 
diferentes sectores u órdenes de 
gobierno 

1

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal adscrito a promoción de 
la salud. 

1

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de determinantes 
de la salud 

1

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, 
en relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes. 

45

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones 
a realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en 
relación a la meta programada. 

91,680

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud por nivel 
educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

180

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas 
al Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

140

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

6

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número total comunidades 
saludables certificadas en las 32 
entidades federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en las 32 
entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas 
que favorezcan la salud. 

5
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3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido entre 
los Estados. 

90

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad Número de Comités Estatales 
Activos. 

Número de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se 
encuentran Activos. 

1

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias 
en el origen, tránsito y destino 
realizadas en relación con las 
programadas. 

95

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención 
para una mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

70

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de 
la salud dirigidos a migrantes en el 
origen, tránsito y destino realizados, 
con respecto a lo programado. 

100

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y 
local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos 
de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas con respecto a 
lo programado. 

100

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos 

con valor satisfactorio 
Total de NuTraVe Registrados x 
100 

80 Porcentaje de NuTraVE con 
indicadores operativos ( 
Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 5 
años; clasificación Oportuna) con 
valor satisfactorio. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de 
evaluación sobre el estatus de 
cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles. 

3

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos 
publicados por Estado en un Año 

Total de Semanas al año (52) x 
100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

85

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de 
posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiologia x 100 

80 Recurso Humano capacitado con 
cursos de posgrado en 
epidemiología 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel 
de atención que cuentan con la 
infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias 
de Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades 
Hospitalarias de Segundo y Tercer 
Nivel de atención que cuentan con 
la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica. 

60
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir 
con el marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos 
implementados durante el año por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante
el año 

24

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos porcentuales 
2012 vs 2011 

Avance porcentual programado 
en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 
2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública respecto 
a las aceptadas 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico 
del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

90

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS 
REALIZADAS. 

NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de 
información para el día mundial de 
Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS 

2

1 Salud Mental 3.1.1 Componente Número de UNEME-CISAME en 
operación con la totalidad de los 
recursos humanos y materiales 
necesarios. 

Número de UNEME-CISAME en 
operación. 

2 UNEME-CISAME en operación con 
la totalidad de los recursos 
humanos y materiales necesarios. 

4

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

2 Cursos realizados con respecto de 
las guías clínicas y algoritmos. 

4

1 Salud Mental 6.1.2 Componente Número de cursos realizados con 
respecto a Derechos Humanos 

Número de cursos programados con 
respecto a Derechos Humanos 

2 Cursos realizados con respecto a 
Derechos Humanos 

2

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 2013 Número de consultas otorgadas 2012 70,600 Consultas de salud mental 
otorgadas 2012 vs 2013 

2,558

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

1

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Número de instituciones 
integradas al observatorio que 
reportan información. 

Número de instituciones integradas 
al observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información 
al observatorio de lesiones. Mínimo seis 
instituciones integradas y que reportan 
información periódica al observatorio 
estatal. 

6

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de 
evaluación recibidos  

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de información 
sobre factores de riesgo en los 
municipios prioritarios 

1

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas 
sensibilizadas en seguridad vial 

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años 
de edad que recibieron pláticas de 
sensibilización en seguridad vial. 

21,000

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial y 
de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención 
de accidentes programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad 
vial y de prevención de accidentes 

3

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico 

150

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas 
para formar primeros 
respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

600

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 
exploración clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSa 

12 Cobertura de detección con exploración 
clínica en mujeres de 25 a 39 años 

10

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (primera vez en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en 
mujeres de 40 a 49 años 

18

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas 
de 50 a 69 años de edad con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (1a. vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante 
mastografía bianual a mujeres de 50 a 69 
años de edad. 

20

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 4 y 5 que fueron 
biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 
69 años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en el 
estudio histopatológico 

Total de mastografías de 
tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica-histológica 40

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA /3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres 
de 25 a 34 años 

55

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 95
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2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 
años con prueba de VPH positiva 
que cuentan con citología 
complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con 
resultado positivo en la prueba de VPH 

95

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión 
de alto grado o cáncer que cuentan 
con examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con 
colposcopía en mujeres con lesión de alto 
grado 

95

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito Mujeres con colposcopía 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o cáncer que cuentan 
con reporte de biopsia y cáncer 
invasor 

Mujeres con colposcopía 
satisfactoria y evidencia de 
lesión de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 
a mujeres con colposcopía satisfactoria y 
evidencia de lesión 

95

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de 
colposcopía 

Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de 
colposcopía de mujeres con confirmación 
diagnóstica de lesiones de alto grado 

95

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento en centro oncológico 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de 
mujeres con confirmación diagnóstica de 
cáncer invasor 

90

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

Total de emergencias 
obstétricas esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia 
obstétrica 

100

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién 
nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos 
estimados por CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

100

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones 
maternas sospechosas 
detectadas por metodología 
de RAMOS modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas 
detectadas por metodología de RAMOS 
modificada. 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

70,727

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en temas de Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS 
programadas 

350 Capacitación de los prestadores de salud. 200

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Actividad Número de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 168

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 
años aceptantes de un método 
anticonceptivo postevento 
obstétrico (incluyendo el puerperio), 
en el periodo. 

Total de mujeres menores de 
20 años atendidas por un 
evento obstétrico en el 
periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años 
que aceptaron un método anticonceptivo 
posterior a la atención de un evento 
obstétrico, antes del egreso o durante el 
puerperio, en relación al total de mujeres de 
esta edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

64

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores 
de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Mujeres menores de 20 años 
con vida sexual activa, 
población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

9,716

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados APEGADOS AL 
MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la infraestructura 
de servicios específicos en la atención de las 
y los adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

64
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

Total de personas 
programadas a capacitar en 
temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

322

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Mujeres de 15 años o más, unidas 
y de población de responsabilidad 
que se les aplica tamizaje y 
resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 

573,624 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a 
las que se aplicó la herramienta de detección 
y resultó positiva. 

18,895

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Componente Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,905,889 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

54,140

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 
programados 

215 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
NOM-046 al personal médico operativo de 
los SESA'S y las diferentes instituciones del 
sector salud. 

10

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en 
los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia 
severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida 
en servicios especializados con tratamiento 
de apoyo psico-emocional 

27,209

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas y agresores formados 

32

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia severa. 

6,802

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia severa 
en los servicios especializados que 
son referidas por otras unidades de 
salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada 
por violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa con atención especializada que son 
referidas de otras unidades de salud. 

4,761

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión 
integrales en Violencia Familiar y de Género 

6

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso 
de promoción y difusión 
programado para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y 
difusión distribuido 

7

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a reuniones 
de la Comisión de Atención 

Número de reuniones 
programadas de la Comisión 
de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de 
Coordinación Interinstitucional de la 
Comisión de Atención para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

3

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva
de género. 

3

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en género y salud en el marco de los 
derechos humanos. 

54

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales 
a capacitar/sensibilizar en género
y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género
y salud. 

4



 
64     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves11
de

julio
de

2013

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMEs crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMEs crónicas 
programadas para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades 
con funcionamiento adecuado en las 
diferentes jurisdicciones sanitarias 
del país. 

6

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les 
programo detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales se 
les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

1,958

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes 
en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes 
en tratamiento en los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMEs EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control de 
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados 
con (Glucosa plasmática ≤ 126 mg/dl 
y/o HbA1c ≤ 6.5%) y UNEMEs 
(HbA1c <7%) 

583

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de microalbuminuria 
en GAM Acreditados
y UNEMEs EC. 

Total de pacientes programados 
para determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes 
con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

1,071

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Número de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención con 
cifras de control 

Número de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención en 
tratamiento 

317,938 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes en el primer nivel de 
atención en los que se logra el 
control glucémico de entre 70 y 130 
mg/dl o hemoglobina glucosilada
< 7% 

9,943

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para la 
acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua 

8

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Actividad Número de detecciones de 
diabetes realizadas en población 
de 20 años y más no 
derechohabientes 

Número de detecciones de 
diabetes programadas para 
realizar en población de 20 años y 
más no derechohabientes 

9,978,948 Expresa el porcentaje de personas a 
las que se realizó detección de 
factores de riesgo de diabetes 
mellitus. 

361,602

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas 
de Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

773,829

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión arterial 
controlados en el primer nivel
de atención. 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento 
en el primer nivel de atención. 

428,586 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en población de 
mayores de 20 años en la población 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

20,213

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel
de atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y 
más en tratamiento de dislipidemias 
que han alcanzado las cifras de 
control en la población 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

3,759
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2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Actividad Total de pacientes con 
hipertensión arterial controlados en 
UNEMEs EC. 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial bajo 
tratamiento en UNEMEs EC. 

10,237 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con hipertensión arterial bajo 
tratamiento en las Unidades
de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) 
que han logrado su control. 

583

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.2 Actividad Total de pacientes con dislipidemia 
bajo control en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento 
con dislipidemia en UNEMEs EC. 

4,811 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con dislipidemia bajo tratamiento en 
las Unidades de Especialidades 
Médicas de Enfermedades Crónicas 
(UNEMEs EC) que han logrado su 
control. 

265

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.3 Actividad Total de pacientes con obesidad 
bajo control en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento 
con obesidad en UNEMEs EC. 

4,429 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con obesidad bajo tratamiento en las 
Unidades de Especialidades
Médicas de Enfermedades Crónicas 
(UNEMEs EC) que han logrado
su control. 

248

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad 
en control que se encuentran en 
tratamiento en los servicios
de salud. 

Número de personas con obesidad 
en tratamiento en los servicios
de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

8,350

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

1

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas. 

No. de manzanas programadas 
para control larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 12

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas 
para nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 15

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte de 
acciones en Plataforma 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones en 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

48

3 Dengue 1.6.1 Propósito No. de capacitaciones realizadas 
al interior del estado 
(Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones 
programadas en el estado. 

32 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

1

3 Dengue 6.3.1 Propósito No. de Municipios prioritarios con 
convenio y programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 5

3 Dengue 8.5.1 Propósito No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 5

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta 
y seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite el 
trabajo en equipo de todo el sector 
salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de curso-talleres 
realizados en materia de 
envejecimiento. 

Número de curso-talleres 
programados en materia de 
envejecimiento 

4 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico. 

4

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en adultos 
mayores no asegurados 

30
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4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de 
tuberculosis. 

15,000

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 
ingresaron a tratamiento primario y 
curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 
ingresaron a tratamiento primario. 

8,137 Porcentaje de curación de casos 
nuevos TBP diagnosticados por 
baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

550

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis. 

4

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

24

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
tuberculosis Farmacorresistente que 
requieren tratamiento. 

7

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con 
EMHCAs. 

No. de localidades programadas a 
trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos (EMHCAs), 
con participación comunitaria. 

110

6 Paludismo 1.4.1 Actividad No. de casos y convivientes 
tratados. 

No. de casos y convivientes 
registrados 

20,100 Cobertura oportuna de tratamiento a 
los casos confirmados del año y 
hasta un año y medio anteriores, a 
los casos y convivientes 

1,225

6 Paludismo 3.4.1 Actividad No. de acuerdos ejecutados con 
municipios. 

No. de acuerdos gestionados. 87 Acuerdos de gestión con municipios 4

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para 
la Certificación. 

No. de reuniones programadas 
Comité para la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el Comité 
Estatal de Certificación de Áreas 
Libres de Paludismo y del Grupo 
Asesor Técnico Estatal. 

1

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores 
comunitarios para las EMHCAs. 

54

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

1,400

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva 
en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

35,000

6 Paludismo 9.2.1 Actividad No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a 
pesquisa. 

1,435 Búsqueda de casos mediante visitas 
a localidades de difícil acceso y que 
tiene transmisión. 

60

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

1
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7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales 
de la dirección general de 
comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

400

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra 
la rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

272,675

7 Rabia y otras Zoonosis 4.1.1 Actividad Dosis de vacuna antirrábica 
humana distribuida por 
CENAPRECE + la adquirida por 
los Estados 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana estimada para la atención 
de personas agredidas. 

85,830 Vacuna antirrábica humana 
disponible 

800

7 Rabia y otras Zoonosis 4.1.2 Actividad Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana distribuida por 
CENAPRECE + la adquirida por 
los Estados. 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana estimada para 
la atención de personas agredidas. 

29,888 Inmunoglobulina Antirrábica Humana 
disponible. 

250

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas 
humanas aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas 
disponibles 

85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica 
humana utilizada. 

250

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
humana aplicadas 

Números de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
disponibles 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada. 

40

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas 
por animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

250

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 320

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

3,100

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

6,200

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

4,000

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.1 Componente Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis 
diagnosticados 

1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

100

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.2 Actividad Perros tratados con fipronil-
metopreno 

Total de perros censados 90 Cobertura de ectodesparasitación en 
perros 

90

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.3 Actividad Perros tratados con Ivermectina Total de perros censados 90 Cobertura de ectodesparacitación en 
perros con Ivermectina 

90

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

4

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

222

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

365

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza pandémica 
conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

2
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8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas 
en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias 
en salud < 48 Hrs. (brotes y 
desastres) 

10

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

6

9 Salud Bucal 1.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 
de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología 

4,560 Promoción de la Salud Bucal. 125

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

1,501,734

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
Odontológica. 

4

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas 
Realizadas. 

Consultas Odontológicas 
programadas. 

8,984,963 Consultas Odontológicas. 298,385

9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal Realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal Programadas. 

4,560 Supervisión del programa de Salud 
Bucal. 

4

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

Número de eventos de 
capacitación programadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud 
del sector con muestras de
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con 
muestra de hisopo rectal, que 
acuden a unidades del sector salud 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

2

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales 
del Grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control 
de Cólera. 

4

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos 
de diarreas programados en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos 
para diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística. 

2

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones sanitarias, 
para verificar las acciones del 
programa de cólera. 

4

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de 
diarreas realizada. 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas realizadas en 
el Estado. 

2

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en lepra 
programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en Lepra. 

3

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra 
diagnosticados 

Casos probables de Lepra 
estudiados en Municipios 
prioritarios y/o con antecedentes 
de la enfermedad en los últimos 5 
años 

140 Porcentaje de casos de Lepra 
diagnosticados en la población 
estudiada. 

20

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados entre contactos de 
casos en tratamiento y contactos 
de casos en vigilancia 
postratamiento para su atención. 

Contactos registrados de enfermos 
en tratamiento y contactos de 
casos en vigilancia postratamiento. 

155 Cobertura de atención de los 
contactos de enfermos registrados. 

20
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11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de 
control realizadas a casos de lepra 
Multibacilar. 

Total de casos de lepra 
Multibacilar registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento 
bacteriológico de casos de lepra 
Multibacilar. 

340

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
realizadas 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
lepra. 

6

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Actividad Número total de localidades 
trabajadas con estudios 
entomológicos. 

Número total de localidades 
programadas para hacer estudios 
entomológicos. 

640 Cobertura de Vigilancia 
Entomológica de Triatómicos 

8

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Actividad Número total de cursos de 
capacitación para tratamiento de 
enfermedad de Chagas realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para tratamiento de 
enfermedad de Chagas 
programados. 

26 Capacitación integral de Enfermedad 
de Chagas 

3

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Actividad Número total de casos de 
enfermedad de Chagas con 
tratamiento supervisado. 

Número total de casos de 
enfermedad de Chagas tratados. 

720 Cobertura de tratamiento 
supervisado para enfermedad de 
Chagas. 

10

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

10

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

11.2.1 Actividad Número total de cursos de 
capacitación para atención de la 
leishmaniasis realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para atención de la 
leishmaniasis programados. 

18 Capacitación para atención de la 
leishmaniasis. 1 Curso –Taller sobre 
actividades básicas (entomología, 
tratamiento y laboratorio) del 
programa. 

1

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.1 Actividad Número de casos tratados de 
leishmaniasis. 

Número de casos registrados de la 
leishmaniasis. 

441 Cobertura de tratamiento de 
leishmaniasis. 

4

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.2 Actividad Número de casos curados de 
leishmaniasis. 

Número de casos tratados de 
leishmaniasis. 

441 Cobertura de seguimiento de casos 
de leishmaniasis. 

5

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.3 Actividad Número de casos confirmados por 
laboratorio de leishmaniasis. 

Número de casos registrados de 
leishmaniasis. 

392 Cobertura de confirmación por 
laboratorio de casos de 
leishmaniasis. 

5

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Propósito Número total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para 
atención del alacranismo. 

1

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Componente Número total de cursos realizados 
para el personal comunitario en 
atención de alacranismo 

Número total de cursos 
programados para el personal 
comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación 
comunitaria para atención de 
alacranismo 

4

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con 
faboterápico. 

Número de casos diagnosticados 
con Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

1,800

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Componente Número de localidades trabajadas 
con rociado domiciliario. 

Número de localidades 
programadas para rociado 
domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 10

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.1.1 Actividad Número de reuniones realizadas 
del comité intersectorial EVON. 

Número de reuniones 
programadas del comité 
intersectorial EVON. 

64 Comité Intersectorial EVON activo. 4

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.8.1 Actividad Número de recolecciones de 
muestras serológicas de aves y 
equinos realizadas en los sitios 
centinela. 

Número de recolecciones de 
muestras serológicas de aves y 
equinos programadas. 

124 Vigilancia epizootiológica del VON. 4
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en 
el Modelo de Cesación del Consumo 
de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación 
básica capacitados 

 Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de 
la Estrategia Nacional para la 
Prevención de Adicciones en las 
Escuelas de Educación Básica 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y 
operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales Contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de 
prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran 
los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del 
CECA y CNV 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los 
criterios de la NOM-028-SSA2-2009 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios 
de tratamiento en adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
prevención de adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en 
riesgo atendidas en CNV 

Número de personas detectadas 
en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, 
atendidas en Centros Nueva Vida 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en CNV 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros 
Nueva Vida 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
población general en la Secretaría 
de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a 
realizar en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH 
en población en general 

56,699

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos 
para la prevención del VIH/SIDA
e ITS. 

863,882
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1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría
de Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH 
en embarazadas 

24,496

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de sífilis 
en embarazadas. 

24,496

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados por 
el CENSIDA y capturados por los 
Programas Estatales de VIH/SIDA e 
ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por 
el CENSIDA a los Programas 
Estatales de VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de 
Administración, Logística y 
Vigilancia de Antiretrovirales 

100

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 352,266 Porcentaje de seguimiento de las 
ITS. 

2,988

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

491

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA 
registradas en el SALVAR, que 
reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB 
y SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB y 
SIDA que se encuentran en 
tratamiento ARV y en tratamiento 
para TB. 

24

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 días 
de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas
de vitamina "A" en menores de
28 días. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por EDAs, y que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Plan “A”, 
“B” y “C”). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con Plan 
"A". 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Componente Número de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por EDA´s, y que 
recibieron tratamiento con plan
"B” o “C" 

Total de niños menores de cinco años 
que acudieron a consulta de primera 
vez por EDA´s. (Plan “A”, “B” y “C”) 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por enfermedad 
diarreica aguda (EDA´s), que 
reciben tratamiento con plan
"B o C" 

10

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Componente Número total de sobres de Vida 
Suero Oral otorgados a pacientes 
menores de 5 años con EDA´s 
tratada en Plan "A" y "B" de 
hidratación oral. 

Número total de niños menores de 5 
años con EDA´s en tratamiento con 
Planes A, B 

3 Promedio de sobres Vida Suero 
Oral otorgados en consultas por 
enfermedad diarreica aguda. 

3

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Componente Total de madres capacitadas por 
EDA´s. 

Total de madres capacitada en niños 
menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres capacitadas 
en identificación, manejo y 
prevención de EDAs 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Componente Número total de sobres de Vida 
Suero Oral entregados a niños 
menores de 5 años en campañas de 
promoción 

Número total de niños menores
de 5 años 

3 Promedio de sobres Vida Suero 
Oral otorgados en campañas de 
promoción 

3

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez 
por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA. 

10
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Componente Total de madres capacitadas por 
IRA´s. 

Total de madres capacitas en niños 
menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres de menores 
de 5 años capacitadas en 
tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de
alarma de Infección Respiratoria 
Aguda (IRA) 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.4 Componente Número de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento sintomático 
por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez 
por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento 
sintomático por IRA. 

10

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año 
de edad con esquema de 
vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un año 
de edad a vacunar responsabilidad de 
la SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de un año de edad. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Propósito Número de niños de 6 años de edad 
vacunados con SRP responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños de 6 años de edad a 
vacunar con SRP responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con SRP en niños de 6 
años de edad. 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Componente Número hombres de 20 a 49 años 
de edad vacunados con Td 
registradas en el SIS. 

Número de hombres de 20 a 49 años 
de edad a vacunar con Td 
programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con Td en hombres de 20 a 49 
años. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y 
más vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 
años de edad. 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la adquisición 
de equipo de Red de Frío por parte 
de las entidades federativas 

Recurso asignado a la adquisición de 
equipo de Red de Frío por parte de las 
entidades federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de equipos para 
el Fortalecimiento de la Red
de Frío. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH 
en mujeres de 5o. de primaria y/o 
de 11 años de edad no 
escolarizadas. 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en niñas(os) 
de 6 meses a 9 años de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses 
a 9 años de edad 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en población 
de riesgo de 20 y más años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de 
la Secretaría de Salud de 20 y más 
años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de riesgo 
de 20 años y más 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de cobertura con 
vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 
(mínimo en el 10% de Centros de 
Salud). 

1,177 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
anualmente. 

10

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
existentes. 

236 Realizar la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en el 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

6
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas 
(mínimo en el 10% de las consultas de 
1ra. vez otorgadas en el año a 
población adolescente). 

630,775 Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia programadas (mínimo 8 
en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de 
la Adolescencia GAIA 

8

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión 
realizadas en el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de cáncer en 
niños y adolescentes realizadas. 

2

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.10 Componente Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud activos. 

Total de Unidades Médicas existentes. 2,675 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud activos en 
las Unidades Médicas que realizan 
actividades de información entre 
sus pares. 

10

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.11 Componente Total de adolescentes de los Grupos 
de Adolescentes Promotores de la 
Salud acreditados. 

Total de adolescentes de los Grupos 
de Adolescentes Promotores de la 
Salud activos. 

5,350 Total de adolescentes de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 
acreditados. 

23

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.12 Actividad Total de detecciones de violencia en 
adolescentes realizadas. 

Total de detecciones de violencia en 
adolescentes programadas (mínimo en 
el 5% de consultas de 1ra. vez en el 
año, otorgadas a adolescentes). 

315,388 Total de detecciones de violencia 
en adolescentes. 

780

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.13 Actividad Total de adolescentes con 
diagnóstico de su estado nutricional. 

Total de adolescentes con diagnóstico 
de su estado nutricional programados 
(100% de los adolescentes que acuden 
a consulta de 1a. vez en el año). 

6,307,755 Total de adolescentes con 
diagnóstico de su estado 
nutricional. 

310

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.14 Actividad Total de dosis de Hierro otorgadas a 
adolescentes. 

Total de dosis de Hierro programadas a 
adolescentes (mínimo 1% de 
incremento a lo reportado en el 2011). 

93,012 Ministración de Hierro a población 
adolescente. 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud 
capacitado en Atención Integral a la 
Salud de la Adolescencia. 

Total de personal de salud programado 
a capacitar en Atención Integral a la 
Salud de la Adolescencia (mínimo un 
personal de salud por Unidad Médica y 
uno del nivel Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud 
capacitado en Atención Integral a 
la Salud de la Adolescencia. 

236

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas capacitado en 
Prevención de la Violencia y el 
Maltrato en Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas programado a 
capacitar en Prevención de la Violencia 
y el Maltrato en Niñas, Niños y 
Adolescentes (mínimo un personal de 
salud por Unidad Médica). 

11,767 Total del personal de salud de las 
Unidades Médicas capacitado en 
Prevención de la Violencia y el 
Maltrato en Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

236

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
capacitado en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS). 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
programado a capacitar en la 
formación y actualización de los 
Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud (GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
capacitado en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS). 

53

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras del 
1er. nivel de atención en contacto 
con el paciente, capacitados en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en 
menores de 18 años durante el año 
a evaluar 

20% de Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras del 1er. nivel de 
atención en contacto con el paciente 
pertenecientes a la Secretaría de Salud 
Estatal, reportados en el SINERHIAS 
del año previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras en 
1er. nivel de atención 
pertenecientes a la Secretaría de 
Salud, en el diagnóstico oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

30
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud 
(médicos, enfermeras, trabajadoras 
sociales, etc.) capacitados por
el CeCI. 

Total de personal de salud adscrito a la 
SS por entidad federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado por
el CeCI. 

20

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Actividad Recursos ejercidos en las 
actividades de capacitación del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados en las actividades 
de capacitación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
en actividades de capacitación 
realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal. 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos adquiridos 
para Semanas Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados 
para Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del 
indicador para Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, sobres de 
vida suero oral) 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

6

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas al personal de 
salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y 
asesoría programadas al personal de 
salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de supervisión y 
asesoría al personal de salud de 
las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

15

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de 
la SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la entidad 
federativa. 

25

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones realizadas 
a las UMA’s en el año. 

Número de supervisiones programadas 
a las UMA’s en el año (2 mínimo por 
unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades médicas 
acreditadas para la atención de 
niños y adolescentes con cáncer. 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades médicas 
supervisadas por el nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada 
entidad federativa 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos de cómputo y 
vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de equipos de cómputo y 
vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
en la adquisición de equipo de 
cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados 
para la realización de comisiones 
oficiales para supervisión del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

 
ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 13,931.00 33,713.02

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años
de edad 

2.39 14,514.00 34,688.46

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 6,930.00 16,978.50

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 5,142.00 13,214.94

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años
de edad 

2.39 7,300.00 17,447.00

TOTAL: 116,041.92

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 163,116.00 163,116.00

TOTAL: 163,116.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,000.00 442.00 6,188,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de 
la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 34,500.00 241,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 34,500.00 345,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre 
total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 34,500.00 258,750.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 34,500.00 276,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 34,500.00 396,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 300.00 11,112.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 1,200.00 14,796.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 6,000.00 12,060.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 7,000.00 14,070.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 6.00 2,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 2,000.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 4,000.00 50,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 2,000.00 304,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 80.00 9,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

54.99 3,000.00 164,970.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,004.00 13.00 182,052.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.16 Anexo IV-Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 21 grageas. 

26.00 106,678.00 2,773,628.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV-Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 
Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 
Descripción complementaria: inyectable mensual 

30.00 1,000.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV-Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
Descripción complementaria: inyectable mensual 

30.00 110,000.00 3,300,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 
Descripción complementaria: Inyectable bimensual 

34.00 28,000.00 952,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Anexo IV-Apoyo Federal Implante subdérmico 
Descripción complementaria: Etonogestrel 68 mg. Envase con un implante y aplicador 

1,300.00 950.00 1,235,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Anexo IV-Apoyo Federal Parche dérmico 
Descripción complementaria: Norelgestromina-etinilestradiol, cada parche contiene 
norelgestromina 6.0 mg/Etinilestradiol 0.60 mg. Envase con tres parches 

152.00 6,000.00 912,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Anexo IV-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas.  132.00 5,750.00 759,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Anexo IV-Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2,
de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 
30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

16.00 15,497.00 247,952.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.23 Anexo IV-Apoyo Federal Diu medicado 1,800.00 450.00 810,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Anexo IV-Apoyo Federal DISPOSITIVOS Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 
de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, 
longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla 
del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza.  

12.00 500.00 6,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos 
sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos 
sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta 
con calculadora 

250.00 80.00 20,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta 
gruesa 

130.00 100.00 13,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y 
reproductivos con pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 número 2 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 número 3 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 19,689,576.30

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 2,284.00 433,960.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Alcohol etoxilado MMF tambo de 203 litros 

46,400.00 6.00 278,400.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con 
15 kg. 

36.90 1.00 36.90

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida de acción residual polvo humectable 

5,568.00 46.00 256,128.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base oleosa Tambos 
208 litros 

89,000.00 26.00 2,314,000.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado base agua 

12,180.00 213.00 2,594,340.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 5.00 200,613.75

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en 
couché 2c Brillante de 150 grs 

5.13 750.00 3,847.50
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7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de 
la Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4x4 tintas en couché, 2 
caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en papel couché brillante. Acabado a 
caballo con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 271.00 2,168.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 13.00 3,689.40

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 50.00 5,142.50

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 123.00 18,400.80

TOTAL: 6,114,476.85

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal JERINGAS. Jeringa para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, 
con capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril 
y desechable. Pieza. 
Descripción complementaria: Para PUDI's 

3.00 6,680.00 20,040.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 6,089.00 505,387.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 464.00 38,512.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,347.00 3,632,522.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 2,092.00 5,263,995.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 135.00 113,877.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,012.00 298.00 599,576.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 142.00 855,496.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 978.00 421,664.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 1,226.00 1,725,558.22

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,957.00 4,229,781.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA  SUSPENSIÓN 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 2.00 679.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

500.00 10.00 5,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 1,296.00 3,656,016.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,048.00 1,827,041.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg. Envase con 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

22,449.79 11.00 246,947.69

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 67.00 54,285.41

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 10.00 33,285.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 50.00 45,000.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

195.30 81.00 15,819.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con
120 tabletas. 

6,570.00 57.00 374,490.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 90.00 159,906.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 179.00 1,031,249.43

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 938.00 1,827,805.56

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 52.00 43,126.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 21.00 23,941.47

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,069.00 2,359,283.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 100 tabletas. 392.00 303.00 118,776.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 14.00 9,392.46

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 41.00 44,219.73

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 14.00 2,877.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 29.00 50,557.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 29.00 12,641.39

TOTAL: 29,348,751.39

 



 
82     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves11
de

julio
de

2013

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G.  SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000-
1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 8,000.00 728,000.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B  SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 5 µg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 81,600.00 856,800.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 105,450.00 13,877,220.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
 SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 497.00 89,211.50

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA 
POLIVALENTE CON 5 DOSIS 

475.20 1,795.00 852,984.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA TETANOS, DIFTERIA Y TOSFERINA ACELULAR 
(Tdpa)  SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de
69 Kda-PRN) 2.5 o 3µg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con 
una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 26,740.00 3,208,800.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B  SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON
10 DOSIS 

100.00 1,691.00 169,100.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS  SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE 
EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS 
POR LOS PROVEEDORES. 

64.67 84,010.00 5,432,926.70

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE  SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE 
EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS 
POR LOS PROVEEDORES. 

183.82 78,250.00 14,383,915.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO  SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 36,330.00 6,105,619.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA  SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa 
análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA 
ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN 
LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 14,565.00 8,156,400.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA  SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa 
análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN 
LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 9,710.00 5,437,600.00

TOTAL: 59,298,577.00
 

Gran total 114,730,539.46

 

ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción. Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 555,779.44 116,041.92 671,821.36 336,000.00 0.00 0.00 0.00 336,000.00 0.00 0.00 0.00 1,007,821.36

2 Escuela y Salud 294,000.00 0.00 294,000.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 434,000.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 0.00 0.00 0.00 229,963.00 0.00 0.00 0.00 229,963.00 0.00 0.00 0.00 229,963.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 550,000.00 0.00 550,000.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00

Total: 1,399,779.44 116,041.92 1,515,821.36 905,963.00 0.00 0.00 0.00 905,963.00 0.00 0.00 0.00 2,421,784.36

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 1,770,296.78 0.00 1,770,296.78 1,421,445.00 0.00 0.00 0.00 1,421,445.00 0.00 0.00 0.00 3,191,741.78

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 1,500,000.00 163,116.00 1,663,116.00 525,050.00 0.00 0.00 0.00 525,050.00 0.00 0.00 0.00 2,188,166.00

Total: 3,270,296.78 163,116.00 3,433,412.78 1,946,495.00 0.00 0.00 0.00 1,946,495.00 0.00 0.00 0.00 5,379,907.78

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 650,775.00 0.00 650,775.00 2,520,667.60 0.00 0.00 0.00 2,520,667.60 2,385,066.88 0.00 0.00 5,556,509.48

Total: 650,775.00 0.00 650,775.00 2,520,667.60 0.00 0.00 0.00 2,520,667.60 2,385,066.88 0.00 0.00 5,556,509.48

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 1,619,105.00 0.00 0.00 0.00 1,619,105.00 0.00 0.00 0.00 1,619,105.00

Total: 0.00 0.00 0.00 1,619,105.00 0.00 0.00 0.00 1,619,105.00 0.00 0.00 0.00 1,619,105.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 7,834,800.00 0.00 7,834,800.00 824,407.24 0.00 0.00 0.00 824,407.24 6,545,063.64 0.00 0.00 15,204,270.88

2 Cáncer Cervicouterino 2,973,398.00 6,188,000.00 9,161,398.00 936,571.00 0.00 0.00 0.00 936,571.00 3,354,508.00 0.00 0.00 13,452,477.00

3 Arranque Parejo en la Vida 6,693,080.88 1,518,000.00 8,211,080.88 1,110,043.00 0.00 0.00 0.00 1,110,043.00 8,373,125.84 10,756,234.55 0.00 28,450,484.27

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 795,060.00 795,060.00 248,536.00 0.00 0.00 0.00 248,536.00 16,636,802.50 0.00 0.00 17,680,398.50

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,162,400.00 158,700.00 1,321,100.00 1,096,998.00 0.00 0.00 0.00 1,096,998.00 1,844,000.00 0.00 0.00 4,262,098.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2,298,103.00 0.00 2,298,103.00 405,654.00 0.00 0.00 0.00 405,654.00 814,200.00 0.00 0.00 3,517,957.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30 132,234.01 0.00 0.00 0.00 132,234.01 0.00 0.00 0.00 136,470.31

Total: 20,961,781.88 8,663,996.30 29,625,778.18 4,754,443.25 0.00 0.00 0.00 4,754,443.25 37,567,699.98 10,756,234.55 0.00 82,704,155.96

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 3,985,262.20 0.00 3,985,262.20 7,098,054.00 0.00 0.00 0.00 7,098,054.00 8,357,717.00 5,007,732.00 0.00 24,448,765.20

2 Riesgo Cardiovascular 3,238,000.00 0.00 3,238,000.00 938,253.00 0.00 0.00 0.00 938,253.00 6,819,447.00 279,432.00 0.00 11,275,132.00

3 Dengue 2,983,598.25 5,876,864.90 8,860,463.15 5,418,707.10 0.00 0.00 0.00 5,418,707.10 1,445,953.00 0.00 0.00 15,725,123.25

4 Envejecimiento 292,157.60 0.00 292,157.60 386,000.00 0.00 0.00 0.00 386,000.00 410,000.00 0.00 0.00 1,088,157.60

5 Tuberculosis 0.00 200,613.75 200,613.75 1,487,487.00 0.00 0.00 0.00 1,487,487.00 2,450,900.00 0.00 0.00 4,139,000.75

6 Paludismo 1,394,295.50 0.00 1,394,295.50 4,945,851.00 0.00 0.00 0.00 4,945,851.00 0.00 0.00 0.00 6,340,146.50

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 36,998.20 36,998.20 3,645,737.10 0.00 0.00 0.00 3,645,737.10 124,200.00 0.00 0.00 3,806,935.30

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1,323,405.00 0.00 1,323,405.00 727,782.60 0.00 0.00 0.00 727,782.60 0.00 0.00 0.00 2,051,187.60

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 1,199,360.00 0.00 0.00 0.00 1,199,360.00 9,515,607.00 0.00 0.00 10,714,967.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 648,852.00 0.00 0.00 0.00 648,852.00 982,475.70 0.00 0.00 1,631,327.70

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 668,589.00 0.00 0.00 0.00 668,589.00 0.00 0.00 0.00 668,589.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 2,170,316.50 0.00 0.00 0.00 2,170,316.50 15,714,524.00 0.00 0.00 17,910,040.50

Total: 13,241,918.55 6,114,476.85 19,356,395.40 29,334,989.30 0.00 0.00 0.00 29,334,989.30 45,820,823.70 5,287,164.00 0.00 99,799,372.40

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

11,916,236.00 0.00 11,916,236.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,081,625.00 0.00 0.00 12,997,861.00

Total: 11,916,236.00 0.00 11,916,236.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,081,625.00 0.00 0.00 12,997,861.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 29,348,751.39 29,348,751.39 6,284,359.52 0.00 0.00 0.00 6,284,359.52 8,056,519.00 0.00 3,311,493.00 47,001,122.91

Total: 0.00 29,348,751.39 29,348,751.39 6,284,359.52 0.00 0.00 0.00 6,284,359.52 8,056,519.00 0.00 3,311,493.00 47,001,122.91

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil 
1,150,000.00 19,782,115.50 20,932,115.50 27,434,408.66 0.00 0.00 0.00 27,434,408.66 47,207,792.80 66,000.00 0.00 95,640,316.96

Total: 1,150,000.00 19,782,115.50 20,932,115.50 27,434,408.66 0.00 0.00 0.00 27,434,408.66 47,207,792.80 66,000.00 0.00 95,640,316.96

Gran Total: 52,590,787.65 64,188,497.96 116,779,285.61 74,800,431.33 0.00 0.00 0.00 74,800,431.33 142,119,527.36 16,109,398.55 3,311,493.00 353,120,135.85

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- 
El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertientes 
General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2013, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Aguascalientes y los municipios de Aguascalientes, Calvillo, 
Jesús María y Pabellón de Arteaga de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2013 Y AL ESTADO DE AGUASCALIENTES, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, C. MTRO. FIDEL ANTUÑA BATISTA, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. LIC. ISIDORO ARMENDARIZ GARCÍA; POR 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. COORDINADOR ESTATAL DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS, C.P. CARLOS ALBERTO 
RUBALCAVA ARELLANO, Y EL SUBSECRETARIO DE EGRESOS EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO 
DE FINANZAS DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 22 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO; Y LOS MUNICIPIOS DE AGUASCALIENTES, CALVILLO, JESÚS 
MARÍA Y PABELLÓN DE ARTEAGA, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS 
RESPECTIVOS PRESIDENTES MUNICIPALES, SECRETARIOS Y SÍNDICOS PROCURADORES, LOS C.C. LIC. 
LORENA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, MTRO. ENRIQUE MARTÍNEZ MACIAS Y LIC. IKUACLANETZI CARDONA LUIZ; DR. 
JORGE ALBERTO MARTÍNEZ VILLALOBOS, ING. SALVADOR CONTRERAS VELASCO Y LIC. JOSÉ DE JESÚS 
CONTRERAS GALLEGOS; MVZ MARTÍN GERARDO CHÁVEZ DEL BOSQUE, LIC. GUILLERMO AVENDAÑO 
RODRÍGUEZ Y DR. JOSÉ MANUEL MÉNDEZ ROMERO; Y PROF. HÉCTOR RAÚL GARCÍA LUNA, PROF. JOSÉ 
ESPARZA VALADEZ Y PROF. ARTURO ZAPATA RANGEL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

II.- Los artículos 3, fracción XIX y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 
2012, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala que los subsidios federales se destinarán 
en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados 
que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del 
territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las 
ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios, la planeación habitacional y el desarrollo 
de vivienda. 

IV.- El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en otras leyes y en general en 
cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud de este 
Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 
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V.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2013. 

VI.- El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al combate a la pobreza en las zonas urbanas 
con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano y las condiciones sociales en 
estas zonas. 

VII.- Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, y en el numeral 3.7.2 de las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 
2013, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas 
de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

VIII.- El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades que 
para tales fines se determinen. Lo anterior, en observancia al numeral 3.1.1 de las Reglas de Operación 
del Programa. 

IX.- El C. Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante el Oficio de 
Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número IV-400-260698/2013, de fecha 15 de abril de 2013, 
comunicó a los delegados estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa 
Hábitat por vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013; 7 fracción X, 9, 11,  13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el 
ejercicio fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 3, 9,10 fracción IV, 15 fracción III, 16, 22, 24 
fracciones II, III, IX, X, XI, XII, 25, 27 fracción VIII, 31 fracciones V, XX, XXI y XXIX; 41 fracciones I, IV, V, VI, 
XI y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 4, 16 fracción IV, 46 
y 47 de la Ley de Planeación del Desarrollo Estatal y Regional del Estado de Aguascalientes; 5, 6, 8 fracción 
III y 51 fracción V del Reglamento de Ley de Planeación del Desarrollo Estatal y Regional del Estado de 
Aguascalientes; 3, 19 fracciones IV, VII y VIII y demás relativos y aplicables del Código Urbano para el Estado 
de Aguascalientes; 4o., 5o. y demás aplicables del Decreto 290 que autoriza el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Aguascalientes para el ejercicio fiscal 2013, 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas, y 2, 3, 36, 38, 42 fracciones III y IV, 120 fracción V de la Ley Municipal del Estado de 
Aguascalientes; “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” la 
identificación de las ciudades y las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, la 
distribución de los subsidios federales y los recursos financieros locales por municipio, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al combate a 
la pobreza en las zonas urbanas con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano 
y las condiciones sociales en estas zonas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2013, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las ciudades y zonas de atención del Programa 
Hábitat seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado 
“Ciudades y Zonas de Atención Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal  
de “LA SEDATU”, el Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos y el Subsecretario de Egresos de  
“EL ESTADO” y por los Presidentes, los Secretarios y los Síndicos Procuradores de “LOS MUNICIPIOS”, y 
que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“LOS MUNICIPIOS” manifiestan que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 3.3.1 y 3.4.1 de “Reglas de Operación”, respectivamente. 

CUARTA. Se podrán realizar obras y acciones del Programa en municipios incluidos en la Cruzada 
Nacional Contra el Hambre, independientemente del número de habitantes de sus localidades. Lo anterior, en 
observancia al numeral 3.1.1 de las “Reglas de Operación” del Programa. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
el Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos y el Subsecretario de Egresos de “EL ESTADO” y por los 
Presidentes, los Secretarios y los Síndicos Procuradores de “LOS MUNICIPIOS” y que forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LOS MUNICIPIOS” serán los 
ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice “LA UPAIS” de “LA SEDATU”, 
podrán ser ejecutores la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, otras dependencias o entidades federales 
y “EL ESTADO”. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO”  
Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

OCTAVA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” adoptarán el esquema de aportación señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, según se establece en el numeral 3.5.3 de las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS” se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos y el Subsecretario 
de Egresos de “EL ESTADO” y por los Presidentes, los Secretarios y los Síndicos Procuradores de  
“LOS MUNICIPIOS” y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros 
señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de 
Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 
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b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de  
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 4.4.1 de las “Reglas 
de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como 
ejecutor, conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables. 

f) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “LOS MUNICIPIOS”, en caso de que funja como ejecutor, los 
recursos locales no ejercidos al cierre de ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha 
límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran 
generado. 

DÉCIMA PRIMERA. De conformidad con sus respectivas competencias, “EL ESTADO” y  
“LOS MUNICIPIOS”, como instancias de gobierno, se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en los “Lineamientos de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del 
proyecto (Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa; abrir una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los 
recursos federales y locales del Programa; remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia  
del estado de cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de  
la Federación, así como informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. Lo anterior, en observancia 
al numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 
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c) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

d) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

e) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 4.4.1 de las “Reglas 
de Operación”. 

f) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  
“LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un plazo 
que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

g) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

h) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa, durante su vida útil, deberán 
utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario correspondiente e 
informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como enterar los rendimientos y las 
cargas financieras que, en su caso, se hubieran generado. Lo anterior, en observancia al numeral 
4.4.2. de las “Reglas de Operación”. 

j) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

k) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar 
propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma entidad 
federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 4.2.4 de las “Reglas 
de Operación”. 

“LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar evaluaciones relativas al avance de las obras y 
acciones, con base en el nivel de ejecución de cada entidad federativa y tomando en cuenta su desempeño 
en el transcurso del ejercicio en fechas aleatorias y simultáneas, con el objeto de canalizar los subsidios de 
entidades federativas y municipios que se prevé no ejercerán la totalidad de los mismos hacia entidades 
federativas y municipios con mayor avance en el ejercicio del gasto. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la “LA DELEGACIÓN” al Coordinador 
Estatal de Planeación y Proyectos y al Subsecretario de Egresos de “EL ESTADO” y a los Presidentes de 
“LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen que cuando funjan como instancias ejecutoras del 
Programa actualizarán durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el 
Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
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Programa. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la(s) 
instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a veinte (20) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

DÉCIMA QUINTA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, 
materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con 
la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 
Avances Físico-Financieros, 4.4.2 Recursos no devengados y 4.4.3 Cierre de Ejercicio de las “Reglas de 
Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” lo que corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
“Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
“Reglas de Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de 
la Federación, las aportaciones federales en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus 
Lineamientos de Operación del Programa y demás normativa aplicable. 

DÉCIMA NOVENA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, “LOS MUNICIPIOS” 
y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

Si en el transcurso del presente ejercicio fiscal “LA UPAIS” autoriza la incorporación al Programa Hábitat 
de una ciudad no incluida en el Anexo I del presente Acuerdo de Coordinación, previo a la asignación de los 
subsidios federales, se deberá elaborar la adenda correspondiente, que será suscrita por el Delegado Estatal 
de “LA SEDATU”, el Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos y el Subsecretario de Egresos de  
“EL ESTADO” y por el Presidente, el Secretario y el Síndico Procurador del Municipio correspondiente, la cual 
formará parte integrante del presente acuerdo. 

VIGÉSIMA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen que en 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la ejecución de 
obras y acciones materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios 
federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 17, fracción V y 29, fracción III, inciso a) del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de “LAS PARTES” por alguna de las siguientes causas: 
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a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 
como a lo dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales y/o recursos financieros locales asignados por medio de este 
Acuerdo de Coordinación a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) Que “LA SEDATU” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras 
apoyadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

d) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación” y en este Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza 
mayor, que motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través 
de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se 
susciten controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo 
de Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA CUARTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil trece. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de 
Aguascalientes. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.  

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, a los treinta días 
del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial 
Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Aguascalientes, Isidoro 
Armendáriz García.- Rúbrica.- Por el Estado: El Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos, Carlos 
Alberto Rubalcava Arellano.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos en Suplencia por ausencia del 
Secretario de Finanzas de conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, José Alejandro Díaz 
Lozano.- Rúbrica.- Por los Municipios: la Presidenta Municipal de Aguascalientes, Lorena Martínez 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del Municipio 
de Aguascalientes, Enrique Martínez Macías.- Rúbrica.- El Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de 
Aguascalientes, Ikuaclanetzi Cardona Luiz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Calvillo, Jorge Alberto 
Martínez Villalobos.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Calvillo, Salvador Contreras Velasco.- 
Rúbrica.- El Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de Calvillo, José de Jesús Contreras Gallegos.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Jesús María, Martín Gerardo Chávez del Bosque.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Jesús María, Guillermo Avendaño Rodríguez.- Rúbrica.- El Síndico 
Procurador del H. Ayuntamiento de Jesús María, José Manuel Méndez Romero.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Pabellón de Arteaga, Héctor Raúl García Luna.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento 
Pabellón de Arteaga, José Esparza Valadez.- Rúbrica.- El Síndico Procurador del H. Ayuntamiento Pabellón 
de Arteaga, Arturo Zapata Rangel.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General, se 

ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat”: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

ZM  DE AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 1001, 1002, 1003, 1004, 1005, 1006, 

1007, 1008, 1009, 1010, 1011, 1012, 

1013, 1014, 1015, 1016, 1017, 1018, 

1019, 30901001  

CALVILLO CALVILLO 1028, 1029 

ZM AGUASCALIENTES JESÚS MARÍA 1020, 1021, 50901001 

PABELLÓN DE ARTEAGA PABELLÓN DE ARTEAGA 1025, 1999 

 

“LAS PARTES” convienen que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las colonias o barrios que acuerden las mismas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.  

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- Por la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.-  

El Delegado Estatal en el Estado de Aguascalientes, Isidoro Armendáriz García.- Rúbrica.- Por el Estado:  

El Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos, Carlos Alberto Rubalcava Arellano.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Egresos en Suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas de conformidad con el 

artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- Por los Municipios: 

la Presidenta Municipal de Aguascalientes, Lorena Martínez Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario del 

H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del Municipio de Aguascalientes, Enrique Martínez Macías.- 

Rúbrica.- El Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de Aguascalientes, Ikuaclanetzi Cardona Luiz.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal de Calvillo, Jorge Alberto Martínez Villalobos.- Rúbrica.- El Secretario 

del H. Ayuntamiento de Calvillo, Salvador Contreras Velasco.- Rúbrica.- El Síndico Procurador del 

H. Ayuntamiento de Calvillo, José de Jesús Contreras Gallegos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 

Jesús María, Martín Gerardo Chávez del Bosque.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Jesús 

María, Guillermo Avendaño Rodríguez.- Rúbrica.- El Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de Jesús 

María, José Manuel Méndez Romero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pabellón de Arteaga, Héctor 

Raúl García Luna.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento Pabellón de Arteaga, José Esparza 

Valadez.- Rúbrica.- El Síndico Procurador del H. Ayuntamiento Pabellón de Arteaga, Arturo Zapata Rangel.- 

Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará al Programa Hábitat, en el Estado de 

Aguascalientes, subsidios federales por la cantidad de $43’605,267.00 (cuarenta y tres millones seiscientos 

cinco mil doscientos sesenta y siete pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

AGUASCALIENTES $20,405,485.00 $8,561,953.00 $28,967,438.00

CALVILLO  $6,165,600.00 0 $6,165,600.00

JESÚS MARÍA $2,885,429.00 0 $2,885,429.00

PABELLÓN DE ARTEAGA $5,586,800.00 0 $5,586,800.00

Total $35,043,314.00 $8,561,953.00 $43,605,267.00

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.  

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.-  

Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- 

El Delegado Estatal en el Estado de Aguascalientes, Isidoro Armendáriz García.- Rúbrica.- Por el Estado:  

El Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos, Carlos Alberto Rubalcava Arellano.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Egresos en Suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas de conformidad con el 

artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- Por los Municipios: 

la Presidenta Municipal de Aguascalientes, Lorena Martínez Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario del 

H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del Municipio de Aguascalientes, Enrique Martínez Macías.- 

Rúbrica.- El Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de Aguascalientes, Ikuaclanetzi Cardona Luiz.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal de Calvillo, Jorge Alberto Martínez Villalobos.- Rúbrica.- El Secretario 

del H. Ayuntamiento de Calvillo, Salvador Contreras Velasco.- Rúbrica.- El Síndico Procurador del 

H. Ayuntamiento de Calvillo, José de Jesús Contreras Gallegos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 

de Jesús María, Martín Gerardo Chávez del Bosque.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 

Jesús María, Guillermo Avendaño Rodríguez.- Rúbrica.- El Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de Jesús 

María, José Manuel Méndez Romero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pabellón de Arteaga, Héctor 

Raúl García Luna.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento Pabellón de Arteaga, José Esparza Valadez.- 

Rúbrica.- El Síndico Procurador del H. Ayuntamiento Pabellón de Arteaga, Arturo Zapata Rangel.- Rúbrica. 
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Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” aportarán al Programa Hábitat 

recursos financieros por la cantidad de $27’031,619.00 (veintisiete millones treinta y un mil seiscientos diez y 

nueve pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por “EL ESTADO” 
Recursos aportados por “LOS 

MUNICIPIOS” 
Total 

Vertiente General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

AGUASCALIENTES $7,378,117.00 $ 0.00 $6,225,541.00 $3,669,408.00 $13,603,658.00 $3,669,408.00

CALVILLO $2,176,533.00 $ 0.00 $1,933,867.00 $ 0.00 $4,110,400.00 $ 0.00

JESÚS MARÍA $1,923,620.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $1,923,620.00 $ 0.00

PABELLÓN DE ARTEAGA $3,204,533.00 $ 0.00 $520,000.00 $ 0.00 $3,724,533.00 $ 0.00

TOTALES $14,682,803.00 $ 0.00 $8,679,408.00 $3,669,408.00 $23,362,211.00 $3,669,408.00

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.  

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- Por la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.-  

El Delegado Estatal en el Estado de Aguascalientes, Isidoro Armendáriz García.- Rúbrica.- Por el Estado:  

El Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos, Carlos Alberto Rubalcava Arellano.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Egresos en Suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas de conformidad con el 

artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- Por los Municipios: 

la Presidenta Municipal de Aguascalientes, Lorena Martínez Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario del 

H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno del Municipio de Aguascalientes, Enrique Martínez Macías.- 

Rúbrica.- El Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de Aguascalientes, Ikuaclanetzi Cardona Luiz.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal de Calvillo, Jorge Alberto Martínez Villalobos.- Rúbrica.- El Secretario 

del H. Ayuntamiento de Calvillo, Salvador Contreras Velasco.- Rúbrica.- El Síndico Procurador del 

H. Ayuntamiento de Calvillo, José de Jesús Contreras Gallegos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Jesús 

María, Martín Gerardo Chávez del Bosque.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Jesús María, 

Guillermo Avendaño Rodríguez.- Rúbrica.- El Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de Jesús 

María, José Manuel Méndez Romero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pabellón de Arteaga, Héctor Raúl 

García Luna.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento Pabellón de Arteaga, José Esparza Valadez.- 

Rúbrica.- El Síndico Procurador del H. Ayuntamiento Pabellón de Arteaga, Arturo Zapata Rangel.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertientes 
General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2013, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Sonora y los municipios de Agua Prieta, Caborca, Cajeme, 
Empalme, Guaymas, Hermosillo, Huatabampo, Magdalena, Navojoa, Nogales, Puerto Peñasco y San Luis Río 
Colorado de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2013 Y AL ESTADO DE SONORA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA BATISTA, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, ING. JUAN ÁNGEL CASTILLO TARAZON; POR 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 
URBANO, ARQ. ENRIQUE TORRES DELGADO; Y LOS MUNICIPIOS DE AGUA PRIETA, CABORCA, CAJEME, 
EMPALME, GUAYMAS, HERMOSILLO, HUATABAMPO, MAGDALENA, NAVOJOA, NOGALES, PUERTO PEÑASCO Y 
SAN LUIS RÍO COLORADO, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 
MUNICIPALES, LOS C.C. C. IRMA VILLALOBOS RASCÓN, ING. FRANCISCO ALFONSO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, ING. 
ROGELIO MANUEL DÍAZ BROWN RAMSBURGH, M.V.Z. HÉCTOR MOISES LAGUNA TORRES, LIC. OTTO GUILLERMO 
CLAUSSEN IBERRI, C.P. ALEJANDRO ARTURO LÓPEZ CABALLERO, M.V.Z. RAMÓN ANTONIO DÍAZ NIEBLAS, 
DR. JESÚS RODOLFO MARTÍNEZ LEAL, LIC. ALBERTO NATANAEL GUERRERO LÓPEZ, LIC. RAMÓN GUZMÁN 
MUÑOZ, PROFR. GERARDO FIGUEROA ZAZUETA Y LIC. LEONARDO ARTURO GUILLÉN MEDINA, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

II.- Los artículos 3, fracción XIX y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 
2012, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala que los subsidios federales se destinarán 
en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados 
que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del 
territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las 
ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios, la planeación habitacional y el desarrollo 
de vivienda. 

IV.- El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en otras leyes y en general en 
cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud de este 
Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

V.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2013. 

VI.- El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al combate a la pobreza en las zonas urbanas 
con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano y las condiciones sociales en 
estas zonas. 
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VII.- Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el numeral 3.7.2 de las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 
2013, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas 
de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

VIII.- El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades que para 
tales fines se determinen. Lo anterior, en observancia al numeral 3.1.1 de las Reglas de Operación 
del Programa. 

IX.- El C. Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante el Oficio de 
Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número IV-400-260698/2013, de fecha 15 de abril de 2013, 
comunicó a los delegados estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa 
Hábitat por vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013; 7 fracción X, 9, 11, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el 
ejercicio fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 35 y 36 de la Ley de Planeación del Estado de 
Sonora; 6 fracción II y V y 61 inciso H) e I) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 7 y 9 fracción III 
y IV de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora; “LA SEDATU”, 
“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 
PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” la 

identificación de las ciudades y las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, la 
distribución de los subsidios federales y los recursos financieros locales por municipio, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al combate a 
la pobreza en las zonas urbanas con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano 
y las condiciones sociales en estas zonas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2013, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las ciudades y zonas de atención del Programa 
Hábitat seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado 
“Ciudades y Zonas de Atención Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
el Subsecretario de Obras Públicas de “EL ESTADO” y por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS”, y que 
forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“LOS MUNICIPIOS” manifiestan que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 3.3.1 y 3.4.1 de “Reglas de Operación”, respectivamente. 

CUARTA. Se podrán realizar obras y acciones del Programa en municipios incluidos en la Cruzada 
Nacional Contra el Hambre, independientemente del número de habitantes de sus localidades. Lo anterior, en 
observancia al numeral 3.1.1 de las “Reglas de Operación” del Programa. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa 
se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU”, el Subsecretario de Obras Públicas de “EL ESTADO” y por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” 
y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LOS MUNICIPIOS” serán los 
ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice “LA UPAIS” de “LA SEDATU”, 
podrán ser ejecutores la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, otras dependencias o entidades federales 
y “EL ESTADO”. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO”  
Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

OCTAVA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” adoptarán el esquema de aportación señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, según se establece en el numeral 3.5.3 de las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS” se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el Subsecretario de Obras Públicas de “EL ESTADO” y por los 
Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros 
señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de 
Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 4.4.1 de las “Reglas 
de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como 
ejecutor, conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables. 
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f) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “LOS MUNICIPIOS”, en caso de que funja como ejecutor, los 
recursos locales no ejercidos al cierre de ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha 
límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran 
generado. 

DÉCIMA PRIMERA. De conformidad con sus respectivas competencias, “EL ESTADO” y  
“LOS MUNICIPIOS”, como instancias de gobierno, se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en los “Lineamientos de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del 
proyecto (Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa; abrir una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los 
recursos federales y locales del Programa; remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del 
estado de cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la 
Federación, así como informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. Lo anterior, en observancia al 
numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 

c) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

d) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

e) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de 
los proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 4.4.1 de las “Reglas 
de Operación”. 

f) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un plazo 
que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

g) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

h) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa, durante su vida útil, deberán 
utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario correspondiente e 
informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como enterar los rendimientos y las 
cargas financieras que, en su caso, se hubieran generado. Lo anterior, en observancia al numeral 
4.4.2. de las “Reglas de Operación”. 
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j) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

k) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 
DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar 
propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma entidad 
federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 4.2.4 de las “Reglas 
de Operación”. 

“LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar evaluaciones relativas al avance de las obras y 
acciones, con base en el nivel de ejecución de cada entidad federativa y tomando en cuenta su desempeño 
en el transcurso del ejercicio en fechas aleatorias y simultáneas, con el objeto de canalizar los subsidios de 
entidades federativas y municipios que se prevé no ejercerán la totalidad de los mismos hacia entidades 
federativas y municipios con mayor avance en el ejercicio del gasto. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la “LA DELEGACIÓN” al Subsecretario de 
Obras Públicas de “EL ESTADO” y a los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen que cuando funjan como instancias ejecutoras del 

Programa actualizarán durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la(s) 
instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a veinte (20) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

DÉCIMA QUINTA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, 
materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con 
la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 
Avances Físico-Financieros, 4.4.2 Recursos no devengados y 4.4.3 Cierre de Ejercicio de las “Reglas de 
Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” lo que corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
“Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 
DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 

definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
“Reglas de Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de 
la Federación, las aportaciones federales en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus 
Lineamientos de Operación del Programa y demás normativa aplicable. 

DÉCIMA NOVENA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, “LOS MUNICIPIOS” y 
a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

Si en el transcurso del presente ejercicio fiscal “LA UPAIS” autoriza la incorporación al Programa Hábitat 
de una ciudad no incluida en el Anexo I del presente Acuerdo de Coordinación, previo a la asignación de los 
subsidios federales, se deberá elaborar la adenda correspondiente, que será suscrita por el Delegado Estatal 
de “LA SEDATU”, el Subsecretario de Obras Públicas de “EL ESTADO” y por el Presidente Municipal 
correspondiente, la cual formará parte integrante del presente acuerdo. 
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VIGÉSIMA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen que en 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la ejecución de 
obras y acciones materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios 
federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 17, fracción V y 29, fracción III, inciso a) del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de “LAS PARTES” por alguna de las siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 
como a lo dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales y/o recursos financieros locales asignados por medio de este 
Acuerdo de Coordinación a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) Que “LA SEDATU” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras 
apoyadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

d) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación” y en este Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza 
mayor, que motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través 
de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se 
susciten controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo 
de Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA CUARTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil trece. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Sonora. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.  

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 4 ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los treinta días del mes de 
abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial Mayor, Fidel 
Antuña Batista.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Sonora, Juan Ángel Castillo Tarazon.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Obras Públicas de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano, Enrique Torres Delgado.- Rúbrica.- Por los Municipios: la Presidenta Municipal de Agua Prieta, Irma 
Villalobos Rascón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Caborca, Francisco Alfonso Jiménez Rodríguez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cajeme, Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Empalme, Héctor Moisés Laguna Torres.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Guaymas, Otto Guillermo Claussen Iberri.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Hermosillo, Alejandro 
Arturo López Caballero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huatabampo, Ramón Antonio Díaz Nieblas.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Magdalena, Jesús Rodolfo Martínez Leal.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Navojoa, Alberto Natanael Guerrero López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nogales, 
Ramón Guzmán Muñoz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Puerto Peñasco, Gerardo Figueroa Zazueta.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Luis Río Colorado, Leonardo Arturo Guillén Medina.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General, se 
ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat”: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

AGUA PRIETA AGUA PRIETA 26067, 26068, 26069, 26070 y 26071.  

HEROICA CABORCA CABORCA 26072, 26073 y 26074. 

CIUDAD OBREGÓN CAJEME 
26020, 26021, 26022, 26023, 26024, 
26025, 26026, 26027 y 50926001. 

ESPERANZA CAJEME 26075, 26076, 26501 y 26502 

Z.M. DE GUAYMAS EMPALME 26028, 26029 y 26030. 

Z.M. DE GUAYMAS GUAYMAS 
26031, 26032, 26033, 26034, 26035, 
26037, 26038 y 326701. 

HERMOSILLO HERMOSILLO 
26001, 26003, 26005, 26006, 26007 y 
26011. 

MIGUEL ALEMÁN (LA DOCE) HERMOSILLO 26082. 

HUATABAMPO HUATABAMPO 26079 y 26081. 

MAGDALENA DE KINO MAGDALENA 326703. 

NAVOJOA NAVOJOA 26058 y 26065. 

HEROICA NOGALES NOGALES 
26040, 26041, 26043, 26045, 26046, 
26047, 26048 y 50926004. 

PUERTO PEÑASCO PUERTO PEÑASCO 26077. 

SAN LUIS RÍO COLORADO SAN LUIS RÍO COLORADO 26053, 26054 y 26057. 

 

“LAS PARTES” convienen que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las colonias o barrios que acuerden las mismas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.  

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Delegado Estatal en el Estado de Sonora, Juan Ángel Castillo 
Tarazon.- Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Obras Públicas de la Secretaría de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano, Enrique Torres Delgado.- Rúbrica.- Por los Municipios: la Presidenta Municipal de Agua 
Prieta, Irma Villalobos Rascón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Caborca, Francisco Alfonso Jiménez 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cajeme, Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Empalme, Héctor Moisés Laguna Torres.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Guaymas, Otto Guillermo Claussen Iberri.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Hermosillo, 
Alejandro Arturo López Caballero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huatabampo, Ramón Antonio 
Díaz Nieblas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Magdalena, Jesús Rodolfo Martínez Leal.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Navojoa, Alberto Natanael Guerrero López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Nogales, Ramón Guzmán Muñoz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Puerto Peñasco, Gerardo Figueroa 
Zazueta.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Luis Río Colorado, Leonardo Arturo Guillén Medina.- 
Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará al Programa Hábitat, en el Estado de Sonora, 
subsidios federales por la cantidad de $102’599,412.00 (ciento dos millones quinientos noventa y nueve mil, 
cuatrocientos doce pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

AGUA PRIETA $5,301,883 $918,200 $6,220,083

CABORCA $3,126,821 $896,591 $4,023,412

CAJEME $22,780,971 $4,323,725 $27,104,696

EMPALME $3,354,166 $650,550 $4,004,716

GUAYMAS $5,754,366 $1,612,410 $7,366,776

HERMOSILLO $10,221,464 $6,510,047 $16,731,511

HUATABAMPO $4,062,212 $886,608 $4,948,820

MAGDALENA $2,159,507 $485,869 $2,645,376

NAVOJOA $6,256,861 $1,612,059 $7,868,920

NOGALES $8,206,980 $4,108,855 $12,315,835

PUERTO PEÑASCO $3,617,987 $446,330 $4,064,317

SAN LUIS RÍO COLORADO $4,043,796 $1,261,154 $5,304,950

Total $78,887,014 $23,712,398 $102,599,412

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.  

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la Ciudad de Hermosillo, Sonora, a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Delegado Estatal en el Estado de Sonora, Juan Ángel Castillo 
Tarazon.- Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Obras Públicas de la Secretaría de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano, Enrique Torres Delgado.- Rúbrica.- Por los Municipios: la Presidenta Municipal de Agua 
Prieta, Irma Villalobos Rascón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Caborca, Francisco Alfonso Jiménez 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cajeme, Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Empalme, Héctor Moisés Laguna Torres.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Guaymas, Otto Guillermo Claussen Iberri.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Hermosillo, 
Alejandro Arturo López Caballero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huatabampo, Ramón Antonio 
Díaz Nieblas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Magdalena, Jesús Rodolfo Martínez Leal.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Navojoa, Alberto Natanael Guerrero López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Nogales, Ramón Guzmán Muñoz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Puerto Peñasco, Gerardo Figueroa 
Zazueta.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Luis Río Colorado, Leonardo Arturo Guillén Medina.- 
Rúbrica. 
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Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LOS MUNICIPIOS” aportarán al Programa Hábitat recursos financieros por 
la cantidad de $62’753,811.00 (sesenta y dos millones, setecientos cincuenta y tres mil ochocientos once 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“LOS MUNICIPIOS” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

AGUA PRIETA $0.00 $0.00 $3,534,589 $393,515 $3,534,589 $393,515

CABORCA $0.00 $0.00 $2,084,548 $384,254 $2,084,548 $384,254

CAJEME $0.00 $0.00 $15,187,315 $1,853,025 $15,187,315 $1,853,025

EMPALME $0.00 $0.00 $2,236,111 $278,808 $2,236,111 $278,808

GUAYMAS $0.00 $0.00 $3,836,244 $691,033 $3,836,244 $691,033

HERMOSILLO $0.00 $0.00 $6,814,310 $2,790,021 $6,814,310 $2,790,021

HUATABAMPO $0.00 $0.00 $2,708,142 $379,975 $2,708,142 $379,975

MAGDALENA $0.00 $0.00 $1,439,672 $208,230 $1,439,672 $208,230

NAVOJOA $0.00 $0.00 $4,171,241 $690,883 $4,171,241 $690,883

NOGALES $0.00 $0.00 $5,471,320 $1,760,939 $5,471,320 $1,760,939

PUERTO PEÑASCO $0.00 $0.00 $2,411,992 $191,285 $2,411,992 $191,285

SAN LUIS RÍO 

COLORADO 
$0.00 $0.00 $2,695,864 $540,495 $2,695,864 $540,495

Totales $0.00 $0.00 $52,591,348 $10,162,463 $52,591,348 $10,162,463

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.  

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Delegado Estatal en el Estado de Sonora, Juan Ángel Castillo 
Tarazon.- Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Obras Públicas de la Secretaría de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano, Enrique Torres Delgado.- Rúbrica.- Por los Municipios: la Presidenta Municipal de Agua 
Prieta, Irma Villalobos Rascón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Caborca, Francisco Alfonso Jiménez 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cajeme, Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Empalme, Héctor Moisés Laguna Torres.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Guaymas, Otto Guillermo Claussen Iberri.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Hermosillo, 
Alejandro Arturo López Caballero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huatabampo, Ramón Antonio 
Díaz Nieblas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Magdalena, Jesús Rodolfo Martínez Leal.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Navojoa, Alberto Natanael Guerrero López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Nogales, Ramón Guzmán Muñoz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Puerto Peñasco, Gerardo Figueroa 
Zazueta.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Luis Río Colorado, Leonardo Arturo Guillén Medina.- 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, NUMERO 
LA-004000998-N54-2013, PARA LA “ADQUISICION DE BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES” 

 
La Secretaría de Gobernación, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional 
electrónica cuya convocatoria contiene las condiciones de participación y está disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Abraham González número 48, segundo piso, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito Federal, de lunes a viernes, en días hábiles, 
de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de blancos y otros productos textiles”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 16 de julio 2013 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de julio de 2013 a las 12:00 horas. 
Fallo 6 de agosto de 2013 a las 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.P. LIETZA MARIA RODRIGUEZ VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 370991)   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005/2013 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA  
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer 
párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 42 segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional mixta número LA-020G00001-N50-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para su obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
copia del texto publicado en CompraNet para su consulta, en avenida Insurgentes Sur número 1480, 4o. piso, colonia 
Barrio Actipan, código postal 03230, Delegación Benito Juárez, México, D.F., teléfono 54-82-07-00, extensión 60139, 
los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, hasta el 19 de julio de 2013.  

Descripción de la 
licitación 

Adquisición de vehículos para las Delegaciones Estatales de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades.

Volumen de la licitación Se detalla en la 
convocatoria.

Junta de aclaraciones 19/07/2013 
10:00 horas

Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/07/2013 
10:00 horas

Fecha de publicación 
en CompraNet

11/07/13

Visita a las instalaciones No habrá visita Fallo 8/08/2013 
10:00 horas

• La adquisición motivo de la licitación pública nacional mixta, se realizará conforme a las características, 
especificaciones y lugares estipulados en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual forma parte integral de la 
convocatoria. 

• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de 
juntas de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en el domicilio 
arriba especificado.  

MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 
LA SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. MARIA DEL PILAR ORTIZ CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 371000) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NAYARIT” 

RESUMEN CONVOCATORIA No. 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-009000957-N35-2013, 
LO-009000957-N36-2013, LO-009000957-N37-2013, LO-009000957-N38-2013 y LO-009000957-N39-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Obras del Centro SCT Nayarit, con domicilio en 
avenida Tecnológico número 4300 Oriente, 1er. piso, edificio “A”, colonia Puente de San Cayetano, código 
postal 63194, Tepic, Nayarit, teléfono 01 311 129 66 08 y fax 01 311 124 46 34, los días hábiles, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes deberán presentar sus proposiciones por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000957-N35-2013 

Objeto de la licitación Modernización mediante la construcción de terracerías, 
obras de drenaje, pavimentación de concreto asfáltico, 
obras complementarias, señalamiento y cumplimiento de 
las condicionantes en materia de impacto ambiental de la 
carretera: pavimentación de camino tipo “C” de Ixtapa-
Cuastecomatillo, 1a. etapa, del km 0+000 al 4+000, en el 
Municipio de Compostela, en el Estado de Nayarit.  

Volumen a contratar Los detalles de determinan en la propia convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013.

Visita al sitio de los trabajos 15/07/2013 a las 8:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones  16/07/2013 a las 9:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013 a las 8:00 Hrs. 

 

Licitación pública nacional número LO-009000957-N36-2013 
Objeto de la licitación Reconstrucción de la carretera: construcción de 

pavimento asfáltico del E.C. I15 al poblado del Aguaje 
del km 0+000 al 4+000, en el Municipio de Acaponeta, 
en el Estado de Nayarit. 

Volumen a contratar Los detalles de determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013.
Visita al sitio de los trabajos 15/07/2013 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones  16/07/2013 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013 a las 11:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000957-N37-2013 

Objeto de la licitación Modernización mediante la construcción de terracerías, 
obras de drenaje, pavimentación de concreto asfáltico, 
obras complementarias, señalamiento y cumplimiento de 
las condicionantes en materia de impacto ambiental de la 
carretera: pavimentación de camino tipo “C” Buckingham 
a Las Cuevas del km 0+000 al 3+000, en el Municipio de 
Santa María del Oro, en el Estado de Nayarit. 

Volumen a contratar Los detalles de determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013.
Visita al sitio de los trabajos 15/07/2013 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones  16/07/2013 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013 a las 13:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000957-N38-2013 

Objeto de la licitación Modernización mediante la construcción de terracerías, 
obras de drenaje, pavimentación de concreto asfáltico, 
obras complementarias, señalamiento y cumplimiento de 
las condicionantes en materia de impacto ambiental 
de la carretera: pavimentación del Camino tipo “C” de Las 
Varas-Paso de las Palmas del km 0+000 al 1+600, en el 
Municipio de Compostela, en el Estado de Nayarit. 
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Volumen a contratar Los detalles de determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 15/07/2013 a las 8:00 Hrs.  
Junta de aclaraciones  17/07/2013 a las 9:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013 a las 9:00 Hrs 

 
Licitación pública nacional número LO-009000957-N39-2013 

Objeto de la licitación Modernización mediante la construcción de terracerías, 
obras de drenaje, pavimentación de concreto asfáltico, 
obras complementarias, señalamiento y cumplimiento 
de las condicionantes en materia de impacto ambiental de 
la carretera: pavimentación de camino tipo “C” Cofradía 
de Acuitapilco-Real de Acuitapilco, 1a. etapa, del 
km 0+000 al 2+400, en el Municipio de Santa María 
del Oro, en el Estado de Nayarit. 

Volumen a contratar Los detalles de determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 15/07/2013 a las 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones  17/07/2013 a las 11:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013 a las 12:00 Hrs.  

 
TEPIC, NAY., A 11 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 
LIC. JESUS MIRAMONTES LARA 

RUBRICA. 
(R.- 370611)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 52 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14o. ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:-Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000999-N204-2013 

Descripción de la licitación Construcción del paso superior vehicular Abasolo-La 
Fragua-Periférico LEA en la CD. de Saltillo, en el Estado 
de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 18/07/2013, 10:30 horas. 
Visita al Lugar de los trabajos 16/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 13:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. HECTOR ARMANDO ARVIZU HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370818) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 07 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases  
de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Central Oriente número 1228, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
teléfono 01(961) 6133189, los días de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por 
medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000970-N71-2013 

Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento del km 6+500 al 9+000, para 
la modernización del camino Mozotal–Santo Domingo–La 
Cascada–Llano Grande–Angel Diaz, ubicado en el 
Municipio de Siltepec, en el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013.
Junta de aclaraciones 22/07/2013, 9:00 horas.
Visita a instalaciones 19/07/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013, 9:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000970-N72-2013 

Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento, del km 0+000 al 2+000, para 
la modernización del camino: E.C. (Arriaga–Tapachula)–
EJ. Dr. Samuel Brindis, en el Municipio de Mapastepec, 
en el Estado de Chiapas.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013.
Junta de aclaraciones 22/07/2013, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 19/07/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013, 11:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000970-N83-2013 

Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje y 
pavimento, del km 1+040 = km 5+000 al 5+540 = km 
0+500, riego de sello y pintura del km 0+000 km 6+040 al 
5+540 = km 0+500, para la modernización del camino 
Paso del Soldado, en el Municipio de La Independencia, 
en el Estado de Chiapas.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013.
Junta de aclaraciones 22/07/2013, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 19/07/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013, 13:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000970-N149-2013 

Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento 
y señalamiento, del km 25+396 = km 0+000 al 22+396 = 
km 3+000, para la modernización del camino Teopisca-
Nuevo León, en el Municipio de Teopisca, en el Estado 
de Chiapas.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013.
Junta de aclaraciones 22/07/2013, 16:00 horas.
Visita a instalaciones 19/07/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013, 16:00 horas.

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 11 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIAPAS 

ING. ANGEL SERGIO DEVORA NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370609) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT  JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita Sur, 
código postal 45046, Zapopan, Jal., teléfono (01 33) 3629 5020 extensiones 51095, 51478 y 51483 en días 
hábiles, de 9: 00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes deberán presentar sus proposiciones por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000964-N137-2013 

Descripción de la licitación Construcción accesos a Puente Briseñas; mediante 
trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimento 
asfáltico, obras complementarias y señalamiento, de la 
carretera Santa Rosa-La Barca, en el Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 16 de julio de 2013, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 15 de julio de 2013, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio de 2013, a las 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000964-N138-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del camino existente a 21.0 m. de ancho de 
corona, mediante trabajos de terracerías, obras de 
drenaje, pavimento asfáltico, obras complementarias y 
señalamiento, del km 0+500 al 3+500, en el tramo Ent. 
Ameca–Tequila, de la carretera Guadalajara-Tepic, en el 
Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 16 de julio de 2013, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 15 de julio de 2013, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio de 2013, a las 10:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000964-N139-2013 

Descripción de la licitación Construcción de casa de máquinas y su equipamiento, 
acometida, sistema de iluminación y ventilación, del 
segundo Túnel de Puerto Vallarta km 2+117, de la 
carretera Puerto Vallarta-Manzanillo, en el Estado de 
Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 16 de julio de 2013, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 15 de julio de 2013, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio de 2013, a las 12:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 11 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT JALISCO 
ING. CARLOS BERNARDO GUTIERREZ NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 370981)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que 
se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Insurgentes Sur 1089, piso 13, ala poniente, colonia Nochebuena, código postal 03720, México, D.F., teléfono 57 23 93 00, extensión 15009, a partir del 9 de julio 
de 2013 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N414-2013 

Descripción de la licitación  Estabilización de 7 taludes inestables, ubicados en: km 32+500 Izquierdo, km 35+700 al 35+850 
Izquierdo, km 40+000 al 40+100 Izquierdo, km 46+150 al 46+350 Derecho, km 46+500 al
46+750 Derecho, km 43+200 Derecho e Izquierdo y km 49+450 Derecho e Izquierdo, del tramo 
Huixtla–Motozintla, carretera Huixtla–El Jocote, en el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9 de julio de 2013.
Junta de aclaraciones 15 de julio de 2013, a las 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 12 de julio de 2013, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio de 2013, a las 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N415-2013 

Descripción de la licitación  Rehabilitación del pavimento mediante trabajos de conservación periódica, ubicado en: km 6+000 
al 26+000, tramo Tuxtepec–La Esperanza, carretera Tuxtepec–Oaxaca, en el Estado de Oaxaca.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9 de julio de 2013.
Junta de aclaraciones 15 de julio de 2013, a las 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de julio de 2013, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio de 2013, a las 13:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N416-2013 

Descripción de la licitación  Rehabilitación del pavimento en vialidades de la región 227, de Cancún, mediante trabajos de 
conservación periódica en el Estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9 de julio de 2013.
Junta de aclaraciones 15 de julio de 2013, a las 19:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de julio de 2013, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio de 2013, a las 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 370979)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 56 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14o. ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000999-T217-2013 

Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos con carpeta de concreto asfáltico, 
estructuras, obras complementarias y señalamiento del 
Distribuidor Vial Pigua, Incluye la construcción de los 
accesos al Puente Pigua III, en la Carretera: 
Villahermosa–Cd. del Carmen, Subtramo: Villahermosa–
Macultepec, km 2+900, en el Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013.
Junta de aclaraciones 23/07/2013, 10:00 horas.
Visita al Lugar de los trabajos 19/07/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2013, 9:30 horas.

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. HECTOR ARMANDO ARVIZU HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370820)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-009000986-N21-2013 y 
LO-009000986-N22-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación, están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Adolfo López Mateos número 1990, piso 7, colonia 
Tlacopac, código postal 01049, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono 57-23-93-00, extensiones 25503, 
25511 y 25911, del 11 al 25 de julio del año en curso (días hábiles), de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas.  
Licitación pública nacional: LO-009000986-N21-2013 

Descripción de la licitación Alcance de la obra Fecha de publicación 
en CompraNet

“Construcción de muelle de pesca en 
el cuyo, Yuc.” 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria

11/07/2013 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación y apertura 
de proposiciones

17/07/2013 11:00 horas 16/07/2013 11:00 horas 26/07/2013 11:00 horas
 

Licitación pública nacional: LO-009000986-N22-2013 
Descripción de la licitación Alcance de los servicios Fecha de publicación 

en CompraNet
“Supervisión de la construcción de 
muelle de pesca en el Cuyo, Yuc.” 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria

11/07/2013 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación y apertura 
de proposiciones

17/07/2013 13:00 horas 16/07/2013 11:00 horas 29/07/2013 11:00 horas
 

MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 

LIC. ALEJANDRO HERNANDEZ CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 370821)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 57 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14o. ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03720, teléfono 
 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000999-T218-2013 

Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, estructuras, pavimentación con carpeta de 
concreto asfáltico de 8 cm. de espesor, obras complementarias y señalamiento horizontal y 
vertical, en dos cuerpos de 10.50 metros de ancho de corona, separados por un Camellón 
Central de 10.0 metros de ancho incluye Entronque “Frontera” en el km 23+169 y Puente 
“Samarkanda” km 22+927; de la Carretera: Libramiento Villahermosa, Tramo: km 22+700 al 
23+700, en el Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 23/07/2013, 10:30 horas. 
Visita al Lugar de los trabajos 19/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2013, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000999-T219-2013 

Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, estructuras, pavimentación con carpeta de 
concreto asfáltico de 8 cm. de espesor, obras complementarias y señalamiento horizontal y 
vertical, en dos cuerpos de 10.50 metros de ancho de corona, separados por un Camellón 
Central de 10.0 metros de ancho incluye Entronque “Nacajuca” en el km 16+577.798 y Puente 
“Paso Común” km 14+230, en la Carretera: Libramiento Villahermosa, Tramo: km 14+000 al 
18+000, en el Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 23/07/2013, 11:00 horas. 
Visita al Lugar de los trabajos 19/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2013, 13:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. HECTOR ARMANDO ARVIZU HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370819)
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SECRETARIA DE SALUD 
CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSION SANGUINEA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 1 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en calle: avenida Othón de Mendizábal 
número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito 
Federal, los días 9 de julio del año en curso de 8:00 a 15:00 y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación LA-012I00999-N6-2013
Objeto de la licitación  “Contratación del servicio de paquetería, para el envío de 

muestras a la Red Nacional de Bancos de Sangre 2013”
Volumen a adquirir Se remite para detalle a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/julio/2013.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12/julio/2013, 12:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19/julio/2013, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 24/julio/2013, 12:00 horas.
 
1 De conformidad con el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser electrónica o mixta.  

MEXICO, D.F., A 9 DE JULIO DE 2013. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSION SANGUINEA 

L.C. JOSE RAFAEL DOMINGUEZ ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 370990)   
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 13 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, para consulta en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la Dirección 
de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en avenida La Morena número 804, piso 7, colonia Narvarte Poniente, 
código postal 03020, Delegación Benito Juárez, en México, D.F., teléfono 50-03-70-00, extensión 3898, desde 
el día 8 de julio de 2013 de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. No se aceptará el envío de propuestas 
por servicio postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica; no se utilizará ningún 
mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación pública nacional presencial número LA-032000001-N49-2013 

Descripción de la licitación “Adquisición de uniformes para el personal del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de julio de 2013. 
Visita de instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 17 de julio de 2013, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 1 de agosto de 2013, 18:00 horas. 
Fallo 9 de agosto de 2013, 18:00 horas.  

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

LA DIRECTORA GENERAL 
LIC. CORALIA ROJAS RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 370859)
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
electrónicas nacionales de la CONAFOR, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Poniente número 5360, edificio “B”, planta baja, ala Poniente, código postal 45019, colonia San Juan de Ocotán, 
Zapopan, Jalisco, teléfono (33)3777-7000, extensiones 3386 y 3399, a partir del día 5 de julio del año en curso, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública electrónica nacional LA-016RHQ001-N458-2013 

Descripción de la licitación “Adquisición de sustrato para la producción de árboles”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/07/2013. 
Junta de aclaraciones 10/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública electrónica nacional LA-016RHQ001-N459-2013 

Descripción de la licitación “Adquisición de bolsa de plástico para la producción de árboles”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 11 DE JULIO DE 2013. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. JORGE CAMARENA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 370922) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV120-05/13 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción y cambio de línea de media tensión y baja tensión, así como 

creación de nuevas áreas para cambio de nivel tensión, dentro del ámbito de la 
Zona de Distribución Tulancingo, en el Estado de Hidalgo 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ807-N42-2013 9/07/13 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 15/07/13 
Oficinas de la Superintendencia de la Zona de 

Distribución Tulancingo, ubicadas en calle Alfonso Esparza 
S/N, Esq. Johannes Brahms, colonia Plan de Ayala, 
C.P. 43660, Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo 

9:00 horas del 17/07/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada en calle Alfonso 

Esparza S/N, Esq. Johannes Brahms, primer piso, 
colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, Tulancingo 

de Bravo, Estado de Hidalgo 

9:00 horas del 25/07/13 
Sala de juntas SADECI, ubicada en calle Alfonso 

Esparza S/N, Esq. Johannes Brahms, primer piso, 
colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, Tulancingo 

de Bravo, Estado de Hidalgo 
 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
TULANCINGO DE BRAVO, EDO. DE HGO., A 9 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DE LA ZONA DE DISTRIBUCION TULANCINGO 
ING. EMMANUEL PEREZ ZUÑIGA 

RUBRICA. 
(R.- 370997)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC000-007-13 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-018TOQ036-N59-2013, 
LO-018TOQ036-N60-2013, LO-018TOQ036-N61-2013 y LO-018TOQ036-N62-2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcion 
publica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos y Contratos de Comisión Federal de Electricidad, 
ubicado en bulevar Miguel Alemán 110, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo., código postal 35078, 
teléfonos 01 (871)729-18-36 y 729-18-37, de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 
16:00 horas. 
 

No. de licitación LO-018TOQ036-N59-2013. 
Objeto de la licitación  Cjz-Construcción edificio área Villa Ahumada, zona 

Juárez. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 18/07/2013, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 17/07/2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 8:30 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ036-N60-2013. 
Objeto de la licitación  Cuc-Centro de Distribución, zona Cuauhtémoc. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 18/07/2013, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 17/07/2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 12:30 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ036-N61-2013. 
Objeto de la licitación  Trn-Centro de Distribución II, zona Torreón 2a. Etapa. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 19/07/2013, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 17/07/2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 9:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ036-N62-2013. 
Objeto de la licitación  Div.-Ampliación oficinas Subgerencia de Distribución

(1a. etapa). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 19/07/2013, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 17/07/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 12:30 Hrs. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 11 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. RODOLFO B. DIAZ FLORES VEYAN 

RUBRICA. 
(R.- 371005) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 08 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funciónpublica.gob.mx, o bien, en 
Matamoros 24 Sur, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 259 1283, los días 
de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación en CompraNet de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública internacional (Diferenciada 1) mixta No. 18164011-012-2013 

No. de licitación designado por CompraNet LA-018TOQ050-T84-2013. 
Objetivo de la licitación “Servicio de rehabilitación de transformador elevador 

trifásico marca IEM de la C.T.G. Los Cabos, ubicada en el 
km 114 Carretera a Todos Santos, Los Cabos, B.C.S.” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 9/julio/2013. 
Visita al sitio 11/julio/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 12/julio/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/julio/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE  

HERMOSILLO, SON., A 11 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 370888)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 09 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ053-N17-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código postal 
58290, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 322-7065, los días del 8 al 18 de julio de 2013, de 9:00 a 14:00 
horas. 
 

Número de la licitación LO-018TOQ053-N17-2013. 
Descripción de la licitación “Mantenimiento a casetas del campamento de la 

Residencia Los Humeros, Puebla” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2013. 
Junta de aclaraciones 18/07/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 18/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE. 

MORELIA, MICH., A 11 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JOSE FRANCISCO JAVIER REYNA REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 370882) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 09/13 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que se indican a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, 
ubicado en boulevard Manuel Avila Camacho número 1829, colonia Ciudad Satélite, piso 1, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, código postal 53100, teléfono 52-29-44-00, extensiones 12096, 12097 y 12099. 
 

Número de licitación: Licitación pública internacional Electrónica 
No. 18164178-006S-13. 
(LA-018TOQ997-T97-2013). 

Descripción de la licitación: Mantenimiento integral y modernización transformadores 
de potencia de la DVMN. 

Fecha de publicación en CompraNet: 8/julio/2013. 
Junta de aclaraciones: 11/julio/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 19/julio/2013, 12:00 horas. 

Asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

C.P. CESAR RAUL CONCHA SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 370887)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION GOLFO NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica números LPI DGN 22/2013 cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación se encuentra disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella 
Vista, código postal 64410, Monterrey, Nuevo León, teléfono (81)8329 0223 y fax (81)8329 0218. 
 

No. de licitación LA 018TOQ020 T251 2013. 
Objetivo de la licitación Postes de concretos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/julio/2013. 
Junta de aclaraciones 24/julio/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/julio/2013, 10:00 horas. 

 
MONTERREY, N.L., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 

LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 371007)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-T11-2013 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 
los tratados internacionales de libre comercio, que la convocatoria respectiva que contiene las bases de participación; se publicó en CompraNet en la fecha señalada 
más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx, de igual manera, que un ejemplar de la 
convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en avenida Paseo 
de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., teléfono (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Contratación del proyecto “267 SLT 1604 Transmisión Ayotla-Chalco”, clave 1018TOQ0043. 
Volumen a adquirir 3 (tres) obras: 1 (una) líneas de transmisión con voltaje de 230 kV, con una longitud total de

9,9 km-C y 2 (dos) subestaciones con voltajes de 230 y 85 kV, con una capacidad de 133,33 
MVA y 2 (dos) alimentadores con voltaje de 230 kV, que se localizarán en el Estado de México, 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 16/07/2013, 8:30 horas. 
Oficinas de la Residencia de Obra Zona Valle de México, ubicada en Av. San Simón número 234, 
Col. Atlampa, C.P. 06450, México, D.F. 

Fecha de publicación en CompraNet 9/07/2013. 
Junta de aclaraciones 22/07/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2013, 10:00 horas. 
Domicilio donde se llevará a cabo la junta de aclaraciones 
y la presentación y apertura de proposiciones 

Sala de juntas del piso SR, del edificio de CFE, localizado en avenida Paseo de la Reforma
No. 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE LICITACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
ING. JOSE JESUS FRANCO BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 370961) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
AVENIDA SAN JERONIMO NUMERO 218, PRIMER PISO, CODIGO POSTAL 04519,  

DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F. 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

 
No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 
IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO  

SIN IVA 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO ADJUDICADO 

POR PROVEEDOR 
MINIMO 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-018TOQ990-T72-2013 $5,189,421.00 IMPORTE 
MINIMO EN MONEDA 

NACIONAL 

5 DE JUNIO DE 2013 

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 
7 Y 8 

 
EMPALMES AISLADOS $1,133,540.00 M.N. CONECTORES POTENCIA Y CONTROL, S.A. DE C.V., 

CALLE EDZNA No. 106-401, COLONIA INDEPENDENCIA, 
DELEG. BENITO JUAREZ, C.P. 03630, MEXICO, D.F., 

CORREO ELECTRONICO cpycsa@yahoo.com.mx  
9, 10, 11 Y 12 CONECTADORES $635,786.00 M.N. CONECTORES Y HERRAJES TIZAYUCA, S.A. DE C.V., 

ORIENTE 2 No. 15, ZONA INDUSTRIAL TIZAYUCA, TIZAYUCA, 
HIDALGO, C.P. 43800, CORREO ELECTRONICO 

conhectiza@prodigy.net.mx  
5, 6, 15 Y 16 CONECTADORES $610,380.00 M.N. ELCO AMAGA, S.A. DE C.V., 

PONCIANO ARRIAGA No. 10-F, COLONIA LEANDRO VALLE, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO,  

C.P. 54040, CORREO ELECTRONICO elco1@prodigy.net.mx 
13 Y 14 CONECTADORES $215,655.00 M.N. BURNDY PRODUCTS MEXICO, S.A. DE C.V., 

CALLE 5 No. 104, KM 52.8 CARR. NAUCALPAN-TOLUCA, 
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000, TOLUCA, ESTADO 

DE MEXICO, C.P. 50200, CORREO ELECTRONICO 
ocardiel@burndy.com 

1, 2, 3 Y 4 CONECTADORES $2,594,060.00 M.N. FG ELECTRICAL REPRESENTATIVES, S.A. DE C.V., 
NORTE 45 No. 958, INTERIOR 2, COLONIA INDUSTRIAL 
VALLEJO, DELEG. AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., C.P. 

02300, CORREO ELECTRONICO hector.mata@fgelectrical.com  
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No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL
CONTRATADO  

SIN IVA

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO ADJUDICADO 

POR PROVEEDOR 
MINIMO 

FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-018TOQ990-T55-2013 $18,499,543.68 IMPORTE 
MINIMO EN MONEDA 

NACIONAL 

5 DE JUNIO DE 2013 

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR
80, 111 Y 112 HERRAJES $829,220.00 M.N. HERRAJES SEISA,  

S.A. DE C.V., 
TLALTENANGO No. 59, COL. SAN LORENZO 

TLALTENANGO, C.P. 11210, DELEG. MIGUEL HIDALGO, 
MEXICO, D.F., TEL. 5576 4421, CORREO ELECTRONICO: 

herraj@prodigy.net.mx y direccionhs@prodigy.net.mx  
21, 25, 26, 33, 37, 40, 41, 42, 
65, 67, 69, 70, 77, 84, 85, 86, 
113, 114, 119, 120, 123, 124, 
127, 128, 129, 130, 137 Y 138 

HERRAJES $2,270,768.00 M.N. COMPAÑIA NACIONAL DE HERRAJES ELECTRICOS,  
S.A. DE C.V., CALLE 22 No. 2703-H, ZONA INDUSTRIAL, C.P. 
44940, GUADALAJARA, JALISCO, CORREO ELECTRONICO 

jcarlosr@conhesa.com.mx y xochiltdiaz@prodigy.net.mx  
24, 68, 115 Y 116 HERRAJES $493,640.00 M.N. PARTALUM, S.A. DE C.V., AV. GIRASOLES No. 104-B, FRACC. 

LOS GIRASOLES, GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON, C.P. 
66050, CORREO ELECTRONICO guillermoteran@partalum.com  

6, 7, 15, 31, 32, 50, 51, 59, 75, 
76, 109, 135, 136, 139 Y 140 

HERRAJES $2,084,892.06 M.N. LORZCO DE MONTERREY, S.A. DE C.V., ANDRES MOLINA No. 
272, COL. DEL NORTE, C.P. 64500, MONTERREY, N.L., TELS. 

833 11 425 y 835 17633, CORREO ELECTRONICO: 
lorzcodemonterrey@yahoo.com.mx 

1, 2, 4, 5, 8, 9, 27, 34, 35, 45, 
46, 48, 49, 52, 53, 71, 78, 79, 

97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 
104, 105 Y 106 

HERRAJES $2,201,966.40 M.N. C.H.E. HERRAJES ELECTRICOS, S.A. DE C.V., 
CALLE PRINCIPAL No. 511, COL. SANTA ANA DE JUAREZ, C.P. 

67280, EN BENITO JUAREZ, NUEVO LEON, TEL. (0181) 8375 
0887, CORREO ELECTRONICO: 
cheherrajeselectricos@gmail.com 

18, 62, 125 Y 126 HERRAJES $1,762,057.06 M.N. INDUSTRIAL PERMONT,  
S.A. DE C.V., CALLE PARRAS No. 7, COLONIA FRANCISCO 

PEREZ RIOS, GOMEZ PALACIO, DURANGO,  
C.P. 35070, 

CORREO ELECTRONICO permontval@hotmail.com  
19, 20, 63, 64, 89, 90, 91 Y 92 HERRAJES $689,457.60 M.N. FLEJINOX, S.A. DE C.V., 

LA QUEMADA No. 3915, INT. 3, COL. NARVARTE ORIENTE, 
C.P. 03020, DELEG. BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., TEL. 5256 

3141, CORREO ELECTRONICO: flejinox@prodigy.net.mx  
14 Y 58 HERRAJES $948,150.00 M.N. INDUSTRIA DE ALUMBRADO Y HERRAJE, S.A. DE C.V., 

ANTIGUO CAMINO A LA CAPILLA No. 1980-301, C.P. 45870, 
MUNICIPIO DE IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS, 

JALISCO, TEL. (0133) 3668 6300, CORREO ELECTRONICO 
leopoldoherrera@polesa.com.mx 
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17, 22, 36, 61, 66 y 81 HERRAJES $1,412,055.68 M.N. INDUSTRIA REAL, S.A. DE C.V., 
AV. PRIVADA DE LAS FLORES No. 55, SANTA CRUZ DE 
LAS FLORES, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, 

JALISCO, C.P. 45640, CORREO ELECTRONICO: 
silvia.fernandez@industriareal.com  

39 y 83 HERRAJES $798,510.00 M.N. ABASTECEDORA DE LINEAS ELECTRICAS, S.A. DE C.V., 
ATENAS No. 75, COLONIA VALLE QUIETO, MORELIA, 
MICHOACAN, C.P. 58066, CORREO ELECTRONICO 

alesa.morelia@hotmail.com  
3, 16, 23, 28, 47, 60, 72, 121, 

122, 131 Y 132 
HERRAJES $1,057,058.80 PRODUCTOS METALICOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., 

LAZARO CARDENAS No. 188, PARQUE INDUSTRIAL 
LAGUNERO, GOMEZ PALACIO, DURANGO, C.P. 35078,  
CORREO ELECTRONICO ventas_planta@promesacv.com  

11,12,13,29,30,38, 55, 56, 
57,73, 74, 82, 93, 94, 95, 96, 

107, 108, 110, 117, 118, 133 Y 
134 

HERRAJES $4,750,278.08 TMI HERRAJES, S.A. DE C.V., 
CALLE CEDROS LT. 3 MZ. 9, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO 

PAGLIAI, VERACRUZ, VER.,  
C.P. 91697,  

CORREO ELECTRONICO 
ramses.noriega@tmiherrajes.com.mx  

 
No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 
IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO  

SIN IVA 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO ADJUDICADO 

POR PROVEEDOR 
MINIMO 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-018TOQ990-T83-2013 $18,506,453.00 IMPORTE 
MINIMO EN MONEDA 

NACIONAL 

19 DE JUNIO DE 2013 

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 
1, 2, 4, 12, 13, 14 Y 15 POSTES $10,835,279.00 M.N. CENTRIFUGADOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., 

KM. 8 CARRETERA ZAPOPAN-TESISTAN, ZAPOPAN, 
JALISCO, COL. TESISTAN, C.P. 45000, TELS. (0133) 3897 

1240 Y (0133) 3897 0737, CORREO ELECTRONICO: 
luis.franco@cenmex.com e hiram.gonzalez@cenmex.com  

3, 5 Y 6 POSTES $5,499,560.00 M.N. ECISA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
HAMBURGO No. 330, COL. JUAREZ, DELEG. 

CUAUHTEMOC, C.P. 06600, MEXICO, D.F., TELS. 5211 0745 
Y 5286 4551, CORREO ELECTRONICO: 

ecisa87@prodigy.net.mx  
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10 Y 11 POSTES $2,135,900.00 M.N. CONCRETO Y ELECTRICIDAD, S.A. DE C.V. 
CARRETERA A CEMEX S/N, COL. LAS LUISAS, C.P. 27390, 

TORREON, COAHUILA, TELS. (01871) 7305 875, (01871) 
7306 960 Y (01871) 7307 146, CORREO ELECTRONICO: 

admon@cye.com.mx  
9 POSTES $35,714.00 M.N. TUBO Y POSTES, S.A. DE C.V., 

NAUTLA No. 7, COL. SAN NICOLAS TOLENTINO, DELEG. 
IZTAPALAPA, C.P. 09850, MEXICO, D.F., TEL. 59 70 06 00, 

CORREO ELECTRONICO: juan.avila@tuboypostes.com  
 

No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO  

SIN IVA 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO ADJUDICADO 

POR PROVEEDOR 
MINIMO 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-018TOQ990-T56-2013 $11,351,563.06 
 IMPORTE MINIMO EN 
MONEDA NACIONAL 

31 DE MAYO DE 2013 

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 
20-43 AMARRES Y CONECTORES $89,376.00 PRODUCTORA S.H.N., S.A. DE C.V. 
18-41 AMARRES Y CONECTORES $233,792.20 FG ELECTRICAL REPRESENTATIVES, S.A. DE C.V. 
19-42 AMARRES Y CONECTORES $152,741.70 PREFORMADOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
61-62 AMARRES Y CONECTORES $12,936.00 DELTA CONECTORES, S.A. DE C.V. 
57-58 AMARRES Y CONECTORES $14,572.90 CONECTORES Y HERRAJES TIZAYUCA, S.A. DE C.V. 
17-40 AMARRES Y CONECTORES $139,476.80 CONECTORES Y EQUIPOS SUBTERRANEOS, S.A. DE C.V. 
47-48 AMARRES Y CONECTORES $264,000.00 CORPORATIVO HJMO, S.A. DE C.V. 

6, 10, 11, 12, 13, 15, 29, 33, 34, 
35, 36, 49, 50 

51, 52, 53, 54, 55, 56, 59, 60, 63, 
64, 67, 68, 69 

70, 73, 74 

AMARRES Y CONECTORES $2,447,467.06 PARTALUM, S.A. DE C.V. 

8, 14, 31, 37, 71, 72 AMARRES Y CONECTORES $992,853.00 BURNDY PRODUCTS MEXICO, S.A. DE C.V. 
4, 5, 9, 16, 27, 28, 32, 39, 65, 

66 
AMARRES Y CONECTORES $4,328,317.40 POTENCIA DISTRIBUCION SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

1, 2, 3, 24, 25, 26 AMARRES Y CONECTORES $2,676,030.00 DELTA SISTEMAS ELECTRICOS, S.A. DE C.V. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y TRAFICO DIVISIONAL 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

C.P. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 
RUBRICA. 

(R.- 370883)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-018TOQ010-N183-2013 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018TOQ010-N183-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

No. de licitación LA-018TOQ010-N183-2013 
Objeto de la licitación  Servicio de transporte de personal de las C.H. La Yesca y 

Gral. Manuel M. Diéguez 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2013 
Junta de aclaraciones 15 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Fallo 25 de julio de 2013 a las 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 4 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ARTURO VACA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 370972)   
AVISO AL PÚBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa de 

quien expide el documento, sin alteraciones,  acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 
será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en 
medio magnético, en cualquier procesador Word. 

• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. 

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en caso de 
las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución 
bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575109-503-13 
CONVOCATORIA No. 503/13 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación 
(DAC) en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, el Departamento de Recursos 
Materiales, A.I.B., convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número 
18575109-503-13 que se realiza bajo la cobertura de los tratados celebrados entre México y otros países, 
para la contratación de los servicios cuya descripción general es: “Servicio de tráileres habitación y servicios 
conexos para las instalaciones que operan dentro del área de influencia del Activo Integral Burgos”. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones, fue autorizada por Jorge Alejandro 
Velázquez Casados, con cargo de Jefe del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., el día 29 de abril 
de 2013, conforme al artículo 17 de las DAC, y sin perjuicio a las Disposiciones de los Capítulos de Compras 
del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales, previos al día de la presentación 
y apertura de proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: 
http://www.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx; o bien, a solicitud del interesado 
proporcionando su propio CD o USB, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., Area de 
Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio de la convocante en boulevard Morelos y calle 
Tamaulipas (Puerta número 5, Pemex Exploración y Producción) sin número, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos (899) 909-0475, 909-0476, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 
 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Junta de aclaraciones  16/Jul./13, 10:00 horas, sala 2. 
Límite junta de aclaraciones a las bases
de licitación 

23/Jul./13. 

Presentación y apertura de proposiciones  6/Ago./13, 9:00 horas, sala 2. 
Junta pública para dar a conocer el fallo
de la licitación 

21/Ago./13, 12:00 horas, sala 2. 

Fecha estimada para formalizar el contrato 4/Sep./13. 
Plazo de ejecución de los trabajos 849 días naturales. 

 
• Los eventos se llevarán a cabo en las salas de juntas del Area de Contratación de Obras, Bienes y 

Servicios, ubicado en el domicilio de la convocante. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
• No se podrán subcontratar los trabajos. 
• No se otorga anticipo. 
• Alcances: proporcionar a Pemex Exploración y Producción, instalaciones adecuadas para dar continuidad 

con las operaciones de seguridad y vigilancia en diversas áreas del Activo Integral Burgos; mediante 
el suministro, transportación, instalación, desmantelamiento, reubicación, mantenimiento preventivo y 
reparación de tráileres y casetas. 

• Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 
evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 11 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 

RUBRICA. 
(R.- 371010) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA No. 514 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575108-514-13, cuyas bases de licitación 
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com, 
sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Instalación de sistema para la detección de humo y 
supresión de fuego en las naves del Almacén General de 
la Zona Industrial del km 4+500. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 210 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta, inclusive, el día del acto de presentación y apertura 
de propuestas. 

Visita al sitio  17 de julio de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Primera junta de aclaraciones  18 de julio de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

5 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 

• El lugar de la visita al sitio será: la sala de juntas de la Superintendencia de Obras Asociadas, ubicada en 
el Edificio Complementario Uno, en calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
colonia Petrolera, código postal 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Los actos de la primera junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a 
cabo en la sala de licitaciones del tercer nivel, de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos 
de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en el Edificio 
Complementario Uno en calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia 
Petrolera, código postal 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que deberán presentarse las propuestas es: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente 
para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a 
tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho 
alguno de propiedad intelectual. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE JULIO DE 2013. 
COORDINADOR DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO, GMSSAML, GSSAML, SAF 

ING. RENE SANCHEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 370288) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 
MANTENIMIENTO Y LOGISTICA. 

CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA No. 520 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional con TLC número 18575108-520-13, de 
conformidad con los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
dentro de los cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del Sector Público, cuyas bases de 
licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la 
contratación 

Suministro de material diverso de construcción mediante pedido 
abierto. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de entrega de los bienes 103 días naturales, se detalla en los anexos de la presente 

licitación. 
Período de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 
inclusive el día del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 

Primera junta de aclaraciones  31 de julio de 2013 a las 12:00 Hrs. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de agosto de 2013 a las 14:00 Hrs. 

 
• La Primer junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones del Tercer Nivel, de la 

Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de 
Administración y Finanzas ubicada en el edificio complementario uno en calle Aviación sin número entre 
avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24179, en Ciudad del Carmen, 
Campeche 

• La Presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo en la sala de licitaciones del primer nivel, 
de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en el edificio complementario uno en calle Aviación 
sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24179, en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que deberán presentarse la propuesta son: peso mexicano y dólares americanos. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para 
la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno 
sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho alguno de 
propiedad intelectual. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE JULIO DE 2013. 
COORDINADOR DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO, GMSSAML, GSSAML, SAF 

ING. RENE SANCHEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 370994)
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA No. 521 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 18575108-521-13, de conformidad con los 
tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se 
suscribió un título o capítulo de compras del sector público, cuyas bases de licitación estarán disponibles para 
consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com, sin embargo, será 
requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la 
contratación 

Suministro de conexiones de acero al carbón (bridas) mediante 
pedido abierto 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 103 días naturales 
Período de inscripción y obtención 
de bases de licitación

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 
inclusive el día del acto de presentación y apertura de propuestas. 

Visita al sitio No requiere visita al sitio 
Primera junta de aclaraciones  24 de julio de 2013 a las 12:00 Hrs. 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

20 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 

 
• El acto de la primera junta de aclaraciones, se llevará a cabo en la sala de licitaciones del Tercer Nivel de 

la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección 
de Administración y Finanzas ubicada en el edificio complementario uno en calle Aviación sin número, 
entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24179, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. El acto de la presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo en la sala de 
licitaciones del primer nivel de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y 
Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas ubicada en el edificio complementario uno en 
calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 
24179, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que deberán presentarse las propuestas son: peso mexicano y/o dólar. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente 
para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a 
tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho 
alguno de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE JULIO DE 2013. 

COORDINADOR DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO, GMSSAML, GSSAML, SAF 
ING. RENE SANCHEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 370953)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

CONVOCATORIA No. 533 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II, III y IV de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados, que se indica a continuación: 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados número 18575050-533-13 

Descripción general de la contratación Plazo Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

“Suministro mediante contrato abierto de filtros para el 
mantenimiento a los componentes mecánicos de los 

equipos de perforación y reparación de pozos a cargo de 
la Unidad de Negocio de Perforación” 

127 días naturales 17 de julio de 2013, a las 9:00 horas
Sala de Licitaciones Popolná 2, en la 

dirección que abajo se indica 

2 de agosto de 2013 a las 10:00 horas
Sala de Licitaciones Popolná 2, en la 

dirección que abajo se indica 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en la Superintendencia de Contratación de Suministros y Servicios Administrativos Perforación y Servicios a Proyectos Zona Marina, 
ubicada en el edificio Hol Ka Naab, planta baja, ala Norte, avenida Isla de Tris número 26 entre avenida Contadores y avenida Puerto de Campeche, colonia 
Solidaridad Urbana, código postal 24155, Zona Industrial kilómetro 4+500, 4ta. Sección, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 3811200, extensión 
73951, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, y hasta, inclusive, un día natural previo a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de propuestas. 

• Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente, teniendo como límite máximo hasta un día 
hábil previo a la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de propuestas. 

• Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La información confidencial que se proporcione para la licitación será la indicada en las bases y será usada exclusivamente para los fines estipulados por la 

convocante en las bases de licitación, para lo cual deberán suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a la entrega 
de la información. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, de la LPM y del artículo 12 de las DAC, 
debiendo presentar en su proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

• Mayor información en las bases de licitación. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE JULIO DE 2013. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 
JORGE FERNANDEZ BAIZABAL 

RUBRICA. 
(R.- 370992) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-551-13 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, 54 y 55 fracciones I, II y III, de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, 50 fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de los bienes  Plazo de entrega Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
Adquisición de registradores de presión 70 días naturales contados a partir del día 

natural siguiente de la fecha de firma del 
contrato 

Lugar: Sala de Licitaciones No. 3, ubicada en la Subgerencia de 
Recursos Materiales Regiones Marinas, en la dirección abajo 

indicada. 
Fecha: 16 de julio de 2013, a las 10:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 22 de julio de 2013, en la dirección electrónica www.pep.pemex.com y en el 
domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas: calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-24-76, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán 
gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito su inscripción mediante el Documento DA-1, anexo a las bases de la licitación. Pueden participar 
proveedores mexicanos y extranjeros. El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla o 
reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de “PEP”. En esta licitación no 
podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de 
la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es peso 
mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, 
por servicio postal o de mensajería. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE JULIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 

LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370996) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC ELECTRONICA  
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-018T4L008-T20-2013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional TLC electrónica número LA-018T4L008-T20-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación que está disponible para consulta en Internet https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o en la ventanilla de 
recepción de correspondencia de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y 
Finanzas, ubicada en la siguiente dirección: calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, tercer nivel, colonia 
Petrolera, código postal 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 381 1200, extensiones 5-10-53 y 5-12-00, en días hábiles, de lunes a viernes, de 
8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, a partir del 11 de julio de 2013. 
 

Descripción de la licitación: Mantenimiento electromecánico a unidades móviles marcas varias propiedad de PEP en Cd. del 
Carmen, Campeche. 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Primera junta de aclaraciones 18 de julio de 2013 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Notificación de fallo 5 de septiembre de 2013 a las 16:00 Hrs. 
Formalización del contrato 18 de septiembre de 2013 a las 17:00 Hrs. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y notificación de fallo, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones del tercer nivel, 

de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas ubicada en el Edificio 
Complementario Uno, en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24179, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

• Todas las propuestas de los licitantes deberán presentarse únicamente a través de medios remotos de comunicación electrónica, por lo que no se aceptarán 
propuestas en sobre cerrado de manera presencial. 

• Las propuestas deberán de presentarse en idioma español. 
• Para este procedimiento de contratación, no se otorgará anticipo. 
• La moneda en la que deberá presentarse la propuesta es: pesos mexicanos. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentre bajo los supuestos de los artículos 50 y 

60 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE JULIO DE 2013. 
COORDINADOR DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 

RENE SANCHEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 370718) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

BOULEVARD MORELOS Y TAMAULIPAS SIN NUMERO, 

COLONIA RODRIGUEZ, 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 

AVISO FALLO DE LICITACIONES 

  
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION DIO A CONOCER EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS:  

LICITACION No. FECHA DE FALLO DESCRIPCION ADJUDICADO A MONTO 

18575109-516-12 

004/13-P-STBD-I 

22-MAY-2013 SERVICIO INTEGRAL DE 

COMPRESION DE GAS PARA LOS 

CAMPOS DE LOS SECTORES 

CUERVITO, CULEBRA AREA SUR, 

CULEBRA AREA NORTE Y/U OTROS 

DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS. 

PARTIDA UNICA No. 1. 

CANTIDAD 1 SERVICIO 

 

VALERUS COMPRESSION SERVICES 

MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. Y SISTEMAS 

INTEGRALES DE COMPRESION, S.A. DE 

C.V. (PROPUESTA CONJUNTA) 

FRAMBOYANES No. 3303, 

COL. CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, 

C.P. 91697, VERACRUZ, VERACRUZ 

TEL: (229) 920-9061 

MAX. 

$40,000,000.00 M.N. 

(+) 

$52,000,000.00 

U.S.D. 

MIN. 

$16,000,000.00 M.N. 

(+) 

$20,800,000.00 

U.S.D. 

 

CD. REYNOSA, TAMPS., A 11 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.I.B. 

JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 

RUBRICA. 
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(R.- 370254) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

BOULEVARD MORELOS Y TAMAULIPAS SIN NUMERO 
COLONIA RODRIGUEZ, CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 

AVISO FALLO DE LICITACIONES 
 
 PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION DIO A CONOCER EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS:  

LICITACION No. FECHA DE 
FALLO 

DESCRIPCION ADJUDICADO A MONTO 

18575110-525-12 
089/12-P-OTBM-I 

17-MAY.-13 OBRAS COMPLEMENTARIAS 
PARA CAMINOS, 

LOCALIZACIONES E 
INSTALACIONES EN EL 

SECTOR SUR DEL ACTIVO 
INTEGRAL BURGOS. 

VER NOTA AL PIE DE LA TABLA 

GITSA GRUPO INMOBILIARIO DE TAMAULIPAS, 
S.A. DE C.V., LUIS ALBERTO CANO HERNANDEZ, 

GUILLERMO VAZQUEZ MONTALVO, GRUPO 
VILLYSA, S.A. DE C.V., EUGENIO FLORES 

GUERRA, JESUS NAZARET FLORES OLIVO, 
CORPORACION GRACIA LOREDO, S.A. DE C.V. Y 
PROYECTOS Y CONTRUCCIONES GFI, S.A. DE 

C.V. (PROPUESTA CONJUNTA), 
JOSE ARRECE No. 217, COL. RIBEREÑA, 
C.P. 88620, CD. REYNOSA, TAMAULIPAS 

TEL: (899) 930-1800 

$75’200,209.12 M.N. 

 
NOTA: SE HACE LA ACLARACION QUE EL PRESENTE FALLO ES UN REENCAUZAMIENTO DEL EMITIDO EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2012, EN APEGO  
A LA RESOLUCION No. OIC-AR-PEP-18.575.1454/2013 DE FECHA DEL 20 DE ABRIL DE 2013 DE LA INCONFORMIDAD CON EXPEDIENTE  
No. PEP-I-OP-0176/2012. 
 

CD. REYNOSA, TAMPS., A 11 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.I.B. 

JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 
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RUBRICA. 
(R.- 370252) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO B-1, PISO 4, PETROLEOS MEXICANOS, C.P. 11311, MEXICO, D.F. 

TELEFONO 01(55)1944-6587, FAX 01(55)1944-5592 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. PGPB-ZC-LN-0017/2013 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 50 fracción I y 53 fracción I de su Reglamento y artículo 15 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de obra pública a base de precios 
unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción general 
de los trabajos 

Costo de 
las bases 

Plazo para adquirir las bases 
de manera electrónica 

Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

Modernización de la 
torre de enfriamiento 
CT-5 del Complejo 
Procesador de Gas 

Poza Rica 

$5,000.00 A partir de: 11 de julio de 2013 
Hasta: 25 de julio de 2013 

15 de julio de 2013 
10:00 horas 

17 de julio de 2013 
16:00 horas 

31 de julio de 2013 
11:00 horas 

120 días 
naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: http://www.pemex.com y únicamente para consulta en avenida Marina Nacional número 329, 

edificio B-1, piso 4, Petróleos Mexicanos, código postal 11311, México, D.F., en días hábiles, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, 
en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida, en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., con ficha de depósito "CIE", 
convenio en moneda nacional número 6713-5, concepto: licitación número PGPB-ZC-LN-0017/2013, referencia: razón social del licitante. 

• La vista de obra se llevará a cabo en el interior de las instalaciones del Complejo Procesador de Gas Poza Rica, ubicadas en boulevard Lázaro Cárdenas sin 
número, colonia Morelos, Poza Rica, Veracruz, código postal 93340. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de licitaciones número 1, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, 
Petróleos Mexicanos, código postal 11311, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los licitantes deberán de especificar en sus proposiciones la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
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ING. JESUS GIL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 370916)
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS REGIONALES ZONA NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/13 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta electrónica número LA-018T4N004-I16-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Ruíz Cortines número 3520 Oriente, planta baja, colonia 
Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León, teléfonos (81) 8126-5500 y 8354-2001, extensiones 
20233 o 20497, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario 9:30 a 13:30 horas, en la ventanilla de 
atención a proveedores. 
 

Descripción de la licitación Suministro plataformas telescópicas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8-julio-2013. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Junta de aclaraciones 23-julio-2013, 11:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 31-julio-2013, 11:00 horas. 

 
MONTERREY, N.L., A 11 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS REGIONALES ZONA NORTE 
C.P. VICTOR M. REYNAL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 370805)   

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
PGPB-UNIDAD REGIONAL DE SERVICIOS VILLAHERMOSA 

UNIDAD DE SERVICIOS REGIONALES ZONA SUR 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE CON0062013  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases  
de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la planta alta 
del edificio Anexo a la Sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en Prolongación de Avenida 27 de Febrero 
número 2993, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, en Villahermosa, Municipio del Centro, Tabasco, 
México, con número telefónico (01-993) 3103500, extensiones 30365 o 30345 en días hábiles, en el siguiente 
horario de 9:30 a 13:30 horas.  

Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013, 11:00 horas. para ambas licitaciones.  
Licitación pública nacional LA-018T4N002-N27-2013.
Descripción de la licitación Servicio de comedor y limpieza del hotel de solteros del 

CPGNP.
Visita a instalaciones 16/07/2013, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 17/07/2013, 11:00 horas.
Respuesta de aclaraciones 19/07/2013, 17:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional LA-018T4N002-N30-2013
Descripción de la licitación Operación y servicio de la casa de visita del CPGC.
Junta de aclaraciones 17/07/2013, 10:00 horas.
Respuesta de aclaraciones 19/07/2013, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013, 16:30 horas.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias convocatorias.

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE LA UNIDAD DE SERVICIOS REGIONALES ZONA SUR 
ING. JAIME PRIEGO FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 371002)
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, PETROLEOS MEXICANOS, 11311, DISTRITO FEDERAL, EDIFICIO B-1, PISO 4, 
TELEFONO 01(55)1944-5607, FAX 01(55)1944-5592 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. PGPB-ZC-LN-0018/2013 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 50 
fracción I y 53 fracción I de su Reglamento y artículo 15 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex Gas y Petroquímica Básica, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 

Descripción general  
de los trabajos 

Costo de 
las bases 

Plazo para adquirir las bases 
de manera electrónica 

Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

Construcción de taller 
mecánico y máquinas y 
herramientas para CPG 

Burgos 

$3,000.00 A partir de: 11 de julio de 2013 
hasta: 22 de julio de 2013 

16 de julio de 
2013, 10:00 horas 

18 de julio de 
2013, 11:00 horas 

2 de agosto de 
2013, 11:00 horas 

120 días 
naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: http://www.pemex.com y únicamente para consulta en avenida Marina Nacional número 329, 

Petróleos Mexicanos, 11311, Distrito Federal, edificio B-1, piso 4, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es en 
efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida, en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., con ficha de depósito "CIE", convenio 
en moneda nacional número 6713-5, concepto: licitación número PGPB-ZC-LN-0018/2013, referencia: razón social del licitante. 

• Las juntas de aclaraciones, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones número 1, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, Petróleos Mexicanos, 
11311, Distrito Federal, edificio B-1, planta baja. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Los licitantes deberán de especificar en sus proposiciones la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación. 
 

CIUDAD DE MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS GIL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 370989)
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 12 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18PGPB001-028-13 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3o. 
y 4o. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 54 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”); 50 fracción I, 53 fracción II, de su Reglamento (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos y su Reglamento; y la 
parte IV, sección b) de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en adelante “DAC”), se convoca a los interesados en participar en la 
licitación 18PGPB001-028-13, para: sistema de encendido para calentadores, de acuerdo a lo siguiente: 
• Pueden participar proveedores mexicanos y extranjeros de acuerdo a lo establecido en las bases de 

licitación y no pueden participar personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su 
Reglamento y las DAC. 

• Lugar y plazo de entrega: conforme lo establecido en las bases de la licitación. 
Bases de licitación: 
• Las bases de la licitación estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, 
planta baja, Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19-44-56-34, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas, así como a través de las 
páginas electrónicas: www.pemex.com de Petróleos Mexicanos y www.gas.pemex.com de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. 

• El costo de las bases es de $2,500.00 M.N. incluido el IVA y el pago de las mismas deberá hacerse 
mediante depósito en efectivo o mediante transferencia electrónica a la cuenta convenio CIE 6713-5 de 
BBVA Bancomer, de la siguiente manera: a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica y registrar en 
Referencia, el nombre de la empresa participante y el número de la licitación. 

• Fecha y hora límite para adquirirlas: 23 de julio de 2013 a las 16:00 horas. 
 
Cronograma de la licitación 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones 15 de julio de 2013 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 

(Recepción de solicitudes de aclaración) 
16 de julio de 2013 a las 16:00 horas 

Junta de aclaraciones 
(Entrega de respuestas a las solicitudes de aclaración) 

22 de julio de 2013 a las 16:00 horas 

Presentación de propuestas y apertura de propuestas 2 de agosto de 2013 a las 12:00 horas 
Todos los eventos de esta licitación, excepto las visitas a las instalaciones, se realizarán en: sala de 
licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en el edificio B1, planta baja de avenida 
Marina Nacional 329, Petróleos Mexicanos, Distrito Federal, 11311. 

 
Aspectos generales: 

Idioma en que deberán presentarse las propuestas Español. 
Moneda en que deberán presentarse las propuestas Dólar de los Estados Unidos de América. 

 
Las condiciones de reserva y confidencialidad de la información, deberán de observarse de acuerdo a lo 
establecido en las bases de la licitación. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 

RUBRICA. 
(R.- 370915) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: CN-CA-LPM-511-13 
 
En términos de lo dispuesto en los artículos 25, 27, 28 y 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para 
la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
Licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Descripción de los trabajos Visita de 
obra 

18578012-
511-13 

$1,200.00 
 

26/07/2013 Rehabilitación de tubería conduit, 
soportería, cableado y luminarias de los 

diferentes equipos para dar 
cumplimiento a la observación de 

comisión mixta en la Planta de Etileno 
del C.P. Cangrejera 

16/07/2013 
10:00 horas 

 
Junta de 

aclaraciones 
 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo Firma de contrato Fecha de inicio 

17/07/2013 
10:00 horas 

29/07/2013 
10:00 horas 

12/08/2013 
14:00 horas 

26/08/2013 
14:00 horas 

2/09/2013 
 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/en 

la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Obra Pública Ley Pemex/Convocatoria, base de licitación 
o en la Superintendencia de Recursos Materiales del edificio Técnico Administrativo, ubicada en carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 10, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver., los días hábiles, 
con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán realizar el pago a nombre de Pemex 
Petroquímica en el Banco: BBVA Bancomer en la cuenta: 0162378531, y para pagos electrónicos en la 
Cuenta Clabe: 012790001623785313, las bases de licitación y sus anexos podrán bajarlos del portal de 
Pemex Petroquímica. 

• El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. Los licitantes que deseen 
facturar por la compra de bases deberán de acatar lo indicado en el numeral correspondiente de las 
bases de la licitación. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de  
la convocante. 

• El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar es de 100 días naturales. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional (pesos mexicanos). 
• Se otorgará un anticipo por la cantidad de $7,000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 M.N.) al inicio 

de los trabajos. 
• La visita al lugar de los trabajos tendrá como punto de reunión la sala de juntas de la Jefatura de Obra 

Pública, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Jefatura de Obra Pública, ubicada en 

el interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Jefatura de 

Obra Pública, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo  
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ANDRES MAR LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 370855) 



Jueves 11 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     141 

 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AREA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GOMP 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

LICITACION No. P3 LN 086 009 CONVOCATORIA 004/2013 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adquisición de bienes 
consistentes en: “Adquisición de 3 andamios tipo roseta de cobertura 72 m2 hasta 20 metros de altura para la 
TOMP Salina Cruz, Oax." (los detalles en las bases de licitación), de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículos 134 constitucional, 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 53 fracción II, 56 y 57 del 
Reglamento de la Ley, y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DACS). 
Pueden participar: personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: las personas que se encuentren en los supuestos que se citan en el punto 1.6 de 
las bases. 
Plazo de entrega: el señalado en el punto 1.4 de las bases de la licitación. 
Lugar de entrega: ver punto 1.3 de las bases de la licitación. 
Bases de licitación: 
Bases: las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada en avenida 
Hernández y Hernández esquina Insurgentes Veracruzanos sin número, 1er. piso, colonia Faros, código 
postal 91700, Veracruz, Ver., en el horario comprendido de 8:30 a 14:30 horas en días hábiles. También 
podrán consultarse en la página web de Pemex-Refinación: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo: $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, CLABE 
interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex-RefinaciónGRFLicitaciones, la cuenta está habilitada 
para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Plazo para adquirirlas: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del 
acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 24 de julio de 2012, a las 10:00 horas. Es optativo para los 
licitantes asistir a la junta de aclaraciones. 
Acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en dos etapas: la primera etapa se llevará a 
cabo el día 31 de julio de 2012, a las 10:00 horas. La segunda etapa se efectuará conforme a lo indicado en el 
cronograma de las bases. 
Los actos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones ubicada en el sótano de la Gerencia de Operación 
Marítima y Portuaria, ubicada en Insurgentes Veracruzanos s/n esquina Hernández y Hernández, Veracruz, Ver. 
Aspectos generales 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, ante el órgano interno de control en Pemex-
Refinación. 
 

H. VERACRUZ, VER., A 11 DE JULIO DE 2013. 
ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL  DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIO CESAR FARIAS GONGORA 
RUBRICA. 

(R.- 370958) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA  

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA P3LI664006C 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional P3LI664217, para la 
contratación de: servicio de eliminación de fugas en vivo bajo presión de agua, aire, vapor, catalizador e 
hidrocarburos, empleando tecnología de carácter no destructivo y sellantes de patente registrada, en líneas y 
equipos de proceso de los diferentes sectores, ubicados en el interior de la Refinería "General Lázaro 
Cárdenas" de Minatitlán, Ver., bajo la modalidad de contrato abierto para el ejercicio 2013, 2014 y 2015. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículos 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento (DAC´s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los servicios a contratar serán  
de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio a reserva del 
Tratado de Libre Comercio con Chile, dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras  
del sector público. 
No pueden participar: las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Lugar de entrega de los servicios: en el interior de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicada en 
avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, los días 
naturales, en el horario de: de 7:00 a 20:00 horas. 
Bases de licitación: se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet, en la dirección electrónica 
www.ref.pemex.com en la opción suministros, mini-sitio Transparencia en suministros, o bien, en el domicilio 
de la convocante, ubicado en el Area de Contratación de Obra Pública, en el interior de la Refinería “General 
Lázaro Cárdenas”, con domicilio: avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 
96740, en Minatitlán, Ver., en días hábiles, en horario de 7:30 a 14:30 horas. Para mayor información, 
comunicarse al teléfono 01 922 22 5 00 24, extensión 26184. 
Costo de las bases: no tienen costo. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de las propuestas. 
 
Cronograma de eventos de la licitación número P3LI664217 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 16 de julio de 2013 a las 10:00 Hrs. Sala de juntas del Area de 

Contratación de Obra Pública, 
ubicada en el edificio de la 

Superintendencia de Suministros y 
Servicios en el interior de la 

Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas” en 
Av. Salvador Diaz Mirón No. 119, 

colonia Obrera, C.P. 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

26 de julio de 2013 a las 12:00 Hrs.

Fallo 6 de agosto de 2013 a las 14:00 Hrs.
Suscripción del contrato Será dentro de los 30 días naturales

posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 846 (ochocientos cuarenta y seis) días naturales, teniendo como fecha de inicio el 17 de 
agosto de 2013. 
Aspectos generales. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será el español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 35 
segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control 
en Pemex Refinación. 
 

MINATITLAN, VER., A 11 DE JULIO DE 2013. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. VICTOR MANUEL TOLEDO PIÑON 
RUBRICA. 

(R.- 370846) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE: P3LN664007C 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes: 
P3LN664218, para la contratación de: Mantenimiento y calibración de los analizadores cromatográficos de 
gases marca Varían y Bruker instalados en los laboratorios de la Superintendencia de química de la refinería 
“Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato abierto para los ejercicios 2013, 2014 y 2015. 
P3LN664219, para la contratación de: arrendamiento de camiones tipo redilas de 3.5 ton. De capacidad y de 
camiones plataforma tipo torton de 8 Ton. de capacidad, para utilizarse durante la reparación general de las 
plantas isomerizadora de pentanos (U-200), reformadora de naftas (RNP-1), preparadora de carga número 3 
(TAV-3), primaria número 3, hidrodesulfuradora de destilados intermedios (U-100), hidrodesulfuradora de 
gasolina (U-400) y reformadora de naftas (U-500/CCR), en el interior de la refinería “General Lázaro 
Cárdenas”, en Minatitlán, Ver. 
P3LN664220, para la contratación de: arrendamiento de secciones de andamios de roseta (sistema 
multidireccional) y de plataformas de aluminio de diferentes medidas, para utilizarse durante la reparación 
general de las plantas isomerizadora de pentanos (U-200), reformadora de naftas (RNP-1), preparadora de 
carga número 3 (TAV-3), primaria número 3, hidrodesulfuradora de destilados intermedios (U-100), 
hidrodesulfuradora de gasolina (U-400) y reformadora de naftas (U-500/CCR), en el interior de la Refinería 
“General Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver. 
P3LN664221, para la contratación de: arrendamiento de máquinas soldadoras eléctricas de 400 amps. De 
capacidad, para utilizarse durante la reparación general de las plantas isomerizadora de pentanos (U-200), 
reformadora de naftas (RNP-1), preparadora de carga número 3 (TAV-3), primaria número 3, 
hidrodesulfuradora de destilados intermedios (U-100), hidrodesulfuradora de gasolina (U-400) y reformadora 
de naftas (U-500/CCR), en el interior de la refinería “General Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver. 
P3LN664222 para la contratación de: arrendamiento de carromatos para oficinas de campo provisionales y 
contenedores de acero al carbón para bodega, para utilizarse durante la reparación general de las plantas 
isomerizadora de pentanos (U-200), reformadora de naftas (RNP-1), preparadora de carga número 3 (TAV-3), 
primaria número 3, hidrodesulfuradora de destilados intermedios (U-100), hidrodesulfuradora de gasolina  
(U-400) y reformadora de naftas (U-500/CCR), en el interior de la refinería “General Lázaro Cárdenas”, en 
Minatitlán, Ver. 
P3LN664223, para la contratación de: arrendamiento de sanitarios (wc y mingitorios) portátiles, para utilizarse 
durante la reparación general de las plantas isomerizadora de pentanos (U-200), reformadora de naftas (RNP-
1), preparadora de carga número 3 (TAV-3), primaria número 3, hidrodesulfuradora de destilados intermedios 
(U-100), hidrodesulfuradora de gasolina (U-400) y reformadora de naftas (U-500/CCR), en el interior de la 
Refinería “General Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: Artículos 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones aplicables de 
su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
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Lugar de entrega de los bienes servicios: en el interior de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicada en 
avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, los días 
naturales, en el horario: de 7:00 a 19:00 horas. 
bases de licitación: se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet, en la dirección electrónica 
www.ref.pemex.com en la opción suministros, mini-sitio Transparencia en suministros, o bien, en el domicilio 
de la convocante ubicado en el Area de Contracción de Obra Pública en el interior de la refinería “General 
Lázaro Cárdenas”, en avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, en 
Minatitlán, Ver., en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 horas. Para mayor información, comunicarse al 
teléfono 01 922 22 5 00 24, extensiones 26 180 y 26184. 
Costo de las bases de licitación: no tienen costo. 
Fecha límite para adquirir las bases de licitación: Un día antes del acto de presentación y apertura de las 
propuestas. 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P3LN664218 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 17 de julio de 2013 a las 10:00 Hrs. Sala de juntas del Area de Contratación 

de Obra Pública ubicada en el edificio 
de la Superintendencia de Suministros 
y Servicios en el interior de la refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas” en Av. 
Salvador Diaz Mirón No. 119, colonia 

Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

29 de julio de 2013 a las 12:00 Hrs. 

Fallo 12 de agosto de 2013 
a las 14:00 Hrs. 

Suscripción del 
contrato 

Será dentro de los 30 días naturales 
 posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 840 (ochocientos cuarenta) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 23 
de agosto de 2013. 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P3LN664219 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 19 de julio de 2013 a las 9:00 Hrs. Sala de juntas del Area de Contratación 

de Obra Pública ubicada en el edificio 
de la Superintendencia de Suministros 
y Servicios en el interior de la refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas” en Av. 
Salvador Diaz Mirón No. 119, colonia 

Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

30 de julio de 2013 a las 12:00 Hrs. 

Fallo 13 de agosto de 2013 
a las 14:00 Hrs. 

Suscripción del contrato Será dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 98 (noventa y ocho) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 2 de 
septiembre de 2013. 

 
Cronograma de eventos de la licitación No. P3LN664220  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 22 de julio de 2013 a las 9:00 Hrs. Sala de juntas del Area de Contratación 

de Obra Pública ubicada en el edificio 
de la Superintendencia de Suministros 
y Servicios en el interior de la refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas” en Av. 
Salvador Diaz Mirón No. 119, colonia 

Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

31 de julio de 2013 a las 12:00 Hrs. 

Fallo 14 de agosto de 2013 
a las 14:00 Hrs. 

Suscripción del contrato Será dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo. 

Plazo de ejecución: 79 (setenta y nueve) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 2 de 
septiembre de 2013. 
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Cronograma de eventos de la licitación No. P3LN664221 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 23 de julio de 2013 a las 9:00 Hrs. Sala de juntas del Area de Contratación 
de Obra Pública ubicada en el edificio 
de la Superintendencia de Suministros 
y Servicios en el interior de la refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas” en Av. 
Salvador Diaz Mirón No. 119, colonia 

Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

2 de agosto de 2013 a las 12:00 Hrs. 

Fallo 15 de agosto de 2013 
a las 14:00 Hrs. 

Suscripción del contrato Será dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 79 (setenta y nueve) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 2 de 
septiembre de 2013 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P3LN664222 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 24 de julio de 2013 a las 9:00 Hrs. Sala de juntas del Area de Contratación 

de Obra Pública ubicada en el edificio 
de la Superintendencia de Suministros 
y Servicios en el interior de la refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas” en Av. 
Salvador Diaz Mirón No. 119, colonia 

Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

6 de agosto de 2013 a las 12:00 Hrs. 

Fallo 19 de agosto de 2013 
a las 14:00 Hrs. 

Suscripción del contrato Será dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 98 (noventa y ocho) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 2 de 
septiembre de 2013. 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P3LN664223 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 25 de julio de 2013 a las 9:00 Hrs. Sala de juntas del Area de Contratación 

de Obra Pública ubicada en el edificio 
de la Superintendencia de Suministros 
y Servicios en el interior de la refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas” en Av. 
Salvador Diaz Mirón No. 119, Colonia 

Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

7 de agosto de 2013 a las 12:00 Hrs. 

Fallo 20 de agosto de 2013 
a las 14:00 Hrs. 

Suscripción del contrato Será dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 91 (noventa y un) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 2 de 
septiembre de 2013. 
 
Aspectos generales. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será el español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en pesos mexicanos. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Presentación de propuestas: estas licitaciones son presenciales, no se aceptan envíos de propuestas por 
medios electrónicos, por servicio postal o de mensajería. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 35 
segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control 
en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 
. 

MINATITLAN, VER., A 11 DE JULIO DE 2013. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. VICTOR MANUEL TOLEDO PIÑON 
RUBRICA. 

(R.- 370852)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER INTERESADO Y FUERA  
DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS  

POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 51/2013–LICITACION P3LI007013 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 54 y 55 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas  
de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta a la participación de cualquier interesado  
y fuera de la cobertura de los capítulos o títulos de compras del sector público contemplados por los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, 
para la adquisición de bienes consistentes en: 

3 Bombas centrífugas horizontales completas BA-910 A/B/C del sector de efluentes y 2 bombas centrífugas de proceso, modelo LMV-806 para ser utilizada en la bomba 
centrífuga GA-201/R de la U-200, para uso en la reparación del compresor GB-201/R en la reparación de la Planta Hidros II de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, 
bajo la modalidad de contrato normal. 

Visita a 
instalaciones  

Primera junta 
de 

aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis y 
evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación de 

fallo 

No habrá 2/08/2013 
16:00 horas 

De ser necesario la fecha 
se establecerá en la 

primera junta de 
aclaraciones 

19/08/2013 
10:00 horas 

Del 20 al 23 de  
agosto de 2013 

Del 20 al 23 de  
agosto de 2013 

Del 26 al 30 de 
agosto de 2013 

Plazo de entrega: 120 días naturales, después de la formalización del contrato. 
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Lugar de entrega: en la Receptoría de Materiales de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en calzada Refinería sin 
número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oax. 

Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tienen un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) Incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 
Refinación–GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante, ubicada en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11311 entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, 
presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo de la presente convocatoria, se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito.  
La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o en dólar de los Estados Unidos de América. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
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MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 370954)



Jueves 11 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     149 

 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA No. 009R 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 fracción I, 53 fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; primero y segundo, fracción II del Decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 31 fracción V, párrafo primero; 34 fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III del 
Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general  
del objeto 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir 

las bases 

Visita al sitio 
 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LNO4121 Rehabilitación integral al 
sistema de protección 

anticorrosiva en atención 
a recomendaciones del 

reaseguro internacional en 
el corredor transístmico 
del isobutanoducto 6" 

Minatitlán-Salina Cruz y del 
poliducto 16" Minatitlán-
Salina Cruz. Sectores 

Minatitlán y Salina Cruz 
de la Subgerencia de 
Transporte por Ducto 

Sureste 

730 días 
naturales 

29 de julio 
de 2013 

18 de julio  
de 2013 

10:00 Hrs. 

22 de julio  
de 2013 

11:00 Hrs. 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas de la Subgerencia 
de Contratos en Areas Regionales (S.C.A.R.), ubicado en el Centro Multimodal de Servicios, Unidad “A”, 
calle Prolongación Ingenieros Militares número 75, colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11210, México, Distrito Federal (Ex-Refinería 18 de marzo). Horario en días 
hábiles, de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono 19-44-25-00, extensiones 30576 y 30629, 
responsable: Ing. Gonzalo López Santos, correo electrónico gonzalo.lopez@pemex.com. 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente a la Subgerencia de Contratos en Areas Regionales, en el domicilio señalado 
en el punto que antecede. 

• Las juntas de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en Subgerencia de Contratos en Areas 
Regionales, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex 
Refinación. 
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• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley 

de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE 
ING. DANIEL CASTILLEJA JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 370957)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 
CONVOCATORIA 011/2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) 
 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales: 
P3 LI 446 001 licitación pública internacional fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos 
por los Estados Unidos Mexicanos para la contratación de: herramienta para las terminales de 
almacenamiento y reparto, adscritas a la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro. 
P3 TI 446 003 licitación pública internacional, de conformidad con algunos tratados de libre comercio Suscritos 
por los Estados Unidos Mexicanos para la contratación de: mantenimiento a SIMCOT 2013-2015 de las 
terminales de almacenamiento y reparto, adscritas a la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro. 
P3 TI 446 006 licitación pública internacional, de conformidad con algunos tratados de libre comercio Suscritos 
por los Estados Unidos Mexicanos para la contratación de: reparación a sistemas de autotanques de las 
terminales de almacenamiento y reparto, adscritas a la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento. 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, 
de conformidad con los tratados de libre comercio”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los servicios a contratar serán de 
origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los 
cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s).  
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Licitación pública 
internacional 

Plazo de ejecución 
o entrega 

Lugar de ejecución o entrega 

P3 LI 446 001 
Herramientas 

30 (treinta) 
días naturales 

AL.TA.CE. ubicado en Poniente 134 No. 1127, Col. Industrial 
Vallejo, Deleg. Gustavo A. Madero, México, D.F., C.P. 02300, 
y Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro, ubicada en 
acceso II s/n, Zona Industrial, Benito Juárez, Querétaro, Qro., 

C.P. 76120, de 8:30 a 14:00 horas o cualquier otro horario 
que en el futuro convengan las partes 

P3 TI 446 003 
Mantenimiento 

a SIMCOT 
2013-2015 

5 (cinco) 
días naturales 

TAR Celaya-carretera Celaya-Villagrán km 3, camino viejo a 
Cortázar, Celaya, Gto., C.P. 38020, TAR Cuautla-km 12.5 

carretera Cuautla a Izúcar de Matamoros, Av. San José Ma. 
Morelos s/n, Parque Industrial, Cuautla, Mor., C.P. 62741, 
TAR Cuernavaca-km 6200 Paseo Cuauhnáuhac, carretera 
Federal a Cuautla, C.P. 62230, TAR León-boulevard Juan 
José Torres Landa 1815 Poniente, Fracc. Industrial. San 
Crispín, León, Gto., C.P. 37440, TAR Pachuca-boulevard 
Everardo Márquez km 2.5, carretera a Ciudad Sahagún, 

Zona Industrial, La Paz, C.P. 42080, TAR Querétaro-Zona 
Industrial Benito Juárez acceso III No. 18, Querétaro, Qro., 
C.P. 76120 y TAR Toluca-carretera México-Toluca km 59.5, 

Zona Industrial, Toluca, Edo. Méx., C.P. 50140, de 8:30 
a 18:00 horas o cualquier otro horario que en el futuro 

convengan las partes 
P3 TI 446 006 
Reparación de 

sistemas de 
autotanques 

5 (cinco) 
días naturales 

TAR San Juan Ixhuatepec Av. San José No. 44, Col. 
La Presa, Tlalnepantla de Juárez, Edo. México, C.P. 50408; 

TAR Añil-calle Añil No. 486, Col. Granjas México, C.P. 
08400, Deleg. Iztacalco, México, D.F., C.P. 08400, TAR 

Barranca del Muerto-Av. Centenario No. 301, Col. Merced 
Gómez, Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01600, 
y TAR 18 de Marzo-Av. Prolongación Ings. Militares No. 75, 

Col. Nva. Argentina, Deleg. Miguel, Hgo. México, D.F., 
C.P. 11320, de 8:30 a 18:00 horas o cualquier otro horario 

que en el futuro convengan las partes 
Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles en acceso II sin número, Zona 
Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro, teléfono conmutador (01442) 2-17-44-17, 
extensiones 32330 y 35132, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 y de 16:30 a 
18:00 horas, en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com/, o www.pemex.com. 
Costo de las bases: $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) (Incluye IVA). 
Forma de pago: mediante pagos en sucursal, traspaso y transferencias electrónicas en banco: BBVA 
Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe: 012180001765494033, nombre: Pemex Refinación-GRF-Licitaciones. 
 
Cronograma de la licitación P3 LI 446 001 herramientas. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 17/07/2013 a las 10:30 Hrs. En la sala de juntas del edificio 

”C” Area de la Superintendencia 
General de Recursos Materiales, 
ubicada en acceso II s/n, Zona 

Industrial Benito Juárez, 
Querétaro, Qro., C.P. 76120 

Presentación y apertura 
de propuestas 

6/08/2013 a las 10:30 Hrs. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Del 7/08/2013 al 13/08/2013 
a las 10:30 Hrs. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 14/08/2013 al 15/08/2013 
a las 0:30 Hrs. 

Fallo 19/08/2013 al 26/08/2013 
a las 10:30 Hrs. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Del 20/08/2013 al 3/09/2013 
10:30 Hrs. 
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Cronograma de la licitación P3 TI 446 003 mantenimiento a SIMCOT 2013-2015. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 17/07/2013 a las 16:30 Hrs. En la sala de juntas del edificio 

”C” Area de la Superintendencia 
General de Recursos Materiales, 
ubicada en acceso II s/n, Zona 

Industrial Benito Juárez, 
Querétaro, Qro., C.P. 76120 

Presentación y apertura 
de propuestas 

6/08/2013 a las 16:30 Hrs. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Del 7/08/2013 al 13/08/2013 
a las 16:30 Hrs. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 14/08/2013 al 15/08/2013 
a las 16:30 Hrs. 

Fallo 19/08/2013 al 26/08/2013 
a las 16:30 Hrs. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Del 20/08/2013 al 4/09/2013 
16:30 Hrs. 

 
Cronograma de la licitación P3 TI 446 006 reparación de sistemas de autotanques. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 8/08/2013 a las 16:30 Hrs. En la sala de juntas del edificio 

”C” Area de la Superintendencia 
General de Recursos Materiales, 
ubicada en acceso II s/n, Zona 

Industrial Benito Juárez, 
Querétaro, Qro., C.P. 76120 

Presentación y apertura 
de propuestas 

28/08/2013 a las 16:30 Hrs. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Del 29/08/2013 al 10/09/2013 
a las 16:30 Hrs. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 11/09/2013 al 12/09/2013 
a las 16:30 Hrs. 

 

Fallo Del 13/09/2013 al 20/09/2013 
a las 16:30 Hrs. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Del 14/09/2013 al 27/09/2013 
16:30 Hrs. 

 
Aspectos generales: 
La propuesta debe presentarse en idioma español y la moneda de la cotización es en peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes (artículo 15 Dacs.) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
El licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular, a la que se 
refiere la fracción I al artículo 18 de la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública Gubernamental 
y demás normativa aplicable. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
QUERETARO, QRO., A 11 DE JULIO DE 2013. 

ENC. DESP. ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA G.A.R. CENTRO 
C.P. GUILLERMO GALLEGOS CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 370931) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 
CONVOCATORIA 010/2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) 
 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales: 
P3 TI 446 004 licitación pública internacional de conformidad con todos los tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos para la contratación de: refaccionamiento para la realización de 
servicios de mantenimiento a autotanques de las terminales de almacenamiento y reparto, adscritas a la 
Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro. 
P3 TI 446 005 licitación pública internacional de conformidad con todos los tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos para la contratación de: mantenimiento a unidades recuperadoras 
de vapores de las terminales de almacenamiento y reparto, adscritas a la Gerencia de Almacenamiento 
y Reparto Centro. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento. 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de 
conformidad con los tratados de libre comercio”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los servicios a contratar serán de 
origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los 
cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s). 
 

Licitación pública 
internacional 

Plazo de ejecución
o entrega 

Lugar de ejecución o entrega 

P3 TI 446 004 
Refaccionamiento 
para la realización 

de servicios de 
mantenimiento 
a autotanques 

15 (quince) días 
naturales 

TAR San Juan Ixhuatepec-Av. San José No. 44, Col. La 
Presa, Tlalnepantla de Juárez, Edo. México, C.P. 50408; 
TAR AÑIL.- calle Añil No. 486, Col. Granjas México, C.P. 
08400, Deleg. Iztacalco, México, D.F., C.P. 08400, TAR 

Barranca del Muerto-Av. Centenario No, 301, Col. Merced 
Gómez, Deleg. Alvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01600 
y TAR 18 de Marzo-Av. Prolongación Ings. Militares No. 

75, Col. Nva. Argentina, Deleg. Miguel Hgo., México, D.F., 
C.P. 11320, de 8:30 a 18:00 horas o cualquier otro horario 

que en el futuro convengan las partes 
P3 TI 446 005 
Mantenimiento 

a unidades 
recuperadoras 

de vapores 

Hasta 20 (veinte) 
días naturales 

conforme al anexo 
“C” del centro 

de trabajo 

TAR Cuernavaca-km 12.5 Carr. Cuautla a Izúcar de 
Matamoros Av. José Ma. Morelos s/n, Parque Ind. 

Cuautla, Mor., C.P. 62741, TAR Irapuato-Camino a la 
Terminal de Pemex Exhacienda Buena Vista 1008, 

Irapuato, Gto., C.P. 36541, TAR León-boulevard Juan 
José Torres Landa 1815 Poniente, Fracc. Ind. San 

Crispín, León, Gto., C.P. 37440, TAR Morelia-carretera 
Morelia-Salamanca km 18.5, Municipio de Tarímbaro, 
Morelia, Mich., C.P. 58880, TAR Pachuca-boulevard 

Everardo Márquez km 2.5, Col. Industrial La Paz, C.P. 
42080, TAR Querétaro-Zona Industrial Benito Juárez 

Acceso III No. 18, Querétaro, Qro., C.P. 76120, Toluca-
carretera México-Toluca km 59.5, Zona Industrial, Toluca, 
Edo. Méx., C.P. 50140, TAR Añil-calle Añil No. 486, Col. 
Granjas México, C.P. 08400, Deleg. Iztacalco, D.F., TAR 
Barranca del Muerto-Av. Centenario No. 301, Col. Merced 
Gómez, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01600, México, 
D.F. y TAR 18 de Marzo-Av. Prolongación Ings. Militares 
No. 75, Col. Nva. Argentina, C.P. 11230, Deleg. M. Hgo., 

México, D.F., de 8:30 a 18:00 horas o cualquier otro 
horario que en el futuro convengan las partes 
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Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles en Acceso II sin número, Zona 
Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro, teléfono conmutador (01442) 2-17-44-17, 
extensiones 32330 y 35132, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas, y de 
16:30 a 18:00 horas en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com/, o www.pemex.com. 
Costo de las bases: $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) (Incluye IVA). 
Forma de pago: mediante pagos en sucursal, traspaso y transferencias electrónicas en banco: BBVA 
Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe: 012180001765494033, nombre: Pemex Refinación-GRF-Licitaciones. 
Cronograma de la licitación P3 TI 446 004 refaccionamiento para la realización de servicios de mantenimiento 
a autotanques. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 8/08/2013 a las 16:30 Hrs. En la sala de juntas del 

edificio ”C” Area de la 
Superintendencia General 
de Recursos Materiales, 
ubicada en acceso II s/n, 

Zona Industrial Benito 
Juárez, Querétaro, Qro. 

C.P. 76120 
 

Presentación y apertura 
de propuestas 

28/08/2013 a las 16:30 Hrs. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Del 29/08/2013 al 9/09/2013 
a las 16:30 Hrs. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 10/09/2013 al 12/09/2013 
a las 16:30 Hrs. 

Fallo 13/09/2013 al 27/09/2013 
a las 16:30 Hrs. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Del 17/09/2013 al 4/10/2013 
16:30 Hrs. 

 
Cronograma de la licitación P3 TI 446 005 mantenimiento a unidades recuperadoras de vapores. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 8/08/2013 a las 10:30 Hrs. En la sala de juntas del 

edificio ”C” Area de la 
Superintendencia General 
de Recursos Materiales, 
ubicada en acceso II s/n, 

Zona Industrial Benito 
Juárez, Querétaro, Qro. 

C.P. 76120 

Presentación y apertura 
de propuestas 

28/08/2013 a las 10:30 Hrs. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Del 29/08/2013 al 9/09/2013 
a las 10:30 Hrs. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 10/09/2013 al 12/09/2013 
a las 10:30 Hrs. 

Fallo 13/09/2013 al 27/09/2013 
a las 10:30 Hrs. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Del 17/09/2013 al 4/10/2013 
10:30 Hrs. 

 
Aspectos generales: 
La propuesta debe presentarse en idioma español y la moneda de la cotización es en peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes (artículo 15 Dacs.) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
El licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular, a la que se 
refiere la fracción I al artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y demás normativa aplicable. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
QUERETARO, QRO., A 11 DE JULIO DE 2013. 

ENC. DESP. ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA G.A.R. CENTRO 
C.P. GUILLERMO GALLEGOS CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 370934) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA No. 12 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales presenciales que se 
realizan Abiertas a la Participación de Cualquier Interesado y Fuera de la Cobertura de los Capítulos o Títulos 
de Compras del Sector Público Contemplados por los Tratados de Libre Comercio Suscritos Por los Estados 
Unidos Mexicanos, para la contratación de bienes consistentes en Refaccionamiento crítico para el sistema 
eléctrico de sopladores de hollín de la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal a precio 
fijo número P3LI624066; juntas de Monel–Teflón y agitadores para la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la 
modalidad de contrato normal a precio fijo número P3LI638071; Retornos para serpentines, mangueras y 
válvulas tapón para la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número 
P3LI638072; Cromatógrafo, viscosímetro para la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato 
normal a precio fijo número P3LI636074; Válvulas automáticas de control (tipo vertedero) para la Refinería 
Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P3LI636075; Instrumentación para 
tanques de la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo  
número P3LI636076, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables 
de su Reglamento. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de cualquier otro país, para las licitaciones P3LI624066, P3LI638071, P3LI638072, P3LI636074, 
P3LI636075, P3LI636076. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
ubicada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 
Refinación, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, conforme a los 
términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 

 
Licitación  Plazo de entrega o ejecución 

(días naturales a partir del día siguiente a  
la fecha de formalización del contrato)

P3LI624066 45 (cuarenta y cinco) días naturales 
P3LI638071 84 (ochenta y cuatro) días naturales 
P3LI638072 90 (noventa) días naturales 
P3LI636074 84 (ochenta y cuatro) días naturales 

75 (setenta y cinco) días naturales 
P3LI636075 84 (ochenta y cuatro) días naturales 
P3LI636076 60 (sesenta) días naturales 

 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5 colonia el Llano 
2a. Sección, código postal 42800, teléfono Conm. 01 (778) 73 802-38, 39, extensión 33503, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (Incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en la Superintendencia de Suministros 
y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicado en Refinería “Miguel Hidalgo”, kilómetro 26.5 carretera 
Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas, o en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–
GRF–Licitaciones. 
 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación P3LI624066, para la adquisición de: “refaccionamiento crítico para el sistema 
eléctrico de sopladores de hollín de la Refinería Miguel Hidalgo”  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 16 de julio de 2013/10:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 
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Presentación y apertura de 
propuestas 

26 de julio de 2013/10:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia
de Suministros y Servicios

Fallo 2 de agosto de 2013/15:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Dentro de los 15 días naturales 
posteriores a la notificación  

del fallo

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación P3LI638071, Para la adquisición de: “Juntas de Monel-Teflón y agitadores para la 
Refinería Miguel Hidalgo”  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 22 de julio de 2013/13:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios
Presentación y apertura de 

propuestas 
2 de agosto de 2013/13:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios
Fallo 16 de agosto de 2013/15:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 14 días naturales 

posteriores a la notificación  
del fallo

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación P3LI638072, Para la adquisición de: “retorno para serpentines, mangueras y 
válvulas tapón para la Refinería Miguel Hidalgo”  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 19 de julio de 2013/11:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia

de Suministros y Servicios
Presentación y apertura de 

propuestas 
1 de agosto de 2013/11:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios
Fallo 15 de agosto de 2013/15:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 14 días naturales 

posteriores a la notificación  
del fallo

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación P3LI636074, Para la adquisición de: “cromatógrafo, viscosímetro para la Refinería 
Miguel Hidalgo”  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 22 de julio de 2013/9:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios
Presentación y apertura de 

propuestas 
6 de agosto de 2013/9:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios
Fallo 20 de agosto de 2013/15:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 10 días naturales 

posteriores a la notificación  
del fallo

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación P3LI636075, Para la adquisición de: “válvulas automáticas de control  
(tipo vertedero) para la Refinería Miguel Hidalgo”  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 24 de julio de 2013/9:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios
Presentación y apertura de 

propuestas 
7 de agosto de 2013/9:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios
Fallo 21 de agosto de 2013/15:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 9 días naturales 

posteriores a la notificación  
del fallo

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación P3LI636076, Para la adquisición de: “instrumentación para tanques de la Refinería 
Miguel Hidalgo”  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 25 de julio de 2013/9:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios
Presentación y apertura de 

propuestas 
8 de agosto de 2013/9:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios
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Fallo 22 de agosto de 2013/15:00 Hrs Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Dentro de los 7 días naturales 
posteriores a la notificación  

del fallo 

Ventanilla Unica de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios 

 
Aspectos generales 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y elaborar su propuesta en peso mexicano o 
dólar de los Estados Unidos de América. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 Fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el Artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 
GERENTE 

ING. J. REFUGIO ORTEGA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 370854)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE LA REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA MULTIPLE CNV-S-RMH-016/13 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números P3LN634031, 
P3LN634032 y P3LN634033, para la contratación de los servicios que a continuación se describen, de 
conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC). 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el edificio administrativo de contratos, ubicado en el 
interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, localizado en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, Parque 
Industrial Tula/Atitalaquia, Hidalgo, código postal 42800; teléfonos 01 (778) 73 80103 y 01 (55) 1944 9770, los 
días de lunes a viernes, en días hábiles, con el horario de 9:00 a 16:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: 
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Licitación: P3LN634031: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Licitación: P3LN634032: $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Licitación: P3LN634033: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–
GRF–Licitaciones. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: 
Licitación: P3LN634031: 22 de julio de 2013. 
Licitación: P3LN634032: 22 de julio de 2013. 
Licitación: P3LN634033: 22 de julio de 2013. 
 
Cronograma de la licitación: 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-031-13, número de licitación: P3LN634031 

Descripción de la licitación nacional: “análisis, diagnóstico, servicio de mantenimiento y corrección de fallas 
a los secadores de aire instalados en la Refinería “Miguel Hidalgo”. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 15 de julio de 2013 

11:00 horas 
Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 18 de julio de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

23 de julio de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 23 al 26 de julio de 2013 Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 26 de julio de 2013 
15:00 horas 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas No. 1 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en diversas plantas de proceso en el interior de la Refinería “Miguel 
Hidalgo”, en horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: para las partidas 1 y 2 será de 30 (treinta) días naturales, por cada orden de servicio, la 
vigencia terminará, el 30 de noviembre de 2013 o antes de esa fecha si se agota el presupuesto máximo 
susceptible de ejercer lo que ocurra primero. 
 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-032-13, número de licitación: P3LN634032 

Descripción de la licitación nacional: “servicio de rehabilitación de alojamientos en zona de sellos del 
compresor centrífugo GB-701 de la Planta Hidros II de la Refinería "Miguel Hidalgo", en Tula de Allende, 
Hidalgo. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 15 de julio de 2013 

11:00 horas 
Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 18 de julio de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

23 de julio de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 23 al 26 de julio de 2013 Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 26 de julio de 2013 
15:00 horas 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas No. 2 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 
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Lugar de ejecución de los servicios: en los talleres del licitante, en horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: 10 (diez) días naturales. 
 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-033-13, número de licitación: P3LN634033 

Descripción de la licitación nacional: “servicio de réplicas metalográficas de falla y caracterización en 
componentes en líneas y equipos en MTBE y TAME, planta U-700-2, planta Azufre 5 y Alquilación; en la 
Refinería "Miguel Hidalgo", en Tula de Allende, Hgo. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 15 de julio de 2013 

11:00 horas 
Sala de juntas No. 3 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 18 de julio de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 3 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

23 de julio de 2013 
9:00 horas 

Sala de juntas No. 3 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 23 al 26 de julio de 2013 Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 26 de julio de 2013 
15:00 horas 

Sala de juntas No. 3 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas No. 3 Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

 
Lugar de ejecución de los servicios: en las plantas de MTBE y TAME, Hidros 2, Azufre 5 y Alquilación en el 
interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”. 
Plazo de ejecución: la terminación será hasta el 30 de noviembre de 2013 o antes de esta fecha si se agota el 
presupuesto máximo susceptible de ejercer, lo que ocurra primero. 
Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón 
u overol), gafas de seguridad, tapones auditivos y casco protector no metálico con barbiquejo y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 11 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

ING. PEDRO DAMIAN CASTAÑEDA VERA 
RUBRICA. 

(R.- 370912) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA No. 013 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales, para la 
contratación de bienes, consistente en tapones y empaques para soloaires para la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P3LN638069; empaquetadura, sellos perimetrales y 
herrajes para la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número 
P3LN638070; acetileno y oxígeno industrial para la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato 
abierto a precio fijo número P3LN631078, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen Nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC´s). 
Lugar de entrega de los bienes: en almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
ubicada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 
Refinación, en los días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, conforme a los 
términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 
 

Licitación  Plazo de entrega o ejecución 
P3LN638069 100 (cien) días naturales 
P3LN638070 60 (sesenta) días naturales 
P3LN631078 30 (treinta) días naturales 

 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5 colonia el Llano 
2da. Sección, código postal 42800, teléfono conm. 01 (778) 73 802-38, 39, extensión 33503, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en la Superintendencia de Suministros 
y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicado en Refinería “Miguel Hidalgo”, kilómetro 26.5 carretera 
Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas o en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clave interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación –
GRF – Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de las licitaciones: 
Cronograma de la licitación P3LN638069 Para la adquisición de: tapones y empaques para soloaires 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 18 de julio de 2013/11:00 Hrs. Sala de juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios 

Presentación y apertura  
de propuestas 

31 de julio de 2013/11:00 Hrs. Sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
Fallo 14 de agosto de 2013/15:00 Hrs. Sala de juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios 

Plazo para la suscripción del 
contrato 

Dentro de los 14 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla Unica de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
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Cronograma de la licitación P3LN638070 Para la adquisición de: Empaquetadura, sellos perimetrales  
y herrajes 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 17 de julio de 2013/11:00 Hrs. Sala de juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios 

Presentación y apertura  
de propuestas 

30 de julio de 2013/13:00 Hrs. Sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
Fallo 13 de agosto de 2013/15:00 Hrs. Sala de juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios 

Plazo para la suscripción del 
contrato 

Dentro de los 14 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla Unica de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
 
Cronograma de la licitación P3LN631078 Para la adquisición de: Acetileno y Oxígeno industrial para la 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 19 de julio de 2013/10:00 Hrs. Sala de juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios 

Presentación y apertura  
de propuestas 

29 de julio de 2013/13:00 Hrs. Sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
Fallo 6 de agosto de 2013/15:00 Hrs. Sala de juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios 

Plazo para la suscripción del 
contrato 

Dentro de los 14 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla Unica de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
 
Aspectos generales 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y elaborar su propuesta en pesos 
mexicanos. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus  
obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 
GERENTE 

ING. J. REFUGIO ORTEGA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 370853)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA No. 013 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional presencial de Conformidad con los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de bienes consistentes en Compresores Portátiles para la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato 
normal a precio fijo número P3TI624067, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional; 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado 
un tratado de libre comercio dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público para la licitación número P3TI624067. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, ubicada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en 
Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex Refinación, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, conforme a los términos 
establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 

 
Licitación  Plazo de entrega o ejecución (días naturales a partir del día siguiente a la 

fecha de formalización del contrato) 
P3TI624067 112 (Ciento doce) días naturales 

 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia el Llano 2a. Sección, código postal 42800, teléfono conmutador 
01 (778) 73 802-38, 39, extensión 33503, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República 
Mexicana, en la Superintendencia de Suministros y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicado en Refinería “Miguel Hidalgo” kilómetro 26.5 carretera 
Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas o en 
cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF–Licitaciones. 
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Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación P3TI624067, Para la adquisición de: “Compresores Portátiles bajo la modalidad de contrato normal” 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 22 de julio de 2013/10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
Presentación y apertura  

de propuestas 
2 de agosto de 2013/10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
Fallo 9 de agosto de 2013/14:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
Plazo para la suscripción  

del contrato 
Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo 
Ventanilla Unica de la Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
 
Aspectos generales 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y elaborar su propuesta en pesos mexicanos o dólar de los Estados Unidos de América. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 Fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para 
fines diversos de los estipulados en el presente contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 
GERENTE 

ING. J. REFUGIO ORTEGA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 370850) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL QUE SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE  
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 53/2013–LICITACION P3LI906015 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (en 
adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en 
participar en la licitación pública internacional que se realiza de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de 
bienes consistentes en: 

Válvulas de globo de distintas características para uso en la sustitución del FA-310, LV-31112, FV-31113, LV-31118 y válvulas de compuerta para la sustitución de los equipos GA-310, GA-
307, GA-311, GA-306, FT-31130, FT-31132, FT-31134, FT-31135, FT-31131, FT-31138, en la reparación del sector de alquilación, de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina 
Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del Proyecto Sustantivo Ing. Miguel Castillejos Toledo. 

Visita a 
instalaciones  

Primera 
junta de 

aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de 
las propuestas 

Plazo para aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 

No habrá 15/07/2013 
12:00 horas 

De ser necesario la fecha 
se establecerá en la 

primera junta de 
aclaraciones 

29/07/2013 
11:00 horas 

Del 30 de julio al 5 de 
agosto de 2013 

Del 30 de julio al 5 de 
agosto de 2013 

Del 2 al 9 de 
agosto de 2013 

Plazo de entrega: 100 días naturales, contados a partir de la firma del contrato. 
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Lugar de entrega: en la Receptoría de Materiales de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en calzada Refinería sin 
número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oax. 

Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tienen un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) Incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 
Refinación–GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante, ubicada en laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11311, México, Distrito Federal (piso 7, edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán 
y Lago Chalco en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleos Mexicanos), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, 
presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo de la presente convocatoria, se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal (edificio 
Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco en contra esquina del Centro Administrativo 
de Petróleos Mexicanos), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I 
del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
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MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 370956)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA No. 18/2013 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 fracción I, 53 fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y en términos del artículo 24 fracción IV y fracción IX del Estatuto 
Orgánico de Pemex Refinación, según acuerdo número DG-PR-1260/2013 de la Dirección General en Pemex 
Refinación; se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la 
adjudicación de contratos de obra pública y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

P3LNO4118 Restauración de la 
celda 1 de la torre de 
enfriamiento CT-2500  

en la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor 

90 días 
calendario 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 26 
de julio de 2013 

17 de julio 
de 2013 

10:00 horas 

17 de julio 
de 2013 

12:00 horas 

P3LNO4119 Restauración parcial 
de las celdas D/J, 

E/K y F/L de la torre 
de enfriamiento 

EF-601 de 10,000 
GPM por celda, 

en el interior de la 
Refinería “Gral. 

Lázaro Cárdenas”, 
En Minatitlán Ver. 

120 días 
calendario 

A partir de 
la fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 29 
de julio de 2013 

17 de julio 
de 2013 

10:00 horas 

17 de julio 
de 2013 

12:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas de la Subgerencia 
de Contratos en Producción ubicada en avenida Marina Nacional número 329, piso 7, edificio A, colonia 
Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal, en días 
hábiles, de 10:00 a 14:00 horas, correo electrónico martin.sanchez@Pemex.com, servidor público responsable 
Ing. Martín Sánchez Romero, teléfono 01 (55) 19442500 extensiones 53900 y 22931. 

• Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 
la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá 
entregarlo en la Subgerencia de Contratos en Producción, con el domicilio señalado en el punto que antecede. 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Area 
de Contratación de Obra Pública para la licitación número P3LNO4118 en la Refinería “Ing. Antonio M. 
Amor”, en Salamanca Guanajuato, y para la licitación P3LNO419 en la Refinería “General Lázaro 
Cárdenas”, En Minatitlán Ver., para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad 
vigentes de Pemex Refinación. 
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• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 370959)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE RGLC-SSS-022/13 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional tipo presencial bajo la 
cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, siguiente: 
P3LI654051.- Adquisición de válvulas macho de doble sello para los equipos GB-101 y TH-700, de la  
Planta U-100, para la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo. 
P3LI661052.- Suministro, instalación y capacitación del sistema de alarma y voceo de emergencia en las 
instalaciones, para la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo. 
P3LI665053.- Adquisición de bombas reciprocantes y bombas dosificadoras, para los equipos BR-612,  
BR-608 A/B, P-2203 A/B, GA-202, GA-203 A/B, de las Plantas U-100, U-200 y RNP-1, para la Refinería 
“General Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo. 
P3LI655054.- Adquisición de motores eléctricos horizontales y verticales para los equipos: GA-262-A y  
GA-260-A, GA-121, GA-121-S, GA-6 y GA-6-R, G-1X, BA-6-A/R, BA-7R, P-1605-A, P-300, GA-1801,  
BA-617-A, P-55-A, P-2003, GA-106, FP-9, GA-106-S, de las diferentes plantas, para la Refinería  
“General Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo. 
Fundamento legal: 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicado en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
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bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 y en el módulo de 
atención a proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios, localizado en avenida Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-71,  
01-922-22-5-00-24, extensión 26247, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 referenciando el número de la licitación que corresponda, o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número de clabe interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF–Licitaciones.  
Fecha límite para adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P3LI654051.- Adquisición de válvulas macho de doble sello para los equipos  
GB-101 y TH-700 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
18 de julio de 2013 

12:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

30 de julio de 2013 
12:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

1 al 9 de agosto  
de 2013 

Oficina de la Jefatura del Departamento de 
Adquisiciones, realizada por personal de Pemex 
Refinación. 

Fallo 19 de agosto de 2013 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo para la 
suscripción del 

contrato 

26 al 30 de agosto de 
2013 

Módulo de atención a proveedores, localizado en 
Av. Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, 
código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo de entrega: 100 y 112 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato 
por parte del proveedor. 
Costo de las bases: $954.00 (incluye IVA). 
Cronograma de la licitación P3LI661052.- Suministro, instalación y capacitación del sistema de alarma y voceo 
de emergencia  

Evento Fecha y hora Lugar
Visita a las 

instalaciones 
19 de julio de 2013

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Junta de 
aclaraciones 

26 de julio de 2013
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver.

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

12 de agosto de 2013
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

13 al 23 de agosto de 
2013 

Oficina de la Jefatura del departamento de Adquisiciones, 
realizada por personal de Pemex Refinación. 

Fallo 30 de agosto 
de 2013 

13:00 Hrs.

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver.

Plazo para la 
suscripción del 

contrato 

6 al 13 de septiembre 
de 2013 

Módulo de atención a proveedores, localizado en 
Av. Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, 
código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo de entrega: 105 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Costo de las bases: $1,652.00 (incluye IVA). 
 
Cronograma de la licitación: P3LI665053.- Adquisición de bombas reciprocantes y bombas dosificadoras, para 
los equipos BR-612, BR-608 A/B, P-2203 A/B, GA-202, GA-203 A/B, de las plantas U-100, U-200 y RNP-1 

Evento Fecha y hora Lugar
Junta de 

aclaraciones 
19 de julio de 2013

9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver.

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

2 de agosto de 2013
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver.
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Análisis y 
evaluación de las 

propuestas 

5 al 9 de agosto  
de 2013 

Oficina de la Jefatura del Departamento de 
Adquisiciones, realizada por personal de Pemex 
Refinación. 

Fallo 19 de agosto  
de 2013 

14:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo para la 
suscripción del 

contrato 

26 al 30 de agosto  
de 2013 

Módulo de atención a proveedores, localizado en 
Av. Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, 
código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo de entrega: 84 y 90 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Costo de las bases: $965.00 (incluye IVA). 
 
Cronograma de la licitación: P3LI655054.- Adquisición de Motores eléctricos horizontales y verticales para los 
equipos: GA-262-A y GA-260-A, GA-121, GA-121-S, GA-6 y GA-6-R, G-1X, BA-6-A/R, BA-7R, P-1605-A,  
P-300, GA-1801, BA-617-A, P-55-A, P-2003, GA-106, FP-9, GA-106-S  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
23 de julio de 2013 

12:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

8 de agosto de 2013 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Análisis y 
evaluación de las 

propuestas 

9 al 16 de agosto  
de 2013 

Oficina de la Jefatura del departamento de Adquisiciones, 
realizada por personal de Pemex Refinación. 

Fallo 21 de agosto de 2013 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo para la 
suscripción del 

contrato 

26 al 30 de agosto  
de 2013 

Módulo de atención a proveedores, localizado en 
Av. Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, 
código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo de entrega: 70, 90 y154 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato 
por parte del proveedor. 
Costo de las bases: $1, 954.00 (incluye IVA). 
Aspectos generales 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 
las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: esta licitación es presencial. No se aceptan envío de propuestas por servicio 
postal o de mensajería. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: los licitantes deberán especificar en su propuesta, la información 
de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública Gubernamental, y demás normatividad aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”. 
 

MINATITLAN, VER., A 11 DE JULIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. FELIX PABLO MENDEZ MONTAÑO 
RUBRICA. 

(R.- 370851) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON REDUCCION DE PLAZO 

(PRESENCIAL) CONVOCATORIA 28/2013 
 
Se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional número P3LI534064, que 
se realizan de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, para la adquisición de bienes: filtros industriales de proceso, para el sistema de salvaguarda en 
los reactores de las plantas hidrodesulfuradora de naftas 1 y 2 de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, de 
conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´S) y demás disposiciones aplicables de 
su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las DAC´s. 
Lugar de entrega: en la Receptoría de Materiales del Almacén de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, 
ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, N.L. 
Plazo de entrega o ejecución: 100 días naturales (incluye bienes y servicios). 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en el 
interior de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, teléfono 018181552932, con domicilio carretera Monterrey-
Reynosa kilómetro 36.5 sin número, en la ciudad de Cadereyta Jiménez, N.L., código postal 67483, los días 
de lunes a viernes, con el horario de 8:00 a 16:00 horas y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com/. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe 
interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex Refinación-GRF-Licitaciones, la cuenta está habilitada 
para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, 
un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas, que se haya establecido en el cronograma 
de la licitación. 
 

Evento: P3LI534064 Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 18/07/2013, 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 26/07/2013, 10:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas 27/07/2013 al 4/08/2013 

Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones 

27/07/2013 al 7/08/2013 

Fallo 5/08/2013, 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato será, 

dentro de los 7 (siete) días naturales 
posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de entrega 100 días naturales contados a partir del día natural 
siguiente de la fecha de firma del contrato 
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Aspectos generales: 
Todos los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de propuestas, así como 
el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas del 
Departamento de Adquisiciones, de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. 
Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, 
Cadereyta Jiménez, N.L., en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o en dólar de los Estados Unidos de América o moneda del 
país de origen de los bienes. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad, aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 2 DE JULIO DE 2013. 
E.D. GERENCIA DE LA REF. “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 

ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370913)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 038/2013 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53, fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos;  Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y 31, fracción V, párrafo primero; 34, fracción VII, numeral 4 y 71 
fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra a precio 
unitario, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al 
sitio 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LNO34038 Rehabilitación del talud y 
desazolve del canal 

No. 1, paralelo a la barda 
perimetral sur en el área 

de 500,000 bls. y 
restauración de tramo de 

60 A partir de 
la fecha 

de publicación
de esta 

convocatoria y 
hasta el 28 de 

19 de julio 
de 2013 

a las 
9:00 Hrs. 

19 de julio 
de 2013 

a las 
10:00 Hrs. 



Jueves 11 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     173 

 

barda perimetral al lado 
poniente de locomotoras 
para evitar inundaciones 

en el interior de la 
Refinería "Ing. Antonio 
Dovalí Jaime" de Salina 

Cruz, Oax. 

julio de 2013 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el Area 

de Contratación de Obra Pública, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime” de Salina Cruz, Oax., en carretera transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, 
código postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente 
horario de 8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com. 

• El costo de las bases es de: $2,142.00 (incluye IVA). Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o 
de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la Superintendencia de Recursos Financieros, 
Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. y/o depósito en las 
sucursales de Bancomer cuenta número 0176549403 (Pemex Refinación GRF Licitaciones), 
Transferencia electrónica o SPEI, en la Clabe número -012180001765494033 Bancomer. 

• Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente al Area de 
Contratación de Obra Pública de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime, en la ciudad de Salina Cruz, 
Oaxaca y al correo electrónico de la: Ing. Ana Lidia Nolasco Ríos y/o Arq. Miguel Angel Onofre Bautista 
(ana.lidia.nolasco@pemex.com y/o miguel.angel.onofreb@pemex.com). 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en carretera 
Transístmica kilómetro 3 sala de juntas del Area de Contratación de Obra Pública de la Refinería “Ing. 
Antonio Dovalí Jaime, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, para lo cual los asistentes deberán sujetarse 
a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 53 fracción V Ley 

de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 11 DE JULIO DE 2013. 

E. D. AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
ING. ARNULFO ALARCON BETANCOURT 

RUBRICA. 
(R.- 370955)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL QUE SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 50/2013–LICITACION P3LI332012 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículos 54 y 55 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones administrativas de contratación 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional que se realiza de conformidad con algunos tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en: 
 
Tubería sin costura extremos planos calibre 12, 14 y 16, de 1” y 3/4” de diámetro, fluxería de acero al carbón 3/4” calibre 14 y 12, y fluxería de baja y mediana 
aleación 1” calibre 14–ASTM a 213 GR-T-12, para la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Administrador del Proyecto Sustantivo Ing. José A. Chávez Ortega. 

Visita a 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Segunda
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 

subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 
No habrá 31/07/2013 

16:00 horas 
De ser necesario la fecha se 

establecerá en la primera 
junta de aclaraciones 

14/08/2013 
10:00 horas 

Del 15 al 20 de 
agosto de 2013 

Del 15 al 20 de 
agosto de 2013 

Del 21 al 23 de 
agosto de 2013 

Plazo de entrega: como se indica en punto 1.3 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega: en la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 1|1. 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
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Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 

Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, CLABE interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 

Refinación–GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 

Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; 

código postal 11311, México Distrito Federal. (Piso 7, edificio torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán 

y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleo Mexicanos), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, 

presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 

Aspectos generales: 

Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 

propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 

ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; código postal 11311, México Distrito Federal. (Edificio 

Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo 

de Petróleo Mexicanos), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 

Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 

Moneda: Elaborar su propuesta en pesos mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 

de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 

fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 

los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 

 

MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 370963)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL P3TI601067 

CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-048/2013 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional de conformidad con todos los 
tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número P3TI601067 para la 
adquisición de “Hidrolavadoras”, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones 
públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
Nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del almacén, interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730 en Salamanca, Gto. (en adelante “domicilio de la convocante”) a la atención del personal que se 
señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: de 70 (setenta) días naturales, para la posición/partida 00001 correspondiente a la solicitud 
de pedido NBA 10330427, y 56 (cincuenta y seis) días naturales, para la posición/partida 00001 
correspondiente a la solicitud de pedido NBA 10330943, ambos plazos de entrega aplican a contar del día 
siguiente a la fecha de formalización del contrato correspondiente. 
Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en el “domicilio de la convocante”, teléfonos: (464) 64-72737, extensión 
3-21-53 y fax (464) 64-86157, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,142.00 M.N. (dos mil ciento cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) (Incluido el IVA). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
número de Clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma para la licitación P3TI601067, adquisición de “Hidrolavadoras”: 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
18 de julio de 2013 

a las 9:00 horas 
Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 

Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”; 
domicilio, calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista,  

C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación 
y apertura de 
propuestas 

29 de julio de 2013 
a las 9:00 horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”; 

domicilio, calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista,  
C.P. 36730, Salamanca, Gto. 
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Fallo 13 de agosto de 2013 
a las 14:00 horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”; 

domicilio, calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista,  
C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Aspectos generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional o dólares 
americanos o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 11 DE JULIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 
RUBRICA. 

(R.- 370713)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES PRESENCIALES 
P3LI591099, P3LI593087, P3LI593088, P3LI601068 Y P3LI602076 

CONVOCATORIA MULTIPLE RIAMA No. SSS-049/2013 
 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales números P3LI591099 
para la adquisición de plataforma tipo canastilla, P3LI593087 para la adquisición de refacciones Masoneilan, 
P3LI593088 para la adquisición de transmisores de presión, P3LI601068 para la adquisición de flechas 
Thomas/Mitsui y P3LI602076 para la adquisición de filtro regulador y convertido de corriente. 
Fundamento legal: artículos 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier interesado, 
fuera del ámbito de aplicación de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730, en Salamanca, Gto. (en adelante “domicilio de la convocante”) a la atención del personal que se 
señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: para la licitación P3LI591099 será de 45 (cuarenta y cinco) días naturales, para la licitación 
P3LI593087 será de 90 (noventa) días naturales, para la licitación P3LI593088 será de 56 (cincuenta y seis) 
días naturales, para la NBA 10331372 y de 60 (sesenta) días naturales, para la NBA 10331048, para la 
licitación P3LI601068 será de 90 (noventa) días naturales, y para la licitación P3LI602076 será de 84 (ochenta 
y cuatro) días naturales, el plazo es contabilizado a partir del día siguiente de la formalización del contrato. 
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Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en el “domicilio de la convocante”, teléfonos (464) 64-72737, extensión 3-21-53 y 
fax (464) 64-86157, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $714.00 M.N. (setecientos catorce pesos 00/100 M.N.) (incluido el IVA). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
número de clave interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma de la licitación P3LI591099, para la adquisición de: “plataforma tipo canastilla” 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
17 de julio de 2013 

a las 9:00 horas 
En el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

29 de julio de 2013 
a las 9:00 horas 

En el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 7 de agosto de 2013 
a las 14:00 horas 

En el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Cronograma de la licitación P3LI593087, Para la adquisición de: “refacciones Masoneilan” 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
26 de julio de 2013 

a las 9:00 horas 
En el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

5 de agosto de 2013 
a las 9:00 horas 

En el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 19 de agosto de 2013 
a las 14:00 horas 

En el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción 
del contrato 

Dentro de los 7 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Cronograma de la licitación P3LI593088, Para la adquisición de: “transmisores de presión” 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
22 de julio de 2013 

a las 9:00 horas 
En el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

1 de agosto de 2013 
a las 9:00 horas 

En el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 



Jueves 11 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     179 

 

Fallo 16 de agosto de 2013
a las 14:00 horas 

En el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción 
del contrato 

Dentro de los 7 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Cronograma de la licitación P3LI601068, Para la adquisición de: “flechas Thomassen/Mitsui” 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar
Junta de 

aclaraciones 
17 de julio de 2013 

a las 9:00 horas 
En el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

26 de julio de 2013 
a las 9:00 horas 

En el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 2 de agosto de 2013
a las 14:00 horas 

En el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción 
del contrato 

Dentro de los 7 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Cronograma de la licitación P3LI602076, Para la adquisición de: “filtro regulador y convertidos de corriente” 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar
Junta de 

aclaraciones 
19 de julio de 2013 

a las 9:00 horas 
En el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

1 de agosto de 2013
a las 9:00 horas 

En el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 8 de agosto de 2013
a las 14:00 horas 

En el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 

con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción 
del contrato 

Dentro de los 7 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Aspectos generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional o dólar 
americano o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 370914)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES QUE SE REALIZAN DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 49/2013 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 54 y 55 de la Ley 
de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitaciones públicas internacionales que se realizan de conformidad con todos los 
tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en: 
 
A) Catalizador de resina de intercambio iónico de la Planta MTBE 2 de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Administrador del Proyecto Sustantivo, Ing. Armando Vázquez Barrera. 
Licitación P3LI021037 

Visita a 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Segunda
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 
No habrá 30/07/2013 

16:00 horas 
De ser necesario la fecha se 

establecerá en la primera 
junta de aclaraciones 

12/08/2013 
16:00 horas 

Del 13 al 16 de 
agosto de 2013 

Del 13 al 16 de 
agosto de 2013 

Del 16 al 21 de 
agosto de 2013 

 
Plazo de entrega: 56 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
Lugar de entrega: en la receptoría de almacén de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa” ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 
67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
B) Sistema catalítico para la planta hidrodesulfuradora de gasolina “HDG” para la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver., de conformidad con 

lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Administrador del Proyecto Sustantivo, Ing. José Alfredo Chávez Ortega. 
Licitación P3LI003041 

Visita a 
Instalaciones  

Primera 
junta de 

aclaraciones  

Segunda
junta de 

aclaraciones 

Presentación
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 
No habrá 1/08/2013 

16:00 horas 
De ser necesario la fecha se 

establecerá en la primera 
junta de aclaraciones 

13/08/2013 
16:00 horas 

Del 14 al 19 de 
agosto de 2013 

Del 14 al 19 de 
agosto de 2013 

Del 20 al 23 de 
agosto de 2013 

 
Plazo de entrega: 90 días naturales, a partir del día siguiente de la formalización del contrato. 
Lugar de entrega: en la receptoría del almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 
96740, Minatitlán, Ver. 
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Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Consideración para las dos licitaciones: 
Bases de licitación: 
Las bases de 2 (dos) licitaciones podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, CLABE interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 
Refinación-GRF-Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; 
código postal 11311, México, Distrito Federal (piso 7, edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán 
y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleo Mexicanos), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, 
presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas, así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; código postal 11311, México, Distrito Federal (edificio 
Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo 
de Petróleo Mexicanos), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás Normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 370950)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 065-13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta a la participación de 
cualquier interesado presencial número P3LI571034 para la contratación de Hidrolavadora incluye 
capacitación bajo la modalidad de contrato normal para la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con 
lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicano; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de entrega de los bienes: Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 
Reabastecimiento y Almacén, sección receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicada 
en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, teléfonos: 
(833) 229-11-58 o al conmutador: (833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221, 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1200.00 M.N. incluido el IVA y estarán a 
disposición de los interesados para consulta y venta a partir del día en que se publique la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas en Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas en el horario comprendido de 
8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. También podrán consultarse en la página web de Pemex Refinación: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al número 
de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación –GRF– 
Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación P3LI571034: Hidrolavadora incluye capacitación 
 

Evento  Fecha y Hora Lugar 
Junta de aclaraciones 16/07/2013, 9:00 horas Sala de Juntas No. 1 de la 

Superintendencia de Suministros y 
Servicios de la Refinería Francisco 

I. Madero, ubicada en Av. 
Francisco I. Madero No. 3014, 

Norte, puerta 3B, colonia Emilio 
Carranza, C.P. 895330, En Ciudad 

Madero, Tamaulipas 

Presentación y apertura de 
propuestas 

26/07/2013, 9:00 horas 

Etapa de Subsanación 29/07/2013 al 2/08/2013 
Fallo 6/08/2013, 14:00 horas 

Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 30 días naturales, contados a 
partir del día natural siguiente de 
la fecha de firma del contrato 
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Aspectos generales 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal 
o de mensajería. 
Idioma: deberán presentarse las proposiciones en español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón (overol color naranja), gafas 
de seguridad casco protector no metálico con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el 
cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco  
I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 11 de julio de 2013. 

 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370847)   
PEMEX REFINACION 

NOTA ACLARATORIA 
Subdirección de Administración y Finanzas 

Gerencia de Recursos Materiales 
Subgerencia de Contratación para Distribución 

Licitación Pública Internacional de Conformidad con todos los tratados  
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 

Presencial 
Convocatoria 005/2013 

Licitación No. P3LI029002 
Para “BOMBAS DOSIFICADORAS” 

Fecha de Publicación de la Convocatoria en DOF 13/06/2013 
con No. de Registro R.- 369289 

 
Apartado cronograma de la licitación: 
Dice:  
Acto de presentación y apertura de propuestas: se llevará a cabo el día 8 de julio de 2013, a las 11:00 horas. 
Los actos se llevarán a cabo en una sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Laguna 
de Mayrán número 410, planta baja, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, 
México, D.F., entrando por Marina Nacional esquina con Bahía de San Hipólito. 
Debe decir: 
Acto de presentación y apertura de propuestas: se llevará a cabo el día 22 de julio de 2013, a las 10:00 horas. 
Los actos se llevarán a cabo en una sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Laguna 
de Mayrán número 410, planta baja, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, 
México, D.F., entrando por Marina Nacional esquina con Bahía de San Hipólito. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 
ING. GILBERTO ROSALES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 370962)



 

 

184     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves11
de

julio
de

2013

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 47, 50 fracción I, 53 fracción II y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; primero y segundo, fracción II del Decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 34 fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, así como el Acuerdo número DG-PR-1260-2013, 
de fecha 7 de junio de 2013, emitido por el Director General de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública internacional presencial bajo la aplicación de tratados, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad  
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general del objeto Plazo de 
ejecución de 
los trabajos

Plazo para adquirir 
las bases 

Presentación de 
documentación para 

precalificación

Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LIO4117 “Rehabilitación con sustitución de tubería de 
30” D.N., en el tramo Arroyo Moreno–

Zapoapita del oleoducto de 30” D.N., Nuevo 
Teapa–Venta de Carpio”

570 días 
naturales 

 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el día 
9 de agosto de 2013

15 de agosto de 2013 
a las 10:00 horas 

30 de julio de 2013 
a las 10:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 

barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de la Subgerencia de Licitaciones y Adjudicaciones  
de la Gerencia de Contratos de Obra Pública, ubicado en Poniente 134 número 1127 entre Calzada Vallejo y Avenida de los 100 Metros, colonia San Bartolo 
Atepehuacan, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Subgerencia de 
Licitaciones y Adjudicaciones de la Gerencia de Contratos de Obra Pública, en el domicilio señalado en el punto que antecede, en días hábiles, y en el horario  
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La junta de aclaraciones de la licitación, se llevará a cabo en el domicilio antes mencionado, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de 
seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano (moneda nacional). 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las 
bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 
ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370952)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 fracción I, 53 fracción II y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; primero y segundo, fracción II del Decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 34 fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex 
Refinación, así como el Acuerdo número DG-PR-1260-2013, de fecha 7 de junio de 2013, emitido por el 
Director General de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional presencial, bajo la aplicación de tratados, para la adjudicación 
de un contrato de obra pública a precio alzado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general  
del objeto 

Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Presentación de 
documentación 

para 
precalificación  

Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LIO9320 “Ingeniería básica, 
ingeniería de detalle, 

procura, construcción y 
montaje electromecánico 

para la sustitución  
de los sistemas de 
descabezado de 

tambores de la Planta 
Coquizadora, por 

sistemas cerrados a base 
de válvulas tipo 

deslizante en la Refinería 
“Ing. Héctor R. Lara 

Sosa” en Cadereyta N.L.” 

640 días 
naturales 

 

A partir de la 
fecha de 

publicación 
de esta 

convocatoria 
y hasta el día 

31 de julio  
de 2013 

2 de agosto  
de 2013  

a las 11:00  
horas 

19 de julio  
de 2013  

a las 10:00 
horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de la Subgerencia de Licitaciones y 
Adjudicaciones de la Gerencia de Contratos de Obra Pública, ubicado en Poniente 134 número 1127 
entre Calzada Vallejo y avenida de los 100 Metros, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 
07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente a la Subgerencia de Licitaciones y Adjudicaciones de la Gerencia  
de Contratos de Obra Pública, en el domicilio señalado en el punto que antecede, en días hábiles, y en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en el domicilio antes mencionado, para lo cual 
los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: dólar americano. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 53 fracción V de la 

Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 
ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370960) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales fuera de la cobertura de los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos mixtas: 
 

Número CompraNet Número Interno Descripción del servicio 
LA-018T4M997-N38-2013 R3LN447006 Mantenimiento a instalaciones de la 

GAR Centro y TAR Salamanca 
LA-018T4M997-N35-2013 R3LN447008 Fumigación 
LA-018T4M997-N36-2013 R3LN447009 Análisis de aguas residuales 
LA-018T4M997-N39-2013 R3LN447010 Mantenimiento a camionetas y camiones

 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la: Superintendencia General de Recursos Materiales adscrita 
Administración y Finanzas para la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro, ubicada en Acceso II sin 
número, Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., código postal 76120, teléfono 01 (442) 2-17-44-17, 
extensiones 35152 y 35458, los días de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
y de 16:00 a 18 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a instalaciones de la GAR Centro y TAR 
Salamanca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013.
Junta de aclaraciones 23/07/2013, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2013, 9:00 horas.

 
Descripción de la licitación Fumigación.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013.
Junta de aclaraciones 24/07/2013, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 1/08/2013, 9:00 horas.

 
Descripción de la licitación Análisis de aguas residuales.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013.
Junta de aclaraciones 25/07/2013, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2013, 9:00 horas.

 
Descripción de la licitación Mantenimiento a camionetas y camiones. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013.
Junta de aclaraciones 26/07/2013, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2013, 9:00 horas.

 
• La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de 

juntas del edificio “C” del Area de la Superintendencia General de Recursos Materiales adscrita 
Administración y Finanzas para la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro, ubicada en Acceso II 
sin número, Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., código postal 76120. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación; así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
QUERETARO, QRO., A 11 DE JULIO DE 2013. 

ENC. DESP. ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 
C.P. GUILLERMO GALLEGOS CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 370926)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 
LICITACIONES PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos mixtas número CompraNet LA-018T4M997-T43-2013, 
número interno R3LI447011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 
Superintendencia General de Recursos Materiales adscrita Administración y Finanzas para la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro, ubicada en acceso II 
sin número, Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., código postal 76120, teléfono 01 (442) 2-17-44-17, extensiones 35152 y 35458, los días de lunes 
a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a compresores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 30/07/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2013, 9:00 horas. 

 
• La propuesta debe presentarse en idioma español y la moneda de la cotización es en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del 

país de origen de los bienes. 
• La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del edificio “C” del Area de la Superintendencia 

General de Recursos Materiales adscrita Administración y Finanzas para la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro, ubicada en acceso II sin número, 
Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., código postal 76120. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación; así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 11 DE JULIO DE 2013. 
ENC. DESP. ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 

C.P. GUILLERMO GALLEGOS CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 370935) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL ZONA VII GOLFO VERACRUZ 

SUBDELEGACION TECNICA 
CONVOCATORIA 06-FONADIN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Paseo de las Flores número 554 esquina España, fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca 
Del Río, Veracruz, teléfono (01229) 923-14-00, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-009JOU008-N30-2013 

Descripción de la licitación Modernización de alumbrado público en la Plaza de Cobro No. 116 Cuitláhuac, ubicada en la 
autopista Córdoba-Veracruz, modernización de los sistemas de protección de tierras, 
apartarrayos y variaciones de corriente y voltaje de la Plaza de Cobro No. 116 Cuitláhuac
No. 117 Paso del Toro, ubicada en la autopista Córdoba-Veracruz y modernización de los 
sistemas de protección de tierras, apartarrayos y variaciones de corriente y voltaje de la Plaza de 
Cobro No.- 118 Cosamaloapan de la autopista La Tinaja-Cd. Isla. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 12 de julio de 2013, 11:00 horas. 

Sala de juntas, Delegación Regional VII zona Golfo. Paseo de las Flores No. 554 Esq. España, 
Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Visita al lugar de los trabajos 11 de julio de 2013, 11:00 horas. 
Punto de reunión: oficinas de Superintendencia de Conservación de la autopista Córdoba-
Veracruz, ubicadas en la plaza de cobro C-117 Paso del Toro, km 89+900 y oficinas de 
Superintendencia de Conservación de la autopista La Tinaja-Isla, ubicadas en la plaza de cobro 
C-118 Cosamaloapan, km 83+200. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de julio de 2013, 11:00 horas. 
Sala de juntas, Delegación Regional VII zona Golfo, Paseo de las Flores No. 554 Esq. España, 
Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. ANTONIO RIOS JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 370937) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 
El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados 
a participar en la licitación pública mixta nacional LA-011L6W982-N1-2013, para la adquisición de material para construcción, eléctrico, hidráulico y otros, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Pioneros y Calafia número 1100, 
Centro Cívico y Comercial de Mexicali, Baja California, teléfono (686) 5561321, los días de lunes a viernes del año en curso, de 8:00 a 16:00 horas. 
Volumen a adquirir: 7 partidas, partida 1 (material de construcción), partida 2 (herrería y cancelería), partida 3 (elementos especiales), partida 4 (materiales de 
construcción), partida 5 (herrería y cancelería), partida 6 (elementos especiales), partida 7 (impermeabilizantes) en las rutas: Mexicali y Ensenada, Baja California, 
relativo a la adquisición de material para construcción, eléctrico, hidráulico y otros. 
 
Convocatoria: 

Día: 9 Mes: Julio Año: 2013 
 
Junta de aclaraciones: 

Día: 18 Mes: Julio Año: 2013 Hora: 10:00 
Lugar: Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de Baja California, ubicada en el domicilio de la convocante. 

 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

Día: 24 Mes: Julio Año: 2013 Hora: 13:00 
Lugar: Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de Baja California, ubicada en el domicilio de la convocante. 

 
A los actos arriba señalados podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica, se acepta el envío de propuestas por mensajería. 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 
MEXICALI, B.C., A 9 DE JULIO DE 2013. 

ENCARGADO DE LA DELEGACION EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
L.C.P. GABRIEL HERNANDEZ BRAMASCO 

RUBRICA. 
(R.- 370965)
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FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
008 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 11249001-OP-001-13; la 
convocatoria que contiene las bases de participación fue publicada en CompraNet 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, el 9 de julio de 2013, sitio donde podrá obtenerse gratuitamente; 
asimismo los interesados podrán consultar una copia del texto de la convocatoria en el Departamento de 
Adquisiciones, ubicado en avenida carretera Picacho Ajusco número 227, mezzanine, colonia Bosques del 
Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14738, México, D.F., en días hábiles, a partir del día 11 de julio 
de 2013 en horario de 9:00 a 15:00 horas. Los actos de junta de aclaraciones, de presentación y apertura de 
proposiciones y de fallo, se llevarán a cabo en las instalaciones del edificio Sede, ubicadas en  
avenida carretera Picacho Ajusco número 227, colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, código 
postal 14738, México, D.F. 
 

Objeto de la licitación  
No. 11249001-OP-001-13 

Trabajos de mantenimiento mayor a los inmuebles del 
Edificio Sede, Centro Cultural Bella Epoca y almacén 
Central del Fondo de Cultura Económica. 

Junta de aclaraciones 18 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CRISTINA AGUILAR ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 370998)   
INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número 012NBV001-007-13, primera 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida San Fernando número 2, puerta 1 lobby 1, edificio de la Dirección 
de Administración, colonia Barrio del Niño Jesús, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5655 
1379, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Uniformes para el personal. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 19/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., 11 DE JULIO DE 2013. 

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C. ERIKA VENTURA CASAS 

RUBRICA. 
(R.- 370886) 



Jueves 11 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     191 

 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (CDI) 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-006AYB016-N2-2013, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle La Pigua número 104-B, colonia Primero de Mayo, código postal 
86190, Centro, Tabasco, teléfono y fax (993) 3 14 86 21/3 14 86 25, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-006AYB016-N2-2013 

Descripción de la licitación Rehabilitación media del comedor Escolar Indígena 
“Tomás Taracena Hernández”, ubicado en la Localidad 
de Quintín Arauz, Municipio de Centla, Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013, 00:00:00 horas.
Junta de aclaraciones 16/07/2013, 10:00:00 Hrs. En la sala de juntas de la CDI 

Delegación Tabasco, ubicada en la calle La Pigua No. 
104-B, Col. Primero de Mayo de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco.

Visita a instalaciones 15/07/2013, 10:00:00 Hrs. Punto de reunión en la sala de 
juntas de la CDI Delegación Tabasco, ubicada en la calle 
La Pigua No. 104-B, Col. Primero de Mayo de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco.

Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2013, 10:00:00 horas.
 

CENTRO, TAB., A 11 DE JULIO DE 2013. 
DELEGADA CDI EN TABASCO 

DAISY YOLANDA MARCIN HIDALGO 
RUBRICA. 

(R.- 370988)   
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas, cuyas convocatorias que contienen  
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien,  
en avenida Insurgentes Sur número 1582, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Benito Juárez, 
Distrito Federal, teléfono 5322-7700, extensión 2244, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-03890X001-N70-2013 

Descripción de la licitación Servicio de aseguramiento de gastos médicos mayores y 
accidentes personales.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9/07/13, 12:00 horas.
Junta de aclaraciones 22/07/13, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/13, 11:00 horas.

 
Licitación pública nacional mixta número LA-03890X001-N72-2013 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza integral de muebles e inmuebles 
institucionales.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9/07/13, 12:00 horas.
Junta de aclaraciones 18/07/13, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 16/07/13, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/13, 11:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. SERGIO MANUEL HERNANDEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 370946) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 016 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
El ISSSTE, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas convocatorias contienen las bases de participación y estarán disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547 edificio “D” planta baja, 
colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, de lunes a viernes, 
de 10:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas. El lugar donde se llevarán a cabo los eventos, se detalla en las 
propias convocatorias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación: 019GYN001-057-13. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 

correspondientes a la construcción del nuevo Helipuerto 
del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” ubicado 
en el Distrito Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 23/07/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 23/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2013, 10:00 horas. 

 
Número de la licitación: 019GYN001-058-13. 
Descripción de la licitación  Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y 

control de los trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas correspondientes a la Construcción del 
nuevo Helipuerto del Centro Médico Nacional “20 de 
Noviembre” ubicado en el Distrito Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 23/07/2013, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 23/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2013, 13:00 horas. 

 
Número de la licitación: 019GYN001-059-13. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 

correspondientes a la remodelación y remozamiento de 
cirugía, tococirugía, hospitalización, (en estructura 
existente) Central de esterilización y equipos y 
lavandería, e implementación de mortuorio, en la Clínica 
Hospital ubicada en Fresnillo, Zac. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 18/07/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 18/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 9:00 horas. 
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Número de la licitación: 019GYN001-060-13. 
Descripción de la licitación Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y 

control de los trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas correspondientes a la remodelación y 
remozamiento de cirugía, tococirugía, hospitalización, (en 
estructura existente) Central de esterilización y equipos y 
lavandería, e implementación de mortuorio, en la Clínica 
Hospital ubicada en Fresnillo, Zac. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 18/07/2013, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 18/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 13:00 horas. 

 
Número de la licitación: 019GYN001-061-13. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 

correspondientes a la ampliación, remodelación y 
remozamiento de consulta externa, imagenología, 
laboratorio de análisis clínicos, hospitalización, farmacia y 
archivo clínico, así como ampliación en planta alta para 
reubicar Gobierno, Relación y Enseñanza en la Clínica 
Hospital ubicada en Tehuacán, Pue. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 16/07/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 16/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 17:00 horas. 

 
Número de la licitación: 019GYN001-062-13. 
Descripción de la licitación Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y 

control de los trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas correspondientes a la ampliación, 
remodelación y remozamiento de consulta externa, 
imagenología, laboratorio de análisis clínicos, 
hospitalización, farmacia y archivo clínico, así como 
ampliación en planta alta para reubicar Gobierno, 
Relación y Enseñanza en la Clínica Hospital ubicada en 
Tehuacán, Pue. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 16/07/2013, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 16/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 20:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO  DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
ING. MANUEL ANTONIO SAUCEDA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 370971)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 017 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
El ISSSTE, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 
fracción I, 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuyas convocatorias contienen las bases de participación y estarán disponibles para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx, y serán 
gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547 edificio “D”, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, 
México, D.F. código postal 14070, de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas. El lugar donde se llevarán a cabo los eventos, se detalla en las 
propias convocatorias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación: 019GYN001-063-13. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas correspondientes a la ampliación y 

remodelación para escalar de Unidad de Medicina Familiar tipo 1 a tipo 2, ubicada en 
Tlapehuala, Gro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 16/07/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 16/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2013, 17:00 horas. 

 
Número de la licitación: 019GYN001-064-13. 
Descripción de la licitación  Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas correspondientes a la ampliación y 

remodelación para escalar de Unidad de Medicina Familiar tipo 2 a tipo 3, ubicada en Ayutla de 
Los Libres, Gro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 17/07/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 17/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2013, 18:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
ING. MANUEL ANTONIO SAUCEDA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 370969)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 

JEFATURA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 14 Sur 
número 4336, colonia Jardines de San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla, teléfono conmutador:  
01 (222)-24535, extensión 1113 y/o 1111 y fax 01 (222)-2337024, hasta el 6o. día natural previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, de 9:00 a 15:00 y serán publicadas el 11 de 
julio de 2013. 
 

Número de licitación L.P.I. 00637017-005-13. 
Descripción de la licitación Adquisición de generador de vapor.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Visita a instalaciones 17/07/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24/07/2013, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2013, 10:00 horas. 
Fallo 6/08/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 8 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTORA DEL HOSPITAL REGIONAL ISSSTE PUEBLA 

DRA. LUZ MARIA GOTI RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370976)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Delegación Estatal en Yucatán, con fundamento 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción 
II, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública que enseguida se enlista, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en calle 44 número 999 por 127 y 127 B,  
colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, teléfono 9999-402564, los días de lunes a 
viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LA-019GYR011-N119-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de bienes no inventariables. 
Volumen a adquirir 2,155 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 18/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en 
la Plataforma del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental CompraNet. 

 
MERIDA, YUC., A 11 DE JULIO DE 2013. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C. SAMUEL RENE COLLI ZAPATA 

RUBRICA. 
(R.- 370843)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACION SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 fracción I, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR092-N2-2013. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil, instalaciones, pintura y acabados para diversas unidades médicas y no médicas del ámbito 

de la Delegación Sur del D.F. 
Volumen de licitación Suministro e instalación de acabado plástico glass liner 1,418.00 M2. 

Suministro y colocación de loseta de porcelanato 916.67 M2. 
Suministro y aplicación de pintura vinílica 17,707.01 M2. 
Suministro e instalación de impermeabilizante 3,493.00 M2. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 19/07/2013 a las 12:00 horas.  
Visita al lugar de los trabajos 17 de julio a las 8:00, siendo el punto de reunión la oficina del administrador de la tienda para empleados IMSS 

“Cumbres de Acultzingo”, ubicado en calle Cumbres de Acultzingo sin número, Col. Narvarte, Benito Juárez, 
México, D.F. y así continuar con las unidades: Hospital General Regional No. 1, Unidad de Medicina Familiar 
No. 04, Sede Delegacional “Anaxágoras”, Centro de Seguridad Social “Manuel Avila Camacho” y Hospital 
General de Zona No. 8. Para el día 18 de julio a las 8:00, siendo el punto de reunión la oficina del administrador 
de la tienda para empleados IMSS “Tienda Niño Perdido”, ubicada en Eje Central Lázaro Cárdenas No. 654, Col. 
Postal, Benito Juárez, México, D.F. y así continuar con las unidades: Unidad de Medicina Familiar No. 07, 
Hospital General Regional No. 2, Planta de Lavado Sur, Hospital General de Zona No. 1-A, Unidades de Medicina 
Familiar Nos. 10 y 31, Unidad de Medicina Familiar con U.M.A.A. No. 162 y Almacén Delegacional “Vallejo” de la 
Delegación Sur del D.F.  

Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013 a las 12:00 horas.  
 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http:/www.compranet.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la oficina del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, ubicada en Calzada de la Viga número 1174, 4o. piso, esquina Eje 5 Sur, colonia El Triunfo, Iztapalapa, México, Distrito Federal,  
código postal 09430, teléfono (01-55) 56-34-72-24, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos de junta de aclaraciones, apertura y fallo se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en 
Calzada de la Viga número 1174, 4o. piso, esquina Eje 5 Sur, colonia El Triunfo, Iztapalapa, México, Distrito Federal, código postal 09430. 

 
CIUDAD DE MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JOSE BENJAMIN VEGA PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 370844) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO PEDIATRIA UMAE No. 48 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, los artículos 35, 39 y 42, de su Reglamento, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública, para la contratación del servicio de suministro de equipo y material contra incendio, mantenimiento y 
recarga de extintores y material de señalización, cuya convocatoria, que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet en 
el link: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, mismas que será gratuita, o bien, los ejemplares impresos estarán a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta, en la Oficina de Adquisiciones, con domicilio en Boulevard Paseo de los Insurgentes sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, 
código postal 37328, León, Guanajuato, teléfono y fax (01 477) 717 5864, de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 horas. 
 
Resumen de convocatoria 004-13 

Número de licitación LA-019GYR074-N31-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de equipo y material contra incendio, mantenimiento y 

recarga de extintores y material de señalización. 
Volumen a adquirir Mínimo 133 piezas, máximo 334 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 16/Jul./2013, 9:00 horas, en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los 

Insurgentes sin número, colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/Jul./2013, 9:00 horas, en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los 

Insurgentes sin número, colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato. 
 
La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación pública, se realiza con la autorización del Director General del Hospital 
de Gineco Pediatría U.M.A.E. número 48, Dr. Víctor Godínez, mediante oficio de fecha del 25 de mes de junio del año 2013, con fundamento en el artículo 32, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LEON, GTO., A 11 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL 
DR. VICTOR GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370840)
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierto número LA-010K2N001-I63-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Baja California sin número, colonia Centro, código postal 23940, 
Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono 6151575100, extensión 307 y fax 6151570016, los días del 11 al 
24 de julio de 2013, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipos diversos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24/07/2013, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2013, 10:00:00 horas. 

 
GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 11 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370943)   

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierto número LA-010K2N001-I64-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Baja California sin número, colonia Centro, código postal 23940, 
Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono 6151575100, extensión 307 y fax 6151570016, los días del 11 al 
24 de julio de 2013, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo pesado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24/07/2013, 16:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2013, 15:00:00 horas. 

 
GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 11 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370947) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE OPERACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-020-VSS005-N27-2013 
 

DICONSA, S.A. DE C.V., en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la 
contratación de la obra que a continuación se indica, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Insurgentes Sur número 3483, planta alta, colonia Villa Olímpica Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, 
Distrito Federal, teléfono 01 (55) 5229 0700, extensiones 65869 o 65861 del 4 al 16 de julio del año en curso, 
de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Rehabilitación de comedor y tienda para empleados en 
oficinas Centrales Diconsa”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de julio de 2013. 
Visita a Instalaciones 11 de julio a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15 de julio a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE OPERACIONES 
LIC. ORLANDO OLGUIN MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 370857)   

LICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION COMERCIAL 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-020VST001-N89-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones de Consumo Interno de la Dirección 
Comercial de LICONSA, S.A. de C.V., ubicada en planta baja de Ricardo Torres número 1, Fraccionamiento 
Lomas de Sotelo, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53390, teléfono 5237 9272, los 
días que se indican en la licitación en horarios de 9:00 a 16:00 horas. 
 

LA-020VST001-N89-2013 Mixta*. 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado, impresión y digitalización a nivel 

nacional. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 11/julio/2013. 
Junta de aclaraciones 16/julio/2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/julio/2013, 12:00 horas. 

Esta licitación se llevará a cabo con reducción de plazos de conformidad con el tercer párrafo del artículo 32 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
LIC. HUGO PAZ SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 370986)
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES MIXTAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
internacionales mixtas números LA-020VST008-I55-2013, LA-020VST008-I56-2013 y LA-020VST008-I57-2013, cuyas convocatorias que contiene las bases de 
participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia 
Estatal Oaxaca de LICONSA, S.A. de C.V., ubicada en calle carretera Oaxaca-México kilómetro veinticinco, Municipio de Guadalupe Etla, Oaxaca, código postal 
68256, teléfonos 01 951 52 12231, 52 12247, extensiones 232 o 234, de lunes a viernes, de 9:30 a 17:00 horas. 
 

LA-020VST008-I55-2013  
Descripción de la licitación Adquisición de sistemas de aire comprimido. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 19 de julio de 2013 a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 

 
LA-020VST008-I56-2013  
Descripción de la licitación Adquisición de sistemas de enfriamiento. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 19 de julio de 2013 a las 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de julio de 2013 a las 13:00 horas. 

 
LA-020VST008-I57-2013  
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 22 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 

 
GUADALUPE ETLA, OAX., A 11 DE JULIO DE 2013. 
ENCARGADO DE LA GERENCIA ESTATAL OAXACA 

LIC. FERNANDO GIOVANNI FRANCO ARMENTA 
RUBRICA. 

(R.- 370985)
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL VALLE TOLUCA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES PRESENCIALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales números LA-020VST010-N33-2013, 
LA-020VST010-N36-2013 y en las licitaciones públicas internacionales presenciales números  
LA-020VST010-I34-2013, LA-020VST010-I35-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la 
Subgerencia de Administración y Finanzas, ubicada en kilómetro 13.5 carretera Toluca-Tenango del Valle, 
colonia Parque Agroindustrial, código postal 52280, San Antonio la Isla, Estado de México, teléfono  
717 132 0369, extensión 143, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

LA-020VST010-N33-2013 Presencial. 
Descripción de la licitación Línea de pasteurización. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 23/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013, 11:00 horas. 

 
LA-020VST010-N36-2013 Presencial. 
Descripción de la licitación Tableros de distribución y luminarios de celda solar. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 19/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 11:00 horas. 

 
LA-020VST010-I34-2013 Presencial. 
Descripción de la licitación Compresores de tornillo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 25/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2013, 11:00 horas. 

 
LA-020VST010-I35-2013 Presencial. 
Descripción de la licitación Equipo de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 24/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2013, 11:00 horas. 

 
SAN ANTONIO LA ISLA, EDO. DE MEX., A 11 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE ESTATAL VALLE DE TOLUCA 
M.V.Z. MANLIO NUCAMENDI SUBDIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 370987)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA 

 
La Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., hace las siguientes aclaraciones a la licitación pública número LA-009J3B001-N17-2013, para la 
adquisición de tablestaca de acero, publicada el día jueves 4 de julio de 2013, en el Diario Oficial de la Federación. 
 
En el encabezado: 
 
Dice: 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Debe decir: 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Dice: 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LA-009J3B001-N17-2013, cuya convocatoria de participación está disponible sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, 
en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfono 01 (314) 33 11400, extensiones 71335 y 71321, del día 4 
al 10 de julio del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
Debe decir: 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional número LA-009J3B001-I18-2013, cuya convocatoria de participación está disponible sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250,  
teléfono 01 (314) 33 11400, extensiones 71335 y 71321, del día 4 al 10 de julio del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 

 
11 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. RAUL ELEUTERIO MOLINA GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 370833) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones pública nacionales números LO-009J3E002-N50-2013 y LO-009J3E002-N51-2013 respectivamente, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles a partir del 11 de julio de 2013 y para su consulta en la página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida 
Marina Mercante número 210, 3er. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver., teléfono 01229 9232170, extensión 73035, de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de cubo de servicios para el Edificio Administrativo de APIVER. 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/julio/2013. 
Visita de obra 19/julio/2013, 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 19/julio/2013, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/julio/2013, 10:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación Construcción de la ampliación de red ferroviaria interna del puerto de Veracruz en: cambio de vía 

doble - General de Ulúa - Vías Ulúa 2 y 3; Ladero 3 de vía 7; Conexión vía 7 - patio Escollera. 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/julio/2013. 
Visita de obra 18/julio/2013, 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 18/julio/2013, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/julio/2013, 10:00 Hrs. 

 
La visita y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros, en la Oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración 
Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., cita en avenida Marina Mercante número 210, 3er. piso, colonia Centro en Veracruz, Ver. 
Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, debiendo registrar previamente su participación. 

 
VERACRUZ, VER., A 11 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 

PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
JUAN IGNACIO FERNANDEZ CARBAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 370924)
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III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 025 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número: LA-018TXS001-N106-2013 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales, código 
postal 11510, México, D.F., teléfono 01 (55) 53-95-33-34, extensión 280 y fax 01(55)-53-95-40-97, a partir del 
11 de julio del año en curso de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TXS001-N106-2013. 
Objeto de la licitación Suministro e instalación de lámparas tipo led para el 

alumbrado del bunker, sum, subestaciones, escaleras, 
manejadoras de aire y helipuerto del edificio sede de 
Pemex Petroquímica, ubicado en Jacarandas No. 100, 
colonia Rancho Alegre, Coatzacoalcos, Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles están en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Visita a instalaciones 18/07/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 22/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013, 10:00 horas. 
Fallo 5/08/2013, 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

COORDINADORA DE CONCURSOS DE ADQUISICIONES 
RITA ARGELIA MENDEZ BECERRA 

RUBRICA. 
(R.- 370951)   

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-03890Q010-N6-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, 
Mérida, Yucatán, teléfono (999)-42-83-30 y fax (99)-981-39-00, los días del 11 de julio al 24 de julio (días 
hábiles) del año en curso de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación número LO-03890Q010-N1-2013 

Descripción de la licitación Construcción del Edificio del Laboratorio de Resinas de la 
Unidad de Materiales en el Centro de Investigación 
Científica de Yucatán A.C. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 22/07/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 19/07/2013, 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  29/07/2013, 10:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 11 DE JULIO DE 2013. 

RESIDENTE DE OBRA PUBLICA 
ING. LUIS JESUS GUARDIA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370927)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO SUR 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales con números LA-016B00042-N14-2013, 
LA-016B00042-N15-2013 y LA-016B00042-N17-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Administración del Organismo de Cuenca Pacífico Sur, ubicada en la calle Emilio Carranza número 201, 1er. piso, 
colonia Reforma, código postal 68050, en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con teléfono (951) 5022450, extensiones 1130 y 1132, los días de lunes a viernes, en el horario 
de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-016B00042-N14-2013 

Objeto de la licitación Adquisición de costales para las emergencias que se presenten dentro del Organismo de Cuenca Pacífico Sur. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 19/07/2013, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 16:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-016B00042-N15-2013 

Objeto de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina para el Organismo de Cuenca Pacífico Sur. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 18/07/2013, 9:00 horas. 
Visita a lugares de trabajo No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-016B00042-N17-2013 

Objeto de la licitación Adquisición de llantas para el parque vehicular del Organismo de Cuenca Pacífico Sur. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 18/07/2013, 12:00 horas. 
Visita a lugares de trabajo No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2013, 9:30 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 11 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL OCPS 
ING. JORGE MONTOYA SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 371006)
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FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS 
SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HBW003-N15-2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006HBW003-N15-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en: 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: avenida Empresarios 305, 2o. piso, Fraccionamiento Plaza 
Corporativa Zapopan, código 45116, Zapopan, Jalisco, teléfono 01 33 36 48 50 40, los días hábiles de lunes a 
viernes del año en curso, de 9:30 a 16:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de instructoría virtual, administrativa y financiera 
para intermediarios financieros no bancarios 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013 
Junta de aclaraciones 19/07/2013, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 10:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 8 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
FIDENCIO SOSA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 370885)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-082-13-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número BM-SATI-082-13-2, 
con el objeto de adquirir diversos bienes de audio y video. El volumen de los bienes materia de licitación es 
conforme se describe en el anexo “A” de la convocatoria respectiva. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 23 de julio de 2013. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 30 de julio de 2013. 
c) Comunicación del fallo: a más tardar el 19 de agosto de 2013. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 9 de julio de 2013, en la página de Internet del 
Banco de México, en la siguiente ruta: http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones- 
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como el 
artículo segundo del acuerdo de adscripción de sus unidades administrativas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. JUAN LUZ LEON 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 
LIC. ENRIQUE SALAZAR LIMA 

RUBRICA. 
 

(R.- 370928) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 08 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y Normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la convocatoria de la licitación pública nacional presencial  
LA-909004998-N56-2013, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 
número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, código postal 
06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María Alicia Sosa 
Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Reparación a bombas con motor sumergible de diferentes 
marcas y capacidades. 

Volumen a adquirir 2 servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 16 de julio de 2013, 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

23 de julio de 2013, 10:00 horas. 

Acto de fallo 30 de julio de 2013, 10:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
LIC. GRACIELA ELENA FLAMENCO REYES 

RUBRICA. 
(R.- 370831)   

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN VENUSTIANO CARRANZA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 003/13 
 
El Organo Político Administrativo en Venustiano Carranza por conducto de Dolores Aurora Picazo Ramírez, 
Directora General de Obras y Desarrollo Urbano, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 38 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, los artículos 27 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 34 de su Reglamento, el artículo 126 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal y el artículo 4 del Acuerdo por el que se delegan a los Directores 
Generales de la Delegación Venustiano Carranza las Facultades que se indican, convoca a las personas 
físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación en 
la modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios, los siguientes trabajos: 
 

No. de 
licitación 

Publicación de 
la convocatoria 
a la licitación 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo

3000-1061-
005-13 

11-julio-2013 15-julio-2013 
10:00 horas 

19-julio-2013 
10:00 horas 

26-julio-2013 
17:00 horas 

1-agosto-2013 
17:00 horas 

 
Descripción de la obra 

 
Firma del 
contrato 

Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Mantenimiento a los Mercados Ignacio 
Zaragoza, Puebla y Arenal 4ta. Sección en la 
Delegación Venustiano Carranza (Recursos 

Provenientes del Ramo 23 Provisiones 
Sociales y Económicas del Fondo de 

Infraestructura en Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal) 

2-agosto-2013 5-agosto-2013 16-diciembre-2013 
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Ubicación de los trabajos: 
Mercado Ignacio Zaragoza, Av. 8 s/n entre calle 35 y calle 39, Col. Ignacio Zaragoza 

Mercado Puebla, Av. 4 s/n entre Calle 65 y Calle 69, Col. Puebla 
Mercado Arenal, Xochitlán Sur y Xochitlán Norte, Col. Arenal 4ta. Sección. 

 
1.- Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y su obtención en Internet: 

http://compranet.gob.mx, a partir del 11 de julio de 2013 de forma gratuita o bien, en la Subdirección 
Técnica, sita en Francisco del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 
15900, Distrito Federal; a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, con el siguiente 
horario de 10:00 a 15:00 horas con un costo de $2,000.00. Asimismo su publicación también se 
encuentra disponible en el Diario Oficial de la Federación. 

2.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción a las licitaciones que 
interesen, en papel membretado de la empresa, con datos actualizados (domicilio, teléfono, fax, 
representante legal, etc.) y copia del registro único de contratistas (en caso de contar con dicho registro). 
2.1.- Se presentarán originales de la documentación antes descrita, para su cotejo y una copia simple; 

previa revisión de los documentos solicitados, el Organo Político entregará las bases y documentos 
de la(s) licitación(es) que se adquiera(n). 

3.- Todas las Licitaciones son Nacionales y el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el 
español, cotizándose en peso mexicano. 

4.- La entrega de proposiciones se hará en escrito en un sobre cerrado. 
5.- No se otorgará anticipo. 
6.- La reunión para la visita al lugar de la obra será: la Subdirección Técnica, sita en Francisco del Paso y 

Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Distrito Federal. 
7.- La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y apertura del sobre de proposiciones 

técnica y económica se llevarán a cabo los días y horarios indicados en la presente Convocatoria, en la 
sala de juntas perteneciente a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano. Ubicada en Francisco 
del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Distrito Federal. 

8.- Los licitantes que intervengan en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán presentar 
escrito en el que su representante legal manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario 
acreditar su personalidad jurídica. 

9.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

10.- Los licitantes interesados en participar, deberán entregar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta 
de decir verdad, que son de Nacionalidad Mexicana. 

11.- El Organo Político Administrativo en Venustiano Carranza con base en el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, efectuará los análisis comparativos de las 
proposiciones admitidas, formulará los dictámenes y emitirá los fallos, mediante los cuales adjudicarán los 
contratos a los concursantes que, reuniendo las condiciones necesarias, hayan presentado la postura 
solvente que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos. 

12.- Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el sistema 
CompraNet, se entregarán a los interesados en la Subdirección Técnica de este Organo Político 
Administrativo. 

13.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
14.- Se informa a los interesados a participar en estas licitaciones, que en caso de presentarse alguna 

contingencia ajena a la Delegación, que impida cumplir con las fechas de los eventos de estos concursos, 
dichas fechas se prorrogarán en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
DOLORES AURORA PICAZO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 370939) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 021 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-909004999-N134-2013 y  
LO-909004999-N135-2013, que la convocatoria a las licitaciones en la cual se establecen las bases de 
participación estarán disponibles para su consulta en la página electrónica de CompraNet en la siguiente 
dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado, 
ubicado en avenida José María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., 
teléfono 01 (55) 57280084, los días 11 al 20 de julio de 2013, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Datos generales 

No. de licitación LO-909004999-N134-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación del vaso regulador del Gran Canal, para 

almacenamiento y posterior desalojo de las aguas 
pluviales, a base de revestimiento de concreto asfáltico 
del Cad. 0+300 al 1+200, entre la Avenida El Peñón y Río 
Consulado, en la Delegación Venustiano Carranza, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 18/07/2013, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 16/07/2013, a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 10:00 horas. 

 

No. de licitación LO-909004999-N135-2013. 
Descripción de la licitación Trabajos de implantación de estaciones y adecuación al 

tren de la descarga en pozos de agua potable. 
Construcción, rehabilitación y adecuación de 
infraestructura de los puntos de medición para un 
funcionamiento autónomo de los macrosectores y análisis 
de macrosector V, Delegación Iztapalapa, así como la 
rehabilitación de la automatización de los pozos 
existentes en las Delegaciones del Distrito Federal y la 
instalación de medidores en pozos y adecuación del tren 
de descarga. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 18/07/2013, 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 16/07/2013, a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 13:00 horas. 

 

De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación y 
Construcción del Organo Desconcentrado del sistema de Aguas de la ciudad de México, la facultad para celebrar, 
otorgar y suscribir los contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con ésta y demás 
actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus 
funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones 
conferidas en el manual administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México publicado con fecha 28 de 
julio de 2006. 

 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 11 DE JULIO DE 2013. 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 

ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 
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RUBRICA. 
(R.- 370970) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE CONTROL DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 003- 13 (PO-SCO-01-R02) 

 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Campeche, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) 
nacional(es), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional número  
LO-904012996-N47-2013 

Remodelación del Centro de Arte Alternativo, Campeche.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013.
Visita al lugar de los trabajos  18 de julio de 2013 a las 8:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 19 de julio de 2013 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de julio de 2013 a las 10:00 Hrs. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en avenida Patricio Trueba de Regil sin número, colonia 
San Rafael, código postal 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 981-81-193-00, 
extensión 2625, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Subsecretaría de Control de Obra, ubicada en las 
oficinas de la convocante. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicada, siendo el punto de 
reunión el lugar señalado en las bases de la Convocatoria.  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 11 DE JULIO DE 2013. 
SUBSECRETARIO DE CONTROL DE OBRA 

ARQ. ALVARO ESTRADA ABREU 
RUBRICA. 

(R.- 370919)   
H. AYUNTAMIENTO DE MANZANILLO, COLIMA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO LO-806007999-N2-2013 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional número LO-806007999-N2-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Juárez número 100, colonia Centro, código postal 28200, 
Manzanillo, Colima, teléfono 314 33 10743 y fax 314 33 10783, los días de lunes a viernes, del año en curso 
de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-806007999-N2-2013 

Descripción de la licitación Pavimentación de concreto hidráulico en las localidades 
de Santiago, Salahua, Tapeixtles y El Colomo, Mpio. de 
Manzanillo, Colima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11-julio-2013. 
Junta de aclaraciones 15-julio-2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 15-julio-2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22-julio-2013, 10:00 horas. 

 
MANZANILLO, COL., A 8 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

C. MARIO DENIZ GUIZAR 
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RUBRICA. 
(R.- 370944) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacional número:  LO-905009999-N41-2013, 
LO-905009999-N42-2013 y LO-905009999-N43-2013 cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Fundadores 
cruce con boulevard Centenario de Torreón sin número, colonia Carretera Federal 57, código postal 25294, en 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono 01 844 6 98 10 00, extensiones 7655 y fax 01 844 6 98 10 30, los días 
lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LO-905009999-N41-2013 

Descripción de la licitación Construcción de atarjeas y descargas: en calle Río 
Nazas, en colonia Santa Eulalia, en calle Tamaulipas y 
Coahuila en colonia Primero de Mayo, en Calle 2, en 
colonia Revolución y en calle Narcisos, en colonia Elsa 
Hernández, en el Municipio de Monclova, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 23/07/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/07/2013, 10:00 horas, en Presidencia Municipal de 

Monclova, Coahuila.  
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013, 8:30 horas. 

 
LO-905009999-N42-2013 

Descripción de la licitación Construcción de atarjeas y descargas domiciliarias: en 
Av. Constitución entre calles Progreso y Abasolo, en 
Privada Francisco Mendoza con calle Alamo, en calle 
Nueva entre calle Lázaro Cárdenas e Hidalgo, en 
Monclova, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 23/07/2013, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/07/2013, 12:00 horas, en Presidencia Municipal de 

Monclova, Coahuila.  
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013, 14:30 horas. 

 
LO-905009999-N43-2013 

Descripción de la licitación Ampliación de red y tomas en calle Gregorio Lozano entre 
Genaro Mata y Cuadra Tadeo, en Colonia 23 de abril, 
construcción de red de agua potable y tomas en: Privada 
Francisco Mendoza, en calle Daniel Ríos Zertuche de la 
colonia Monclova 400, en calle Nueva Orleans, en colonia 
Estableros del Norte, y en calle Montecarlo en
colonia Picasso en Monclova, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 23/07/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/07/2013, 14:00 horas, en Presidencia Municipal de 

Monclova, Coahuila.  
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2013, 10:30 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 11 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
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LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 370830) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

COMISION NACIONAL DE AGUA-SEMARNAT 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 
2512/OC-ME 

LLAMADO No. 012 
 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de adquisiciones que para este 
proyecto fuese publicado en el Development Business, edición número 803 de fecha 15 de julio de 2011 
bajo el número de referencia IDB736 issue 803. 

2. El Gobierno Mexicano ha solicitado un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 
parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III), y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos bajo los contratos: Que se mencionan en el punto 3, en cada una 
de las descripciones de las licitaciones. 

3. La Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas 
selladas a través de documentos impresos además de consulta y registro a través de CompraNet, para: 

 
No. de licitación LO-908040997-N141-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de sistema de alcantarillado sanitario en la 

localidad de Basaseachi, Municipio de Ocampo en el 
Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Visita de obra 18 de julio de 2013 a las 11:30 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 24 de julio de 2013 a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de julio de 2013 a las 12:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: la Presidencia Seccional de Basaseachi, ubicada 
en C. Domicilio Conocido, en Basaseachi, Municipio de Ocampo, siendo atendidos por personal técnico de la 
Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. de licitación LO-908040997-N142-2013. 
Descripción de la licitación Elaboración de 5 proyectos ejecutivos para sistemas de 

agua potable en las localidades de Ratachi, Sogoachi, 
Machogueachi (San Ignacio), Municipio de Bocoyná, 
Maguarichi, Municipio del mismo nombre, todas del 
Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Visita de obra 22 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 24 de julio de 2013 a las 14:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de julio de 2013 a las 14:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicadas en C. Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, en 
Chihuahua, Chihuahua, siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. de licitación LO-908040997-N143-2013. 
Descripción de la licitación Elaboración de proyecto ejecutivo para el sistema de 

agua potable en la localidad de Maguarichi, Municipio del 
mismo nombre, en el Estado de Chihuahua. 
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Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Visita de obra 22 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 25 de julio de 2013 a las 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1 de agosto de 2013 a las 8:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicadas en C. Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, en 
Chihuahua, Chihuahua, siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 
El oferente deberá presentar su propuesta de manera presencial. Los oferentes que estén interesados en 
participar, deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto 
SFP, para poder emitir su registro de participación de acuerdo con lo señalado en el anexo 2 de los 
documentos de licitación de este procedimiento o en su caso la manifestación escrita de participación. 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID de fecha marzo de 2011 (GN-2349-9), y está abierta a todos los 
oferentes de países elegibles, según se definen en los documentos de licitación. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: 
Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, con el Lic. Sergio Enrique Medrano 
Murillo, e-mail: sergio_medrano277@hotmail.com y revisar los documentos de licitación hasta un día antes de 
la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este llamado de lunes a viernes, de 9:00 
a.m. a 3:00 p.m., o en CompraNet en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista y/o 
consultor principal en obras y/o servicios de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el curso de 
los últimos dos años, así como en las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente 
la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones que deberá acreditar con copia de los contratos, 
actas de finiquito y de extinción de derechos y obligaciones o sus equivalentes en el extranjero; no se 
otorgará un margen de preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Los oferentes que podrán consultar a través de CompraNet, y obtener los documentos de licitación 
a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales no tendrán 
costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado se registre a través de este sistema 
o a través de un escrito donde manifieste su interés de participación. 

8. Las ofertas se deberán presentar en la siguiente dirección: sala de juntas “Río Conchos” en las oficinas 
de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en avenida Teófilo 
Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en la ciudad de Chihuahua, en el Estado de 
Chihuahua, teléfonos (614) 4393500, extensión 22099 y (614) 4393529, con el Lic. Sergio Enrique 
Medrano Murillo, a más tardar a en la fecha y hora descritas en el cuadro de referencia para cada 
licitación, no se permitirá el envío de propuestas a través de CompraNet, será únicamente para consulta y 
registro de participación. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas serán 
abiertas en fechas y horas señaladas en presencia de los representantes de los oferentes que asistan, en 
las oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicadas en avenida 
Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en la ciudad de Chihuahua, en el 
Estado de Chihuahua. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

12. La recepción de proposiciones será: forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 27 del acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se 
deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en avenida Teófilo Borunda número 500, 
colonia Centro, código postal 31000, en la ciudad de Chihuahua, en el Estado de Chihuahua, teléfonos 
(614) 4393500, extensión 22099 y (614) 4393529. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 11 DE JULIO DE 2013. 
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DIRECTOR TECNICO 
DR. CARLOS DANIEL ALONSO GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 370911)
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 

32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la convocatoria pública 

nacional que está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle Julián Carrillo número 500, colonia Centro, código postal 31000, en 

la Ciudad de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-7400, extensiones 4800, 4804 y 4808, fax a la extensión 4952, los días hábiles, a partir de la publicación de este 

Resumen de Convocatoria, en un horario de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La fuente de financiamiento son recursos propios de la Junta Municipal de Agua y 

Saneamiento de Chihuahua, según se establece en los oficios de aprobación presupuestal TES.C. 125, 127 y 129/2013, emitidos por la Tesorería del Organismo. 

 

No. licitación 38302003-027-13. 

Descripción de la licitación Remodelación de la planta baja del edificio de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 

Chihuahua, ubicado en la Av. Ocampo No. 1604. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio del año 2013. 

Visita de obra 17 de julio del año 2013 a las 9:00 horas. 

Junta de aclaraciones 17 de julio del año 2013 a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de julio del año 2013 a las 9:00 horas. 

 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: Departamento de Supervisión y Construcción de la Dirección Técnica de la Junta Municipal de Agua y 

Saneamiento de Chihuahua, ubicada en calle Julián Carrillo número 500, colonia Centro, código postal 31000 en la ciudad de Chihuahua, Chih. 

La convocante no recibirá proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema 

CompraNet o físicamente en el Departamento de Supervisión y Construcción de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, sito en el mismo domicilio. 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 11 DE JULIO DE 2013. 
PRESIDENTE 

LIC. MAURILIO OCHOA MILLAN 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CIUDAD LERDO, DURANGO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-810012997-N1-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Allende esquina con avenida Coronado, colonia Centro, de Ciudad 
Lerdo, Dgo., código postal 35150, teléfono 01 (871) 175-00-00, extensión 171, los días 8, 9 y 10 de julio del 
año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la pista de atletismo con material 
sintético “Tartán”, ubicada en Boulevard Miguel Alemán 
sin número entre C.B.T.I.S. 4 y Av. Tepochcalli, Col. 
Centro, en Cd. Lerdo, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2013. 
Junta de aclaraciones 13/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2013, 10:00 horas. 

 
CIUDAD LERDO, DGO., A 8 DE JULIO DE 2013. 
PRESIDENTE DE COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. JOSE LUIS MADRAZO VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 371001)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N21-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, colonia 
Independencia, código postal 50070, Toluca, México, teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número fax 2150267, 
extensión 1020, los días del 11 al 25 de julio de 2013, de 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción del macrocircuito de distribución 2a. línea 

del Tanque Providencia al Dren General del Valle 
(primera etapa), Municipios de Coacalco, Ecatepec, 
Tultitlán y Cuautitlán Izcalli. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 15/07/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 10:00 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 11 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 370966) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N22-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, colonia 
Independencia, código postal 50070, Toluca, México, teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número fax 2150267, 
extensión 1020, los días del 11 al 25 de julio de 2013, de 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción de red de drenaje en el Barrio La Planada 

(primera etapa), Municipio de Coyotepec. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 15/07/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 12:00 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 11 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 370964)   
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915027991-N13-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Joselillo número 11 1er. piso, colonia El Parque, Naucalpan, Estado de México, teléfono 01 (55) 5395 8758 
y fax 01 (55) 5395 8850, los días 11, 12, 15, 16, 17 y 18 de julio del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de cloración. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 19/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013, 11:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 11 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y PRESIDENTE 
DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

ARQ. FRANCISCO ARMANDO RUEDA ESPINOSA 
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MUNICIPIO DE OZUMBA 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

2013-2015 
ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE AGUA Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 03/2013  
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134 Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 27, 29, 30 FRAC. I, Y 31 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE 
OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, PARA LA SIGUIENTE LICITACION:  

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA
HAO/DGAYOP/LIC-

PUB/FED/TUR/03/2013 
$4,000.00 

 
16/JUL./2013 16/JUL./2013

11:00 HORAS 
16/JUL./2013
13:00 HORAS 

22/JUL./2013
11:00 HORAS 

22/JUL./2013
13:00 HORAS 

CLAVE  DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA 
TERMINACION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO

TUR/FED/
03/2013 

"MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA DE LA AVENIDA ANTONIO ALZATE 
QUE SE CONVIERTE EN LA AVENIDA SOR JUANA INES DE LA CRUZ (DESDE 
LA CALLE DE LA CRUZ HASTA LA PARROQUIA DE SAN VICENTE FERRER EN 
CHIMALHUACAN, MUNICIPIO DE OZUMBA)”

26/JUL./2013 22/NOV./2013 $3’000,000.00
ANTICIPO PARA INICIO DE LA OBRA
30% DEL IMPORTE CONTRATADO 

 
• UBICACION DE LA OBRA: EN AVENIDA ANTONIO ALZATE QUE SE CONVIERTE EN AVENIDA SOR JUANA INES DE LA CRUZ, DESDE LA CALLE DE LA 

CRUZ HASTA LA PARROQUIA DE SAN VICENTE FERRER, EN SAN VICENTE CHIMALHUACAN, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE OZUMBA Y EN  
LA DELEGACION SAN VICENTE CHIMALHUACAN, EN EL ESTADO DE MEXICO. 

• LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA INFORMACION, CONSULTA E INSCRIPCION, EN: LA OFICINA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE AGUA Y OBRA PUBLICA, UBICADA EN LA PLANTA ALTA, EN EL INTERIOR DEL PALACIO MUNICIPAL DE OZUMBA, CON 
DOMICILIO EN PLAZA DE LA CONSTITUCION NUMERO 1, CODIGO POSTAL 56800, TELEFONOS 5979760104 Y 5979760050, AT’N. DEL ING. LEONEL 
MIGUEL BRUGADA, DIRECTOR GENERAL DEL AGUA Y OBRA PUBLICA, OZUMBA, ESTADO DE MEXICO. CON EL SIGUIENTE HORARIO DE ATENCION: 
DE LUNES A VIERNES DE 9:30 A 15:30 HORAS. 

• LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS PARA LIQUIDAR LOS TRABAJOS, ES BIPARTITA: CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR 
LA SECRETARIA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA FEDERAL U-001 “APOYOS 
PARA EL DESARROLLO DE LA OFERTA TURISTICA”, 2A. ETAPA DEL PROGRAMA DE DESARROLLO TURISTICO EN MUNICIPIOS DE LA RUTA DE SOR 
JUANA, OZUMBA, CORRESPONDIENTE A EJERCICIO FISCAL 2013 Y CON RECURSOS PUBLICOS ESTATALES OTORGADOS POR LA SECRETARIA DE 
TURISMO DEL ESTADO DE MEXICO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA OFICINA DE LA DIRECCION GENERAL DE AGUA Y OBRA PUBLICA, UBICADA EN LA PLANTA 
ALTA, EN EL INTERIOR DEL PALACIO MUNICIPAL DE OZUMBA, CON DOMICILIO EN PLAZA DE LA CONSTITUCION NUMERO 1, CODIGO  
POSTAL 56800, OZUMBA, ESTADO DE MEXICO.  

OZUMBA, EDO. DE MEX., A 11 DE JULIO DE 2013. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OZUMBA ESTADO DE MEXICO 

C.P. HUGO GONZALEZ CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 370984)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE SISTEMAS  
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN ZONAS RURALES 

2512/OC-ME 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LLAMADO A LICITACION NUMERO 005 
 
1.  Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de adquisiciones que para este 

proyecto fuese publicado en el Development Business, edición número 803 de fecha 14 de julio de 2011. 
2.  El Gobierno Mexicano ha solicitado un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 

parcialmente el costo del Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y 
Saneamiento en Zonas Rurales, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar 
los pagos bajo los contratos números: 

 CEA-LP-BID-PROSSAPYS-2013-022, CEA-LP-BID-PROSSAPYS-2013-023, CEA-LP-BID-PROSSAPYS-
2013-024, CEA-LP-BID-PROSSAPYS-2013-025, CEA-LP-BID-PROSSAPYS-2013-026, CEA-LP-BID-
PROSSAPYS-2013-027, CEA-LP-BID-PROSSAPYS-2013-028, CEA-LP-BID-PROSSAPYS-2013-029, 
CEA-LP-BID-PROSSAPYS-2013-030, CEA-LP-BID-PROSSAPYS-2013-031 y CEA-LP-BID-
PROSSAPYS-2013-032. 

3.  La Comisión Estatal del Agua invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través de 
documentos impresos o a través de CompraNet, si así se permite, para las obras descritas  
a continuación:  

 
Número de 
licitación 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos

LO-811015002-
N26-2013 

Construcción de drenaje sanitario y sistema de tratamiento 
primario (primera etapa), en la colonia Morelos de Guadalupe 

de Rivera, en el Municipio de Irapuato, Gto. 
Rehabilitación de drenaje con sistema de tratamiento primario 

(segunda etapa), en la localidad de Estación Joaquín, en el 
Municipio de Abasolo, Gto.

135 días naturales
Inicia: 19/agosto/2013 

Termina: 
31/diciembre/2013 

 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para la 
presentación de 

proposiciones y aperturas 
técnicas y económicas

Fallo 
 

9/julio/2013 
10:00 horas 
Organismo 

Operador de 
Irapuato, Gto. 

10/julio/2013
9:30 horas. 

Oficinas de la  
convocante 

24/julio/2013
9:00 horas. 

Oficinas de la  
convocante 

6/agosto/2013
12:00 horas 

Oficinas de la 
convocante 

 
Número de 
licitación 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos

LO-811015002-
N27-2013 

Rehabilitación de sistema de drenaje sanitario y sistema de 
tratamiento 1er. etapa en la localidad de Ex-Hacienda Noria 

de Alday, en el Municipio de San Diego de la Unión, Gto. 
Construcción de red de drenaje sanitario (calle Las Cañas y 

tramo carretero Tierra Blanca-Victoria), en la localidad de 
Fracción de Guadalupe, en el Municipio de Tierra Blanca, Gto.

134 días naturales
Inicia: 20/agosto/2013 

Termina: 
31/diciembre/2013 

 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para la 
presentación de 

proposiciones y aperturas 
técnicas y económicas

Fallo 
 

9/julio/2013 
A las 11:00 horas 

2 Visitas 
simultáneas, con 

puntos de 
reunión: 

en el Organismo 
Operador de San 

Diego de la 
Unión, y en Obras 
Públicas de Tierra 
Blanca, ambas en 

el Estado de 
Guanajuato 

10/julio/2013
10:30 horas. 
Oficinas de la  
convocante 

24/julio/2013
11:30 horas. 
Oficinas de la  
convocante 

7/agosto/2013
12:00 horas 

Oficinas de la 
convocante 
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Número de 
licitación 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

LO-811015002-
N28-2013 

Construcción de drenaje sanitario y sistema de tratamiento 
primario (1ra. Etapa), en la localidad de La Gloria, en el 

Municipio de San Francisco del Rincón, Gto. 

133 días naturales 
Inicia: 

21/agosto/2013. 
Termina: 

31/diciembre/2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para la 
presentación de 

proposiciones y aperturas 
técnicas y económicas 

Fallo 
 

9/julio/2013 
10:00 horas 
Organismo 

operador de San 
Francisco del 
Rincón, Gto. 

10/julio/2013 
11:30 horas. 
Oficinas de la  
convocante 

25/julio/2013 
9:00 horas. 

Oficinas de la  
convocante 

8/agosto/2013 
12:00 horas 

Oficinas de la 
convocante 

 
Número de 
licitación 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

LO-811015002-
N29-2013 

Construcción de sistema de agua potable segunda etapa 
(distribución y sectorización), en la localidad de Galera de 

Panales (Panales), en el Municipio de Tarimoro, Gto. 
Línea de conducción de agua potable en las  

localidades de Ojo de Agua de la Ordeña y El Gatal,  
en el Municipio de Jerécuaro, Gto. 

Sistema para el abastecimiento de agua potable en las 
localidades de Santa Teresa de Tacambarillo, La Loma y  

El Saltillo, en el Municipio de Jerécuaro, Gto. 
Sistema de abastecimiento de agua potable , en la localidad 
de Rancho Viejo, en el Municipio de Apaseo El Grande, Gto. 

120 días naturales 
Inicia: 

22/agosto/2013. 
Termina: 

19/diciembre/2013 

 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para la 
presentación de 

proposiciones y aperturas 
técnicas y económicas 

Fallo 
 

10/julio/2013 
10:30 horas 

3 visitas 
simultáneas, con 

puntos de reunión: 
en las oficinas de 
Obras Públicas de 

Tarimoro, 
Jerécuaro y 
Apaseo El 

Grande, todos en 
el Estado de 
Guanajuato 

11/julio/2013 
9:00 horas 

Oficinas de la  
convocante 

25/julio/2013 
11:30 horas 

Oficinas de la  
convocante 

9/agosto/2013 
12:00 horas 

Oficinas de la 
convocante 

 
Número de 
licitación 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

LO-811015002-
N30-2013 

Rehabilitación y ampliación de red de agua potable (segunda 
etapa), en la localidad de La Cieneguilla,  

en el Municipio de Victoria, Gto. 
Construcción de tanque elevado y ampliación de conducción 
y distribución de agua potable, en la localidad de San Antonio 

de Viborillas, en el Municipio de San José Iturbide, Gto. 
Sistema de abastecimiento de agua potable (segunda etapa), 
en las localidades de San Isidro, Cuevas, Ibarra (San Pedro 
de Ibarra), Santa Regina, Cabras de Guadalupe y El Torreón 

(San José del Torreón), en Municipio de Ocampo, Gto. 

120 días naturales 
Inicia: 

23/agosto/2013. 
Termina: 

20/diciembre/2013 
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Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para la 
presentación de 

proposiciones y aperturas 
técnicas y económicas 

Fallo 
 

10/julio/2013 
10:30 horas 

2 visitas 
simultáneas, con 

puntos de reunión: 
En las oficinas de 
Obras Públicas de 
San José Iturbide 
y en el Organismo 

Operador de 
Ocampo, todos en 

el Estado de 
Guanajuato 

11/julio/2013 
11:00 horas 

Oficinas de la  
convocante 

26/julio/2013 
9:00 horas 

Oficinas de la  
convocante 

12/agosto/2013 
12:00 horas 

Oficinas de la 
convocante 

 
Número de 
licitación 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

LO-811015002-
N31-2013 

Construcción de red de agua potable (primera etapa) , en las 
localidades de La Labor, El Puertecito, Aguas Buenas, La 

Curva, Pozo Blanco, Baños de Aguas Buenas y El Capulín de 
la Cuesta, en el Municipio de Silao, Gto. 

Tanque elevado y línea de conducción de agua potable,  
en la localidad de Valencia de Cerro Gordo,  

en el Municipio de Salamanca, Gto. 

120 días naturales 
Inicia: 

26/agosto/2013. 
Termina: 

23/diciembre/2013 

 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para la 
presentación de 

proposiciones y aperturas 
técnicas y económicas 

Fallo 
 

9/julio/2013 
10:30 horas 

2 Visitas 
simultáneas, con 

puntos de reunión: 
En el organismo 

operador de Silao, 
y en obras 
públicas de 

Salamanca, todos 
en el Estado de 

Guanajuato 

10/julio/2013 
12:30 horas 

Oficinas de la  
convocante 

26/julio/2013 
11:30 horas 

Oficinas de la  
convocante 

13/agosto/2013 
12:00 horas 

Oficinas de la 
convocante 

 
Número de 
licitación 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

LO-811015002-
N32-2013 

Construcción de línea de conducción, tanque y red de 
distribución en la localidad de Molino de San José, en el 

Municipio de San Felipe, Gto. 
 

120 días naturales 
Inicia: 

27/agosto/2013. 
Termina: 

24/diciembre/2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para la 
presentación de 

proposiciones y aperturas 
técnicas y económicas 

Fallo 
 

10/julio/2013 
10:30 horas 
Organismo 

operador de San 
Felipe, Gto. 

11/julio/2013 
11:30 horas 

Oficinas de la  
convocante 

29/julio/2013 
9:00 horas 

Oficinas de la  
convocante 

14/agosto/2013 
12:00 horas 

Oficinas de la 
convocante 
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Número de 
licitación 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos

LO-811015002-
N33-2013 

Perforación de pozo profundo para agua potable en la 
localidad de San Antón de las Minas, en el Municipio de 

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Gto. 
Perforación de pozo profundo para agua potable en la 

localidad de Siete Reales, en el Municipio de Dolores Hidalgo 
Cuna de la Independencia Nacional, Gto.

120 días naturales
Inicia: 

28/agosto/2013 
Termina: 

25/diciembre/2013 

 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para la 
presentación de 

proposiciones y aperturas 
técnicas y económicas

Fallo 
 

9/julio/2013 
10:30 horas 
Organismo 
operador de 

Dolores Hidalgo 
Cuna de la 

Independencia 
Nacional, Gto. 

10/julio/2013
13:30 horas 

Oficinas de la  
convocante 

29/julio/2013
11:00 horas 

Oficinas de la  
convocante 

15/agosto/2013
12:00 horas 

Oficinas de la 
convocante 

 
Número de 
licitación 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos

LO-811015002-
N34-2013 

Equipamiento y electrificación de pozo en la localidad de 
Rancho Viejo, en el Municipio de Apaseo El Grande, Gto. 
Equipamiento y electrificación de pozo en la localidad de 

Piñícuaro, en el Municipio de Moroleón, Gto. 

90 días naturales
Inicia: 

29/agosto/2013 
Termina: 

26/noviembre/2013
 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para la 
presentación de 

proposiciones y aperturas 
técnicas y económicas

Fallo 
 

9/julio/2013 
10:30 horas 
Organismo 
operador de 

Apaseo el Grande, 
Gto. 

12/julio/2013
9:30 horas 

Oficinas de la  
convocante 

29/julio/2013
14:00 horas 

Oficinas de la  
convocante 

16/agosto/2013
12:00 horas 

Oficinas de la 
convocante 

 
Número de 
licitación 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos

LO-811015002-
N35-2013 

Equipamiento y electrificación de pozo en la localidad de El 
Sauz Tres, en el Municipio de San Luis de la Paz, Gto. 
Equipamiento y electrificación de pozo de agua potable  

en la localidad de Dolores San Juan, en el Municipio  
de San Luis de la Paz, Gto. 

Equipamiento y electrificación de dos rebombeos (segunda 
etapa) en las localidades de San Isidro, Cuevas, Ibarra, (San 

Pedro de Ibarra), Santa Regina, Cabras de Guadalupe y El 
Torreón (San José del Torreón), en el Municipio de Ocampo, Gto.

90 días naturales
Inicia: 

30/agosto/2013 
Termina: 

27/noviembre/2013 

 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para la 
presentación de 

proposiciones y aperturas 
técnicas y económicas

Fallo 
 

9/julio/2013 
10:30 horas 
Organismo 

operador de San 
Luis de la Paz, 

Gto. 

12/julio/2013
10:30 horas 

Oficinas de la  
convocante 

30/julio/2013
9:00 horas 

Oficinas de la  
convocante 

19/agosto/2013
12:00 horas 

Oficinas de la 
convocante 

 
Número de 
licitación 

Descripción general de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos

LO-811015002-
N36-2013 

Equipamiento y electrificación de pozo en la localidad de San 
Vicente, en el Municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto. 
Equipamiento y electrificación de pozo en la localidad de San 

Antonio de la Cueva, en el Municipio de Victoria, Gto.

90 días naturales
Inicia: 

2/septiembre/2013 
Termina: 

30/noviembre/2013
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Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para la 
presentación de 

proposiciones y aperturas 
técnicas y económicas 

Fallo 
 

10/julio/2013 
10:30 horas 
Organismo 

Operador de 
Dolores Hidalgo, 

Cuna de la 
Independencia 
Nacional, Gto. 

12/julio/2013 
11:30 horas 

Oficinas de la  
convocante 

30/julio/2013 
11:30 horas 

Oficinas de la  
convocante 

20/agosto/2013 
12:00 horas 

Oficinas de la 
convocante 

 

 El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, si así se permite, deberán 
contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de acuerdo con 
lo señalado en el Anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. 

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 
publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se 
definen en los documentos de licitación. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de la 
Comisión Estatal del Agua con el Lic. David Ramírez Hernández, con correo electrónico 
dramirezh@guanajuato.gob.mx, y número telefónico (473)7351800, extensión 1836 y revisar los 
documentos de licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada 
al final de este llamado, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, a excepción de los días 15, 16, 17, 18 
y 19 de julio de 2013 por considerarse inhábiles para la convocante, o en CompraNet en la dirección 
electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar experiencia y capacidad técnica en obras similares, así 
como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad  
para el cumplimiento de las obligaciones. No se otorgará un margen de preferencia a contratistas  
o APCAs nacionales. 

7.  Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberán 
obtener los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el 
párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado 
genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a CompraNet.  
Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 
Nota importante: la Comisión Estatal del Agua no acepta el envío de propuestas electrónicas a través de 
CompraNet para las licitaciones descritas en el presente llamado a licitación. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la Dirección Jurídica de la Comisión Estatal del Agua, con el  
Lic. David Ramírez Hernández, en las oficinas, sitas en la autopista Guanajuato–Silao kilómetro 1, 
Guanajuato, Gto., México, código postal 36251, a más tardar a las fechas y horas descritas en el numeral 
3 del presente llamado. El oferente que elija enviar su propuesta a través de CompraNet, si así se 
permite, deberá concluir el envío de ésta y contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema 
a través de CompraNet antes de la hora y fecha indicada. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas en las fechas y horas descritas en el numeral 3 del presente 
llamado, en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas descritas 
en el presente numeral. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. ANGELICA CASILLAS MARTINEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 370980) 

COMISION ESTATAL DEL AGUA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales descritas a continuación, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación de los programas APAZU y PROTAR se encuentran disponibles para consulta 
en Internet en el sitio https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la convocante sita en 
autopista Guanajuato-Silao kilómetro 1, colonia Los Alcaldes, código postal 36251, Guanajuato, Gto., teléfono 01 
(473) 73-5-18-00, extensión 1836, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
a partir del 5 cinco de julio de 2013 dos mil trece y hasta la fecha señalada como límite para su obtención, a 
excepción de los días 15, 16, 17, 18 y 19 de julio de 2013 por considerarse inhábiles para la convocante. 

 

Descripción de la licitación 
LO-811015002-N37-2013 

Rehabilitación de las redes de conducción, alimentación, 
distribución y tanque del sector No. 6 (San Miguel) 
(segunda etapa), en la cabecera municipal de San 
Francisco del Rincón, Gto. 
Construcción de circuitos hidrométricos 1ra. etapa, en la 
cabecera municipal de San Luis de la Paz, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2013.
Junta de aclaraciones 12 de julio de 2013 a las 8:30 horas, en las oficinas de la 

convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 11 de julio de 2013 a las 10:30 horas, 2 visitas 

simultáneas, con puntos de reunión: en los organismos 
operadores de San Francisco del Rincón y de San Luis 
de la Paz, ambos en el Estado de Guanajuato. 

Presentación y apertura de proposiciones 1 de agosto de 2013 a las 9:00 horas, en las oficinas de 
la convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

26 de julio de 2013.

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-N38-2013 

Construcción de línea de conducción pozo No. 4 a tanque 
“La Bola” en el sector No. 1, en la cabecera municipal de 
Cortázar, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2013.
Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013 a las 10:00 horas, en las oficinas de la 

convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 10 de julio de 2013 a las 10:30 horas, en el organismo 

operador de Cortázar, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 1 de agosto de 2013 a las 11:30 horas, en las oficinas de 

la convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

26 de julio de 2013.

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-N39-2013 

Ampliación de red de drenaje sanitario y planta de 
tratamiento (1er. etapa) en la localidad de Santa Rosa, en 
el Municipio de Villagrán, Gto. 
Construcción de colector sanitario (primera etapa), en la 
localidad de Empalme Escobedo del Municipio de 
Comonfort, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2013.
Junta de aclaraciones 12 de julio de 2013 a las 12:00 horas, en las oficinas de la 

convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 11 de julio de 2013 a las 10:30 horas, 2 visitas 

simultáneas, con puntos de reunión: en las oficinas de 
obras públicas de Villagrán y de Comonfort, ambos en el 
Estado de Guanajuato. 
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Presentación y apertura de proposiciones 2 de agosto de 2013 a las 9:00 horas, en las oficinas de 
la convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

27 de julio de 2013.

Descripción de la licitación 
LO-811015002-N40-2013 

Construcción del colector sanitario Blvd. del Valle (3era. 
etapa), en la cabecera municipal de Purísima del Rincón, 
Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 10 de julio de 2013 a las 14:30 horas, en las oficinas de la 

convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 9 de julio de 2013 a las 10:30 horas, en el organismo 

operador de Purísima del Rincón, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de agosto de 2013 a las 11:30 horas, en las oficinas de 

la convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

27 de julio de 2013. 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-N41-2013 

Drenaje sanitario (quinta etapa), en la cabecera municipal 
de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 
Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013 a las 12:00 horas, en las oficinas de la 

convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 10 de julio de 2013 a las 10:30 horas, en el organismo 

operador de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Gto. 

Presentación y apertura de proposiciones 5 de agosto de 2013 a las 9:00 horas, en las oficinas de 
la convocante. 

Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

30 de julio de 2013. 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-N42-2013 

Complemento del sistema integral en forma remota y 
automática de fuentes de abastecimiento (telemetría)
3ra. etapa, en la cabecera municipal de Moroleón, Gto. 
Eficiencia electromecánica para el pozo CONALEP, pozo 
subestación, Huanumo I y pozo Huanumo II, en la 
cabecera municipal de Moroleón, Gto. 
Equipamiento y electrificación de pozo para agua potable, 
en la cabecera municipal (colonia La Joya) de Uriangato, 
Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 12 de julio de 2013 a las 12:30 horas, en las oficinas de la 

convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 11 de julio de 2013 a las 10:30 horas, en el organismo 

operador de Moroleón, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de agosto de 2013 a las 11:30 horas, en las oficinas de 

la convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

30 de julio de 2013. 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-N43-2013 

Equipamiento y electrificación de pozo profundo No. 10 
del sistema de bombeo de Puentecillas, en la cabecera 
municipal de Guanajuato, Gto. 
Equipamiento y electrificación de pozo profundo 
(el chapín) para el sistema de bombeo de Puentecillas, en 
la cabecera municipal de Guanajuato, Gto. 
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Equipamiento y electrificación de pozo profundo de agua 
potable en la colonia Santa Cecilia, en la cabecera 
municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Gto.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 12 de julio de 2013 a las 13:30 horas, en las oficinas de la 

convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 11 de julio de 2013 a las 10:30 horas, en el organismo 

operador de Guanajuato, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de agosto de 2013 a las 9:00 horas, en las oficinas de 

la convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

31 de julio de 2013 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-N44-2013 

Perforación de pozo profundo para agua potable, en la 
cabecera municipal de Cortázar, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 12 de julio de 2013 a las 10:00 horas, en las oficinas de la 

convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 11 de julio de 2013 a las 12:00 horas, en el organismo 

operador de Cortázar, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de agosto de 2013 a las 13:00 horas, en las oficinas de 

la convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

31 de julio de 2013. 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-N45-2013 

Perforación de pozo profundo para el sistema de agua 
potable (Pozo No. 3), en la cabecera municipal de 
Guanajuato, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013 a las 15:00 horas, en las oficinas de la 

convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 10 de julio de 2013 a las 10:30 horas, en el organismo 

operador de Guanajuato, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de agosto de 2013 a las 9:00 horas, en las oficinas de 

la convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

1 de agosto de 2013. 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-N46-2013 

Perforación de pozo profundo para el sistema de agua 
potable (Pozo No. 5) La Trinidad, en la cabecera 
municipal de Guanajuato, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013 a las 16:00 horas, en las oficinas de la 

convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 10 de julio de 2013 a las 11:30 horas, en el organismo 

operador de Guanajuato, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de agosto de 2013 a las 11:30 horas, en las oficinas de 

la convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

1 de agosto de 2013. 

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-N47-2013 

Construcción, equipamiento, puesta en servicio 
estabilización y operación transitoria de la planta de 
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tratamiento de aguas residuales incluye colectores, en la 
cabecera municipal de Cuerámaro, Gto.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013 a las 12:00 horas, en las oficinas de la 

convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 9 de julio de 2013 a las 10:00 horas, en obras públicas 

del Municipio de Cuerámaro, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de julio de 2013 a las 9:00 horas, en las oficinas de la 

convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

16 de julio de 2013.

 
Descripción de la licitación 
LO-811015002-N48-2013 

Construcción, equipamiento, puesta en servicio 
estabilización y operación transitoria de la planta de 
tratamiento de aguas residuales incluye colectores, en la 
localidad de Valtierrilla, en el Municipio de Salamanca, 
Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de julio de 2013.
Junta de aclaraciones 11 de julio de 2013 a las 14:00 horas, en las oficinas de la 

convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 9 de julio de 2013 a las 10:00 horas, en obras públicas 

del Municipio de Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de julio de 2013 a las 9:00 horas, en las oficinas de la 

convocante. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

17 de julio de 2013.

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 2 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. ANGELICA CASILLAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370983)   

SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-010LAU001-N210-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código 
postal 42080, Pachuca, Hidalgo, teléfono (01771) 71 14200, extensión 1350 y fax (01771) 71 14200, 
extensión 1350, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: Obra pública consistente en desarrollar trabajos de 

exploración minera consistentes en la excavación de 32 mts 
de frente (1.80 x 2.00 m +/- 5%) y 50 mts de contrapozo 
(1.80 x 2.00 m +/- 10%), los trabajos se realizarán en la mina 
El Tezontle, Municipio de Santo Domingo, San Luís Potosí. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones: 19/07/2013, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones: 17/07/2013, 10:00 horas, en la puerta principal de la 

Presidencia Municipal de Santo Domingo, San Luís Potosí. 
Presentación y apertura de proposiciones: 26/07/2013, 10:00:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 
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PACHUCA DE SOTO, HGO., A 11 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.C. ALFREDO CABRERA ROMAN 
RUBRICA. 

(R.- 370995) 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública descrita al final de este 
párrafo, cuya convocatoria contiene las bases de participación la cual se encuentra disponible para consulta y 
obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en bulevar Panorámico Cubitos-
La Paz número 407, colonia Adolfo López Mateos, código postal 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos 01771-
7191923, 7135850, extensiones 1133 y 1137, en días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
16:30 horas. 

 

Licitación pública internacional abierta LA-012000997-I10-2013 
Descripción de la licitación Productos químicos básicos. 
Volumen a adquirir 22 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria a 
la licitación pública 

31 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 25 de julio de 2013; 10:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de julio de 2013; 10:30 Hrs. 

 
Licitación pública internacional abierta LA-012000997-I11-2013 

Descripción de la licitación Materiales, accesorios y suministros de laboratorio. 
Volumen a adquirir 4 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria a 
la licitación pública 

31 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 25 de julio de 2013; 11:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de julio de 2013; 11:30 Hrs. 

 
Licitación pública internacional abierta LA-012000997-I12-2013 

Descripción de la licitación Equipo médico y de laboratorio. 
Volumen a adquirir 6 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria a 
la licitación pública 

31 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 25 de julio de 2013; 12:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de julio de 2013; 12:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional LA-012000997-N13-2013 

Descripción de la licitación Medicinas y productos farmacéuticos. 
Volumen a adquirir 7 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria a 
la licitación pública 

29 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 23 de julio de 2013; 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de julio de 2013; 10:00 Hrs. 

Licitación pública internacional abierta LA-012000997-I14-2013 
Descripción de la licitación Productos Químicos Básicos. 
Volumen a adquirir 36 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria a 
la licitación pública 

1 de agosto de 2013. 

Junta de aclaraciones 26 de julio de 2013; 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 1 de agosto de 2013; 11:00 Hrs. 

 
Licitación pública internacional abierta LA-012000997-I15-2013 

Descripción de la licitación Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio. 
Volumen a adquirir 18 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria a 
la licitación pública 

1 de agosto de 2013. 

Junta de aclaraciones 26 de julio de 2013; 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 1 de agosto de 2013; 13:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional LA-012000997-N16-2013 

Descripción de la licitación Vehículos 
Volumen a adquirir 8 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria a 
la licitación pública 

29 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 23 de julio de 2013; 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de julio de 2013; 11:30 Hrs. 

 
Licitación pública internacional abierta LA-012000997-I17-2013 

Descripción de la licitación Bienes Informáticos. 
Volumen a adquirir 9 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria a 
la licitación pública 

1 de agosto de 2013. 

Junta de aclaraciones 25 de julio de 2013; 13:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 1 de agosto de 2013; 9:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional LA-012000997-N18-2013 

Descripción de la licitación Servicio para capacitación a servidores públicos. 
Volumen a adquirir 1 concepto y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria a 
la licitación pública 

29 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 23 de julio de 2013; 12:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de julio de 2013; 12:30 Hrs. 
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PACHUCA DE SOTO, HGO., A 11 DE JULIO DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

 Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO 

RUBRICA. 
(R.- 370938)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 

 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 29 Y 30 DE LA LEY ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 42 DE SU 
REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES CUYA CONVOCATORIA CONTIENE 
LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA Y OBTENCION GRATUITA, TODOS LOS DIAS EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, 
O BIEN, EN UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL, TELEFONO 7597232789, EXTENSION 14, DEL 11 AL 18 DE JULIO DEL AÑO EN 
CURSO, DE 8:30 A 17:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-913064994-N7-2013 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 

SERVICIO DE INCUBACION DE NEGOCIOS PARA EL PROGRAMA DENOMINADO INCUBACION DE NEGOCIOS PARA GRUPOS SOCIALES QUE 
INTEGRAN PERSONAS ADULTAS MAYORES, MUJERES EN SITUACION DE VIOLENCIA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD A TRAVES DE LA 
REALIZACION DE UN MINIMO DE 9 Y MAXIMO DE 21 TALLERES EN LOS CUALES SE PROMUEVA LA FORMACION DE EMPRESAS SOCIALES QUE SEAN 
PARTE DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMIA, SE IMPULSE LA CULTURA EMPRENDEDORA, EL DESARROLLO DE HABILIDADES Y CAPACIDADES 
EMPRESARIALES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE: AGUASCALIENTES, HIDALGO, NUEVO LEON, SAN LUIS POTOSI, TAMAULIPAS, MICHOACAN, 
VERACRUZ Y ZACATECAS. 
VOLUMEN A ADQUIRIR 1 CONCEPTO. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 11 DE JULIO DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 18 DE JULIO DE 2013 A LAS 12:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 24 DE JULIO DE 2013 A LAS 12:00 HORAS. 
FALLO 25 DE JULIO DE 2013 A LAS 12:00 HORAS. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-913064994-N8-2013 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE. 
VOLUMEN A ADQUIRIR  1 CONCEPTO. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 11 DE JULIO DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 18 DE JULIO DE 2013 A LAS 13:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 24 DE JULIO DE 2013 A LAS 13:00 HORAS. 
FALLO 25 DE JULIO DE 2013 A LAS 13:00 HORAS. 

 
ATENTAMENTE 

IXMIQUILPAN, HGO., A 11 DE JULIO DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE 

LIC MARCO ANTONIO OCADIZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 370993)
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MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE LICITACION Y NORMATIVIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/2013 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción 
I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación. 
Las bases de participación para las licitaciones números LO-814097995-N8-2013, LO-814097995-N9-2013, 
LO-814097995-N10-2013 y LO-814097995-N11-2013 están disponibles para consulta en las oficinas del 
Centro administrativo Tlajomulco, ubicado en la calle Higuera número 70, ubicado en la Cabecera Municipal, 
2o. piso, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, teléfono (33) 3283-4400, extensión 3613-3614, de lunes a viernes, en 
el horario de 9:00 a 16:00 horas, o bien, en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
Licitación número LO-814097995-N8-2013 Referencia del expediente de contratación número DGOP-ID-FED-
FD-LP-024-13. 

Objeto de la licitación Construcción de la unidad deportiva en la localidad de 
Lomas del Sur, frente 1 (cercado perimetral de ingreso, 
plazoleta, motivo de ingreso, caseta, explanada de 
distribución, rampa, escalinata, módulo de baños, 
instalación eléctrica y alumbrado) en Lomas del Sur, 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Visita a instalaciones  15/07/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  17/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 09:30 horas. 

 
Licitación número LO-814097995-N9-2013 Referencia del expediente de contratación número DGOP-ID-FED-
FD-LP-025-13. 

Objeto de la licitación Construcción de la unidad deportiva en la localidad de 
Lomas del Sur, frente 2 (cancha de fútbol, cerca 
perimetral, muro de contención y alumbrado) en Lomas 
del Sur, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Visita a instalaciones  15/07/2013, 12:30 horas. 
Junta de aclaraciones  18/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 9:30 horas. 

 
Licitación número LO-814097995-N10-2013 Referencia del expediente de contratación número DGOP-ID-
FED-FD-LP-026-13. 

Objeto de la licitación Construcción de la unidad deportiva en la localidad de 
Lomas del Sur, frente 3 (cercado perimetral con malla 
ciclónica, muro de contención para canchas de usos 
múltiples, plazoleta, instalación eléctrica y alumbrado) en 
Lomas del Sur, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Visita a instalaciones  16/07/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  19/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2013, 9:30 horas.  
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Licitación número LO-814097995-N11-2013 Referencia del expediente de contratación número DGOP-ID-
FED-FD-LP-033-13. 

Objeto de la licitación Remodelación de la unidad deportiva en Cabecera 
Municipal frente 1 (construcción de canchas de usos 
múltiples y canchas de voleibol) en el Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Visita a instalaciones  16/07/2013, 12:30 horas. 
Junta de aclaraciones  22/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2013, 9:00 horas. 

 
El sitio de reunión para realizar la visita y junta de aclaraciones será en las oficinas de la Dirección de 
Licitación y Normatividad, Centro Administrativo Tlajomulco, ubicado en la calle Higuera número 70, ubicado 
en la Cabecera Municipal, 2o. piso, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en este programa. 

 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JAL., A 11 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. DAVID MIGUEL ZAMORA BUENO 

RUBRICA. 
(R.- 370945)   

MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria completa que contiene las bases 
de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de 
la Dirección de Normatividad y Control Financiero de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte, ubicada 
en Abasolo número 103, código postal 66000, Apodaca, Nuevo León, teléfono (81)17722070, de lunes a 
viernes, de 8:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación No.  LP-CNA-01-13.
Descripción general de la obra Construcción de drenaje pluvial Honduras-Ebanos tercera 

etapa. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013 
Visita al lugar de los trabajos 18/07/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/07/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 10:00 horas. 

 
"Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 
 

APODACA, N.L., A 11 DE JULIO DE 2013. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

ING. JESUS RODRIGO GARCIA VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 370835) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional con número 
de procedimiento: LO-922021999-N45-2013, LO-922021999-N46-2013, LO-922021999-N47-2013 
y LO-922021999-N48-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida 5 de Febrero número 35, 
colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro, teléfono 014422110600, extensión 1424, los 
días que se especifican en cada licitación en su convocatoria, de 8:30 a 12:30 y de 14:00 a 16:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de redes de agua potable y alcantarillado 
sanitario Universidades, Querétaro, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
junta de aclaraciones 16/07/2013 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 15/07/2013 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  24/07/2013 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción de línea de alimentación desde el tanque 

Milenio III fase b, hacia la colonia 8 de Diciembre, 
Municipio de Querétaro, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
junta de aclaraciones 16/07/2013 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 15/07/2013 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25/07/2013 8:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción de obras de drenaje pluvial en San Pedrito 

Peñuelas, Municipio de Querétaro, Qro. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
junta de aclaraciones 16/07/2013 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 15/07/2013 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25/07/2013 12:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Ampliación de redes de agua potable en la colonia Leyes 

de Reforma, Querétaro, Qro. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
junta de aclaraciones 16/07/2013 13:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 15/07/2013 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  29/07/2013 10:30 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 11 DE JULIO DE 2013. 

ANALISTA DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICAS DE LA C.E.A. 
DANIEL ARMANDO FRANCO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370933) 
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DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
CONVOCATORIA 003/2013 

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Pue., 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y 39 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Pue., para el ejercicio 
fiscal 2013, de acuerdo con el artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para 
la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios para diversas entidades y dependencias, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
GESFAL 072 servicio de neurología y cardiología para el ISSSTEP. 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de propuestas 
técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 Del 11 al 17/julio/2013 
de 10:00 a 15:00 Hrs. 

26/julio/2013 
17:15 Hrs. 

31/julio/2013 
17:15 Hrs. 

7/agosto/2013 
10:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo 

1 Descripción general del servicio: servicio 
médico subrogado para la realización de 

estudios correspondientes a la especialidad 
para el diagnóstico y tratamiento de 

enfermedades del sistema cardiaco en las 
instalaciones del ISSSTEP para hospitalizados 
o en las instalaciones del proveedor, según se 

indique en el pase de subrogación 

1 Servicio 9/agosto/2013 
12:30 Hrs. 

2 Descripción general del servicio: se requiere el 
servicio médico subrogado de neurología para 

la realización de estudios, diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades del sistema 

nervioso central, que se llevará a cabo en dos 
modalidades: pacientes para consulta externa y 

pacientes hospitalizados 
Total de partidas de la licitación: 2 

1 Servicio 

 
GESFAL 075 adquisición de equipo de cómputo y de tecnologías de la información para diversas dependencias 
y entidades 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de propuestas 
técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 Del 11 al 17/julio/2013 
de 10:00 a 15:00 Hrs. 

6/agosto/2013 
11:00 Hrs. 

9/agosto/2013 
10:30 Hrs. 

19/agosto/2013 
11:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo 

2 Equipo de cómputo de escritorio SFF, con 
procesador Intel Core™ i5-3470, 3.2 GHz, 

6 Mb con 4 núcleos 

10 Equipo 29/agosto/2013 
12:00 Hrs. 

6 Equipo de videoconferencia 1 Equipo 
9 Equipo de teleprescencia 1 Equipo 

12 Equipo de cómputo de escritorio SFF, con 
procesador Intel Core™ i3-3240, 3.4 ghz, 3 m 

20 Pieza 

16 Duplicador digital de alta velocidad, 
de 60 hasta 130 páginas por minuto 
Total de partidas de la licitación: 17 

1 Pieza 

 
* La procedencia de los recursos es: estatales y propios. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Para las presentes licitaciones no aplican anticipos. 
* Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas y Administración, con domicilio en 

Avenida 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Pue. 
* Tiempo y lugar de entrega o prestación del servicio: según bases. 
* Pago de bases: se realizará en las instituciones bancarias contenidas en la orden de cobro expedida por 

la Secretaría de Finanzas y Administración mediante la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios 
ubicada en el 3er. piso de la Avenida 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, contra 
la presentación de su constancia de no inhabilitación vigente emitida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en cheque cruzado con la 
leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Puebla y será de 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* Se requiere que se presente pago provisional obligado de impuestos federales de mayo de 2013 o 
posterior, así como declaración anual de impuestos federales del ejercicio fiscal 2012. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 
señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal 
y Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su constancia de no inhabilitación vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La consulta de bases se puede hacer a través de la página de CompraNet https://compranet.funcion 
publica.gob.mx o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx. 

 
PUEBLA, PUE., A 11 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 371004)   

MUNICIPIO DE SAN VICENTE TANCUAYALAB, SAN LUIS POTOSI 
CONVOCATORIA 

PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
BAJO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 002 
 
De conformidad con los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 27 
fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 
Municipio de San Vicente Tancuayalab, S.L.P., convoca a los interesados a participar en la licitación de 
carácter pública nacional, para la contratación de la realización de la Obra: “Construcción de 162 acciones de 
Recámara adicional dentro del Programa Vivienda Rural 2013, Cabecera Municipal de Vicente Tancuayalab, 
S.L.P., de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

y económica 
LO-824034951-N2-2013 24/junio/2013 17/junio/2013 

11:00 Horas 
17/junio/2013 
14:00 Horas 

24/junio/2013 
11:00 Horas 

 
Descripción 

general de la obra 
Lectura  
de fallo 

Fecha  
de inicio 

Fecha de término Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

Construcción de 
162 acciones de 

recámara adicional 
dentro del Programa 

Rural 2013 

26/junio/2013 
11:00 horas 

1/julio/2013 27/diciembre/2013 180 días 
naturales 

$1’000,000.00 
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Generalidades: 
1.- Convocante: Municipio de San Vicente Tancuayalab, S.L.P. 
2.- Origen de los fondos para realizar los trabajos: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitantes Populares 

(FONHAPO), 2013. 
3.- Tipo de contrato a celebrar con la empresa adjudicada: Sobre la base de Precios Unitarios y Tiempo 

Determinado. 
4.- Descripción de la Obra: consiste básicamente en la ampliación de 162 acciones de Vivienda Rural. 

4.1. Lugar de la obra: el lugar donde se ejecutarán los trabajos es en la Cabecera Municipal de San 
Vicente Tancuayalab, S.L.P. 

4.2. Subcontratación de la obra: no podrá subcontratarse partes de la obra. 
5.- Lugar, fecha y hora de presentación de solicitud de inscripción: Coordinación de Desarrollo Social del 

Municipio de San Vicente Tancuayalab, S.L.P., a partir del día de la publicación de la presente 
convocatoria hasta el día 24 de junio de 2013, con horario de 8:00 a 14:00 horas. 
5.1. Documentación y requisitos para su inscripción y acreditación de los interesados: 

5.1.a)  Ser persona física o moral, legalmente constituida en el país, de Nacionalidad Mexicana, con 
 suficiente capacidad financiera o capital contable para de desarrollar los trabajos 
 encomendados en la presente. 

5.1.b)  Las personas morales deberán acreditar el acta constitutiva y los poderes en su caso. 
5.1.c)  Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos 

 señalados en el artículo 51 y 78 penúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
 Relacionados con las Mismas. 

5.1.d)  Estados financieros o declaración fiscal anual de la empresa. 
5.1.e)  Acreditar plena capacidad técnica y jurídica para participar en la presente licitación. 

6.- Trámite y registro: las presentes bases de licitación, se encuentran disponibles a partir del día 12 de junio 
de 2013 (fecha de la convocatoria) al 24 de junio de 2013, en horarios de 8:00 a.m. a 14:00 p.m. en las 
oficinas de la Coordinación de Desarrollo Social con dirección en calle Hidalgo número 60, Zona Centro, 
Municipio de San Vicente Tancuayalab, S.L.P. 

7.- Visita al lugar de los trabajos: Se llevará a cabo el día 17 de junio de 2013 a las 11:00 horas, como punto 
de reunión en las oficinas de la Coordinación de Desarrollo Social del Municipio de San Vicente 
Tancuayalab, S.L.P., con dirección en calle Hidalgo número 60, Zona Centro, para partir al lugar donde se 
desarrollará la obra. 

8.- junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 17 de junio de 2013 a las 14:00 horas, en las oficinas de la 
Coordinación de Desarrollo Social del Municipio de San Vicente Tancuayalab, S.L.P. 

9.- Acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuestas técnica-económica: se efectuará el día 
24 de junio de 2013 a las 11:00 horas, en la sala de la Coordinación de Desarrollo Social del Municipio de 
San Vicente Tancuayalab, S.L.P. 

10.- Comunicación del fallo: Será el día 26 de junio de 2013 a las 11:00 horas, en la sala de la Coordinación 
de Desarrollo Social del Municipio de San Vicente Tancuayalab, S.L.P. 

11.- Idioma en que deberán presentar las proposiciones: español. 
12.- Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones: peso mexicano. 
13.- Porcentaje de anticipo para compra de material: 20%. 
14.- Porcentaje de anticipo para inicio de los trabajos: 10%. 
15.- Experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados: la experiencia como 

contratista en magnitud y complejidad equivalente a la obra deberá ser igual o similar a la naturaleza, 
características, volumen de obra, complejidad, magnitud, monto o condiciones, objeto de esta licitación, 
así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones. 

16. Criterios generales para la adjudicación del contrato: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente, y reúne conforme a 
los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

17.- Condiciones de pago: a través de estimaciones mensuales sobre conceptos de obra terminados. 
18.- Prohibición de negociación: ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como 

las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Municipio de San Vicente.  
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

TANCUAYALAB, S.L.P., A 12 DE JUNIO DE 2013. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN VICENTE TANCUAYALAB, S.L.P. 

C. J. JESUS SONI BULOS 
RUBRICA. 

(R.- 370936) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TAMPACAN, SAN LUIS POTOSI 
2012-2015 

CONVOCATORIA 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

BAJO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 27 
fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 
Municipio de Tampacán, S.L.P., convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter pública 
nacional, para la contratación de la realización de la Obra: “Construcción de 119 acciones de Recamara 
adicional dentro del Programa Vivienda Rural 2013, Cabecera Municipal de Tampacán, S.L.P., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
LO-MT-CDS-
N1-FED/2013 

21/junio/2013 14/junio/2013 
11:00 horas 

14/junio/2013 
14:00 horas 

21/junio/2013 
11:00 horas 

 
Descripción 

general de la obra 
Lectura  
de fallo 

Fecha  
de Inicio 

Fecha de término Plazo de 
ejecución 

en días 
naturales 

Capital 
contable 
requerido 

Construcción de 
119 acciones  
de recámara 

adicional dentro 
del Programa Rural 

2013 

24/junio/2013
11:00 horas 

26/junio/2013 27/diciembre/2013 185 $750,000.00 

 
GENERALIDADES: 
1.- Convocante: Municipio de Tampacán, S.L.P. 
2.- Origen de los fondos para realizar los trabajos: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitantes Populares 

(FONHAPO), 2013. 
3.- Tipo de contrato a celebrar con la empresa adjudicada: sobre la base de Precios Unitarios y Tiempo 

Determinado. 
4.- Descripción de la obra: consiste básicamente en la ampliación de 119 acciones de Vivienda Rural. 

4.1.  Lugar de la obra: el lugar donde se ejecutarán los trabajos es en la Cabecera Municipal de 
Tampacán, S.L.P. 

4.2.  Subcontratación de la obra: no podrá subcontratarse partes de la obra. 
5.- Lugar, fecha y hora de presentación de solicitud de inscripción: Coordinación de Desarrollo Social del 

Municipio de Tampacán, S.L.P., a partir del día de la publicación de la presente convocatoria hasta el día 
21 de junio de 2013, con horario de 8:00 a 14:00 horas. 
5.1.  Documentación y requisitos para su inscripción y acreditación de los interesados: 

5.1.a)  Ser persona física o moral, legalmente constituida en el país, de Nacionalidad Mexicana, con 
suficiente capacidad financiera o capital contable para desarrollar los trabajos encomendados en 
la presente. 

5.1.b)  Las personas morales deberán acreditar el acta constitutiva y los poderes en su caso. 
5.1.c)  Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos 

señalados en el artículo 51 y 78 penúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5.1.d)  Estados financieros o declaración fiscal anual de la empresa. 
5.1.e)  Acreditar plena capacidad técnica y jurídica para participar en la presente licitación. 

6.- Trámite y registro: las presentes bases de licitación, se encuentran disponibles a partir del día 12 de junio 
de 2013 (fecha de la convocatoria) al 21 de junio de 2013, en horarios de 8:00 a.m. a 14:00 p.m. en las 
oficinas de la Coordinación de Desarrollo Social con dirección en Palacio Municipal sin número, Zona 
Centro, Municipio de Tampacán, S.L.P. 

7.- Visita al lugar de los trabajos: Se llevará a cabo el día 14 de junio de 2013 a las 11:00 horas, como punto 
de reunión en las oficinas de la Coordinación de Desarrollo Social del Municipio de Tampacán, S.L.P., 
con dirección en la Presidencia Municipal sin número, Zona Centro, para partir al lugar donde se 
desarrollará la obra. 
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8.- Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 14 de junio de 2013 a las 14:00 horas, en las oficinas de la 
Coordinación de Desarrollo Social del Municipio de Tampacán, S.L.P. 

9.- Acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuestas técnica-económica: Se efectuará el 
día 21 de junio del 2013 a las 11:00 horas, en la sala de la Coordinación de Desarrollo Social del 
Municipio de Tampacán, S.L.P. 

10.- Comunicación del fallo: será el día 24 de junio de 2013 a las 11:00 horas, en la sala de la Coordinación 
de Desarrollo Social del Municipio de Tampacán, S.L.P. 

11.- Idioma en que deberán presentar las proposiciones: español. 
12.- Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones: peso mexicano. 
13.- Porcentaje de anticipo para compra de material: 20%. 
14.- Porcentaje de anticipo para inicio de los trabajos: 10%. 
15.- Experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados: la Experiencia como 

contratista en magnitud y complejidad equivalente a la obra deberá ser igual o similar a la naturaleza, 
características, volumen de obra, complejidad, magnitud, monto o condiciones, objeto de esta licitación, 
así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones. 

16.- Criterios generales para la adjudicación del contrato: Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, 
el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente, y reúne 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. 

17.- Condiciones de pago: a través de estimaciones mensuales sobre conceptos de obra terminados. 
18.- Prohibición de Negociación: Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como 

las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MUNICIPIO DE TAMPACAN, S.L.P., A 12 DE JUNIO DE 2013. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TAMPACAN, S.L.P. 
C. NICACIO MARTINIANO DOLORES 

RUBRICA. 
(R.- 370929)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN IGNACIO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la convocatoria pública nacional número 001, referente a la licitación número  
LO-825016971-N1-2013; convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Obras Públicas, 
localizada en avenida General Gabriel Leyva y 5 de Mayo sin número, colonia Centro, San Ignacio, Sinaloa, 
código postal 82910, de lunes a viernes: con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. Para solicitar más 
información se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 696) 962 52 54. 
 
Licitación pública nacional número LO-825016971-N1-2013 

Descripción de la licitación Construcción de gimnasios al aire libre en las 
comunidades de: Duranguito, Piaxtla de Arriba, Camino 
Real de Piaxtla, El Limón de los Peraza, Coyotitán, 
La Quebrada, Cabazán, San Javier, La Labor, San Juan y 
San Ignacio, ubicadas en el Municipio de San Ignacio, 
Estado Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Visita a instalaciones 19/07/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19/07/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 11:00 horas. 

 
SAN IGNACIO, SIN., A 11 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN IGNACIO, SINALOA 
C. DR JESUS ALFONSO LAFARGA ZAZUETA 

RUBRICA. 
(R.- 370848) 



242     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 11 de julio de 2013 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-925002997-N2-2013 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-925002997-N2-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros dependiente de la Subsecretaría de 
Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas en el primer piso de la Unidad 
Administrativa de Palacio de Gobierno, en avenida Insurgentes sin número, Centro Sinaloa, código  
postal 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758 71 24 y fax (01667) 758 70 00, extensión 3613, de 
lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de 5 (cinco) unidades de transporte, 
solicitadas por la Unidad de Transparencia y Rendición 
de Cuentas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/07/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 9:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 11 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR DE BIENES Y SUMINISTROS 

C. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 370978)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-925002997-N4-2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-925002997-N4-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros dependiente de la Subsecretaría de 
Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas en el primer piso de la Unidad 
Administrativa de Palacio del Gobierno, en avenida Insurgentes sin número, Centro Sinaloa, código postal 
80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758 71 24 y fax (01667) 758 70 00, extensión 3613, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de servicios para la elaboración de 
proyectos para la implementación de la Reforma del 
Sistema de Justicia Penal, solicitada por la Secretaría 
Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación 
del Sistema de Justicia de Penal en Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 9:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 11 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR DE BIENES Y SUMINISTROS 

C. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 371003) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ARIZPE, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación número LO-826006967-N1-2013, cuya convocatoria contiene las bases 

de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de 

Obras Públicas de este Ayuntamiento de Arizpe, Sonora, calle Corella sin número, colonia Centro, teléfono 

634 3410017, de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en varias calles 

del Municipio de Arizpe, Sonora. 

Volumen de licitación 2,234.12 metros cuadrados. 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de junio de 2013. 

Junta de aclaraciones 5 de julio de 2013. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de julio de 2013. 

 

ATENTAMENTE 

ARIZPE, SON., A 11 DE JULIO DE 2013. 

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

C. JESUS ALFREDO ALVARADO BARRIOS 
RUBRICA. 

(R.- 370787)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional presencial número 56130001-001-13, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http:/www.compranet.gob.mx, o bien, en calle Benito Juárez número 115-A, colonia Reforma, código postal 
86080, Centro, Tabasco, teléfono 993 3 15 80 72 y fax 993 3158072, los días lunes a viernes del año en curso 
de 8:00 a 15:00 horas. El costo de los trabajos será cubierto con fondos del Programa PRODDER (Programa 
de Devolución de Derechos) Programa de Acciones 2013 Proyectos PR032, PR033 y PR034, de Conformidad 
con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación "Equipos especializados y carros tanques pipas para 
suministro de agua". 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013. 
Junta de aclaraciones 23/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 10:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ALEJANDRO DE LA FUENTE GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 370941) 
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MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-827004999-N1-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Paseo Tabasco número 1401, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 
9933103232, extensión 2611 y fax, extensión, los días lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de camiones recolectores de basura del H. 
Ayuntamiento de Centro, Tabasco. 

Volumen a adquirir 11. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2013.  
Junta de aclaraciones 19/07/2013, 18:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2013, 11:00:00 horas. 

 
CENTRO, TAB., A 11 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
L.C.P. MARCO ANTONIO MUÑOZ CERINO 

RUBRICA. 
(R.- 370834)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003/13 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales con los números  
LP-04/SAS-012F/13, LP-04/SAS-013F/13, LP-04/SAS-014F/13, LP-04/SAS-015F/13, LP-04/SAS-016F/13 y 
LP-04/SAS-017F/13, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Paseo Tabasco 1401, 2o. piso, código postal 
86034, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, teléfono 3-10-32-32, extensión 3417, del día 11 de julio hasta 
el 19 de julio del año en curso de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación: LP-04/SAS-012F/13 

Descripción de la licitación K-046.- Rehabilitación electromecánica del cárcamo de 
bombeo de aguas residuales y pluviales “Ernesto Malda”. 
Localidad: 0001.- CD. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11-Jul.-13. 
Junta de aclaraciones 17-Jul.-13, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 16-Jul.-13, 9:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25-Jul.-13, 9:30 Hrs. 

 
Número de licitación: LP-04/SAS-013F/13 

Descripción de la licitación K-047.- Rehabilitación electromecánica del cárcamo de 
bombeo de aguas residuales y pluviales “Libertad”. 
Localidad: 0001.- CD. Villahermosa. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11-Jul.-13.  
Junta de aclaraciones 17-Jul.-13, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 16-Jul.-13, 9:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25-Jul.-13, 12:00 Hrs. 

 
Número de licitación: LP-04/SAS-014F/13 

Descripción de la licitación K-048.- Rehabilitación electromecánica del cárcamo de 
bombeo de aguas residuales y pluviales “Méndez”. 
Localidad: 0001.- CD. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11-Jul.-13.  
Junta de aclaraciones 18-Jul.-13, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 17-Jul.-13, 9:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26-Jul.-13, 9:30 Hrs. 

 
Número de licitación: LP-04/SAS-015F/13 

Descripción de la licitación K-049.- Rehabilitación electromecánica del cárcamo de 
bombeo de aguas residuales y pluviales “Prados de 
Villahermosa”. 
Localidad: 0001.- CD. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11-Jul.-13.  
Junta de aclaraciones 18-Jul.-13, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 17-Jul.-13, 9:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26-Jul.-13, 12:00 Hrs. 

Número de licitación: LP-04/SAS-016F/13 
Descripción de la licitación K-050.- Rehabilitación electromecánica del cárcamo de 

bombeo de aguas residuales y pluviales “San José 
Gaviotas”. 
Localidad: 0001.- CD. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11-Jul.-13.  
Junta de aclaraciones 18-Jul.-13, 18:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 18-Jul.-13, 9:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27-Jul.-13, 9:30 Hrs. 

 
Número de licitación: LP-04/SAS-017F/13 

Descripción de la licitación K-051.- Rehabilitación electromecánica del cárcamo de 
bombeo de aguas residuales y pluviales “Tamulte I” 
Localidad: 0001.- CD. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11-Jul.-13.  
Junta de aclaraciones 18-Jul.-13, 19:30 Hrs. 
Visita a instalaciones 18-Jul.-13, 9:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27-Jul.-13, 11:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE JULIO DE 2013. 
EL DIRECTOR 

ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 
RUBRICA. 

(R.- 370832) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO 008 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 57003002-008-13, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección 
General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental 
de Oficinas, piso 5 en Prolongación, boulevard Práxedis Balboa con libramiento Naciones Unidas, código 
postal 87083, en Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223, los días del 11 al 17 de julio 
de 2013; de lunes a viernes, en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 57003002-008-13 

Descripción de la licitación Adquisición e Instalación de firewall, soporte técnico y 
materiales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinaran en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de julio de 2013 a las 12:00 horas. 
Visita a las Instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

7 de agosto de 2013 a las 12:00 horas. 

 
CD. VICTORIA, TAMPS., A 11 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA 
(R.- 370884)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2013, son las 

siguientes: 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,539.00 

2/8 de plana $3,078.00 

3/8 de plana $4,617.00 

4/8 de plana $6,156.00 

6/8   $9,234.00 

1 plana $12,312.00 

1 4/8 planas $18,468.00 

2 planas $24,624.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son las 

siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,237.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N81-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, teléfono [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y  
46 2 0940, extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Ampliación de unidad médica tipo CS-2: 
preliminares, estructura, albañilería y acabados, herrería 
e instalaciones. 

Localidad Santa Catarina Ayometla. 
Municipio Santa Catarina Ayometla, Tlaxcala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2013. 
Junta de aclaraciones 12/07/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 9:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 8 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 370856)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N82-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, teléfonos [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y  
46 2 0940, extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI ampliación de unidad médica tipo CS-8D4: 
preliminares, estructura, albañilería y acabados, herrería 
e instalaciones. 

Localidad Huamantla. 
Municipio Huamantla, Tlaxcala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2013. 
Junta de aclaraciones 12/07/2013, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 12/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/07/2013, 12:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 8 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 370858) 
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